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AYUNTAMIENTOS
———

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALJARAFE
Resolución número. 406/02: Aprobado por acuerdo

de la Comisión Gestora de esta Mancomunidad, en su
sesión celebrada el pasado día 25 de octubre de 2002, el
Expediente de Adaptación del Reglamento del Servicio
de Saneamiento de Aguas, que se presta por parte de la
Empresa Mancomunada del Aljarafe, S.A. (ALJARAFESA),
como Órgano de Gestión Directa de esta Mancomuni-
dad, y dado que en el período de exposición pública no
se han producido reclamaciones, y en razón al propio
contenido de dicho Acuerdo, vengo a resolver:  

Elevar a definitiva la Aprobación de la Adaptación
del Reglamento del Servicio de Saneamiento de Aguas y
su Texto Refundido, procediendo a su publicación a los
efectos de su entrada en vigor desde el día siguiente a la
misma, que figura como Anexo a la presente.

Sevilla a 19 de diciembre de 2002.—El Vicepresidente,
Antonio Martínez Flores.

Reglamento de prestación del Servicio de Saneamiento de
Aguas de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1.—Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto regular las

relaciones entre la Empresa Mancomunada del Aljarafe,
S.A., en adelante ALJARAFESA, o la Empresa, y los abo-
nados o usuarios del Servicio de Saneamiento de Aguas,
estableciendo sus derechos y obligaciones en la presta-
ción del mismo.

Artículo 2.—Concepto.
Se entiende a efecto de este Reglamento por Servicio

de Saneamiento de Aguas, aquel que presta ALJARA-
FESA, en orden a la recepción, evacuación y conducción
de aguas residuales y, en su caso, de pluviales, así como
la depuración de las residuales en el ámbito de su com-
petencia y disponibilidades técnicas.

A efecto de este Reglamento, se consideran aguas
residuales aquellas que han tenido afectación de usos
domésticos, comerciales o industriales, y requieren un
tratamiento de depuración para devolverlas a su cauce
natural; serán aguas pluviales aquellas que proceden de
las escorrentías de lluvias y no han tenido posibilidad de
afectación en el ámbito de los usos domésticos, comer-
ciales o industriales.

Tendrán la consideración de vertidos domésticos,
comerciales o industriales, según procedan de un servicio
de abastecimiento con tal calificación, conforme al artí-
culo 50 del Reglamento Andaluz del Suministro Domici-
liario de Agua, Decreto 120/91.

No obstante, a efecto de la calificación del vertido, se
considerará la actividad principal que se desarrolla en la
finca de la que procede el vertido.

Artículo 3.—Ámbito.
El presente Reglamento regula las relaciones con los

abonados y usuarios adscritos al Servicio definido en el
artículo precedente,  dentro de la demarcación territorial
de competencia de la Entidad Prestataria, y fuera de la
misma cuando expresamente sea acordado en virtud de
lo previsto en este Reglamento.

Artículo 4.—Sujetos.
a) Entidad Prestataria del Servicio: La titularidad del

Servicio de Saneamiento corresponde a la Mancomuni-
dad de Municipios del Aljarafe, estando adjudicada la
prestación directa del mismo a la Empresa Mancomu-
nada del Aljarafe, S.A., como forma de gestión de dicha
Mancomunidad, de acuerdo con lo preceptuado en la
Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el
R.D.L. 781/86, por el que se aprobó el Texto Refundido

de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-
men Local.

b) Usuario: Será toda aquella persona física o jurí-
dica, y comunidades de propietarios, de bienes o de
derechos, tengan o no contratado el servicio como abo-
nado, que por acción u omisión, utilicen o alteren lo que
constituye el objeto de prestación de este Servicio, en el
ámbito que se define en el artículo 3 de este Regla-
mento.

c) Finca: A los efectos de este Reglamento se
entiende por finca, la unidad de construcción o parcela-
ción, que tenga suministro de agua individualizado, con
independencia del número de usuarios que dependan
del mismo y el tipo de uso del suministro, es decir, vivien-
das unifamiliares, colectivas, promociones urbanísticas,
industrias, comercios, etc…

Artículo 5.—Competencia.
ALJARAFESA será la única Entidad que gestione las

instalaciones de carácter público destinadas al Servicio
de Saneamiento de Aguas, tanto las correspondientes a
los sistemas locales de los Municipios integrados en la
Mancomunidad del Aljarafe, y en los que esta Empresa
les presta el citado Servicio, como en los sistemas genera-
les de la citada Mancomunidad, siempre y cuando las
mismas reúnan los requisitos técnicos establecidos por
esa Empresa, y sean aceptadas por ella.

Igualmente, y previo cumplimiento de los requisitos
indicados anteriormente, la Entidad Prestataria del Servi-
cio podrá realizar Servicios de Saneamiento fuera de su
ámbito de competencia, siempre que existan circunstan-
cias favorecedoras para ello, y así lo acordase su Consejo
de Administración.

Todas las instalaciones destinadas a los vertidos de
agua que afecten al Saneamiento en los términos y
ámbitos del presente Reglamento, deberán ser informa-
das por la Empresa, con carácter previo y favorable, para
que entren a formar parte de los elementos técnicos del
servicio, siendo dicha Empresa, a su vez, la responsable
de la definición de las instrucciones técnicas que se han
de cumplir.

Artículo 6.—Instalaciones Generales y Locales.
Se considerarán instalaciones locales del Municipio

en cuyo término se encuentren, todas las acometidas y
colectores con sus instalaciones accesorias o complemen-
tarias; teniendo la consideración de sistemas generales
de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe todas
las demás instalaciones generales del servicio, como emi-
sarios, instalaciones de depuración, conducción de ver-
tido y de más instalaciones accesorias o complementarias
de las mismas, así como en las redes e instalaciones que
fuesen compartidas por dos o más Municipios.

Las referidas instalaciones, en su carácter de públicas,
tal como refiere el artículo 5 precedente, serán únicas y
exclusivamente las que explote ALJARAFESA. Cualquier
otra instalación, muy especialmente las interiores de las
promociones urbanísticas, no podrá ser explotada por
esta Empresa, salvo la recepción definitiva por parte del
respectivo Ayuntamiento en Pleno, con el informe previo
y favorable de esta Empresa, salvo casos excepcionales
considerados en beneficio general del servicio.

Artículo 7.—Carácter del Servicio.
A los efectos de este Reglamento, el Servicio de Sane-

amiento de Aguas tendrá el carácter de Servicio Público.
Título II

Condiciones del suministro
Artículo 8.—Obligación General.
La existencia de suministro de agua, obliga, automá-

ticamente, al cumplimiento de las condiciones estableci-
das por este Reglamento para el vertido de aguas resi-
duales, y, en su caso, de pluviales.

Artículo 9.—Determinación.
El Servicio de Saneamiento de Aguas, tal como se

define en el artículo 2 de este Reglamento, está limitado
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a las aguas residuales y pluviales que provienen de fincas
cuya evacuación está conexionada a las instalaciones que
gestiona ALJARAFESA, cumpliendo las condiciones que al
efecto establece el presente Reglamento.

Artículo 10.—Acondicionamiento.
Los abonados y usuarios deberán acondicionar sus

instalaciones y vertidos a las características que al efecto
determina el presente Reglamento.

Artículo 11.—Garantía del Servicio.
Se garantiza, salvo la limitación que impongan las

disponibilidades de medios e instalaciones, el Servicio de
Saneamiento de Aguas a todos aquellos usuarios que
tengan sus instalaciones acomodadas a las instrucciones
técnicas vigentes, y se encuentren conectadas con carác-
ter exclusivo a las instalaciones generales que gestiona la
Empresa, conforme a este Reglamento.

En el supuesto de existencia de un vertido de agua
que no haya sido visado y autorizado originariamente
por ALJARAFESA, ésta no se responsabiliza de las irregu-
laridades o defectos del servicio.

La Empresa queda expresamente autorizada, con el
fin de garantizar la eficacia del servicio, y fundamental-
mente la calidad y potabilidad del agua, cuyo abasteci-
miento- también gestiona, para suspender el servicio de
abastecimiento y/o saneamiento cuando, por inadapta-
ciones técnicas de las instalaciones de los abonados o
usuarios, mal uso de las mismas, o destino distinto para
el que fueron concebidas y autorizadas, afecte a las con-
diciones óptimas de ambos servicios, o de uno de cual-
quiera de ellos.

Artículo 12.—Normas Técnicas.
Todas las instalaciones del Saneamiento a que se

refiere el Título IV del presente Reglamento, se ajustarán
en cuanto dimensiones, condiciones, materiales y de eje-
cución, a las Especificaciones Técnicas dictadas por esa
Empresa, salvo aquellas que correspondan a las instala-
ciones interiores de evacuación, tal como determina el
artículo 23.

En el mismo sentido, todos los vertidos se limitarán y
ajustarán a los materiales, elementos y parámetros que
se encuentren permitidos por las referidas Especificacio-
nes Técnicas y por este Reglamento.

Artículo 13.—Inspección.
Con independencia de la autorización que ha de con-

ceder ALJARAFESA a los proyectos de instalaciones desti-
nadas a la evacuación de aguas residuales y pluviales, tal
como establece el artículo 5 de este Reglamento, la
Empresa tendrá, igualmente, la facultad de visar e ins-
peccionar las instalaciones, interiores y generales del
abonado o usuario, pudiendo denegar la acometida o
incluso suspender el suministro, tal como establece el
artículo 11 precedente, cuando los defectos puedan pro-
ducir contaminación en las aguas o daños graves a las
redes de alcantarillado, e incluso a las vías públicas, o a
bienes de terceros.

A los efectos de inspección, así como en orden a la
observación, medida, toma de muestras, examen de ver-
tidos y estados de las instalaciones, el personal autori-
zado por la Empresa tendrá libre acceso, a cualquier
hora, a las fincas desde las que se produzcan vertidos.

Igualmente, podrán acceder a aquellas propiedades
privadas sobre las que exista constituida servidumbre de
acueducto, en virtud del paso por las mismas de redes de
alcantarillado, o cualquier otra instalación del servicio.

La potestad de entrar en las dependencias enumera-
das se hace extensiva, en todo caso, a hacer las compro-
baciones necesarias, así como a colocar los utensilios y
sistemas que sean precisos para la función inspectora y
controladora.

De toda inspección que se realice por parte de la
Empresa, se levantará acta por triplicado, en la que se
podrá concretar los siguientes extremos: resumen de lo
acaecido, informe de las deficiencias, muestras, análisis y
comprobaciones realizadas.

Estas actas serán firmadas por el personal facultado
de la Empresa que asista y por el titular de la finca o
abonado del suministro, quién deberá hacer constar en
el mismo acta, en su caso, la disconformidad con la
misma, pudiendo, en el plazo de 10 días, formular sus
alegaciones ante ALJARAFESA. La no firma del acta por
parte del usuario, no implica la disconformidad con el
contenido del acta, ni la veracidad de la misma, ni eludir
las responsabilidades que por los hechos causantes de la
misma pudiera tener.

Artículo 14.—Exclusividad.
Dentro del ámbito de competencia de este Regla-

mento, todos los abonados y usuarios habrán de evacuar
las aguas residuales y pluviales de forma conjunta, a tra-
vés de la acometida con la red de alcantarillado que ges-
tiona ALJARAFESA, salvo que esta Empresa requiera la
independencia de las acometidas para aguas pluviales y
residuales.

ALJARAFESA igualmente podrá autorizar la evacua-
ción de aguas residuales y pluviales, mediante instalacio-
nes propias de la finca, siempre que disponga de las
oportunas autorizaciones de las Entidades con compe-
tencia al efecto.

En cualquier caso, no se permitirá acometidas distin-
tas a la red, que las autorizadas por ALJARAFESA.

Título III
Derechos y obligaciones

Capítulo I
Del suministrador

Artículo 15.—Obligaciones generales.
La Empresa viene obligada a planificar, proyectar,

conservar y gestionar las obras e instalaciones necesarias
para recepcionar, evacuar, regular, conducir y depurar las
aguas pluviales y/o residuales dentro de la esfera de su
competencia conforme a los artículos 5 y 6 de este Regla-
mento, de forma que permita su vertido a los cauces
públicos, disponiendo de los medios humanos, mecánicos
y técnicos necesarios para la correcta gestión del servicio,
orientado por los principios de celeridad, economía y efi-
cacia.

Artículo 16.—Obligaciones particulares.
Sin perjuicio de la obligación general, y de las demás

que se recogen en otros artículos del presente Regla-
mento, son competencia de ALJARAFESA:

a) Conservar y tener en buen estado de funciona-
miento las instalaciones generales, tal como se define en
los artículos 5 y 6 de este Reglamento, que permitan la
evacuación de las aguas residuales.

b) Mantener la regularidad en el funcionamiento de las
instalaciones propias de evacuación de aguas residuales.

c) Controlar las características de las aguas residuales,
de modo que cumplan las condiciones establecidas por el
Organismo competente en materia de vertidos a cauces
públicos, y que no contengan materiales de los que se
encuentran no autorizados como vertidos por este
Reglamento.

d) Mantener un servicio de recepción de avisos de
averías por parte de los usuarios.

e) Obligación de contestar a las peticiones de infor-
mación o reclamaciones que se le formulen.

f) Exigir a su personal que, en el cumplimiento de su
deber, traten a los usuarios con el mayor respeto y ama-
bilidad.

g) Facilitar visitas a las instalaciones, para que los
usuarios puedan conocer el funcionamiento de las mis-
mas.

h) Atender las peticiones de enganche a la red, que
le sean solicitadas para fincas emplazadas en su ámbito
de competencia, y sin más limitaciones que las que se
establecen en este Reglamento.
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i) Aplicar los distintos tipos de precios y tarifas, según
las que en cada momento tenga establecidos, para los
distintos tipos de vertidos y/o servicios de que se com-
pone el de Saneamiento.

Artículo 17.—Derechos.
Con carácter general, y sin perjuicio de aquéllos otros

que en relación con situaciones específicas puedan deri-
varse para ALJARAFESA, ésta tendrá los siguientes dere-
chos:

a) El de inspeccionar, revisar, e intervenir las instala-
ciones interiores de vertidos que, por cualquier causa, se
encuentren o puedan encontrarse en servicio o uso.

b) A facturar los servicios que haya prestado a los
abonados, conforme a los precios que tenga en vigor, y a
proceder a su cobro por los medios que se establezcan.

En caso de impago de la facturación, y con indepen-
dencia de las medidas que este Reglamento impone,
podrá ejercitar las acciones judiciales necesarias para su
reclamación.

c)  A disponer de unos precios suficientes para aten-
der la totalidad de los gastos de gestión y explotación de
los servicios, así como para cubrir el mantenimiento y
desarrollo de los mismos.

Capítulo II
Del Abonado

Artículo 18.—Derechos Generales.
Los abonados tendrán derecho al disfrute del Servicio

de Saneamiento, sin más limitaciones que las estableci-
das en este Reglamento y Normas Legales de aplica-ción,
y con arreglo a las condiciones establecidas en el con-
trato.

Artículo 19.—Derechos Específicos.
A modo de enumeración, e independientemente de

otros derechos que la Legislación Vigente y este Regla-
mento le reconoce, los abonados tienen derecho a:

a) Que se le tome lectura del equipo de medida, con
la periodicidad que en cada momento tenga establecida
la Empresa, a virtud de la propia reglamentación vigente
en materia del Servicio de Abastecimiento de Agua.

b) A que se le facture el servicio que realice con la
periodicidad que en cada momento tenga establecida la
Empresa, a virtud de la propia reglamentación vigente
en materia del Servicio de Abastecimiento de Agua.

c) Recibir de la Empresa, y especialmente del personal
a su servicio, un trato digno y respetuoso.

d) A solicitar cuantas informaciones crea necesarias,
relacionadas con su servicio; y a recibir la correspon-
diente contestación.

e) A formular por escrito cuantas reclamaciones
estime, siempre fundadas en la Normativa vigente, y con
detalle claro y escueto de los hechos acaecidos.

Artículo 20.—Obligaciones.
Con independencia de aquellas situaciones de las

que, tal como se establecen en este Reglamento, puedan
derivarse obligaciones específicas, las de carácter gene-
ral, son:

a) Al pago de los cargos que se le formulen en base a
los precios vigentes, y en relación a los vertidos que efec-
túe, aún cuando éstos se hayan originado por avería,
defectos de construcción o conservación de sus instala-
ciones.

b) Pago de las fianzas que vengan establecidas,
mediante la correspondiente autorización.

c) Utilizar de forma correcta las instalaciones del ser-
vicio, adoptando las medidas necesarias para conservar
las mismas en la forma más adecuada, manteniendo
intactos los precintos.

d) Evitar que en la red de alcantarillado existan ele-
mentos o productos que puedan ocasionar perjuicios a la
red y/o que contaminen, dificultando la depuración.

e) Permitir al personal facultado por la Empresa, que
así lo acredite, la entrada a las fincas en las que existan
instalaciones de vertidos, autorizándole para efectuar
verificaciones y comprobaciones, e instalar los aparatos y
medios precisos para las mismas.

f) Ceder al servicio el uso de las arquetas o recintos
necesarios para las instalaciones de los equipos de
medida y elementos auxiliares adecuados a cada caso.

g) No ceder sus instalaciones propias para uso de ter-
ceros excepto con la expresa autorización de la Empresa,
fraude éste que se considerará cometido en todo caso
por el abonado, aún cuando se haya realizado por un
tercero.

h) Poner en conocimiento de la Empresa cualquier
avería producida en las redes de alcantarillado.

i) Utilizar la acometida de vertido para el fin, y con
los condicionantes que se han contratado, limitando los
vertidos a la misma aquellos que tengan las característi-
cas  igualmente contratadas.

j) Solicitar por escrito a la Empresa, no sólo cualquier
modificación de las características de la acometida, acti-
vidad desarrollada o características del vertido, sino
incluso la baja en el servicio, la cual causará efecto desde
la fecha de la aceptación por parte de la misma.

k) Suspender las obras o instalaciones indebidamente
realizadas o sin autorización cuando sea requerido para
ello.

Título IV
De las instalaciones

Capítulo I
Determinación

Artículo 21.—Instalaciones de Saneamiento.
Se considerarán, a los efectos de este Reglamento,

como instalaciones del saneamiento, todas aquellas,
necesarias y precisas, que estén destinadas a la evacua-
ción, recepción y conducción de aguas pluviales y resi-
duales, así como las de depuración de éstas últimas.

Capítulo II
Composición

Artículo 22.—Elementos.
Las instalaciones de saneamiento comprenden, con

carácter general, las siguientes:
a) Instalación interior de evacuación.
b) Acometidas.
c) Alcantarillas.
d) Colectores.
e) Emisarios.
f) Instalaciones de Depuración.
g) Conducción de Vertido.

Capítulo III
Definiciones

Artículo 23.—Instalación Interior de Evacuación.
A los efectos de este Reglamento, se entenderá como

instalación interior de evacuación de una finca, al con-
junto de tuberías, arquetas, pozos, elementos de seguri-
dad y demás instalaciones propias y/o de uso exclusivo,
que permiten la evacuación de las aguas residuales y plu-
viales procedentes de la misma, con depuración previa,
en su caso, al pozo o arqueta de acometida. 

Se entenderá por instalación domiciliaria al conjunto
de tuberías, sifones, válvulas de desagüe, y demás insta-
laciones y accesorios que reciben las aguas residuales y
pluviales procedentes de una vivienda o local y las eva-
cuen a los bajantes o red horizontal de evacuación.

Entre las instalaciones generales e interiores de la
finca, y sin perjuicio de las que, en su caso, se determi-
nen por ALJARAFESA atendiendo a las características de
la actividad a desarrollar, cabría describir las siguientes:

a) Bajantes: Se entenderá como bajante al conjunto
de tuberías y elementos que vehiculan las aguas residua-
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les y/o pluviales, desde la salida de cada domicilio o
punto de consumo, hasta la red horizontal de evacua-
ción.

b) Red horizontal de evacuación: Se denomina red
horizontal de evacuación, al conjunto de tuberías de tra-
zado horizontal y arquetas de conexión a las mismas,
que reciben las aguas residuales de los bajantes o instala-
ciones domiciliarias, y las evacuan a la arqueta sifónica o
instalación de elevación.

c) Instalaciones de elevación: Se entenderán por ins-
talaciones de elevación, al conjunto de bombas, válvulas,
tuberías y demás elementos y accesorios que permitan
elevar las aguas residuales, pluviales o de otra proceden-
cia, de una cota inferior a otra superior que posibilite su
evacuación a la alcantarilla.

d) Arqueta sifónica: Se denomina arqueta sifónica al
pozo o arqueta que, emplazado en el interior de la pro-
piedad privada, recibe la totalidad de las aguas residua-
les, pluviales o de captaciones propias y las evacua a la
acometida a través del tubo de conexión a la acometida.

e)  Tubo de conexión a la acometida: Se denominan
tubo de conexión a la acometida al elemento que par-
tiendo de la arqueta sifónica discurre hasta la arqueta de
acometida o, en su defecto, hasta la línea de fachada de
la finca o terrenos de dominio público.

En razón de lo establecido en el artículo 24 siguiente,
ALJARAFESA no es responsable del mantenimiento,
explotación y gestión de las instalaciones interiores o
propias de alcantarillado o evacuación de los abonados o
usuarios. No obstante, a requerimiento del usuario o
abonado, ALJARAFESA, excepcionalmente, y para fines
específicos, podría actuar en la arqueta sifónica, descrita
anteriormente, siendo, en estos casos, de cuenta del
peticionario el abono a esta Empresa de los gastos que
dicha actuación representen. En el supuesto que la fac-
tura que se gire al usuario resulte impagada, la Empresa
está autorizada, expresamente, para cargar en el recibo
de la primera facturación siguiente, el importe no satis-
fecho, quedando el mismo integrado en la citada factura
a todos los efectos.

Artículo 24.—Acometida a la Alcantarilla.
Comprende el conjunto de arquetas, pozos, tubos y

elementos que enlazan la instalación interior del usuario
con la alcantarilla, y constituye el elemento donde
comienza la responsabilidad de la Entidad Prestataria de
los Servicios, en orden al mantenimiento, conservación y
explotación de las instalaciones.

Entre los elementos que integran la acometida, exigi-
bles en función a las características de las instalaciones
interiores y el tipo de actividad al que van destinados,
cabe describir los siguientes:

1. Arqueta de acometida: Se entenderá como pozo o
arqueta de acometida el que está situado en la vía
pública, o en su caso el lugar donde determine la
Empresa, y recibe las aguas procedentes de la arqueta
sifónica, mediante el tubo de conexión a la acometida.

2. Tubo de la acometida: Se entenderá por tubo de la
acometida al conducto que enlaza la arqueta de la
misma o el tubo de conexión a la acometida con la unión
a la alcantarilla.

3. Unión a la alcantarilla: Se entenderá como tal al
conjunto de piezas especiales u obras de fábrica que,
enterradas en el suelo, enlazan el tubo de la acometida
con la alcantarilla propiamente dicha, a través de pozo
registro en su caso.

Se considera a efecto del presente Reglamento, que
la acometida a la alcantarilla comienza en la línea de
fachada de la finca o terrenos de dominio público.

Cada finca, conforme al concepto establecido en el
artículo 4 de este Reglamento, deberá disponer de aco-
metida exclusiva e independiente, donde se evacue con-
juntamente las aguas residuales y pluviales, salvo que
ALJARAFESA autorice una evacuación diferenciada con-
forme al artículo 14 precedente.

No obstante, en los supuestos de viviendas en altura,
la acometida será común para cada conjunto de pisos o
locales que tengan la consideración de unidad indepen-
diente de edificación, salvo para aquellos locales donde
se ubique una actividad comercial o industrial, para los
que se requerirá acometida independiente.

Artículo 25.—Alcantarillas.
Es el conjunto de conductos, cámaras de descarga,

pozos y elementos que, instalados en la vía pública, eva-
cuan el agua procedente de las acometidas e imbornales
a los colectores que se definen más adelante.

Artículo 26.—Colectores.
Conjunto de conductos o galerías, que reciben las

aguas pluviales y residuales de las alcantarillas y las eva-
cuan a los emisarios, previo alivio de las aguas pluviales
al cauce público.

Artículo 27.—Emisarios.
El conjunto de conductos, acueductos, instalaciones y

obras de fábrica que recogen las aguas residuales de los
colectores y las conducen a las instalaciones de depura-
ción.

Artículo 28.—Instalaciones de depuración.
Instalaciones que tienen por finalidad depurar las

aguas residuales.
Artículo 29.—Conducción de Vertido.
La tubería o conducto que vehicula las aguas desde

los colectores o las instalaciones de depuración hasta su
vertido a un cauce público.

Capítulo IV
Características básicas

Artículo 30.—Instalación Interior de Evacuación.
Sin perjuicio de lo que sobre estas instalaciones esta-

blezcan las disposiciones legales en vigor y las Especifica-
ciones Técnicas de ALJARAFESA, se someterán a las
características mínimas siguientes:

1. Las instalaciones interiores de evacuación deberán
ejecutarse, forzosamente, por un instalador autorizado.

2. La conservación y mantenimiento de estas insta-
laciones, así como los daños que puedan producirse
como consecuencia de una fuga o avería en las mismas,
serán, como en el caso de las instalaciones interiores de
suministro de agua, por cuenta y a cargo del titular o
titulares del suministro de agua existente en cada
momento o, en su defecto, de la persona que lo disfrute,
o del propietario del inmueble, en ausencia de cual-
quiera de los anteriores.

3. Las tuberías y demás elementos de estas instala-
ciones, deberán discurrir dentro de la propiedad privada
y por zonas de uso común de la finca, de forma que no
generen servidumbres sobre otra propiedad individuali-
zada.

4. Las tuberías, materiales y demás instalaciones y
accesorios que formen parte de la instalación interior de
evacuación, serán de tipos y calidades autorizadas, resis-
tentes, en cualquier caso a los agentes agresivos que se
admita o tolere verter a las alcantarillas.

5. Todas las instalaciones interiores de evacuación,
finalizaran en una arqueta sifónica, junto con su tubo de
conexión a la acometida, instalaciones éstas que se ajus-
tarán, en todo caso, a los siguientes requisitos:

A) La arqueta sifónica quedará emplazada en la
finca y a una distancia del muro, cerramiento o límite de
la propiedad, de un máximo de 2 mts, salvo que ALJARA-
FESA autorice expresamente otra ubicación.

B) La conexión de la tubería a esta arqueta y su dis-
posición interna, se ejecutará de forma que se obtenga
una barrera hidráulica a la circulación de gases y se
impida la salida a la acometida de productos sólidos de
vertido no autorizados.
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C) La limpieza y conservación en perfecto estado de
funcionamiento de esta arqueta, corresponderá, en todo
caso, al propietario o propietarios del inmueble, titular
de las instalaciones o en su defecto, al usuario titular del
suministro, etc.

6.  ALJARAFESA podrá requerir para los vertidos
comerciales o industriales la ubicación en la instalación
interior de evacuación, y antes de la arqueta sifónica, de
un dispositivo de separación de grasas y/o sólidos, cuyas
características responderán a las instrucciones técnicas
establecidas por dicha Empresa, atendiendo la propia
naturaleza del vertido.

Artículo 31.—Acometidas.
Las acometidas a las alcantarillas, aún cuando sean

de cuenta y a cargo del beneficiario o peticionario, serán
ejecutadas por la Empresa Prestataria o persona o enti-
dad a quien ésta expresamente faculte, de conformidad
con cuanto al efecto se establece en este Reglamento, y,
desde su puesta en servicio, pasarán a ser del dominio
del Ayuntamiento en cuyo término municipal se encuen-
tre la finca, siendo la Entidad Prestataria quien correrá
con los gastos de conservación y mantenimiento de las
mismas.

El conjunto de las instalaciones que constituyen la
acometida, únicamente podrá ser manipulado por perso-
nal autorizado al servicio de la Entidad Prestataria, no
pudiendo el propietario de la finca o usuario de la aco-
metida, cambiar o modificar la misma, y/o su entorno, sin
autorización expresa de aquella.

En el caso excepcional de que la totalidad de la aco-
metida no transcurra por terrenos de dominio público,
ALJARAFESA sólo será responsable de los daños que se
deriven como consecuencia de una avería en el tramo de
la misma que transcurra por dichos terrenos. Los daños
originados como consecuencia de averías en el tramo
situado dentro de propiedad particular, serán de cuenta
del titular o titulares del vertido atendido mediante
dicha acometida o, en su defecto, de la persona que lo
disfrute.

ALJARAFESA podrá requerir para los vertidos comer-
ciales o industriales la ubicación de un pozo o arqueta de
toma de muestras y de medición de caudal con las carac-
terísticas que a tal efecto determine dicha Empresa, que
habrá de estar habilitada para que por cuenta y cargo
del abonado se establezcan los medios e instrumenta-
ción para un control cualitativo y cuantitativo en conti-
nuo del efluente, a la que solo tendrá acceso el personal
habilitado por ALJARAFESA, quien asumirá su manteni-
miento y conservación.

Igualmente, ALJARAFESA podrá requerir una preins-
talación para la transmisión automática de datos.

En cuanto a sus características, los elementos de la
acometida responderán a  las siguientes prescripciones
mínimas:

— El pozo o arqueta de acometida estará situado en
el lugar que a tal efecto determine la Empresa, y será
practicable y accesible desde el exterior, situándose una
tapa practicable, por la que puedan acceder al pozo los
útiles y elementos mecánicos de limpieza y toma de
muestras.

— La tapa practicable deberá cumplir los requisitos
de resistencia mecánica exigidos por la carga a soportar,
ajustándose, en cualquier caso, a las instrucciones y
modelos de la Empresa Prestataria.

— La conexión de la conducción privada al pozo de
acometida se realizará mediante los elementos idóneos
que aseguren la total estanqueidad de la unión, siendo
definido, en cualquier caso, por la propia Empresa.

— La unión del tubo de acometida con la alcantarilla
se efectuará prioritariamente mediante pozo registro, en
función de las instrucciones que a tal efecto determine la
Empresa.

Artículo 32.—Alcantarillas, Colectores y Emisarios.
La totalidad de las conducciones y sus elementos de

registro que constituyen la red de evacuación o sanea-
miento estarán emplazadas con carácter general en la
vía pública, y sólo en aquellos casos en que se haya esta-
blecido servidumbre, podrán emplazarse en terrenos de
propiedad particular; no siendo en consecuencia ALJA-
RAFESA responsable del mantenimiento y conservación
de las instalaciones que discurran por terrenos de propie-
dad privada, supuesto en el cual la recepción de los verti-
dos procedentes de las fincas conectadas con dichas ins-
talaciones se considerará recepcionado por parte de la
Entidad Prestataria en el primer pozo de registro ubi-
cado en una red cuyo trazado a partir del mismo discurra
en su integridad por vía pública. 

Preferentemente la red de Saneamiento, y muy espe-
cialmente el conjunto de alcantarillas y colectores, res-
ponderán, en lo que a criterio de diseño se refiere, a los
sistemas separativos o unitarios que establezca la Enti-
dad Prestataria, con estructura generalmente ramificada
y, en la medida en que sea posible, transcurrirán, en su
caso, por el centro de cada calzada.

Cualquiera que sea el sistema de evacuación autori-
zado, en los puntos de enlace, cambio de sentido de
traza, derivación o vertido de conducciones, se establece-
rán pozos de registro visitables. Igualmente, y sin perjui-
cio de lo anterior, se situarán dichos pozos de registro en
las alienaciones rectas, a distancias no superiores a 50
metros.

La Empresa establecerá los condicionantes del cruce o
paralelismo, para garantizar las incidencias que pudieran
existir entre las conducciones de abastecimiento y sanea-
miento. Todas las conducciones de la red de evacuación
o saneamiento se emplazarán en cota inferior a la de
abastecimiento, de forma que, en cualquier caso, la dis-
tancia vertical entre el punto más alto de las de sanea-
miento y el más bajo de las redes de distribución de agua
potable, sea como mínimo de 50 cms.

Las tuberías y sus elementos de unión, así como los
sumideros, pozos de registro y demás elementos que
componen las redes de evacuación, responderán a tipos
oficialmente aprobados y homologados por ALJARA-
FESA, y, en cualquier caso, se dimensionarán, a efectos
de su estabilidad mecánica, en consonancia con la natu-
raleza del terreno, las condiciones de uso y las sobrecar-
gas debidas al tráfico rodado; debiendo, asimismo,
garantizar la adecuada estanqueidad, para lo cual se
estará sujeto a las instrucciones, que en cualquier caso,
establezca la Empresa.

La competencia de ALJARAFESA conforme a los artí-
culos 5 y 6 del presente Reglamento, en cuanto al man-
tenimiento y conservación de las redes de los sistemas
locales y generales del saneamiento, se verificará, sin
perjuicio de las responsabilidades que puedan exigirse a
terceros, como consecuencia de sus acciones u omisiones
sobre las mismas.

Artículo 33.—Emisarios.
Como norma general, y en cuanto a sus característi-

cas de diseño, trazado y construcción se refiere, respon-
derán a los criterios señalados en el artículo 32 que ante-
cede, para las alcantarillas y colectores.

Artículo 34.—Instalaciones de Depuración.
Como norma general, se tenderá a que las aguas eva-

cuadas se depuren en forma que puedan verterse a un
cauce público.

Capítulo V
Construcción

Artículo 35.—Alcantarillas.
En toda vía la construcción de las alcantarillas deberá

ser simultánea a la del pavimento definitivo correspon-
diente, debiendo transcurrir ésta por el centro de la
misma.
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Para el supuesto que por cualquier causa se levantase
el pavimento de una calle, se pondrá en conocimiento de
ALJARAFESA, con el fin de que ésta inspeccione el estado
de las redes de evacuación, y establezca las condiciones,
en su caso, para su sustitución, reforma o mejora.

Artículo 36.—Acometida.
La construcción de la acometida será simultanea a la

de la finca que deba utilizarla, y exclusiva para aquella,
salvo en los supuestos contemplados en los dos últimos
párrafos  del artículo 24.

Será, en todo caso, el único elemento de canalización
admisible para efectuar la conexión y desagüe de las
aguas residuales a las alcantarillas.

Excepcionalmente, la Empresa autorizará el desagüe
de varias fincas a través de una sola acometida, siempre
y cuando se garantice el cumplimiento de todas las nor-
mas de este Reglamento y se aseguren las responsabili-
dades.

ALJARAFESA, conforme al párrafo final del artículo
24,  podrá requerir la construcción de acometida inde-
pendiente para aquellos locales que, en razón a su uso,
requieran un control de vertido como consecuencia de
que los procedentes de su actividad pudiesen variar res-
pecto del doméstico.

Igualmente,  conforme al artículo 14 de este Regla-
mento, ALJARAFESA podrá requerir la construcción de
acometidas diferenciadas para aguas residuales y pluvia-
les, siempre que en los viales o zona urbana correspon-
diente a la finca a evacuar exista red separativa o posibi-
lidad de evacuar estas últimas a cauce público con la
previa autorización de los Organismos que correspon-
dan.

En el supuesto que, conforme al apartado cuarto del
artículo 31, ALJARAFESA requiriera la construcción de un
pozo o arqueta de toma de muestra y de medición de
caudal, éste se ubicará prioritariamente en el límite exte-
rior de la finca, o incluso en el interior de aquélla, con
único acceso directo a través de la vía pública y limitado
al personal habilitado por ALJARAFESA.

Artículo 37.—Modificaciones.
Cualquier modificación de la red interior de la finca,

hasta el paramento externo de la fachada, deberá ser
debidamente comunicada a la Empresa, con carácter pre-
vio a su ejecución.

Si de esta modificación se derivase cualquier clase de
variación de las condiciones de evacuación de la acome-
tida, ésta deberá ser igualmente modificada y adaptada
a sus nuevas condiciones, imputándose su coste al usua-
rio de la misma.

Artículo 38.—Vertidos en superficie.
No se admitirá, en ningún caso, la existencia de eva-

cuación de vertidos de las fincas situadas en el ámbito de
este Reglamento, que no sea mediante conducción sub-
terránea. En el supuesto de que se descubran, el usuario
quedará obligado a incorporar dicho vertido a sus insta-
laciones interiores, con el fin de que evacue por acome-
tida a la red de alcantarillado.

Título V
Uso de la red de alcantarillado

Capítulo I
Obligatoriedad

Artículo 39.—Norma General.
Todas las fincas que se encuentren dentro del ámbito

del Servicio de Saneamiento, deben de realizar la eva-
cuación de sus aguas residuales y pluviales a través de la
red de alcantarillado que gestiona ALJARAFESA, salvo el
supuesto contemplado en el párrafo segundo del artí-
culo 14 de este Reglamento, y el inciso final del párrafo
quinto del artículo 36.

La Entidad Prestataria deberá cuidar muy especial-
mente que todos los usuarios del servicio acomoden sus

vertidos a las prescripciones de este Reglamento y demás
legislación aplicable en materia de saneamiento, facul-
tándosele para exigir el cumplimiento de dicha obliga-
ción, en función de la legislación vigente. Si a pesar de
las actuaciones de ALJARAFESA, el usuario persiste en
una situación de vertido antirreglamentario, con inde-
pendencia de las actuaciones, que en virtud del presente
Reglamento pudieran llevarse a cabo, ALJARAFESA pon-
drá en conocimiento de las autoridades tanto Judiciales
como Administrativas, los hechos acaecidos a los efectos
oportunos.

Artículo 40.—Limitaciones.
La Empresa podrá autorizar, en casos excepcionales,

la evacuación de vertidos por otros medios que no sean
la red de alcantarillado, cuando las condiciones técnicas
e higiénicas así lo permitan, y en tanto exista una causa
de imposible reparación, requiriendo para ello del titular
de la finca la oportuna autorización de los Organismos
correspondientes.

Artículo 41.—Forma.
El desagüe de las aguas residuales y pluviales se reali-

zará como norma general por gravedad. Solamente en
casos excepcionales y en los que existan condiciones para
ello, que en todo caso determinará ALJARAFESA, se
autorizarán evacuaciones forzadas, siendo obligación del
usuario adoptar y sufragar, tanto su implantación como su
explotación, las medidas necesarias para la elevación de
las aguas residuales, en el caso de que fuera necesario.

En el supuesto que, conforme al párrafo final del
artículo 36, en una finca se autoricen por ALJARAFESA
dos o más acometidas, deberán diferenciarse las instala-
ciones interiores que evacuan a una u otra acometida no
pudiendo ser utilizadas indistintamente. 

Artículo 42.—Actualización.
Aquellas fincas con acometida a la alcantarilla en ser-

vicio a la entrada en vigor de este Reglamento, deberán
acomodar sus acometidas a las prescripciones del mismo
en el plazo máximo de dos años, si antes de ese período
no se ha realizado cualquier modificación de red que les
obligue a su actualización.

Para aquellas otras fincas que no dis-pongan de aco-
metida, salvo autorización expresa de ALJARAFESA, se
observarán las siguientes normas:

a) Si tuvieran desagüe por pozo negro o fosa sépti-
ca, disponiendo en la línea de su fachada de red de
alcantarillado con capacidad suficiente, vendrán obliga-
dos a realizar la correspondiente acometida, con la pre-
via autorización de ALJARAFESA, en un plazo no supe-
rior a seis meses.

b) Si la evacuación se realizara a cielo abierto, dispo-
niendo de línea de alcantarillado con capacidad sufi-
ciente en su fachada, deberán realizar su acometida en
el mismo plazo.

c) Encontrándose en cualquiera de los casos anterio-
res, pero sin disponer de red de alcantarillado en su línea
de fachada, o si existiese, ésta no tiene capacidad sufi-
ciente para garantizar el servicio solicitado, sin perjuicio
de los existentes, dispondrán de un plazo de un año para
realizar las instalaciones precisas así como su acometida,
para garantizar la correcta evacuación. 

En el caso de no cumplimiento de estas medidas, la
Empresa Prestataria podrá proceder a realizar las instala-
ciones necesarias, siendo a cargo y de cuenta de los usua-
rios el sufragar el coste de las mismas.

Durante el período de adaptación de las instalacio-
nes, los usuarios o abonados vendrán obligados a satisfa-
cer las tarifas del servicio.

Capítulo II
Ampliaciones y modificaciones

Artículo 43.—Prolongaciones.
La alcantarilla donde deben de conectar las acometi-

das de las distintas fincas, ha de discurrir en paralelo a la
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línea de fachada de la finca a evacuar. En caso de no
existir red de alcantarillado en esa situación, se deberá
realizar, de cuenta y a cargo del promotor, propietario o,
en su defecto, usuario de la finca, la prolongación de red
necesaria, según las prescripciones técnicas que indique
ALJARAFESA.

Artículo 44.—Modificaciones, Reformas y Mejoras.
En el supuesto que exista red de alcantarillado en la

línea de fachada, pero ésta o los colectores en los que la
misma conecte no tengan las condiciones precisas para
soportar un vertido determinado, el promotor, propieta-
rio, o, en su defecto, el usuario vendrá obligado, a su
cargo y de su cuenta, a sufragar los gastos de dicha
modificación, hasta el límite necesario para su vertido.

Si en el momento de solicitar una modificación de
red, a la Empresa le interesara unas condiciones superio-
res a las necesarias para atender el servicio a las instala-
ciones para las que se ha pedido la modificación, serán
de cuenta de la misma la diferencia de los importes de
las instalaciones precisas y las solicitadas por ella.

Artículo 45.—Ampliaciones.
En el supuesto de solicitud de vertidos para cualquier

finca que requiera una nueva red de saneamiento, por
no existir con carácter previo, el promotor o propietario,
o en su defecto el/los usuarios, deberán de realizar, de su
cuenta y cargo,  las obras precisas para dotarlas de la
correspondiente red de alcantarillado y demás instalacio-
nes precisas y necesarias para resolver adecuadamente el
saneamiento objeto de la solicitud, conforme a las ins-
trucciones que dicte la Empresa.

Si ello fuera inviable a través de la realización de la
correspondiente ampliación hasta su conexión con una
red existente, gestionada por la Empresa Prestataria y
con capacidad suficiente, se podría permitir de forma
provisional y transitoria, a cargo y cuenta del titular del
servicio o en su caso del usuario del mismo, la instalación
de sistemas de depuración previo al vertido a cauces
públicos, siempre que el peticionario disponga de la
autorización de los Organismos Competentes, redactán-
dose un proyecto de depuración que deberá ir suscrito
por Técnico en la materia, y presentarse en ALJARAFESA.
En tal circunstancia la gestión de la explotación, mante-
nimiento y conservación de estas instalaciones propias
será, en todo caso, de cuenta y a cargo de los usuarios de
la finca de la que procede el vertido.

No obstante, y a requerimiento de ALJARAFESA, en
el momento en que exista una red de saneamiento que
permita la evacuación de los vertidos procedentes de la
finca que haya establecido el sistema de depuración
referido en los párrafos precedentes, los titulares de la
misma deberán en el plazo que por dicha Empresa se le
establezca conectar sus vertidos a la citada red.

Los usuarios o abonados al servicio de Saneamiento
que requieran un sistema propio, individual o colectivo,
de depuración, vendrán obligados, con independencia
de sufragar los costes de implantación de las instalacio-
nes precisas y los correspondientes a los de su explota-
ción, mantenimiento y conservación, así como a la propia
gestión de las mismas, a abonar las tarifas de explotación
por los servicios que correspondan del saneamiento que
gestiona ALJARAFESA.

Artículo 46.—Puesta en servicio.
Todas las prolongaciones, modificaciones y ampliacio-

nes de red de evacuación,  desde el mismo momento de
su puesta en servicio, entrarán a formar parte de los sis-
temas indicados en el artículo 6 del presente Regla-
mento, siendo ALJARAFESA la única autorizada para su
explotación, y por tanto de su cuenta la conservación y
mantenimiento conforme al artículo 5, pudiendo reque-
rir previamente esa Empresa, sin perjuicio de su derecho
de inspección de la misma, la información gráfica y/o
visual precisa para determinar las características y condi-
ciones de su diseño, montaje y funcionamiento.

Capítulo III
Vertidos

Artículo 47.—Exclusividad.
Como norma general, y salvo autorización expresa, a

las instalaciones de saneamiento que explota ALJARA-
FESA sólo se podrán evacuar aquellas aguas residuales
procedentes del propio Abastecimiento de Agua Potable
que esta Empresa gestiona, y aquellas pluviales producto
de agentes naturales.

Artículo 48.—Autorización.
Para poder acceder a las instalaciones de sanea-

miento que gestione ALJARAFESA todos los vertidos
deberán ser autorizados por dicha Empresa. Dicha auto-
rización será, salvo para los vertidos procedentes de acti-
vidades comerciales e industriales, tácita, quedando
desestimada mediante comunicación expresa de la
Empresa, al abonado o usuario.

Sin perjuicio de ello, para los vertidos comerciales o
industriales que a la entrada en vigor del presente Regla-
mento no tengan autorización de vertido expresa en las
condiciones que determina este texto, será obligatorio la
tramitación de autorización de vertido en los términos
del artículo 60, siguientes y concordantes, de este Regla-
mento. 

Artículo 49.—Vertidos incontrolados.
En el supuesto que sea preciso verter a las instalacio-

nes de saneamiento que gestiona ALJARAFESA aguas
procedentes de otras fuentes, propias de la finca o aje-
nas, distintas a las autorizadas en este Reglamento,
deberá solicitarse expresamente a la citada Empresa, la
cual lo autorizará discrecionalmente, y tan solo para
casos que sean estrictamente necesarios, estableciéndose
un contador de consumos, sometido a las mismas normas
y especificaciones técnicas que los del abastecimiento,
para las citadas fuentes, cuyos gastos de instalación y
conservación serán de cuenta y a cargo exclusivo del
peticionario.

Artículo 50.—Vertidos Tolerados.
Serán vertidos tolerados los que no superen los nive-

les y cumplan las condiciones de caudal indicados en la
tabla I del presente artículo.

Tabla I
Parámetro Nota Valor Límite

Ph 5,5 : 9,5
Sólidos en suspensión (A) 1000 mg/l
Materias sedimentables (B) 8 ml/l
Sólidos gruesos Ausentes los de tamaño superior 

a 18 mms. en cualquiera de sus
dimensiones.

DB05 1000 mg/l.
DQ0 al dicromato potásico 1.750 mg/l.
Temperatura 40ºC
Aluminio (C) 6 mg/l
Arsénico (C) 1 mg/l
Bario (C) 20 mg/l
Boro (C) 10 mg/l
Cadmio (C) 1 mg/l
Cromo III (C) 4 mg/l
Cromo VI (C) 0,5 mg/l
Hierro (C) 10 mg/l
Manganeso (C) 2 mg/l
Níquel (C) 5 mg/l
Mercurio (C) 0,05 mg/l
Plomo (C) 0,5 mg/l.
Selenio (C) 0,5 mg/l.
Estaño (C) 10 mg/l.
Cobre (C) 1 mg/l.
Zinc (C) 10 mg/l.
Tóxicos metálicos (D) 3
Cianuros 1 mg/l.
Cloruros 3000 mg/l.
Sulfuros 2 mg/l.
Sulfitos 2 mg/l.
Sulfatos 2000 mg/l.
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Fluoruros 12 mg/l.
Fósforo total 30 mg/l.
Amoniaco 50 mg/l.
Nitrógeno nítrico 40 mg/l.
Aceites y grasas 150 mg/l.
Fenoles (E) 3 mg/l.
Aldehídos 2 mg/l.
Detergentes (F) 10 mg/l.
Pesticidas (G) 0,05 mg/l.
Conductividad 5000 mS/cm
Cobre disuelto (C) 0,6 mg/l
Cromo total (C) 5 mg/l
Detergentes biodegradables 10 mg/l
Ecotoxicidad 30 equitox/m3
Fosfatos 100 mg/l
Hexaclorociclohexano 10 mg/l
Nitratos 90 mg/l
Nitrógeno amoniacal 35 mg/l
T.O.C. 400 mg/l
Amoniaco 25 cm3 gas/cm3 aire
Acido Cianhídrico 4 cm3 gas/cm3 aire
Cloro 0,5 cm3 gas/cm3 aire
Dióxido de Azufre 5 cm3 gas/cm3 aire
Monóxido de Carbono 15 cm3 gas/cm3 aire
Sulfuro de hidrógeno 15 cm3 gas/cm3 aire

Notas:
(A) Sólidos superiores a 0,45 micras.
(B) Medidas en cono Imhoff en dos horas.
(C) El límite se refiere al elemento disuelto, como ión

o en forma compleja.
(D) La suma de las fracciones concentración

real/límite exigido por la normativa, para el conjunto de
elementos tóxicos seguidamente expresados, no podrá
superar el valor 3.

Los elementos tóxicos para el cumplimiento de este
límite son:

1) Arsénico; 2) Cadmio; 3) Cromo VI; 4) Níquel; 
5) Mercurio; 6) Plomo; 7) Selenio; 8) Cobre; 9) Zinc.
(E) Expresado en C6 O14 H6.
(F) Expresado en lauril-sulfato.
(G) En el caso de pesticidas fosforados exclusiva-

mente, el límite se amplía hasta 0,1 mg/lt.
Condiciones de caudal:
Los caudales punta vertidos no podrán exceder del

séxtuplo en un intervalo de quince minutos o el cuádru-
plo en una hora del caudal medio diario consignado en
la autorización de vertidos.

Artículo 51.—Vertidos tolerables mediante  autoriza-
ción especial.

Cuando el usuario lo solicite y a criterio de ALJARA-
FESA, si sus instalaciones de depuración lo permiten,
podrá conveniarse entre el usuario y esta Empresa la eva-
cuación de vertidos por encima de los parámetros tolera-
dos conforme al artículo precedente, en la medida que
aquél se comprometa a la ejecución de un sistema de
segregación, minimización, regulación y/o tratamiento
previo que acomode sus vertidos a los límites de los tole-
rados.

En este caso, el proyecto de las instalaciones deberá
ser firmado por Técnico competente y presentado ante
ALJARAFESA en el plazo de tres meses para su visado por
ésta, siendo de cuenta y cargo del titular del vertido
todos los gastos de proyecto, instalación, mantenimiento
y explotación de estas instalaciones, sobre las que la
Empresa Prestataria tendrá facultad de inspección y con-
trol.

Dicho convenio habrá de establecer los plazos de eje-
cución y puesta en servicio de las referidas instalaciones
para la adecuación de vertidos, momento hasta el cual el
causante del vertido vendrá obligado a abonar de forma
continuada los recargos tarifarios establecidos conforme

al artículo 78 del presente Reglamento, a fin de atender
el mayor coste de tratamiento derivado de sus vertidos. 

Artículo 52.—Vertidos prohibidos.
1. Se prohíbe verter, directa o indirectamente, a la

red de saneamiento de aguas residuales, residuos de tipo
sólido, líquido o gaseoso, solos o mezclados con aguas
residuales o pluviales, que en las instalaciones del sanea-
miento puedan causar, por sí solos o por interacción de
otros residuos, alguna de las situaciones de daños o peli-
gros seguidamente mencionados o alguno de los incon-
venientes expresados también a continuación:

a) Formación de mezclas explosivas.
b) Corrosión o desgaste de los materiales superiores a

los habitualmente debidos a aguas residuales de origen
totalmente doméstico.

c) Condiciones ambientales dentro de las instalacio-
nes y/o en sus proximidades con mayor nocividad, toxici-
dad, peligro o molestias para las personas, que las habi-
tualmente originadas por aguas residuales de tipo
doméstico.

d) Sedimentaciones, incrustaciones o procesos de
activación de la descomposición de las materias conteni-
das en las aguas residuales de origen principalmente
doméstico, de modo que se impida o pueda impedirse: la
circulación normal del líquido por las tuberías, válvulas y
demás elementos de las conducciones; el trasiego de las
aguas residuales, sin obstrucciones, a través de bombas
de impulsión de dichas aguas; el tratamiento y depura-
ción por mediación de plantas depuradoras convenciona-
les.

e) Descenso de los niveles de rendimientos en las
estaciones de tratamiento o posible creación de situacio-
nes especiales dentro de las mismas que se requieran o
puedan requerir: equipos electromecánicos o recintos
distintos de los habituales para aguas residuales de ori-
gen principalmente doméstico; mantenimiento con dedi-
cación o nivel de profesionalidad del personal o con
demandas de energía eléctrica y/o de reactivos superio-
res a los habitualmente necesarios para aguas residuales
domésticas.

2. En cualquier caso, se considerarán vertidos prohibi-
dos aquellos que sobrepasen los límites establecidos en
el cuadro siguiente:

Valores límites de vertidos no permitidos
Parámetros Unidad Aljarafesa
Aceites y grasas mg/l 500
Acido Cianhídrico cm3gas/m3aire 7,5
Aluminio mg/l 40
Amoniaco mg/l 100
Amoniaco cm3gas/m3aire 100
Arsénico mg/l 2
Bario mg/l 30
Boro mg/l 10
Cadmio mg/l 2
Cianuros mg/l 4
Cianuros Totales 5
Cloro cm3gas/m3aire 1
Cloruros mg/l 4.500
Cobre mg/l 10
Cobre disuelto mg/l 2,5
Conductividad mS/cm 10000
Cromo III mg/l 4
Cromo total mg/l 10
Cromo IV mg/l 2
DBO5 mg/l 2.500
Detergentes mg/l 30
Detergentes biodegradables mg/l 40
Dióxido de Azufre cm3gas/m3aire 5
DQO mg/l 3.500
Estaño mg/l 10
Fenoles mg/l 15
Fluoruros mg/l 40
Fosfatos mg/l 400
Fósforo total mg/l 50
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Hexaclorociclohexano mg/l 20
Hidrocarburos.... mg/l 15
Hierro mg/l 75
Manganeso mg/l 15
Materias sedimentables mg/l 35
Mercurio mg/l 0,5
Molibdeno mg/l 3
Monóxido de carbono cm3gas/m3aire 50
Níquel mg/l 15
Nitratos mg/l 250
Nitrógeno amoniacal mg/l 75
PCBs mg/l 10
PH 4,5-11
Plata mg/l 1
Plomo mg/l 3
Selenio mg/l 3
Sólidos gruesos Mm 20
SS mg/l 1.500
Sulfatos mg/l 2.000
Sulfitos mg/l 5
Sulfuro de hidrógeno cm3gas/m3aire 20
Sulfuros mg/l 10
T.O.C. mg/l 1200
Temperatura ºC 50
Total de metales mg/l 130
Total de metales sin Fe ni Zn mg/l 30
Toxicidad Equitox/m3 50
Zinc mg/l 30

3. Por último, y sin perjuicio del contenido de los
dos apartados anteriores, se considerarán igualmente
vertidos prohibidos los que ha seguido se relacionan:

a) Disolventes orgánicos, pinturas y colorantes en
cualquier proporción.

b) Fármacos desechables que puedan producir altera-
ciones en estaciones depuradoras.

c) Todos aquellos productos contemplados en la legis-
lación vigente como tóxicos, peligrosos o radiactivos.

d) Vertidos líquidos que, cumpliendo con la limita-
ción de temperatura establecida, pudieran adquirir con-
sistencia pastosa o sólida en el rango de temperaturas
que se pudiera dar en la red de colectores o planta depu-
radora.

e) Vertidos discontinuos procedentes de la limpieza
de tanques de almacenamiento, o caminos cisternas de
combustibles, reactivos o materias primas.

La calificación de prohibidos de aquellos vertidos que
puedan integrarse en cada uno de los supuestos contem-
plados en este artículo, se verificará por ALJARAFESA en
virtud de informe a emitir por sus Servicios Técnicos, en
los que se determinará la causa de dicha calificación.

Artículo 53.—Descargas accidentales y situaciones de
emergencia.

Cada usuario deberá tomar las medidas adecuadas
para evitar las descargas accidentales de vertidos que
infrinjan las condiciones de este Reglamento.

No obstante, cuando  se produjese una situación que
pueda desembocar en un vertido prohibido, el usuario
estará obligado a comunicarlo por el medio más rápido a
su alcance a ALJARAFESA, con el fin de reducir al mínimo
los daños que pudieran causarse y de que ALJARAFESA
tome las medidas oportunas para la protección de sus
instalaciones.

Una vez producida esa situación, el usuario utilizará
todos los medios a su alcance para reducir al mínimo la
descarga accidental y habrá de remitir a ALJARAFESA, en
el plazo de 24 horas, un informe detallado del accidente
indicando el volumen aproximado de descarga, producto
descargado y concentración aproximada.

ALJARAFESA, a la vista de ese informe o del que dis-
pusieran en sus Servicios Técnicos, determinará la valora-
ción de los daños que pudiesen haberse producido, así

como los costes derivados de las propias operaciones
verificadas como consecuencia de esa descarga acciden-
tal y los de limpieza, remoción, reparación o modifica-
ción del sistema de saneamiento; gastos todos ellos que
deberán ser abonados por el usuario causante, con inde-
pendencia de otras responsabilidades en las que pudiera
haber incurrido.

Artículo 54.—Actuación de ALJARAFESA.
A efecto de cumplir las previsiones del presente

Reglamento, en cuanto a la autorización y control de
vertido, ALJARAFESA queda facultada para efectuar
cuantas tomas de muestras considere precisas de los ver-
tidos procedentes de las fincas existentes en el ámbito de
este Reglamento, conforme al artículo 4 del mismo.

La toma de dichas muestras se realizará en la arqueta
de toma de muestras, o en su defecto en el lugar que se
considere más conveniente para determinar las propias
características del vertido a inspeccionar.

Dicha toma, de la que se obtendrán tres partes alí-
cuotas, se verificará por el personal de ALJARAFESA o
por ella habilitado, previa comunicación a la persona
que en ese momento se encuentre en la finca, a la cual
se le entregará una parte alícuota de la muestra que se
realice, procediéndose por ALJARAFESA al análisis de
otra de ellas.

En el plazo de veinticuatro horas a partir de la toma
de dicha muestra, ALJARAFESA a través de su Laborato-
rio, y por los métodos recogidos en las Instrucciones Téc-
nicas de su Sistema de Calidad, practicará analítica de
una de las partes alícuotas, conservando la otra parte alí-
cuota en recipiente sellado y lacrado a efectos de que los
interesados puedan solicitar un análisis contradictorio.

Si de la analítica resultase la inadecuación del vertido
a los parámetros tolerados o autorizados en su caso, se
dará traslado de dicho resultado al interesado para que
éste, si lo estima necesario, pueda solicitar un análisis
contradictorio sobre la parte alícuota de la muestra que
ALJARAFESA custodia lacrada y sellada; petición que
podrá solicitar en el plazo de los siete días naturales
siguientes a esa notificación.

Los citados análisis contradictorios se llevarán a cabo
en un Laboratorio acreditado previa conformidad de
ALJARAFESA, siendo los gastos que dicho análisis genere
a cargo del interesado.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran impo-
nerse al amparo del Título VIII y la reclamación de las res-
ponsabilidades a que hubiera lugar, desde el momento
en el que ALJARAFESA determine la existencia de un ver-
tido no tolerado, conforme al artículo 50 precedente, o
que no se ajuste a los condicionantes de su autorización,
podrá aplicar los recargos sobre la cuota variable de la
tarifa a la que se refiere el artículo 78 de este Regla-
mento.

Artículo 55.—Indemnización de Daños.
En el supuesto que por la evacuación de vertidos no

autorizados expresamente por ALJARAFESA, se produje-
ran daños y perjuicios a las redes y/o instalaciones de
saneamiento o a terceros, éstos serán imputados al cau-
sante del referido vertido, que deberá hacer frente a los
costes de reparación o reposición, en su caso, así como
de los importes de las sanciones que por dichos hechos
pudiesen los distintos Organismos Competentes estable-
cer, aún cuando no vengan dirigidas al mismo. 

El importe derivado de los conceptos antes indicados
se considerará a todos los efectos como contraprestación
por la recepción del Servicio de Saneamiento, y como
consecuencia de ello su impago será motivo de infrac-
ción, conforme a los artículos 106 y 107 de este Regla-
mento.

El impago de dichos daños en el plazo fijado por la
Empresa, será causa de supresión del servicio, incluso de
desconexión y/o condena de la acometida, siendo sus
gastos de cuenta y a cargo del usuario.
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Capítulo IV
Autorización de vertidos

Artículo 56.—Norma General.
La autorización de vertidos, dentro del ámbito de

este servicio, y para aquellos vertidos que se evacuen a
las instalaciones de saneamiento a través de ALJARA-
FESA, corresponderá en todo caso a esa Empresa, sin per-
juicio de las competencias que al respecto tengan otros
Organismos.

La Empresa está obligada a otorgar  la autorización
de vertidos a todos aquellos solicitantes que lo interesen
y cumplan las condiciones y requisitos que se establecen
en este Reglamento.

Artículo 57.—Limitación.
La autorización de vertidos quedará limitada a las

aguas residuales y pluviales en el ámbito de competen-
cia de ALJARAFESA, y que se evacuen a la red de sanea-
miento que esta Empresa gestiona.

Artículo 58.—Finalidad.
El control y autorización de vertidos se establece con

los fines de proteger el cauce receptor, salvaguardar la
integridad y seguridad de las personas y las instalaciones
que tienen intervención en la evacuación y saneamiento,
y prevenir cualquier anomalía en los procesos de depu-
ración.

Artículo 59.—Obligatoriedad.
Para dar cumplimiento a la obligación establecida en

el artículo 39 de este Reglamento, para todas las fincas
que se encuentren dentro del ámbito de las redes que
gestiona ALJARAFESA, deben solicitar con carácter pre-
vio a la evacuación de sus aguas residuales y pluviales, la
autorización de vertidos, conforme se establece en este
Reglamento.

Los usuarios del servicio que se encuentren en el
supuesto contemplado en el párrafo segundo del artí-
culo 48 del presente Reglamento, o aquellos a los que
ALJARAFESA requiera para la tramitación de su autoriza-
ción expresa, modificación y/o actualización de la misma,
vendrán obligados a solicitar su correspondiente autori-
zación de vertido en el plazo de treinta días hábiles a
contar desde la fecha en la que sea requerido por ALJA-
RAFESA.

Artículo 60.—Autorización de Vertidos.
La autorización de vertido de aguas residuales y plu-

viales se otorgará para cada finca, dependiendo de cual
sea el sistema de contratación del suministro de agua
potable, considerándose, en todo caso, las especificida-
des a que se refiere el párrafo final del artículo 24 de
este Reglamento.

De forma general, la autorización de vertido quedará
supeditada a la contratación del Servicio de Abasteci-
miento de Agua Potable con ALJARAFESA, no admitién-
dose ningún vertido procedente de finca que no tenga
contratado el Servicio de Abastecimiento de Agua Pota-
ble con esta Empresa.

En el supuesto que existan en la finca vertidos deriva-
dos de otra fuente que no sea el Abastecimiento de
Agua Potable que gestiona ALJARAFESA, será necesario
acreditar la necesidad de su uso con base en los criterios
de utilidad y economía, conforme al artículo 49 de este
Reglamento.

Artículo 61.—Solicitud de Vertidos.
Todos los usuarios que tengan que efectuar vertidos

a la red de alcantarillado, deberán realizar la solicitud
correspondiente en los modelos establecidos por ALJA-
RAFESA, en la que deberán acompañar lo siguiente: 

a) Declaración de Vertidos, en la que hará constar el
origen de los mismos, así como una declaración de no
contener elementos prohibidos, tal como vienen relacio-
nados en el artículo 52 de este Reglamento.

En el supuesto de vertidos comerciales o industriales,
esa declaración deberá ir acompañada de certificación
expedida por Laboratorio acreditado, donde se especifi-
que sus valores, conforme a la tabla del artículo 50;
datos que podrán ser constatados por analítica de los
Laboratorios de ALJARAFESA, prevaleciendo el resultado
de  ésta última.

b) Descripción de las instalaciones de consumo y ver-
tido de la finca objeto del mismo.

En los supuestos de vertidos industriales o comercia-
les, así como de promociones urbanísticas de viviendas
unifamiliares, o bloques de pisos de más de dos plantas o
cuatro pisos, será necesario copia del respectivo pro-
yecto, con expresión detallada de las instalaciones a eje-
cutar y/o ejecutadas.

c) Título acreditativo del carácter con el que el solici-
tante ocupa la finca objeto del vertido, o poder de
representación en su caso.

d) Para las industrias y comercios, serán necesarios
además de éstos, los siguientes:

— Declaración sobre el volumen de descarga, caudal
mínimo, medio y máximo o punta de vertidos, horario,
duración, y variaciones diarias, mensuales o estaciona-
rias, si las hubiera.

— Informe suscrito por Técnico competente, en el
que se describa la actividad, instalaciones y procesos que
desarrollan.

— Informe sobre el producto objeto de fabrica-ción,
transformación, manipulación o comercialización, así
como relación de los productos que se utilizan en ese
proceso, y que tengan incidencia en el vertido.

— Memoria descriptiva, cálculos justificativos y pla-
nos, suscritos por Técnico competente, en las que se
detallen las instalaciones interiores de distribución, mini-
mización, regulación y tratamiento de vertidos.

Todas las menciones que se hagan en la solicitud de
vertidos, o en la declaración de los mismos, serán de la
única responsabilidad del solicitante.

Artículo 62.—Procedimiento.
Perfeccionada la solicitud, la Empresa Prestataria dis-

pondrá de un plazo de 30 días hábiles para notificar al
solicitante los condicionantes para la tramitación de la
autorización de vertidos.

Comunicadas esas condiciones al solicitante, éste dis-
pondrá de un plazo de 30 días hábiles para su cumpli-
mentación, salvo que por ALJARAFESA se estableciese
otro superior, transcurrido el cual quedará decaído su
derecho si no se solicitan prórrogas razonadas por el
mismo plazo, que serán concedidas discrecionalmente
por la Empresa.

En el supuesto que sea necesaria la instalación de sis-
temas de redes separativas, minimización de vertidos,
regulación y/o depuración propia, el solicitante vendrá
obligado a presentar el Proyecto, firmado por Técnico
competente, en el plazo fijado por ALJARAFESA, que-
dando supeditada la autorización del vertido al
momento de la terminación y puesta en marcha de la
instalación, con la consiguiente inspección de la misma,
en orden a cumplir el objetivo para la que se previó.

En la autorización se determinaran los valores máxi-
mos y medios permitidos, limitaciones de caudal y hora-
rio o temperatura, si procede, y demás condicionantes de
la misma.

La autorización se documentará por escrito, adjun-
tándose al contrato de abastecimiento y saneamiento, y
que será el único medio de prueba admisible para acre-
ditar la existencia de la autorización de vertidos, que en
cualquier caso deberá quedar resuelta en el plazo
máximo de seis meses.

Artículo 63.—Denegación de Solicitudes.
La Entidad Prestataria podrá denegar la autorización

de vertidos por cualquiera de las siguientes causas:
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a) Cuando el peticionario no cumpla con los condicio-
nantes previos establecidos para la autorización.

b) Cuando las instalaciones interiores del peticionario
no respondan a las instrucciones técnicas correspondien-
tes.

c) Cuando el peticionario adeude cantidades por
cualquier concepto a ALJARAFESA, ya sea por sanea-
miento o por abastecimiento de agua.

d) Cuando los vertidos para los que se solicita autori-
zación se encuentren incluidos entre los que figuran
como prohibidos en el artículo 52 de este Reglamento.

e) Por falta, incapacidad o inadecuación de las insta-
laciones de la Empresa para atender la demanda del
peticionario.

Artículo 64.—Titularidad de la Autorización.
La titularidad de la autorización será de la persona

física o jurídica que la solicitó, siendo este derecho
intransferible sin la expresa autorización de ALJARAFESA
y con los mismos trámites establecidos para esa transfe-
rencia en el Servicio de Abastecimiento.

En los supuestos que se produzca un cambio de la
titularidad de la finca, el nuevo usuario deberá declarar
expresamente la no modificación de las condiciones téc-
nicas de las instalaciones interiores y de la calidad de los
vertidos.

En los supuestos de cambio de actividad industrial o
comercial, será siempre preceptiva la solicitud de una
nueva autorización.

Sólo será admisible la subrogación en aquellos casos
de fallecimiento del titular y el heredero de la finca que
la ocupe, la destine a la misma actividad y fines, no
variando la condición de los vertidos.

En los supuestos de titularidades de Sociedades, sólo
se admitirá la subrogación, con los requisitos antes apun-
tados, en los casos de fusión por absorción.

Artículo 65.—Carácter y Alcance de la Autorización.
La autorización de vertidos es por tiempo indefinido,

salvo estipulación en contrario y por causa justificada en
la misma. Sin embargo, el usuario podrá darla por ven-
cida en cualquier momento, siempre que comunique
esta decisión a la Empresa con dos meses de antelación.

En los casos de autorizaciones para actividades espo-
rádicas, se establecerá en la autorización el tiempo de su
duración, que no podrá ser en ningún caso superior a
seis meses.

La autorización de vertidos quedará adscrita a los
fines y actividades para los que se otorgó, no pudiéndose
destinar a otros usos o actividades, siendo obligación del
titular de la autorización de vertido comunicar a ALJA-
RAFESA cualquier cambio que se produzca en su activi-
dad que pudiese afectar a su régimen de vertidos.

Artículo 66.—Suspensión Temporal.
ALJARAFESA podrá suspender el Servicio de Sanea-

miento de Agua, por incumplimiento de deberes res-
pecto de dicho Servicio, especialmente en los supuestos
que se recogen en los artículos 100 y 101 de este Regla-
mento, así como entre otros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando por una incorrecta utilización de las insta-
laciones de evacuación o depuración, en su caso, exista
riesgo de insalubridad pública.

b) Cuando se introduzcan en la actividad provocado-
ra del vertido, modificaciones que supongan alteración
del caudal o las características del vertido.

c) Cuando el usuario permita, sin autorización
expresa de la Empresa que, a través de sus instalaciones,
se viertan aguas residuales de terceros.

d) Por negativa del usuario a la entrada a las instala-
ciones causantes del vertido a los inspectores de la
Empresa.

e) Por negligencia en las reparaciones de las averías
de sus instalaciones interiores y/o propias a cargo del
usuario.

f) Por incumplimiento de los requerimientos que
ALJARAFESA le verifique, en orden a la tramitación, con-
cesión, actualización y/o modificación de su preceptiva
autorización de vertido.

g) Cuando el usuario, abonado, o titular del vertido,
haya dejado impagada alguna obligación económica
relacionada con el Servicio de Abastecimiento o de Sane-
amiento.

Estas suspensiones no supondrán, por parte de ALJA-
RAFESA, dejación del ejercicio de los derechos  que le
asiste de reclamación contra el usuario de la indemniza-
ción que corresponda, conforme al artículo 55 prece-
dente, y el ejercicio, en su caso, de las acciones tendentes
para el inicio del oportuno expediente sancionador.

Antes de proceder a la suspensión, se dará cuenta,
por correo certificado, al titular del vertido. Dicha comu-
nicación contendrá indispensablemente la dirección del
inmueble de que se trate, fecha a partir de la cual se pro-
ducirá la suspensión, causa de la misma, dirección y hora-
rio de oficinas y condiciones del reenganche.

Artículo 67.—Extinción de la Autorización y del Servicio.
La prestación del Servicio de Saneamiento se extin-

guirá por las siguientes causas:
a) A voluntad del titular, con el preaviso correspon-

diente a la Empresa Prestataria del Servicio.
b) Por resolución de ALJARAFESA, fundada en causa

justificada y probada.
c) Por las causas previstas en la autorización de verti-

dos o por incumplimiento de la misma.
d) Por cambio en el uso de los servicios e instala-cio-

nes para los que se otorgó la autorización  de vertidos.
e) Por persistencia, durante seis o más meses desde la

suspensión temporal del servicio, si se mantuviera la
causa que dio origen al mismo.

f) Por utilización del vertido sin ser titular de la auto-
rización del mismo, o usuario expresamente autorizado
por ALJARAFESA.

g) Por incumplimiento por parte del titular o usuario
de las instalaciones de los requerimientos realizados por
ALJARAFESA, respecto a los tratamientos previos de los
vertidos.

h) Por cualquier otra causa que se señale en este
Reglamento de forma expresa.

La extinción de la autorización, por cualquier causa,
llevará consigo la supresión del Suministro de Agua Pota-
ble, así como desconexión, condena y/o supresión de las
instalaciones, tanto de abastecimiento como de vertido,
sin perjuicio del resarcimiento de todos los daños y per-
juicios que se deriven de los hechos que motivan la extin-
ción, conforme se determina en el precedente artículo
55.

Título VI
Condiciones económicos-administrativas

Capítulo I
Normas generales

Artículo 68.—Régimen Económico.
Corresponde a ALJARAFESA fijar los precios, así como

cualquier otro derecho económico que haya de sufragar
el abonado o usuario del servicio, cuya aprobación defi-
nitiva será competencia de la Mancomunidad de Munici-
pios del Aljarafe.

Artículo 69.—Contratación.
La contratación del Servicio de Saneamiento se verifi-

cará para cada finca, tal como viene definida en el artí-
culo 4 del presente Reglamento, considerando no obs-
tante las especificidades que se regulan en el párrafo
final del artículo 24.

La formalización de los acuerdos entre ALJARAFESA y
el Titular del vertido de cada finca, se documentarán en
único contrato, junto al de Suministro de Agua Potable.
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En el supuesto de que la autorización de vertido se
realice con posterioridad a la contratación del Suministro
de Agua, las condiciones de vertidos se unirán como
cláusulas adicionales e inseparables al contrato de sumi-
nistro.

En todo caso, la petición del Suministro de Agua irá
acompañada de la solicitud de autorización de vertido.

Artículo 70.—Facturación del Servicio.
El importe de las facturaciones por la prestación del

Servicio de Saneamiento, se realizará en base a los pre-
cios vigentes en el momento de expedición de los recibos
o facturas, y en relación a los metros cúbicos de agua
suministrada a la finca, es decir, la facturada por ALJA-
RAFESA más la procedente de otras fuentes de suminis-
tro.

A tal efecto, en el supuesto de que existan en la finca
abastecida otras fuentes de uso de agua distintas de la
que explota ALJARAFESA, se instalará para las mismas
aparatos de medida, tal como se recoge en el artículo 49
de este Reglamento, con el fin de considerar sus índices
de lecturas a los efectos de la facturación del Servicio de
Saneamiento.

Para los supuestos recogidos en el párrafo cuarto del
artículo 31 y párrafo cuarto del artículo 45 del presente
Reglamento, ALJARAFESA podrá optar por facturar el
servicio sobre el volumen vertido.

ALJARAFESA podrá optar, en orden a la economía de
coste, por incluir en la propia factura que expida para la
prestación del Servicio de Abastecimiento, el importe
que al mismo abonado o usuario corresponda por la
prestación del Servicio de Saneamiento, obligándose, en
este caso, a desglosar los distintos conceptos facturados
por los servicios prestados.

Capítulo II
Derechos económicos

Artículo 71.—Finalidad.
El Servicio de Saneamiento, tal como establece la

vigente Legislación de Régimen Local, ha de ser autosufi-
ciente. Para ello, todos los gastos de explotación del
mismo han de sufragarse con cargo a los importes abo-
nados por los titulares de los  vertidos, y por medio de
los precios, cuotas, recargos y demás derechos recogidos
en el presente Reglamento, o aquellos otros que en cada
momento se encuentren en vigor.

Para el establecimiento de los derechos económicos,
se tendrán en cuenta los principios de equidad e indivi-
dualización del servicio.

Artículo 72.—Clasificación.
Los derechos económicos, según el carácter de pago

periódico o no, se clasificarán en:
A) Pagos de un solo devengo, entre otros los siguientes:
1). Derechos de acometida.
2). Derechos de contratación.
3). Gastos de actuaciones en instalaciones.
4). Gastos de inspección.
5). Gastos de cobro de recibos impagados.
B). Pagos de devengo periódico, que, son aquellos

que deben de ser abonados a ALJARAFESA, de forma
constante en el tiempo y cada cierto determinado perí-
odo, como contraprestación al servicio que se recibe, que
a su vez son:

1). Cuotas constantes.
2). Cuotas variables.
Artículo 73.—Derechos de Acometida.
Todo peticionario vendrá obligado a sufragar los gas-

tos que a ALJARAFESA le suponga la construcción de su
acometida de vertidos, mediante el correspondiente
coste estimado, que podrá ser sustituido, por la Empresa,
mediante la tipificación de las acometidas, en función de
un parámetro constante de la misma, como calibre de

contador de abastecimiento, diámetro de acometida de
abastecimiento o vertido, etc.

En el supuesto de que al solicitante del vertido se le
faculte para realizar la acometida, lo hará mediante ins-
talador autorizado por ALJARAFESA, conforme a las Nor-
mas Técnicas que ésta le dicte, supuesto en el cual no
vendrá obligado al pago de dichos gastos.

ALJARAFESA podrá establecer una estructura binó-
mica de esos Derechos de Acometida, de tal forma que
uno de sus términos responda al valor medio de la aco-
metida, como se determina en el primer párrafo de este
artículo, y otro al valor proporcional de las inversiones
que esta Empresa deba realizar en las ampliaciones,
modificaciones, reformas o mejoras de las instalaciones
de su competencia, para mantener la capacidad del sis-
tema de saneamiento, en las mismas condiciones ante-
riores a la prestación del nuevo servicio, y sin merma
alguna para los preexistentes.

Artículo 74.—Derechos de Contratación.
Los solicitantes del Servicio de Saneamiento, vendrán

obligados a abonar a ALJARAFESA el importe de la cuota
que en cada momento venga establecida, como pago de
los gastos administrativos que esa contratación impone.

Artículo 75.—Gastos de Inspección de Acometida.
Los solicitantes de acometidas de vertido, vendrán

obligados a sufragar el coste de la inspección que ALJA-
RAFESA ha de realizar a sus instalaciones, abonando la
cuota que venga establecida en cada caso.

Artículo 76.—Gastos de Cobro de Recibos Impagados.
Los titulares o usuarios de autorizaciones de vertidos

que por impago de las facturaciones que se le giren en
período voluntario, abonen los mismos una vez transcu-
rrido dicho período, vendrán obligados a abonar los gas-
tos y perjuicios que le supone a la Empresa Prestataria
del Servicio el cobro de dicho recibo por incumplimiento
de la obligación de pago de los mismos en período
voluntario.

A tal efecto, ALJARAFESA queda autorizada para
establecer en sus tarifas el sistema o concepto fijo que
compense dichos gastos.

Artículo 77.—Cuota Constante.
Son los derechos que los abonados vienen obligados

a pagar de forma fija en cada factura, por la disponibili-
dad del servicio, con independencia de la utilización del
mismo, determinándose en virtud de los parámetros
establecidos, en cada momento, para tal concepto.

Artículo 78.—Cuota Variable.
Son los derechos que los abonados vie-nen obligados

a pagar de forma variable, según el volumen conside-
rado para la facturación del servicio, conforme al artículo
70 precedente, o por las características cualitativas del
vertido.

ALJARAFESA podrá establecer un recargo sobre esta
Cuota Variable para atender los sobrecostes derivados de
las situaciones que los genere, por inadecuación de insta-
laciones y/o vertidos, y con la finalidad de incentivar el
cumplimiento de lo establecido en el mismo.

Artículo 79.—Gastos de Actuaciones en Instalaciones.
En los supuestos previstos en los artículos 43, 44 y 45

de este Reglamento, aún cuando sea de cuenta y cargo
del beneficiario o peticionario la ejecución de las instala-
ciones, ALJARAFESA por la persona o entidad a que ésta
expresamente faculte, podrá realizar las obras necesarias
para la realización de las actuaciones precisas, siendo de
cuenta del peticionario de la acometida, o del usuario o
titular del vertido, el pago del importe total de las obras,
conforme al presupuesto que se le presente, que habrá
de hacerse efectivo antes del inicio de las obras.

En el supuesto de que la Entidad Prestataria, con-
forme establece el artículo 23 del presente Reglamento,
actúe en la arqueta sifónica correspondiente a la instala-
ción interior de una determinada finca, el usuario de la
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misma o titular o abonado del servicio, vendrá obligado
a abonar las facturas que por tal concepto le gire la
Empresa, quedando ésta facultada, en caso de impago,
para incluir su importe en la siguiente facturación perió-
dica del Servicio de Saneamiento, acumulándose, a todos
los efectos, dicho importe a los demás conceptos factura-
dos.

Artículo 80.—Fianza.
ALJARAFESA podrá establecer una Fianza de Servicio

de Saneamiento con el fin de hacer frente a un posible
impago de facturaciones, que se abonará por una sola
vez a la firma del contrato de Abastecimiento y Sanea-
miento, con independencia de sus actualizaciones perió-
dicas.

Igualmente, e independientemente de lo anterior, en
Vertidos Industriales o Comerciales, la Empresa podrá
establecer una fianza en función de las características del
vertido, con el fin de hacer frente al mayor gasto que le
pudiera suponer a la Empresa el incumplimiento, por
parte del usuario o titular del servicio, de las condiciones
contractuales del mismo, o las indemnizaciones por
daños y perjuicios a las instalaciones que explota ALJA-
RAFESA, o a los producidos a terceros, en los que ALJA-
RAFESA pudiera ser responsable subsidiaria.

Capítulo III
Contratación

Artículo 81.—Norma General.
Una vez establecidos los condicionantes de la autori-

zación de vertidos, tal como establece el Capítulo IV del
Título V de este Reglamento, las mismas se consignarán
en el contrato, llevándose a cabo éste conforme al artí-
culo 69 del mismo.

Artículo 82.—Condiciones.
Las condiciones que se establezcan en cada contrato,

se acogerán, en todo en lo que en las mismas se refleje, a
lo regulado por el presente Reglamento, pudiéndose
especificar cuantas condiciones particulares o singulares
sean necesarias, para la concreción y determinación de
los derechos y obligaciones de las partes, derivadas de
cada servicio específico.

Si durante la vigencia del contrato se comprobara
que las condiciones que amparan el mismo perjudican el
servicio público, en beneficio del bien común, la Entidad
Prestataria comunicará al abonado las nuevas condicio-
nes de contratación para corregir dicha situación, que,
caso de no ser aceptadas, podría ser causa de resolución
del referido contrato.

Artículo 83.—Forma.
En todo caso, el contrato de Saneamiento se realizará

por escrito, conforme al modelo establecido por ALJARA-
FESA, suscrito por ambas partes, haciéndose mención de
los poderes de representación en su caso, o uniéndose al
mismo la autorización escrita que a tal efecto, y para ese
acto concreto, suscriba el usuario a favor de la persona
que lo represente.

Artículo 84.—Contenido.
En el contrato de servicio se consignará la ubicación

de la finca de la que se derivan los vertidos, los elemen-
tos productores de los mismos, su caudal medio y
máximo, si fuesen precisos, el carácter de temporada de
ciertos vertidos, la limitación de los mismos, y el número
de usuarios que de él dependan, así como cualquier otra
característica que convenga, a fin de establecer los dere-
chos y obligaciones de las partes.

En los contratos para obras, o cual-quier otra activi-
dad esporádica, específica o limitada en el tiempo, se
establecerá la duración temporal de la vigencia del con-
trato que no podrá ser superior a los 6 meses.

Artículo 85.—Perfeccionamiento y Puesta en Servicio.
El contrato de servicio no quedará perfeccionado

hasta tanto no se cumplan por parte de los usuarios
todas las obligaciones, tanto Administrativas como Eco-
nómicas y Técnicas.

Capítulo IV
Facturación

Artículo 86.—Norma General.
ALJARAFESA queda obligada a establecer un sistema

de facturación periódico, como medio de giro de los
importes devengados por la prestación del servicio. La
periodicidad de la facturación se ajustará a lo que en tal
sentido establezca la regulación vigente en materia de
Abastecimiento de Agua Potable.

Artículo 87.—Objeto.
Podrán ser objeto de facturación todos los conceptos

establecidos en el capítulo II del Título VI de este Regla-
mento, conforme a los servicios específicos o genéricos
que en cada caso representen, así como cualquier otra
que pueda tener vigencia, o que expresamente se esta-
blezca entre las partes.

Artículo 88.—Forma y Requisitos.
En el supuesto de que el abonado o usuario sola-

mente disponga del Servicio de Saneamiento, ALJARA-
FESA facturará, con la periodicidad que corresponda, el
importe de la prestación de los distintos conceptos de
dicho servicio en recibo individualizado.

Si los abonados o usuarios reciben, igualmente, de
ALJARAFESA, otros servicios, como pudiera ser el de
Abastecimiento de Agua Potable, ésta podrá optar entre
facturar cada servicio en recibo independiente o produ-
cir el cargo en un único recibo junto con esos otros servi-
cios, con expresión clara de los distintos conceptos factu-
rados.

En todo caso, en el recibo se hará mención del nom-
bre del abonado o usuario, domicilio y/o domicilio de
vertido, si es distinto, conceptos facturados, importe de
tributos y período de facturación.

Artículo 89.—Destinatario de la Facturación.
La Entidad Prestataria por el Servicio de Saneamiento

facturará, como norma general, el importe del mismo a
todos aquellos abonados, usuarios o titulares de verti-
dos, que utilizando cualquiera de las instalaciones descri-
tas en el Título IV de este Reglamento, evacuen sus
aguas residuales o pluviales dentro del ámbito de actua-
ción de ALJARAFESA o deriven caudales de las instalacio-
nes gestionadas por la misma, girándose el correspon-
diente recibo a nombre del titular del vertido, usuario
del servicio, o abonado del Abastecimiento.

En supuestos excepcionales, siempre y cuando las ins-
talaciones interiores del abastecimiento lo permitan,
ALJARAFESA, a petición del abonado al Servicio de Abas-
tecimiento, podrá prestar dentro de los límites de las ins-
talaciones propias o de uso exclusivo de cada finca, y a
cada uno de los usuarios que la integren, el servicio de
lectura, facturación y cobro individualizado, junto con el
del Abastecimiento de Agua Potable, con los mismos
condicionantes técnicos, económicos y administrativos
que para el citado servicio se establezcan.

Todos los abonados al Servicio de Abastecimiento de
Agua, vendrán obligados a satisfacer los importes que
por el Servicio de Saneamiento le gire ALJARAFESA, en
los términos del presente Reglamento, y exclusivamente
con las excepciones que se establecen en el mismo.

Artículo 90.—Determinación y Estimación del Servicio.
El importe a facturar por el concepto de cuota varia-

ble -tal como establece el artículo 78 de este Regla-
mento-, vendrá determinado por el volumen que resulte
de la aplicación del artículo 70 precedente.

En el caso que los consumos de agua se determinen
por estimación, los mismos servirán, igualmente, de base
para calcular el importe de las facturaciones de este Ser-
vicio de Saneamiento, considerándose los mismos como
estimaciones firmes o a cuenta, en función de lo que, en
tal sentido, establezca la reglamentación del Servicio de
Abastecimiento.
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Artículo 91.—Tributos.
La Empresa Prestataria facturará de forma separada

o conjunta todos aquellos tributos que, legalmente esta-
blecidos, sean repercutibles a los usuarios.

Artículo 92.—Pago de las Facturaciones.
Los importes que por cualquier concepto deben de

satisfacer los usuarios a ALJARAFESA, se abonarán en
metálico en las oficinas que la misma tenga designadas
que podrán ser, en su caso, Entidades Bancarias o de
Ahorro, Cajas u Oficinas Cobratorias.

El plazo para el pago de las facturaciones en período
voluntario será como mínimo de 15 días naturales, a con-
tar desde la fecha de emisión de la factura, comunicán-
dose el mismo, en cualquier caso, en cada una de ellas.

En el supuesto de que los abonados quieran domici-
liar sus pagos en alguna Entidad Bancaria o Caja de Aho-
rros, la Empresa Prestataria accederá, siempre que no
represente coste alguno para ella.

Artículo 93.—Cobro de Recibos Impagados.
Una vez finalizado el período voluntario de pago, la

Empresa establecerá los medios de cobro de recibos
impagados que estime pertinentes, ya sea por medio de
un cobrador autorizado o por personal de la propia
Empresa, que mediante diferentes gestiones puedan
recuperar el importe adeudado.

Los usuarios que abonen sus recibos en este período,
vendrán obligados a abonar los gastos que ello repre-
sente, tal como aparecen cuantificados en el artículo 76
del presente Reglamento, a fin de compensar el mayor
coste de la gestión de cobro de esos recibos, y de la dila-
tación en el ingreso por parte de ALJARAFESA.

Título VII
Servicios externos

Capítulo I
Normas de gestión

Artículo 94.—Normas Generales.
Conforme establece el artículo 5 del presente Regla-

mento, para la prestación del Servicio de Saneamiento,
en cualquiera de sus fases, a municipios no integrados en
la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, o aquellos
otros, que, integrados en la misma, ALJARAFESA no le
gestione su Servicio de Abastecimiento de Agua, y/o
Alcantarillado Municipal, y en general para cualquier
usuario que perteneciendo a otro término municipal dis-
tinto de los integrados en la citada Mancomunidad, y
cuya características específicas como grandes promocio-
nes urbanísticas o industrias, pudieran ser objeto de una
evacuación directa a colectores o emisarios generales
gestionados por ALJARAFESA, la Empresa Prestataria
podrá acordar la prestación de los servicios que expresa-
mente se estimen, regulándose en el correspondiente
Convenio de Prestación de Servicio.

Como norma general, serán de aplicación las pres-
cripciones del presente Reglamento a los municipios que
suscriban el correspondiente Convenio con ALJARAFESA,
dándoles, a los efectos del mismo, la consideración de
abonado al servicio, si bien, en razón de las peculiarida-
des de los citados servicios, los condicionantes para la
prestación de los mismos recogidos en el Convenio Regu-
lador, prevalecerán sobre las normas del presente Regla-
mento.

Artículo 95.—Capacidad de las Instalaciones.
Tanto los colectores, emisarios, instalaciones de bom-

beo o depuración, y demás instalaciones generales y
accesorias precisas para la recepción, conducción y, en su
caso, depuración de las aguas residuales de los munici-
pios contratantes, tendrán las características y capacida-
des que se determinen conforme con los criterios que
utiliza ALJARAFESA para gestionar su servicio, siendo de
cuenta y a cargo del Ayuntamiento correspondiente, no
solamente su establecimiento, sino incluso, sus amplia-
ciones, modificaciones, prolongaciones, reformas y mejo-

ras, en la parte proporcional que al mismo le corres-
ponda, bien como consecuencia de la necesidad de tales
actuaciones por el aumento de caudal o cambio de las
características del efluente, o bien, por decisión de ALJA-
RAFESA para adaptar las mismas al resto de las instala-
ciones que explota.

Artículo 96.—Condiciones del Servicio.
Cada entidad contratante unificará sus puntos de

vertido en uno único, permitiéndose más de uno, exclusi-
vamente, por motivos técnicos justificados, ante la impo-
sibilidad de verificar por gravedad los distintos efluentes.

En caso de que por razones orográficas cualquier
punto de vertido de los existentes requiera, imprescindi-
blemente, elevarse a superior cota por elementos elec-
tromecánicos, para alcanzar la cota del colector o emisa-
rio principal, dicha elevación se verificará previamente a
los colectores de la Entidad Prestataria del Servicio, a fin
de conseguir la unificación de los efluentes, antes de su
conexión a los colectores y emisarios que gestiona la
Empresa, evitando la diversificación de los puntos de ver-
tido.

La conexión de las instalaciones de la entidad contra-
tante con aquellas que explota ALJARAFESA, quedará
sujeta a las instrucciones y características que en cada
caso determine la Empresa Prestataria.

Como norma general, se dispondrá de los siguientes
elementos:

a) Un sistema de «by-pass», de tal forma que se per-
mita conducir todos o partes de los vertidos directa-
mente a las instalaciones generales del servicio, y el
resto, en su  caso, al cauce público o de la propia entidad
contratante. Ambas conducciones dispondrán de los ele-
mentos de control cualitativo y cuantitativo.

b) La arqueta general, igualmente, dispondrá de las
instalaciones precisas para la toma permanente de datos
cuantitativos y cualitativos del efluente, cuyo tipo de
instrumentación de control y medición de caudal, así
como su sistema y lugar de visualización, serán  determi-
nados por ALJARAFESA, debiendo estar dotados de  los
elementos correspondientes de transmisión, a fin de  que
la visualización y control de los mismos, se efectúe tanto
«in situ», como en la estación depuradora y/o centro
general de control del servicio.

c) La conexión con las instalaciones de la Empresa
Prestataria del Servicio, se efectuará siempre mediante
sus correspondientes obras de fábrica, de dimensiones y
características visadas e informadas por ALJARAFESA, de
tal forma que el efluente de aportación no produzca
irregularidades hidráulicas en el efluente circulante por
las instalaciones generales. Esta instalación de conexión
estará especialmente diseñada para la toma de muestra
del efluente «in situ».

Artículo 97.—Normas Reguladoras Propias.
Cada Ayuntamiento que solicite la prestación de los

servicios regulados en el presente Título, deberá dispo-
ner de las correspondientes normas reguladoras de su
servicio, con el fin de garantizar que los parámetros de
vertidos que lleguen al punto de conexión de sus instala-
ciones con la que gestiona ALJARAFESA, cumplan los
límites y requisitos exigidos por este Reglamento, siendo
obligación exclusiva del respectivo Ayuntamiento el con-
trol y supervisión de dichas características, exigiendo a
sus usuarios su cumplimiento.

En caso de que los Ayuntamientos respectivos no dis-
pongan de sus propias normas, serán de aplicación en su
término municipal las contenidas en el presente Regla-
mento, si así lo aprueba su Pleno Municipal.

Artículo 98.—Prestación del Servicio.
ALJARAFESA podrá negarse a la recepción, parcial o

total, del efluente de vertido de una determinada enti-
dad contratante, según la normativa regulada en este
Reglamento para la supresión y corte del servicio, en
cualquiera de los casos siguientes:
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a) Cuando los parámetros de contaminación superen
los límites  de vertidos para los que fue concebida la pro-
pia planta, o las especificaciones que para los vertidos
establece este Reglamento, en sus artículos 50, 51 y 52,
cuando el contratante no sea una Entidad Local.

b) Cuando el caudal de aportación de cada municipio
supere los parámetros para los que fueron proyectadas
las instalaciones de conducción y/o depuración, para uso
específico del mismo.

c) Por falta de pago.

En el supuesto del apartado c) precedente, ALJARA-
FESA no aceptará el efluente del contratante en impago,
y vehiculará, a través del «by-pass», el total caudal al
cauce alternativo.

En el resto de los supuestos, a) y b), sólo se aceptarán
aquellos efluentes que en función de las características
del mismo, permitan el correcto funcionamiento de las
instalaciones de conducción y de depuración generales a
cargo de la Entidad Prestataria.

En todos estos supuestos la Empresa Prestataria dará
cuenta, tanto al Ayuntamiento respectivo, como al Orga-
nismo de Cuenca correspondiente.

No será responsabilidad de la Entidad Prestataria las
circunstancias que se deriven de la no recepción, parcial
o total, de los efluentes que se vehiculicen, en razón de
los motivos señalados, a cauces alternativos distintos de
las instalaciones gestionadas por esa Empresa.

Artículo 99.—Contraprestación del Servicio.

Como contraprestación a los servicios acordados
entre ALJARAFESA y las distintas entidades a las que se
refiere el artículo 94 antecedente, la Empresa facturará,
con la periodicidad que ella misma establezca, a las cita-
das entidades contratantes, el importe de los servicios
pactados, en función de las tarifas que para tales servi-
cios y municipios tenga vigente la citada Empresa.

Título VIII
Prohibiciones, defraudaciones, infracciones

y penalizaciones

Capítulo I
Prohibiciones

Artículo 100.—Prohibiciones.

Sin perjuicio de las limitaciones específicas que se
establecen en el articulado de este Reglamento, se pro-
híbe en cualquier caso:

1) Prestar gratuita o remuneradamente, bien sea con
carácter permanente o temporal, la evacuación de aguas
residuales procedentes de otros a través de sus propias
conducciones o pozo de acometida.

2) Manipular o modificar las instalaciones sin expresa
autorización de ALJARAFESA.

3) No comunicar a ALJARAFESA cualquier cambio que
se produzca en su actividad que pudiese afectar al régi-
men de vertido.

4) Salvo los supuestos expresamente autorizados, rea-
lizar vertidos sin ser controlados, así como introducir
cualquier alteración en las instalaciones que los permitan
o faciliten.

5) Verter aguas a la red de alcantarillado cuya única
finalidad haya sido el utilizarlas como vehículo térmico.

6) Verter a la red de alcantarillado aguas residuales
que no cumplan las limitaciones impuestas en este Regla-
mento, así como modificar las características o alcance
del vertido sin conocimiento y autorización de la
Empresa.

7) La subrogación en el contrato de vertidos sin auto-
rización de la Empresa, o su utilización para otra finca o
actividad distinta para la que se contrató o autorizó.

Capítulo II
Defraudaciones

Articulo 101.—Definiciones y Tipificación.
Se considerarán como defraudaciones, todas las

acciones u omisiones llevadas a cabo por el usuario de un
vertido con ánimo de lucro ilícito, y con perjuicio para la
Empresa Prestataria, estimándose como tales:

1) El uso y utilización del vertido sin que el mismo
esté amparado por el correspondiente contrato suscrito
por ALJARAFESA.

2) El vertido de aguas residuales en cantidad o con
contenidos distintos de los autorizados en la autoriza-
ción de vertido.

3) La ejecución de derivaciones de vertido de aguas
residuales.

4) Incurrir en cualquiera de las prohibiciones estable-
cidas en este Reglamento y específicamente  en el artí-
culo precedente.

Artículo 102.—Actuación por Fraude.
En el supuesto que por ALJARAFESA se determinase

la existencia de cualquiera de las acciones u omisiones
identificadas en el artículo precedente, se requerirá al
titular de la finca o causante de los hechos para que, en
la forma y plazo que en cada caso se determinen aten-
diendo a sus circunstancias concretas, proceda al cese
inmediato de esos hechos, sin perjuicio que desde ese
mismo momento podrá aplicar los recargos sobre la
cuota variable de la tarifa a la que se refiere el artículo
78 de este Reglamento.

En cualquier caso, dicha actuación de ALJARAFESA
no supondrá la renuncia a la incoación del oportuno
expediente sancionador, y el ejercicio, en su caso, de las
acciones civiles, penales o administrativas que procedan,
cursando además, en su caso, las denuncias correspon-
dientes a los Organismos Competentes en materia de
Medio Ambiente.

Capítulo III
Infracciones

Artículo 103.—Definición.
Se considerarán como infracciones, el incumplimiento

por parte del usuario, abonado, o titular del servicio, de
las obligaciones contraídas en el contrato de servicio o
autorización de vertido, y demás legislación aplicable.

Artículo 104.—Tipificación.
A los efectos de aplicación de cuanto se establece en

este capítulo, las infracciones se clasificarán en tres tipos:
leves, graves y muy graves.

Artículo 105.—Infracciones Leves.
Se considerarán como tales, todos aquellos actos u

omisiones que supongan el incumplimiento de cualquier
precepto contenido en el contrato, presente Reglamento
y demás legislación aplicable y que no se califiquen en el
mismo como graves o muy graves.

La reiteración en la comisión de faltas tipificadas
como leves, será considerada como falta grave.

Artículo 106.—Infracciones Graves.
Se considerarán infracciones graves:
1) La demora en el pago de los importes facturados.
2) Impedir u obstaculizar la comprobación de las ins-

talaciones de saneamiento y/o análisis de vertidos.
3) El establecimiento de derivaciones para vertido a

cualquier otra finca, es decir, locales, viviendas, indus-
trias, comercios, promociones urbanísticas, etc., distintos
de los consignados en el contrato de suministro o autori-
zación de vertido.

4) Manipular las redes públicas de evacuación, sin la
expresa autorización de ALJARAFESA.

5) Verter a la red pública de evacuación aguas con
contaminantes clasificados como prohibidos según lo dis-
puesto en el artículo 52 del presente Reglamento.
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6) Manipular las instalaciones de competencia de
ALJARAFESA, aún cuando de dicha manipulación no se
derive fraude ni beneficio para el que las hubiese mani-
pulado.

7) Introducir o colocar en las instalaciones interiores
generales y/o propias del inmueble, finca, promoción
urbanística o industria, o en las particulares, aparatos de
cualquier tipo que produzcan o pudieran producir per-
turbaciones graves en las redes e instalaciones públicas
de saneamiento que explote ALJARAFESA.

8) Verter productos no autorizados en la autorización
de vertido o caudales superiores a los permitidos en la
misma.

9) Desatender los requerimientos de ALJARAFESA,
dirigidos a subsanar deficiencias o averías observadas en
las instalaciones interiores bajo dominio del abonado o
usuario.

10) Verificar por acción u omisión cualquier actuación
que conforme a este Reglamento se encuentre no autori-
zada o prohibida expresamente, y de forma específica
aquellas que regulan los artículos 100  y 101 precedentes.

Artículo 107.—Infracciones Muy Graves.
Se considerarán como tales, la reiteración de faltas

consideradas como graves en el artículo precedente, o el
incumplimiento de los requerimientos verificados por
ALJARAFESA en orden a cesar en las actividades que son
objeto de infracción grave.

Capítulo IV
Penalizaciones

Artículo 108.—Infracciones Leves.
Las comisiones de infracciones calificadas como leves,

serán sancionadas con apercibimiento por escrito al abo-
nado o usuario, que deberá, en su caso, adoptar, en el
plazo máximo de quince días, las medidas que, al efecto,
se le requieran.

Artículo 109.—Infracciones Graves.
La comisión de cualquier infracción de, las tipificadas

como graves estará penalizada con imposición de una
multa hasta el máximo establecido en la Legislación del
Régimen Local por infracción de Ordenanza, y en su caso
el máximo establecido por infracciones por la Ley Gene-
ral de la Defensa de los Consumidores y Usuarios, si de la
infracción cometida se derivasen daños a terceros, como
consecuencia de falta de diligencia y de las precauciones
exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se
trate.

Sin perjuicio de dicha sanción, el titular de la finca o
causante de la infracción deberá resarcir a ALJARAFESA
o a terceros de los daños y perjuicios causados por los
hechos objeto de la infracción, atendiendo además las
sanciones que por dichos hechos pudiesen los distintos
Organismos Competentes establecer, aún cuando no
vengan dirigidas al mismo.

Artículo 110.—Infracciones Muy Graves.
Con independencia de cuanto al efecto se establece

en este Reglamento, la comisión de infracciones muy
graves o que constituyan defraudación, estará penali-
zada, además de la imposición de las mismas sanciones y
resarcimiento de daños, perjuicios y gastos que son exigi-
bles en los supuestos de infracción grave, con la descone-
xión, anulación y/o condena de su acometida de vertido,
y suspensión del suministro de agua potable, con la con-
siguiente extinción de la autorización de vertido.

A efecto de proceder a dar efectividad a la descone-
xión, anulación y/o condena de su acometida de vertido,
y suspensión del suministro de agua potable, se conce-
derá un plazo no inferior a quince días, transcurrido el
cual sin que la haya efectuado, ALJARAFESA procederá a
verificarla de cuenta y cargo del titular del servicio.

Artículo 111.—Competencia y Procedimiento.
ALJARAFESA, como Gestora del Servicio y como

Órgano de Gestión Directa de la Mancomunidad de

Municipios Aljarafe, será la Entidad competente para
incoar y resolver los expedientes sancionadores precisos
para la efectividad del régimen de infracciones y sancio-
nes establecido en el presente Reglamento.

Los expedientes sancionadores que, al amparo de lo
indicado en el párrafo anterior, incoe ALJARAFESA se
someterán a lo previsto en la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y más especialmente
mediante el procedimiento establecido en el Real
Decreto 1389/93.

Disposición adicional
Como norma complementaria y supletoria del pre-

sente Reglamento, en orden a la regulación de aquellas
materias que el mismo no ampare, y en cuanto sea de
aplicación por analogía, regirá, y a él habrá que remi-
tirse, el Reglamento de Prestación de Servicio del Abaste-
cimiento de Agua de los pueblos que integran la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, aprobado por
Orden de la Consejería del Interior de la Junta de Anda-
lucía de 18 de mayo de 1.981, o Norma que la sustituya o
complemente.

10W-17220
———

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALJARAFE
Resolución número. 405/02: Aprobado inicialmente

por Acuerdo de la Comisión Gestora de esta Mancomuni-
dad, en su sesión celebrada el pasado día 25 de octubre
de 2002, el Expediente de Tarifas de los Servicios de
Abastecimiento y Saneamiento de Agua para 2003, que
se prestan por parte de la Empresa Mancomunada del
Aljarafe, S.A. (ALJARAFESA), como Órgano de Gestión
Directa de esta Mancomunidad, y elevado a definitivo
por acuerdo de la Comisión Gestora de esta Mancomuni-
dad celebrada el día 18 de Diciembre de 2002, previa
desestimación de la alegación formulada por D. Eduardo
García González, en nombre y representación de la Aso-
ciación de Familias Numerosas de Sevilla y su Provincia,
vistos los informes evacuados ante esta Comisión Ges-
tora, vengo a resolver, de conformidad con el contenido
de los acuerdos adoptados, a publicar la Norma Regula-
dora y las Tarifas que figuran como Anexo a la presente,
a efecto de su entrada en vigor desde el día siguiente a
esta publicación, o desde el 1 de Enero próximo si fuese
anterior a esa fecha; significando que contra el Acuerdo
de la Comisión Gestora de 18 de Diciembre de 2002 se
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, a partir de la fecha de  publica-
ción de dichas tarifas en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla,
previa interposición, en su caso, del Recurso de Reposi-
ción potestativo, ante la Presidencia de esta Mancomuni-
dad en el plazo de un mes, a contar desde la misma
fecha, todo ello conforme a lo establecido en el art. 52.1
de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Sevilla a 19 de diciembre de 2002.—El Vicepresidente,
Antonio Martínez Flores.
Norma reguladora de las tarifas para la prestación de los
servicios de abastecimiento y saneamiento gestionados

por la empresa Mancomunidad del Aljarafe, S.A.
(ALJARAFESA), como forma de gestión directa

de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe
Artículo 1.—Fundamento.
Conforme a lo establecido en los Arts. 106 y 107 del

Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en Materia
de Régimen Local, R.D.L. 781/1986, esta Mancomunidad
establece las tarifas para la prestación de los Servicios de
Abastecimiento y Saneamiento que ha de percibir la
Empresa Mancomunada del Aljarafe, S.A. (Aljarafesa),
como Sociedad Gestora de dichos servicios como precios
privados, a tenor de lo establecido en el Art. 2 b) de la
Ley 8/89 de Tasas y Precios Públicos de 13 de abril.
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Artículo 2.—Gestión del Servicio.
Los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento que

figuran como objeto de esa Mancomunidad en sus Esta-
tutos, se prestan a través de la Empresa Mancomunada
del Aljarafe, S.A., (Aljarafesa), como forma de gestión
directa.

Se consideran incluidas dentro de la gestión de dicho
servicio todas las actuaciones precisas y necesarias para la
conservación, administración. mejora y ampliación de las
instalaciones hidráulicas y electromecánicas adscritas y/o
integradas en dichos servicios, los cuales engloban tanto
la captación de recursos, su tratamiento, distribución,
recepción de aguas residuales y pluviales, así como la
depuración de las mismas.

Los servicios los presta Aljarafesa como una única
unidad de gestión del Ciclo Integral del Agua, siguiendo
los criterios que se desprenden de la vigente Ley de
Aguas, siendo sus tarifas, en forma conjunta e indivisible,
las que garantizan el Principio de Autosuficiencia.

En su consecuencia, Aljarafesa asume todas las com-
petencias derivadas de esos servicios, quedando facul-
tada para facturar y cobrar por la prestación de los mis-
mos las tarifas reguladas en esta Norma, a efecto de,
como recursos económicos propios, atender los costes del
servicio en base a ese Principio de Autosuficiencia.

Dado que las relaciones entre Aljarafesa, como Socie-
dad Mercantil, y sus usuarios, se desarrollan fuera del
ámbito del derecho público, Aljarafesa aplicará, factu-
rará y cobrará las tarifas establecidas por la presente
Norma, mediante los sistemas y procedimientos que por
la normativa sustantiva privada les fuesen de aplicación,
en razón a la naturaleza jurídica de esas relaciones, con
respeto estricto a las condiciones recogidas en los Regla-
mentos de Prestación de Servicios.

Las condiciones de prestación de dichos servicios se
rigen por los Reglamentos específicos de cada unos de
ellos; Reglamento de Prestación del Servicio de Abasteci-
miento de Agua a los pueblos que integran la Mancomu-
nidad, aprobado por Orden de 18 de Mayo de 1.981 de
la Consejería de Interior de la Junta de Andalucía; Regla-
mento de Prestación del Servicio de Saneamiento de
Aguas Residuales, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia (B.O.P.) Núm. 175, de 31 de Julio de 1.989; y, en
lo que se refiere estrictamente al primero de ellos, Regla-
mento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua,
aprobado por Decreto 120/91 de la Junta de Andalucía.

Artículo 3.—Objeto.
Constituye el objeto de las tarifas reguladas en esta

Norma la prestación de los servicios hidráulicos de com-
petencia de Aljarafesa a todos sus usuarios, considerán-
dose incluidos en la misma la ejecución de las actividades
administrativas y técnicas, inherentes a esos servicios y
desarrolladas en el ámbito de las obligaciones y derechos
regulados en los Reglamentos de Prestación de Servicios.

Se considera, a tal efecto, que se prestan los Servicios
de Abastecimiento y Saneamiento por la existencia de
acometidas en servicio a las redes de distribución de
agua potable y recepción de residuales y/o pluviales que
estén en explotación bajo la responsabilidad de Aljara-
fesa, así como cuando la Empresa realice las actividades
administrativas y técnicas que, conforme a la reglamen-
tación aplicable, le competen en cuanto a la definición,
supervisión, inspección y autorización de instalaciones
hidráulicas de dichos servicios, o cualquier otra precisa o
conexa para la disposición y/o mantenimiento de los ser-
vicios, y, en su caso, todas aquellas que tengan relación
con el cumplimiento de los derechos y obligaciones regu-
lados en los Reglamentos de Prestación de Servicios.

En todo caso, se entenderá que ambos servicios,
Abastecimiento y Saneamiento, se prestan por la mera
existencia del primero; supuesto en el cual sus usuarios
vendrán obligados a abonar las tarifas de ambos servi-
cios, al  igual que a cumplir con las obligaciones que
establecen los Reglamentos de Prestación de Servicios.

Igualmente, Aljarafesa aplicará las tarifas del Servicio
de Saneamiento, a los consumos de fuentes distintas de
suministro a las redes de distribución a cargo de esa
Empresa.

Artículo 4.—Sujetos obligados al pago.
Son sujetos obligados al pago de las tarifas que

regula esta Norma, los usuarios que tengan relación con
los servicios hidráulicos que presta Aljarafesa por cual-
quiera de los supuestos contemplados en el artículo pre-
cedente, y que como consecuencia de lo que el mismo
regula utilicen y/o se beneficien de los servicios o activi-
dades realizadas por Aljarafesa.

Tendrán la consideración de usuario, y por tanto obli-
gado al pago, las personas físicas o jurídicas, las heren-
cias yacentes, comunidad de bienes o usuarios, y demás
entidades que, aún carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad, que interesen o soliciten la pres-
tación de cualquier clase de servicio o actividad de Alja-
rafesa, o tengan relación conforme al apartado prece-
dente con los servicios hidráulicos prestados por esa
Empresa, ya sea por tener contratados los mismos, o los
utilicen beneficiándose de ellos o de las actividades desa-
rrolladas por Aljarafesa, o sean titulares del inmueble
donde el mismo se disponga o para el que se ha intere-
sado la actuación.

En todo caso, será sujeto obligado al pago, como res-
ponsable subsidiario en las mismas condiciones que éste,
el propietario de los inmuebles en los que reciba el Servi-
cio de Abastecimiento y/o de las que se viertan aguas
residuales o pluviales a la red pública, pudiendo repercu-
tir las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficia-
rios del servicio.

Responderán solidariamente de las obligaciones deri-
vadas de esta Norma, las personas físicas y jurídicas que
sean partícipes o cotitulares de las entidades sin persona-
lidad jurídica a que se refiere el párrafo 2º anterior, así
como de forma subsidiaria los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos que no realizasen los actos de su incum-
bencia necesarios para el cumplimiento de esta Norma.

Artículo 5.—Altas en el Servicio, contratación, acome-
tidas.

A efectos de aplicación de la presente Norma se con-
siderarán como obligados al pago y/o sustitutos de los
mismos aquellos usuarios que a la entrada en vigor de
esta Norma reciban los Servicios de Abastecimiento y
Saneamiento de Aljarafesa, ya sea porque tengan con-
tratado específicamente los mismos o porque residan y/o
utilicen vivienda, local o finca, que se encuentre conexio-
nada mediante las correspondientes acometidas a los sis-
temas hidráulicos bajo la responsabilidad de Aljarafesa.

Aquellos usuarios que contraten los servicios hidráuli-
cos prestados por Aljarafesa con posterioridad a la
entrada en vigor de esta Norma, se considerarán desde
ese momento, a efectos de la presente, como obligados
al pago de las tarifas que en la misma se regulan.

A tal efecto, el alta en ese servicio se verificará con
los trámites de autorización de acometida y contratación
de servicio regulado en los Reglamentos de Prestación de
Servicio, a los que se ha aludido en el párrafo final del
art. 2 de esta Norma.

En consecuencia, Aljarafesa será la única facultada
para autorizar cualquier conexión a las instalaciones
hidráulicas bajo su responsabilidad, debiendo establecer
en su consecuencia las condiciones de las acometidas y la
autorización de éstas con carácter previo a la contrata-
ción de los servicios.

Artículo 6.—Cálculo del precio.
Los precios por la prestación de los Servicios de Abas-

tecimiento y Saneamiento a cargo de Aljarafesa, se
determinarán conforme a los elementos de medida,
cuantificación o determinación de la disposición del ser-
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vicio y de las actividades técnicas y administrativas que la
gestión del mismo implica, y que figuran en las tarifas
que como Anexo se anexionan.

Dichos elementos de cálculo podrán ser de términos
fijos o variables.

a) En el supuesto de término variable, se considerará
como base del cálculo los metros cúbicos suministrados a
la finca por Aljarafesa, según la lectura del preceptivo
contador, o métodos de estimación reglamentarios o de
aforo, más, en el supuesto del Servicio de Saneamiento,
los suministrados a la finca por otras fuentes.

b) En el supuesto de término fijo, se considerará
como base del cálculo el diámetro de las acometidas,
calibre del contador, caudal instalado, efluente, número
de viviendas, o días de servicio, según a la que en con-
creto se refieran, en cada caso, las tarifas aplicables y
que figuran en el Anexo.

Sobre dichos elementos de cálculo se aplicarán las
tarifas que figuran en Anexo, a fin de determinar el pre-
cio que corresponda por la utilización o disposición del
servicio y de las actividades técnicas o administrativas
que la gestión del mismo implica.

Si conforme a las tarifas que figuran Anexo a esta
Norma, se estableciesen bonificaciones o recargos sobre
las tarifas que en la misma se regulan, éstas/os se aplica-
rán según estén determinadas sobre el precio total resul-
tante o los elementos de cálculo; concretándose igual-
mente en dicho Anexo el momento de su aplicación.

Artículo 7.—Obligación de pago.
La obligación de pago por los usuarios de las tarifas

reguladas en esta Norma, nace desde el mismo momento
que se inicie la actividad que constituye el objeto del ser-
vicio, diferenciándose entre las de vencimiento único y
vencimiento periódico, y así en concreto:

a) De vencimiento único:
Si se trata de una tarifa por la realización de activi-

dad administrativa y/o técnica, que conforme a la Regla-
mentación aplicable ha de desarrollar Aljarafesa, la
misma será exigible desde el momento en que dichas
actividades sean solicitadas a Aljarafesa o ésta las inicie
de oficio, en cumplimiento de los derechos y obligacio-
nes derivadas de los Reglamentos de Prestación de Servi-
cios indicados.

b) De vencimiento periódico:
b.1) Si se trata de una tarifa por la disponibilidad y/o

utilización de la infraestructura hidráulica de abasteci-
miento y saneamiento cuya gestión corresponde a Alja-
rafesa, será exigible desde el mismo momento en que se
produzca la posibilidad de disposición de esas instalacio-
nes. 

b.2) Si se trata de una tarifa por la obtención de cau-
dales suministrados a través de las redes cuya gestión
corresponde a Aljarafesa, o la evacuación de aguas resi-
duales y/o pluviales, a través de instalaciones igualmente
bajo la responsabilidad de esa Empresa, será exigible
desde el mismo momento en que se produzca la disposi-
ción de caudales.

Se considera, en todo caso, que los dos supuestos
anteriores se producen por el mero hecho de la existen-
cia de acometidas y/o contrato de servicios hidráulicos, y
aún cuando éste no existiera o la acometida se hubiese
verificado sin la preceptiva autorización de Aljarafesa,
sin perjuicio, de las acciones que ello pudiera suponer. 

Artículo 8.—Facturación.
Aljarafesa procederá a la emisión de la correspon-

diente factura, en cada caso, en la que se detallarán los
elementos de cálculo, la tarifa y el precio resultante, con-
forme al Art. 6 precedente, con indicación de los impor-
tes individuales y totales, sirviendo la suma total de los
mismos como base para la liquidación del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que igualmente figurará de
forma diferenciada.

La facturación de aquellos servicios o actividades que
sean de vencimiento único se efectuará por Aljarafesa en
el mismo momento en que se produzca el hecho que lo
genere.

Si la facturación se refiere a servicios de vencimiento
periódico, las mismas se producirán de forma trimestral
el último día de cada uno de esos períodos, si bien Alja-
rafesa podrá facturar por períodos bimestrales aquellos
suministros que dependan de un contador general o a
grandes consumidores.

Aljarafesa podrá, durante la vigencia de esta Norma,
proceder a la implantación de un sistema de facturación
flexible, señalándose a tal efecto días base de liquidación
distintos para cada usuario, manteniendo en todo caso la
periodicidad de la facturación.

No obstante lo anterior, podrá Aljarafesa, por una
sola vez y con motivo de la implantación de este sistema,
ampliar o disminuir el período de liquidación a sus usua-
rios, comunicándose tal incidencia a los mismos, a los
que se les establecerá un período de pago específico, a
fin de facilitarles su cumplimiento.

Artículo 9.—Forma y período de pago.
El importe de las facturaciones emitidas por Aljara-

fesa, deberá ser abonado en metálico en las Oficinas
Centrales de esa Empresa, Plaza del Agua, s/n (Tomares),
sin perjuicio de que dicho pago pueda realizarse a través
de las Cajas, Entidades Bancarias, u otras oficinas cobra-
torias designadas por ella, o mediante domiciliación ban-
caria, siempre que ello no represente gasto alguno para
Aljarafesa.

Para hacer frente al pago de las facturas emitidas, se
establecen los siguientes períodos de pago:

a) Si se tratase de tarifa de vencimiento único, su
pago deberá hacerse efectivo desde el mismo momento
que Aljarafesa produzca la oportuna factura.

b) Si se tratase de tarifa de vencimiento periódico,
existirá un período voluntario de pago de un mínimo de
quince días naturales computados desde la fecha de emi-
sión de la factura. Si el día final de este período coinci-
diera en festivo, el mismo finalizaría el día hábil inme-
diatamente siguiente.

Aljarafesa remitirá las facturas por correo ordinario o
sistema similar, al domicilio designado al efecto por cada
usuario, o al de suministro si no se dispusiese ese dato.

La no recepción de la factura no eximirá del pago de
las mismas, ni de las responsabilidades que de la falta de
pago pudieran derivarse para el usuario.

Aquellas facturas cuyo pago se verifique mediante
domiciliación en entidad financiera, se remitirán a la
misma para su cobro dentro del citado período volunta-
rio de pago, sin perjuicio de que el usuario esté obligado
y pueda hacer el pago en las oficinas autorizadas por
Aljarafesa.

Artículo 10.—Solicitud y concesión de bonificaciones.
Aquellas bonificaciones que figuran en las tarifas

anexas a esta Norma, que dependen de condiciones per-
sonales del propio abonado, requerirán para su aplica-
ción que, por parte de aquellos abonados que se consi-
deren incluidos en los supuestos de dicha bonificación, se
presente solicitud ante Aljarafesa, cumplimentando el
modelo confeccionado al efecto, con declaración jurada
de ser ciertos los datos que se manifiestan, firmada por
el interesado, y acompañada de los siguientes documen-
tos:

— Fotocopia del D.N.I.
— Certificado de convivencia expedido por el Ayun-

tamiento, en el que conste que la vivienda que motive el
pago de la tarifa a bonificar la ocupa la persona obli-
gada al pago, sola o con el cónyuge, o menores de 18
años o incapacitados, con exclusión de cualquier otra
persona, en el caso de la bonificación a jubilados-pensio-
nistas.
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— Certificado de convivencia expedido por el Ayun-
tamiento, en el que conste el número de miembros de la
unidad familiar, en el caso de familias numerosas.

— Acreditación de ser jubilado-pensionista, así como
la pensión mensual que percibe el sujeto pasivo, el cón-
yuge y, en su caso, los hijos. 

Estas bonificaciones se practicarán desde la factura-
ción inmediata siguiente a la fecha en que se presente y
apruebe la correspondiente solicitud, que tendrá efecto
solo para la anualidad en curso.

Artículo 11.—Indemnización por impago.
Se devengará en favor de Aljarafesa por los recibos

que se produzcan impagados una vez finalizado el perí-
odo voluntario de cobro, y cuyo importe resultará de
aplicar al importe íntegro de cada recibo la siguiente fór-
mula:

Indemnización = (I x 4,5%) + (I x i x n)
donde:
I: Importe del recibo.
i: Interés diario de mora = interés legal + dos puntos.
n: Número de días transcurridos desde la finalización

del período voluntario de pago, hasta el momento del
abono del recibo impagado.

Artículo 12.—Suspensión de suministro.
Aljarafesa podrá proceder a la suspensión temporal

del servicio a sus usuarios por cualquiera de las causas
que se relacionan en el Art. 66 del Reglamento Andaluz
del Suministro Domiciliario de Agua, y muy especial-
mente en aquellos casos en que no fueran atendidas sus
facturaciones en los plazos previstos para las mismas.

La suspensión se tramitará conforme a lo establecido
en el Art. 67 del citado Reglamento, y se mantendrá
hasta tanto por parte del usuario no se proceda a la sub-
sanación de la causa que la motivó.

En caso de persistencia durante más de tres meses de
la causa de suspensión, Aljarafesa podrá dar por extin-
guido el contrato sin necesidad de ulterior notificación,
procediendo a la definitiva supresión del servicio. En este
caso, la reanudación el suministro requerirá nueva solici-
tud, suscripción de nuevo contrato y pago de los dere-
chos correspondientes.

Artículo 13.—Derechos de acometida.
Los promotores o propietarios de viviendas, locales,

fincas o parcelas, que soliciten una nueva acometida o la
puesta en servicio de las instalaciones interiores de cada
actuación urbanística, deberán abonar a Aljarafesa los
Derechos de Acometida a que se refiere el Art. 31 del
Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de
Agua, Decreto 120/91, conforme a los valores que se
determinan en los Anexos de Tarifas de esta Norma, a fin
de sufragar los gastos de la ejecución de la acometida y
compensar el valor proporcional de las instalaciones que
Aljarafesa haya realizado o venga obligada a realizar
para mantener la capacidad de su sistema de distribu-
ción, en las mismas condiciones anteriores a la prestación
de los nuevos suministros y sin merma alguna para los
preexistentes.

Dichos Derechos de Acometida constan de dos Pará-
metros: un Parámetro «A» que responde a la ejecución
de la acometida, cuyo importe resulta de la estimación
de coste de ejecución de la acometida por milímetro de
diámetro de ésta, que sólo ha de ser abonado por los
promotores o propietarios que no hayan ejecutado por
su cuenta y cargo, con la autorización de Aljarafesa, la
acometida de agua potable.

Y otro Parámetro, denominado «B», con cuyo
importe compensará a Aljarafesa del valor proporcional
de las instalaciones que esa Empresa realice o venga obli-
gada a realizar para garantizar los suministros demanda-
dos, sin perjuicio de los preexistentes, y cuyo importe
resulta del coste medio por l/sg instalado de las amplia-
ciones, modificaciones, mejoras y refuerzos que se hayan
verificado en el servicio para cumplir dicha garantía.

El Parámetro «B» indicado será abonado en todo
caso, salvo que la finca, local, vivienda o parcela a sumi-
nistrar esté situada en una urbanización o polígono cuyo
promotor o propietario haya ejecutado los refuerzos,
ampliaciones y modificaciones que Aljarafesa determine,
a fin de garantizar el servicio a esa promoción en con-
creto manteniendo la capacidad del sistema de distribu-
ción; en ningún caso, la sola ejecución de las instalacio-
nes interiores de las promociones urbanísticas y sus
enlaces con las redes de Aljarafesa, eximirá de la obliga-
ción de abonar el importe del Parámetro «B» que corres-
ponda, a fin de compensar el valor proporcional de las
inversiones que Aljarafesa haya realizado o haya de rea-
lizar para mantener la capacidad de su sistema de distri-
bución.

Quedan exentos del Parámetro «B» las viviendas indi-
viduales de autoconstrucción no afectas a Promociones
Urbanísticas, dentro del área de cobertura, con Abasteci-
miento Pleno y con un caudal instalado inferior a 2 l/sg.

Aljarafesa podrá sustituir la obligación de ejecutar
esas instalaciones o la aplicación del Parámetro "B" indi-
cado, por una participación, en razón al número de
viviendas, fincas, locales y parcela de cada promotor o
propietario, en obras de infraestructura hidráulica a un
determinado municipio o sector de éste, que de forma
conjunta garanticen los servicios a varias promociones
urbanísticas.

Estos Derechos de Acometida deberán abonarse con
anterioridad a la primera contratación del suministro o
solicitud de acometida, incluso provisional de obra, como
condición previa de los mismos, y siempre antes de la
puesta en servicio de las instalaciones de la finca o actua-
ción urbanística correspondiente, sin perjuicio del
momento en que se preste efectivamente el servicio o se
ejecuten las acometidas; no obstante, en el supuesto de
actuaciones urbanísticas que requieran una previa inter-
vención de Aljarafesa, en cuanto a información y confor-
midad a proyectos, y/o inspección de instalaciones, Alja-
rafesa podrá requerir el pago de dicho concepto desde el
momento que se solicite dicha intervención o Aljarafesa
lo verifique de oficio, a tenor de lo establecido en el Art.
7, apartado a) de las presentes Normas.

Artículo 14.—Cuota de inversión.
Para atender la financiación de las infraestructuras

hidráulicas que Aljarafesa ha de acometer en los Siste-
mas Generales Locales y Comarcales, para mantener la
garantía del Servicio de Saneamiento, se establece una
Cuota de Inversión que se descompone en dos, cuyos
importes figuran en Anexo a esta Norma:

a) Parte Fija, a cobrar por Aljarafesa a los promotores
de actuaciones urbanísticas, o en su caso a los peticiona-
rios del servicio de suministro de agua, antes de la solici-
tud de la primera contratación del mismo y como requi-
sito previo a ésta, en razón al número de viviendas o
caudal equivalente a suministrar.

En el supuesto de actuaciones urbanísticas que
requieran una previa intervención de Aljarafesa, en
cuanto a información y conformidad a proyectos, y/o ins-
pección de instalaciones, Aljarafesa podrá requerir el
pago de dicho concepto desde el momento que se soli-
cite dicha intervención o Aljarafesa lo verifique de oficio,
a tenor de lo establecido en el Art. 7, apartado a) de las
presentes Normas.

Para los locales, naves comerciales o industriales, cen-
tros hoteleros o de esparcimiento, o cualquier otra activi-
dad, se liquidará esta parte fija en razón a la equivalen-
cia que su demanda de consumo tenga sobre el de una
vivienda tipo «C», según las Normas Básicas de Instalacio-
nes Interiores, tomando ésta como unidad mínima.

b) Parte Variable, a cobrar por Aljarafesa a todos los
usuarios del servicio y por cada m3 de agua facturada.

Disposición transitoria
El régimen de facturación, forma y período de pago,

indemnización por impago y suspensión de suministro,

3988 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 301 Martes 31 de diciembre de 2002



regulado en la presente Norma, será de aplicación igual-
mente a aquellas deudas que aún correspondientes a
períodos anteriores a la entrada en vigor de esta, fuesen
exigibles con posterioridad a esa fecha.

Disposiciones adicionales
I. Para aquellos casos en los que Aljarafesa, a tenor

de lo establecido en los Arts. 94 a 99 del Reglamento de
Prestación del Servicio de Saneamiento,  preste los servi-
cios de transporte de aguas residuales y/o pluviales y
depuración de las mismas a Municipios no incorporados
a la gestión global del Ciclo Hidráulico Integral a cargo
de esta Empresa, se devengarán las cantidades que a tal
efecto se especifican en Anexos, sobre los caudales apor-
tados al Sistema Integral del Saneamiento del Aljarafe,
con independencia de la procedencia del recurso.

A efectos de cálculo de esos caudales, se considerará
el total de los volúmenes de agua aportados al sistema
de abastecimiento de la localidad y los obtenidos de
forma general o individual de otras fuentes, de confor-
midad con los registros de los elementos de control que
se establezcan al efecto, a ubicar antes de su aportación
a la red de distribución general del sistema local, o en el
punto de aducción de otros recursos.

II. Dado que al mismo tiempo que se aprobó la pre-
sente Norma, quedo aprobada inicialmente la adapta-
ción del Reglamento de Prestación del Servicio de Sanea-
miento de Aguas Residuales, enunciado en el párrafo
final del artículo 2, desde el momento que dicha adapta-
ción del Reglamento entrase en vigor, la referencia del
citado artículo se considerará verificada respecto del que
comprendan las adaptaciones en proceso de aprobación. 

Disposición final
La presente Norma entrará en vigor y comenzará a

aplicarse a partir del día 1 de enero de 2003, permane-
ciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Sistema de tarifas
Tarifas de abastecimiento:
De vencimiento periódico:
I) Termino Fijo: Cuota Servicio. 
— Por la disponibilidad del servicio de abasteci-

miento en el período de facturación, con independencia
del período de lectura, y según el calibre del contador
instalado, se facturará a:

Calibre (mm) Euro/día

Hasta 13 0,049
Hasta 15 0,083
Hasta 20 0,180
Hasta 25 0,311
Hasta 30 0,433
Hasta 40 1,212
Hasta 50 1,994
Hasta 65 2,951
Hasta 80 4,296
Hasta 100 6,229
Hasta 125 y sup. 7,642

II) Termino Variable de la Tarifa.
a) Consumo de Agua.
— Por el uso del servicio de abastecimiento de agua,

y en función a los m3 registrados por vivienda y mes, el
consumo de agua se facturará a:

a-1) Tarifa para Consumos Domésticos
— Los consumos domésticos se facturarán a:
— Bloque I. Tarifa Social.- Los comprendidos entre 0

a 7 m3/mes: 0,225 euros/m3.
— Bloque II. El exceso de 7 hasta 21 m3/mes:  0,654

euros/m3.
— Bloque III. El exceso de 21 m3/mes:  0,810

euros/m3.

— A los efectos de facturación, y para el ajuste de
los bloques al período real de lectura, se entenderá que
el mes tiene 30,4 días.

— Aquellos abonados que tengan la condición de
Pensionistas por jubilación, viudedad o invalidez, que
vivan solos o con su cónyuge o hijos menores de 18 años
o incapacitados, cuyas rentas brutas conjuntas sean igua-
les o inferiores al 1,5 del salario mínimo interprofesional,
respecto del inmueble que sea su domicilio habitual, y
cuyo contrato de suministro esté a su nombre, tendrán
una bonificación sobre la suma total que resulte de la
aplicación del término variable de la tarifa, por cada fac-
tura individualmente considerada, equivalente al
importe de 5 m3/mes a tarifa del Bloque I, siempre que
el consumo mensual fuese superior a ese mismo volu-
men, aplicándose, en caso contrario, hasta el tope de
dicho consumo.

Aquellos abonados cuya unidad familiar censada en
el mismo domicilio esté compuesta por más de cuatro
miembros, excluidos los que sean titulares de otro sumi-
nistro doméstico, les será incrementado el límite superior
del bloque II tarifario en 3 m3/mes, por cada uno de los
miembros en que la unidad familiar supere dicho
número; en los casos en que el abonado sea una Comu-
nidad de Propietarios, esta bonificación se aplicará unita-
riamente por cada unidad familiar de esa Comunidad de
Propietarios que cumpla con las anteriores condiciones.

a-2) Tarifa para Consumo Industrial y Comercial
— Los consumos industriales se facturarán a:
— Bloque I. Los comprendidos entre 0 a 20 m3/mes:

0,387 euros m3.
— Bloque II.- El exceso de 20 m3/mes: 0,635 euros/m3
a-3) Tarifa para Consumos de Organismos Oficiales,

Servicios Públicos e Interés Social 
— Todos los consumos que se realicen en oficinas y

dependencias de la Administración del Estado, Organis-
mos Autónomos, Junta de Andalucía, Diputación Provin-
cial y Entidades Locales, así como establecimientos
donde se desarrollen actividades de interés social a nive-
les colectivos, se facturarán: 0,316 euros/m3.

— Todos los consumos de las Dependencias y Servi-
cios Municipales de los Ayuntamientos cuyos Municipios
se encuentren integrados en la globalidad de la gestión
del ciclo integral prestado por esta Empresa, tendrán
una bonificación de 0,190 euros/m3.

b) Repercusión Costes SER-13.
— Para repercutir a los usuarios de El Aljarafe los

importes que cobra EMASESA en su calidad de gestora
del Sistema de Explotación de Recursos Hidráulicos (SER)
nº 13 de la Cuenca del Guadalquivir, como consecuencia
de los gastos de explotación del mismo, se facturará un
suplemento por m3 sobre la tarifa de cualquier consumo,
conforme resulte de la aplicación de la siguiente fórmula
de equivalencia:

Precios EMASESA
Repercusión Costes SER-13 = ------------------------

0,68
III) Recargos Especiales: Servicios Impulsados
— A tenor de lo establecido en el Art. 99 del Regla-

mento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua,
para aquellos abonados cuyo suministro requiera la
explotación por ALJARAFESA de instalaciones de impul-
sión diferentes a las del normal abastecimiento, se esta-
blece un recargo sobre la tarifa de cualquier consumo de
0,078 euros/m3.

IV) Servicios Específicos:
a) Individualización de contadores
Repercusión del coste de individualización de conta-

dores, en función de los Convenios de ALJARAFESA con
las Comunidades de Propietarios.

b) Lectura y facturación a Urbanizaciones
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— Con el fin de indemnizar a la Empresa por los gas-
tos adicionales que supone la prestación de los servicios
individualizados de lectura, facturación y cobro a aque-
llos usuarios de Urbanizaciones contratadas mediante
contador totalizador a los que se les realizan dichos ser-
vicios específicos, se les facturará, en función del calibre
del contador instalado, y según el período de factura-
ción:  
Calibre (mm) euros/día

Hasta 13 0,045
Hasta 15 0,076
Hasta 20 0,165
Hasta 25 0,285
Hasta 30 0,397
Hasta 40 1,112
Hasta 50 1,831

De Vencimiento Único
I) Cuota de Contratación.
— Se aplicará a toda póliza de abono en el

momento de su contratación, de acuerdo con el calibre
del contador a instalar, las siguientes cantidades:
Calibre (mm) Euros

Hasta 13 25,29
Hasta 15 33,03
Hasta 20 52,39
Hasta 25 70,97
Hasta 30 89,00
Hasta 40 125,06
Hasta 50 161,13
Hasta 65 215,22
Hasta 80 269,31
Hasta 100 341,43
Hasta 125 431,58
Hasta 150 y sup. 521,73

Cuando se trate de nuevas contrataciones por cambio
de titularidad, se bonificará en un 65% esta cuota,
excepción hecha de los servicios que se encuentren incur-
sos en causa de suspensión de suministro o estén ya sus-
pendidos.

Si la modificación del contrato se deriva de un cam-
bio de calibre de contador, se bonificará en un 60% la
cuota correspondiente al calibre del nuevo contador.

II) Cuota de Reconexión.
— Al amparo de lo establecido en el Art. 67 del

Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de
Agua, aquellos suministros que se encuentren suspendi-
dos, en el momento del restablecimiento se cobrará una
cantidad igual a la Cuota de Contratación vigente en ese
momento, para un calibre igual al instalado y conforme
al siguiente detalle:
Calibre (mm) Euros

Hasta 13 25,29
Hasta 15 33,03
Hasta 20 52,39
Hasta 25 70,97
Hasta 30 89,00
Hasta 40 125,06
Hasta 50 161,13
Hasta 65 215,22
Hasta 80 269,31
Hasta 100 341,43
Hasta 125 431,58
Hasta 150 y sup. 521,73

III) Fianzas.
— Estableciendo el Art. 57 del Reglamento Andaluz

del Suministro Domiciliario de Agua, una fórmula para
determinar el importe máximo en euros, que por Fianza
el abonado estará obligado a depositar en la caja de
ALJARAFESA en el momento de la contratación para
atender el pago de cualquier descubierto, se establecen
en este sentido las siguientes:

Calibre (mm) Euros

Hasta 13 22,27
Hasta 15 26,49
Hasta 20 57,59
Hasta 25 122,77
Hasta 30 248,85
Hasta 40 y más 356,76

En los suministros y contratos que respondan a servi-
cios de carácter esporádico, temporal o circunstancial, el
importe de la Fianza se podrá incrementar hasta las
siguientes cuantías:
Calibre (mm) Euros

Hasta 13 66,81
Hasta 15 79,47
Hasta 20 172,77
Hasta 25 368,31
Hasta 30 746,55
Hasta 40 y más 1.070,28

IV) Indemnización por impago de recibos.
— Se devengará en favor de ALJARAFESA por los

recibos que se produzcan impagados una vez finalizado
el período voluntario de cobro, y cuyo importe resultará
de aplicar al importe íntegro de cada recibo la siguiente
formula:

Indemnización = (I x 4,5%) + (I x i x n)
donde:
I : Importe del recibo.
i : Interés diario de mora = interés legal +  dos puntos.
n : Número de días transcurridos desde la finalización

del período voluntario de pago, hasta el momento del
abono del recibo impagado.

V) Verificación de contador
— De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 del

Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de
Agua, en las verificaciones de contador efectuadas a ins-
tancias del usuario, de las cuales resulte un normal fun-
cionamiento del aparato, se devengarán los siguientes
precios:
Calibre contador Euros

Hasta 13 mm. 37,53
15 mm. 37,93
20 mm. 38,87
25 mm. 53,19
30 mm. 56,15
40 mm. 62,64
50 mm. 227,86
65 mm. 234,30
80 mm. 253,31
100 mm. y sup. 276,23

VI) Derechos de Acometidas
— De conformidad con lo establecido en el Artículo

31 del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario
de Agua, se establecen los siguientes Parámetros:

Parámetro A = 18,15 euros mm.
Parámetro B = 331,01 euros/litro/seg/instalado.
Quedan exentos del Parámetro «B» las viviendas indi-

viduales de autoconstrucción no afectas a Promociones
Urbanísticas, dentro del área de cobertura, con Abasteci-
miento Pleno y con un caudal instalado inferior a 2 l/sg.

Suministro de agua en alta depurada a poblaciones
— El suministro que ALJARAFESA verifique a Munici-

pios cuya gestión de distribución domiciliaria no venga
realizada por esta Empresa, se facturarán a 0,226
euros/m3, sin considerar el Precio Sevilla, tomando como
base los volúmenes que registre/n el/los equipo/s de
medida que se ubique/n en la/s conexión/es de las insta-
laciones responsabilidad de ALJARAFESA, con aquellas
gestionadas por el Municipio suministrado.
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Tarifas de saneamiento
De Vencimiento Periódico
I. Término Fijo: Cuota de Servicio.
— Por la disponibilidad del servicio de saneamiento

en el período de facturación, con independencia del
período de lectura, y según el calibre del contador insta-
lado, se facturará a:
Calibre (mm) Euros/día

Hasta 13 0,040
Hasta 15 0,068
Hasta 20 0,149
Hasta 25 0,258
Hasta 30 0,360
Hasta 40 1,011
Hasta 50 1,667
Hasta 65 2,474
Hasta 80 3,610
Hasta 100 5,255
Hasta 125 y sup. 6,589

II. Término Variable de la Tarifa.
Se facturará en virtud del volumen de agua suminis-

trada a cada finca, con independencia de su procedencia.
1.—Tarifa para Vertido Doméstico
— Bloque I. Tarifa social.- Los vertidos domésticos

procedentes de suministros comprendidos entre 0 y 7 m3
por vivienda y mes, se facturarán todos a : 0,161
euros/m3.

— Bloque II. Los vertidos domésticos procedentes de
suministros que excedan 7 m3/vvda/mes, hasta 21
m3/vvda/mes, se facturarán a: 0,476 euros/m3.

— Bloque III. Los vertidos domésticos procedentes
de suministros que excedan los 21 m3/vvda/mes, se factu-
rarán a: 0,582 euros/m3.

— A los efectos de facturación, y para el ajuste de
los bloques al período real de lectura, se entenderá que
el mes tiene 30,4 días.

— Aquellos abonados que tengan la condición de
Pensionistas por jubilación, viudedad o invalidez, que
vivan solos o con su cónyuge o hijos menores de 18 años
o incapacitados, cuyas rentas brutas conjuntas sean igua-
les o inferiores al 1,5 del salario mínimo interprofesional,
respecto del inmueble que sea su domicilio habitual, y
cuyo contrato de suministro esté a su nombre, tendrán
una bonificación sobre la suma total que resulte de la
aplicación del término variable de la tarifa, por cada fac-
tura individualmente considerada, equivalente al
importe de 5 m3/mes a tarifa del Bloque I, siempre que
el consumo mensual fuese superior a ese mismo volu-
men, aplicándose, en caso contrario, hasta el tope de
dicho consumo.

— Aquellos abonados cuya unidad familiar censada
en el mismo domicilio esté compuesta por más de cuatro
miembros, excluidos los que sean titulares de otro sumi-
nistro doméstico, les será incrementado el límite superior
del bloque II tarifario en 3 m3/mes, por cada uno de los
miembros en que la unidad familiar supere dicho
número; en los casos en que el abonado sea una Comu-
nidad de Propietarios, esta bonificación se aplicará unita-
riamente por cada unidad familiar de esa Comunidad de
Propietarios que cumpla con las anteriores condiciones.

2.—Tarifa para Vertido Industrial y Comercial.
— Bloque I. Los vertidos industriales procedentes de

suministros que no excedan de 20 m3 por usuario y mes,
se facturarán a: 0,284 euros/m3.

— Bloque II. Los vertidos industriales procedentes
de suministros superiores a 20 m3 por usuario y mes, se
facturarán a : 0,480 euros/m3.

3.—Tarifa para Vertidos de Organismos Oficiales, Ser-
vicios.Públicos e Interés Social

— Todos los vertidos procedentes de suministros que
se realicen en oficinas y dependencias de la Administra-

ción del Estado, Organismos Autónomos, Junta de Anda-
lucía, Diputación Provincial y Entidades Locales, así como
establecimientos donde se desarrollen actividades de
interés social a niveles colectivos, se facturarán a: 0,171
euros/m3.

— Todos los vertidos procedentes de suministros a
las Dependencias y Servicios Municipales de los Ayunta-
mientos cuyos Municipios se encuentren integrados en la
globalidad de la gestión del ciclo integral prestado por
esta Empresa, tendrán una bonificación de 0,104
euros/m3.

— Tal como establece el Art. 90 del Reglamento de
Prestación del Servicio de Saneamiento, el término varia-
ble se facturará, igualmente, por el volumen de agua
procedente de fuentes ajenas al Abastecimiento de
Aguas del Aljarafe.

III. Recargos Disuasorios.
Con la finalidad de incentivar el cumplimiento del

Reglamento del Servicio de Saneamiento de la Manco-
munidad de Municipios del Aljarafe, y en atención a los
costes incrementales causados por los casos que a conti-
nuación se relacionan, se establecen los siguientes recar-
gos disuasorios sobre el término variable de la tarifa de
saneamiento, a aplicar sobre el volumen considerado
para el saneamiento en la facturación correspondiente:

1. Adecuación de Instalaciones.
Si una vez finalizados los plazos notificados por Alja-

rafesa para la proyección y/o ejecución de las instalacio-
nes requeridas para la adecuación y control del vertido,
las mismas no se hubiesen llevado a cabo, se aplicarán
los siguientes recargos:

— No se dispone en plazo del proyecto aprobado
solicitado para la ejecución o adecuación de las instala-
ciones: 25%.

— No se dispone en plazo de la instalación solicitada
ejecutada y en servicio: 25%.

— No se dispone en plazo de la limpieza o repara-
ción solicitada de las instalaciones: 25%.

En caso de persistencia en más de 6 meses en las
anteriores circunstancias, los recargos descritos se verán
incrementados en 25 puntos porcentuales.

1. Vertidos no permitidos.
En caso de superación de los valores límites estableci-

dos para uno o varios de los parámetros considerados en
la tabla de vertidos tolerados, se aplicarán los siguientes
recargos:

— Si se superan en más del 25%, se aplica un
recargo del 50%.

— Si se superan en más del 50%, se aplica un
recargo del 200%.

— Si se superan en más del 100%, se aplica un
recargo del 400%.

— Si se superan en más del 200%, se aplica un
recargo del 800%.

En caso de persistencia en más de 1 año en las ante-
riores circunstancias, los recargos descritos se verán incre-
mentados anualmente en 25 puntos porcentuales.

En caso de que el vertido se produjese como conse-
cuencia de una descarga accidental notificada, el recargo
se limitará al 200%, aplicándose la primera vez sobre el
volumen de agua equivalente al facturado en una
semana, la segunda vez al volumen de agua facturado
en un mes y la tercera y sucesivas veces, al triple del volu-
men de agua facturado en ese mes.

IV.—Servicios Exteriores.
Para aquéllos casos en que se produzca la prestación

de los servicios de transporte por emisarios y/o colectores
generales y de depuración de aguas residuales a munici-
pios no incorporados a la globalidad de la gestión del
ciclo hidráulico integral prestada por la Mancomunidad
del Aljarafe, se devengarán 0,050 euros/m3 y 0,186
euros/m3, respectivamente.
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En los casos en que el transporte no se realice por
emisarios generales sino únicamente por colectores loca-
les que requieran bombeos, se establece una bonifica-
ción del 25% sobre el concepto de transporte.

En los casos en que el transporte por emisario no
requiera bombeos, se establece una bonificación del
50% sobre el concepto de transporte.

En los casos en que el transporte no se realice por
emisarios generales sino únicamente por colectores loca-
les y que no requiera bombeos, se establece una bonifi-
cación del 75% sobre el concepto de transporte.

De Vencimiento Único
I. Cuota de Contratación. 
Se aplicará a toda póliza de abono en el momento de

su contratación, de acuerdo con el calibre del contador a
instalar, las siguientes cantidades:
Calibre (mm) Euros

Hasta 13 54,51
Hasta 15 70,92
Hasta 20 111,88
Hasta 25 136,16
Hasta 30 164,14
Hasta 40 278,79
Hasta 50 435,81
Hasta 65 546,97
Hasta 80 574,93
Hasta 100 622,83
Hasta 125 845,84

Cuando se trate de nuevas contrataciones por cambio
de titularidad, se bonificará en un 65% esta cuota,
excepción hecha de los servicios que se encuentren incur-
sos en causa de suspensión de suministro o estén ya sus-
pendidos.

Si la modificación del contrato se deriva de un cam-
bio de calibre de contador, se bonificará en un 60% la
cuota correspondiente al calibre del nuevo contador.

II. Inspección de Instalaciones.
— Se facturará por cada nueva contratación, y en el

momento en el que se produzca el informe e inspección
sobre la acometida, una cuota fija de 32,31 euros.

III. Indemnización por impago de recibos.
— Se devengará en favor de ALJARAFESA por los

recibos que se produzcan impagados una vez finalizado
el período voluntario de cobro, y cuyo importe resultará
de aplicar al importe íntegro de cada recibo la siguiente
formula:

Indemnización = (I x 4,5%) + (I x i x n)
donde:
I : Importe del recibo.
i : Interés diario de mora = interés legal + dos puntos.
n : Número de días transcurridos desde la finalización

del período voluntario de pago, hasta el momento del
abono del recibo impagado.

IV. Cuota de Inversión.
De conformidad con lo establecido en el Art. 14 de la

Norma Reguladora de las Tarifas, de la que la presente es
Anexo, se establecen las siguientes cuotas:

a) Parte Fija: 276,47 euros por vivienda o caudal equi-
valente a suministrar en otros casos.

b) Parte Variable: 0,120 euros m3 de agua facturada.
10W-17221

———
CAMAS

No habiéndose formulado reclamaciones contra el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en la
sesión celebrada, con carácter ordinario, el día 25 de
octubre de 2002, publicado en el «Boletín Oficial» de la
provincia número 264, de 14 de noviembre de 2002, rela-
tivo a la aprobación provisional de la modificación de las

Ordenanzas fiscales reguladoras de los impuestos y tasas
cuyos textos se publican a continuación, se entiende
definitivamente adoptado dicho acuerdo, hasta entonces
provisional, conforme al artículo 17.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre.

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional con-
tencioso- administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de
conformidad con lo preceptuado en los artículos 25 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. Sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Camas, 23 de diciembre de 2002.—La Alcaldesa,
Encarnación Díaz Cerezo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.º—De conformidad con lo previsto en el
artículo 96.1 y 4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, el Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica se exigirá con arreglo al
siguiente cuadro de Tarifas, que resulta de aplicar a la
cuota mínima el coeficiente 1,650:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO Euros

A) TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 20,83
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 56,23
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 118,70
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 147,86
De 20 caballos fiscales en adelante 184,80
B) AUTOBUSES.

De menos de 21 plazas 137,45
De 21 a 50 plazas 195,76
De más de 50 plazas 244,69
C) CAMIONES

De menos de 1.000 kg. de carga útil 69,76
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 137,45
De 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil 195,76
De más de 9.999 kg. de carga útil 244,69
D) TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 29,16
De 16 a 25 caballos fiscales. 45,82
De más de 25 caballos fiscales 137,45
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES

De menos de 1.000 kg. de carga útil 29,16
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 45,82
De más de 2.999 kg. de carga útil 137,45
F) OTROS VEHÍCULOS Euros

Ciclomotores 7,29
Motocicletas hasta 125 cc 7,29
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 12,50
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 24,99
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 49,98
Motocicletas de más de 1.000 cc 99,96
Artículo 2.º—1. El pago del impuesto se acreditará

mediante recibos o cartas de pago.
2. El importe de la cuota del Impuesto se prorrate-

ará por trimestres naturales en los casos de primera
adquisición o baja definitiva del vehículo. También pro-
cederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos
en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo, y ello desde el momento en que se pro-
duzca dicha baja temporal en el Registro público corres-
pondiente. 

3. Los vehículos históricos y aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años contados a
partir de la fecha de su fabricación disfrutarán de una
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bonificación del 100 por 100. Si no se conociera la fecha
de fabricación, se tomará como tal la de su primera
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el corres-
pondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

Artículo 3.º—1. En el caso de vehículos ya matricu-
lados o declarados aptos para la circulación, el pago de
las cuotas anuales del Impuesto se realizará dentro del
primer trimestre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior
la recaudación de las correspondientes cuotas se reali-
zará mediante el sistema de padrón anual en el que figu-
rarán todos los vehículos sujetos al Impuesto que se
hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a
nombre de personas o entidades domiciliadas en este
término municipal.

Disposición final. 
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de
enero del año 2003, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Artículo 1.—Naturaleza, objeto y fundamento
1. En uso de las facultades concedidas en el artículo

106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en los artículo 2, 15 a 27 y 58
de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Camas,
mantiene la Tasa por la prestación del servicio de reco-
gida de residuos sólidos urbanos, que se regirá por la
presente ordenanza.

2. Será objeto de esta exacción la prestación del
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos o basu-
ras. El servicio será de recepción obligatoria y su organi-
zación y funcionamiento se subordinará a las normas dic-
tadas por el Ayuntamiento para reglamentarlo.

3. Al único efecto de esta ordenanza, se consideran
basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos: los res-
tos y desperdicios de alimentación o detritus proceden-
tes de la limpieza normal de locales o viviendas. Se exclu-
yen de tal concepto los residuos de tipo industrial o
comercial tales como escombros de obras, detritus huma-
nos, materias y materiales contaminados, corrosivos o
peligrosos y, en general, aquellos cuya recogida o vertido
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi-
lácticas o de seguridad.

4. No será objeto de esta tasa la prestación de servi-
cios de carácter voluntario y a instancia de parte, por no
reunir los requisitos y circunstancias señaladas en el artí-
culo 20 de la Ley 39/1.988. Estos servicios que se regirán,
en su caso, por las normas contenidas en la correspon-
diente tasa son los siguientes:

a) Residuos industriales y comerciales que no ten-
gan la consideración de basuras domesticas y residuos
sólidos urbanos.

b) Muebles, enseres y trastos inútiles.
c) Escombros de pequeñas obras y de talas.
d) Cenizas y escorias de calefacción.
e) Residuos o materiales contaminados, corrosivos o

peligrosos y en general todos aquellos en los que el
riesgo de contaminación requiera adoptar especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 2.—Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta-

ción de los servicios que constituyen el objeto de esta
exacción, descritos en el apartado 2 y 3 del artículo 1 de
esta Ordenanza.

Artículo 3.—Sujeto pasivo. 
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas que ocu-

pen o utilicen las viviendas y locales sitos en vías públicas
o lugares en que se preste el servicio ya sea a título de
propietario, arrendatario o cualquier otro, así como las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen
una comunidad económica o un patrimonio separado
susceptibles de imposición.

2. Tendrán la condición de sujetos pasivos, sustitu-
tos de los contribuyentes, los propietarios de los inmue-
bles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.—Devengo, período impositivo y obliga-
ción de contribuir.

1. La Tasa se devenga y nace la obligación de con-
tribuir desde el momento que se preste el servicio, si
bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obli-
gatoria del mismo, que tal prestación tiene lugar cuando
esté establecido y en funcionamiento el servicio munici-
pal de recogida de basuras en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribu-
yentes sujetos a la tasa, aunque éstos se encuentren tem-
poralmente ausentes o las viviendas estén deshabitadas.

2. El periodo impositivo coincidirá con el trimestre
natural, salvo en el caso de los locales destinados al ejer-
cicio de actividades industriales, comerciales o profesio-
nales, cuyo periodo impositivo coincide con el semestre
natural. Las cuotas se devengarán el primer día de cada
periodo impositivo, salvo que la obligación de contribuir
naciese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la
primera cuota se devengará el primer día del período
impositivo siguiente.

Artículo 5.—Responsables. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídi-
cas a que se refiere el artículo 39 de la Ley General Tribu-
taria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores y liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6.—Beneficios fiscales.
No se concederán otros beneficios fiscales que los

expresamente determinados en las normas con rango de
Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Inter-
nacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se
concedan.

Artículo 7.—Base de gravamen y cuota tributaria.
1. La base de gravamen se determinará en función

de la naturaleza y destino de los locales y viviendas, así
como de la superficie de los mismos, según se trate de
viviendas o locales comerciales, en atención a los ele-
mentos contenidos en las tarifas descritas en este artí-
culo y de conformidad con las definiciones señaladas en
las mismas.

2. Al solo efecto de la determinación de la base de
tributación de esta Ordenanza, los locales se clasifican:

a) Viviendas: Las destinadas a domicilio de carácter
familiar y alojamientos que no excedan de cinco plazas

b) Locales: Aquellos donde se realicen actividades
comerciales, industriales o profesionales. Por defecto,
tendrán la consideración de locales comerciales los
inmuebles que no reúnan los requisitos para ser conside-
rados como viviendas.

3. Tarifas.
A. VIVIENDAS EN GENERAL

Epígrafe 1. Viviendas en general, trimestralmente:
15,33 euros.

B. LOCALES COMERCIALES para todas categorías viarias,
según la actividad, superficie y su clasificación en el Imp.
sobre Actividades Económicas.
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CLASIFICACIÓN CUOTA SEMESTRAL
TARIFA PRIMERA Euros

A) Hasta 100 m. 46,00
B) De 101 a 200 m. 68,99
C) De 201 en adelante 91,99
En esta tarifa se incluirán las siguientes actividades,

salvo que su correspondiente grupo o epígrafe se
encuentre incluido en otra tarifa: 

– Sección Primera: Actividades Empresariales.
División 6: Agrupación 63, 64, 65, 66 (excepto los

comprendidos en otra tarifa).
Grupo 662, Grupo 663, Grupo 664, Grupo 665.
Epígrafes 691.9, Grupo 692, Grupo 699.

División 7: Agrupación 75 (Salvo los comprendidos en
otra tarifa).

División 8: Agrupación 83, 84, 85 y 86.
División 9 : (Salvo los comprendidos en otra tarifa).
– Sección Segunda: Actividades Profesionales.
– Sección Tercera. Actividades Artísticas
TARIFA SEGUNDA Euros

A) Hasta 10 m. 45,99
B) De 11 a 100 m. 91,99
C) De 101 a 200 m. 122,66
D) De 201 en adelante 153,32
En esta tarifa se incluirán las siguientes actividades,

salvo que su correspondiente epígrafe se encuentre
incluido en otra tarifa: 

– Sección Primera:
División 1. 
División 2.
División 3. 
División 4. 
División 5. 
División 6: Agrupación 61 y , 62 

Agrupación 64: Epígrafes 647.3 y 647.4.
Agrupación 65 -Grupo 654 y 655
Agrupación 66 -Grupo 661-. 
Agrupación 67, 68, 69.

División 7: Epígrafes 751.5; y Grupo 756 
División 9: Epígrafes 931.2; 969.1; 969.2 y 969.6
TARIFA TERCERA 

Cuota Única: 122,66 euros.
Sección Primera: Epígrafe: 652.1
TARIFA CUARTA: 

Cuota Única: 183,98 euros.
Sección Primera: Agrupación 81, 82, Grupo 961
TARIFA QUINTA:

Cuota Única: 46,00 euros.
Sección Primera
Epígrafe: 654.1 (Sólo Vehículos sin motor)
674.5, 751.1, 751.2, 751.3.
TARIFA SEXTA: 

Resto de Locales: 30,66 euros.
TARIFA SÉPTIMA: 

Se establece una cuota de 0,15 euros por m2 de Case-
tas, Puestos y Atracciones de Feria, con una cuota
Mínima de 12,32 euros. 

TARIFA ESPECIAL.

Por la instalación de cada contenedor de uso exclu-
sivo: 369,26 euros.

1. Cuando en una unidad de local y por el mismo
sujeto pasivo se realicen varias actividades clasificadas
expresamente en las distintas tarifas y epígrafes de esta

Ordenanza, se tributará exclusivamente por el epígrafe
de cuya aplicación resulte una mayor cuota.

2. En los supuestos de altas o bajas en el padrón
correspondientes a las actividades descritas en la Tarifa B
de este artículo, las cuotas serán prorrateables por tri-
mestres naturales.

Artículo 8.—Normas de gestión y recaudación.

1. Las personas obligadas a contribuir por esta tasa
están obligadas a presentar, en el plazo de un mes,
declaración solicitando la inclusión en el padrón de con-
tribuyentes. Deberán, igualmente declarar cualquier cir-
cunstancia o cambio que pueda repercutir en el grava-
men, dentro del mismo plazo.

2. Las cuotas anteriormente indicadas estarán refe-
ridas siempre y cuando el concesionario de los contene-
dores no haga uso de más de un contenedor. En caso de
precisar contenedores adicionales, cada uno de ellos se
liquidará como Tarifa Especial

El mantenimiento y conservación de estos contene-
dores de uso particular, los cuales serán identificados
individualmente, (rotulados y numerados), será por
cuenta de la empresa beneficiaria, soportando ésta los
gastos de reposición de uno nuevo en caso de desapari-
ción, rotura o deterioro en un período inferior a 18
meses. 

3. Con todas las viviendas y locales comerciales suje-
tos a tributación, se formará el correspondiente padrón,
con expresión de los obligados al pago, domicilios cobra-
torios, tarifas, cuotas y demás datos que se estiman opor-
tunos.

4. Los padrones se formarán sobre la base de las
declaraciones de los obligados al pago y de los datos
obtenidos por la Administración Municipal.

5. El padrón se someterá a su aprobación, y se
expondrá al público por quince días, para su examen y
reclamaciones por parte de los interesados, insertándose
el anuncio de dicha exposición en el «Boletín Oficial» de
la provincia.

6. Las modificaciones que pudieran producirse en el
padrón y las bajas que se produzcan por cese de la activi-
dad en el local, posteriores a la fecha del devengo, surti-
rán efecto a partir del primer día del siguiente período
impositivo a la fecha de su comunicación a la Administra-
ción. No obstante, si el cese de actividad se produjera en
el último mes del periodo impositivo, y la oportuna noti-
ficación se formalizara dentro del plazo de treinta días
naturales, conforme al número uno de este artículo, los
efectos se producirán desde la iniciación del periodo
impositivo siguiente a la fecha de cese, aunque se solicite
dentro del primer mes del periodo impositivo siguiente.

7. El periodo voluntario de pago será el que en
cada caso fije el Organismo público o Entidad en quien
se delegue la gestión recaudatoria, de acuerdo con las
disposiciones legales y reglamentarias en la materia.

8. Se confiere a la Comisión de Gobierno la atribu-
ción de delegar, en su caso, la gestión recaudatoria en
periodo voluntario, en alguna de las entidades a las que
se refiere el párrafo anterior.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus dis-
tintas calificaciones, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor-
mas contenidas en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y la desarrollen.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL
TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

URBANOS

Artículo 1.—Naturaleza, objeto y fundamento.
1. En uso de las facultades concedidas en el artículo

106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en los artículo 2, 15 a 27 y 58
de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Camas,
acuerda mantener la Tasa por la Prestación del Servicio
de Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos Urba-
nos, que se regirá por la presente Ordenanza.

2. Será objeto de esta exacción la prestación del
servicio de tratamiento y eliminación de basuras, resi-
duos sólidos inertes, vidrio, papel, cartón y cuantos sean
objeto de competencia municipal en el servicio de reco-
gida domiciliaria de basuras. El servicio será de recepción
obligatoria y su organización y funcionamiento se subor-
dinará a las normas dictadas por el Ayuntamiento para
reglamentarlo.

3. Al único efecto de esta ordenanza, se consideran
residuos sólidos urbanos: los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritus procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas. Se excluyen de tal concepto los resi-
duos de tipo industrial o comercial tales como escombros
de obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos o peligrosos y, en general, aquellos
cuyo vertido y tratamiento exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

4. No será objeto de esta tasa la prestación de servi-
cios de tratamiento y eliminación de residuos que no
sean de competencia municipal de conformidad con la
legislación vigente, ni, en su caso, aquellos servicios de
carácter voluntario que se soliciten a instancia de parte,
por no reunir los requisitos y circunstancias señaladas en
el artículo 20 de la Ley 39/1.988.

Artículo 2.—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta-

ción de los servicios que constituyen el objeto de esta
exacción, descritos en el apartado 2 y 3 del artículo 1 de
esta ordenanza.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas que ocu-
pen o utilicen las viviendas y locales sitos en vías públicas
o lugares en que se preste el servicio de recogida de
basuras ya sea a título de propietario, arrendatario o
cualquier otro, así como las herencias yacentes, comuni-
dades de bienes y demás entidades que, carentes de per-
sonalidad jurídicas, constituyen una unidad económica o
un patrimonio separado susceptibles de imposición.

2. Tendrán la condición de sujetos pasivos, sustitu-
tos de los contribuyentes, los propietarios de los inmue-
bles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídi-
cas a que se refiere el artículo 39 de la Ley General Tribu-
taria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores y liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.Devengo, periodo impositivo y obligación
de contribuir.

1. La Tasa se devenga y nace la obligación de con-
tribuir desde el momento en que se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible, si bien se
entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria
del mismo, que tal prestación tiene lugar cuando esté
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de
recogida de basuras en las calles o lugares donde figuren

las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes
sujetos a la tasa, aunque éstos se encuentren temporal-
mente ausentes o las viviendas estén deshabitadas.

2. El periodo impositivo será de tres meses, salvo en
el caso de los locales destinados al ejercicio de activida-
des industriales, comerciales o profesionales, cuyo
periodo impositivo coincide con los semestres naturales.
Las cuotas se devengarán el primer día de cada periodo
impositivo, salvo que la obligación de contribuir naciese
con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera
cuota se devengará el primer día del semestre siguiente.

Artículo 6.—Beneficios fiscales.
No se concederán otros beneficios fiscales que los

expresamente determinados en las normas con rango de
Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Inter-
nacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se
concedan.

Artículo 7.—Base de gravamen y cuota tributaria.
1. La base de gravamen se determinará en función

de la naturaleza y destino de los locales y viviendas, así
como de la superficie de los mismos, según se trate de
viviendas o locales comerciales, en atención a los ele-
mentos contenidos en las tarifas descritas en este artí-
culo y de conformidad con las definiciones señaladas en
las mismas.

2. Al solo efecto de la determinación de la base de
tributación de esta Ordenanza, los locales se clasifican:

a) Viviendas: Las destinadas a domicilio de carácter
familiar y alojamientos que no excedan  de cinco plazas.

b) Locales: Aquellos donde se realicen actividades
comerciales, industriales o profesionales.

Por defecto, tendrán la consideración de locales
comerciales los inmuebles que no reúnan los requisitos
para ser considerados como viviendas.

3. Tarifas.
A. VIVIENDAS EN GENERAL.

Epígrafe 1. Viviendas en General, trimestralmente
9,58 euros

B. LOCALES COMERCIALES para todas categorías viarias,
según la actividad,

superficie y su clasificación en el Imp. sobre Activida-
des Económicas.

CLASIFICACIÓN CUOTA SEMESTRAL
TARIFA PRIMERA Euros

A) Hasta 100 m. 28,75
B) De 101 a 200 m. 43,12
C) De 201 en adelante 57,49
En esta tarifa se incluirán las siguientes actividades,

salvo que su correspondiente grupo o epígrafe se
encuentre incluido en otra tarifa: 

– Sección Primera: Actividades Empresariales
División 6: Agrupación 63, 64, 65, 66.(Excepto los

comprendidos en otra tarifa)
Grupo 662, Grupo 663, Grupo 664, Grupo 665.
Epígrafes 691.9, Grupo 692, Grupo 699.
División 7: Agrupación 75 (Salvo los comprendidos en

otra tarifa)
División 8: Agrupación 83, 84, 85 y 86
División 9 : (Salvo los comprendidos en otra tarifa)
– Sección Segunda: Actividades Profesionales
– Sección Tercera: Actividades Artísticas
TARIFA SEGUNDA Euros

A) Hasta 100 m. 57,49
B) De 101 a 200 m. 76,66
C) De 201 en adelante 95,82
En esta tarifa se incluirán las siguientes actividades,

salvo que su correspondiente epígrafe se encuentre
incluido en otra tarifa: 
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– Sección Primera:
División 1. 
División 2.
División 3. 
División 4. 
División 5. 
División 6: Agrupación 61 y , 62. 

Agrupación 64: Epígrafes 647.3 y 647.4.
Agrupación 65 -Grupo 654 y 655.
Agrupación 66 -Grupo 661. 

Agrupación 67, 68, 69.
División 7: Epígrafes 751.5; y Grupo 756. 
División 9: Epígrafes 931.2; 969.1; 969.2 y 969.6.
TARIFA TERCERA 

Cuota Única: 76,66 euros.
Sección Primera: Epígrafe: 652.1
TARIFA CUARTA: 

Cuota Única: 114,99 euros.
Sección Primera: Agrupación 81, 82, Grupo 961
TARIFA QUINTA:

Cuota Única: 28,75 euros.
Sección Primera
Epígrafe: 654.1 (Sólo Vehículos sin motor)
674.5, 751.1, 751.2, 751.3.
TARIFA SEXTA: 

Resto de Locales: 19,16 euros
TARIFA ESPECIAL:

Por la eliminación de neumáticos o similares, por
Tonelada o fracción: 44,72 euros

Cuando en una unidad de local y por un solo sujeto
pasivo se realicen varias actividades clasificadas expresa-
mente en las distintas tarifas y epígrafes de esta Orde-
nanza, se tributará exclusivamente por el epígrafe de
cuya aplicación resulte una mayor cuota.

Artículo 8.—Normas de gestión y recaudación.
1. Las personas obligadas a contribuir por esta tasa

están obligadas a presentar, en el plazo de un mes,
declaración solicitando la inclusión en el padrón de con-
tribuyentes. Deberán, igualmente declarar cualquier cir-
cunstancia o cambio que pueda repercutir en el grava-
men, dentro del mismo plazo.

2. Con todas las viviendas y locales comerciales suje-
tos a tributación, se formará el correspondiente padrón,
con expresión de los obligados al pago, domicilios cobra-
torios, tarifas, cuotas y demás datos que se estiman opor-
tunos.

3. Los padrones se formarán sobre la base de las
declaraciones de los obligados al pago y de los datos
obtenidos por la Administración Municipal.

4. El padrón se someterá a su aprobación, y se
expondrá al público por quince días, para su examen y
reclamaciones por parte de los interesados, insertándose
el anuncio de dicha exposición en el «Boletín Oficial» de
la provincia.

5. Las modificaciones que pudieran producirse en el
padrón y las bajas que se produzcan por cese de la activi-
dad en el local, posteriores a la fecha del devengo, surti-
rán efecto a partir del periodo impositivo siguiente a la
fecha de su comunicación a la Administración. No obs-
tante, si el cese de actividad se produjera en el último
mes del periodo impositivo, y la oportuna notificación se
formalizara dentro del plazo de treinta días naturales,
conforme al número uno de este artículo, los efectos se
producirán desde la iniciación del periodo impositivo
siguiente a la fecha de cese, aunque se solicite dentro
del primer mes del periodo impositivo siguiente.

6. El periodo voluntario de pago será el que en
cada caso fije el Organismo público o Entidad en quien
se delegue la gestión recaudatoria, de acuerdo con las
disposiciones legales y reglamentarias en la materia.

7. Se confiere a la Comisión de Gobierno la atribu-
ción de delegar, en su caso, la gestión recaudatoria en
periodo voluntario, en alguna de las entidades a las que
se refiere el párrafo anterior.

8. Las cuotas correspondientes a la Tarifa Segunda
del artículo 7º, se fraccionarán por semestres naturales.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus dis-

tintas calificaciones, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor-
mas contenidas en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y la desarrollen.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y
comenzará a aplicarse a partir de 1º de enero del año
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO (VERTIDO Y DEPU-

RACIÓN) DE CAMAS

TÍTULO I.—TASAS DE VERTIDO Y DEPURACIÓN.

Artículo 1.º—Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los arts. 133,2

y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los arts.
15 a 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de
Camas modifica las «Tasas de vertido y depuración», que
se regirán por la presente Ordenanza, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley
39/1988, en su redacción dada por Ley 25/98, de 13 de
julio.

Suscritos con fecha 21 de febrero de 1997 y 23 de
febrero de 1999, entre este Ayuntamiento y el Ayunta-
miento de Sevilla Convenios Administrativos Intermunici-
pales para la gestión del servicio de saneamiento (ver-
tido y depuración), toda la gestión referente a la
presente Ordenanza será asumida por la Empresa Muni-
cipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de
Sevilla, S.A. (EMASESA), como órgano de gestión en
materia de saneamiento del Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla.

Artículo 2.º—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las Tasas la presta-

ción de los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, mediante conexión a la red
pública de alcantarillado, y su tratamiento para depu-
rarlas.

Artículo 3.º—Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el art.
33 de la Ley General Tributaria, peticionarias o que resul-
ten favorecidas por el servicio, al ocupar las fincas situa-
das en el término municipal y solidariamente los del
terreno en que se encuentre ubicado el pozo del que
emana el agua, lo sean tanto en uno como en otro caso
a título de propiedad, usufructo, arrendamiento, incluso
en precario, o cualquier otro, así como las herencias
yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una
comunidad económica o un patrimonio separado suscep-
tibles de imposición.

En las fincas con consumo de agua no suministrado
por EMASESA, si el sujeto pasivo no formalizara contrato
con EMASESA en el plazo que fuera requerido para ello,
se procederá al alta de oficio. 
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2. En todo caso, tendrán la consideración de susti-
tutos del contribuyente los propietarios de los inmue-
bles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el art. 40 de la Ley General Tributaria.

3. Como obligación de carácter general, se esta-
blece que la existencia de suministro de agua obliga
automáticamente a su titular al cumplimiento de cuantas
prescripciones se establecen en la presente Ordenanza.

Artículo 5.º—Base imponible, liquidable, tarifas y
cuota tributaria.

1. La base imponible que coincidirá con la liquida-
ble estará constituida por dos elementos tributarios: uno
representado por la disponibilidad del servicio de sanea-
miento y otro determinable en función de la cantidad de
agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca con
independencia del caudal vertido.

2. Las cuotas tributarias se determinarán aplicando
a la base imponible una tarifa de estructura binómica
que consta de una cuota fija y de una cuota variable,
como a continuación se indican.

3. Cuota tributaria fija.
En concepto de cuota fija por disponibilidad del ser-

vicio de saneamiento (vertido y depuración) y como can-
tidad fija abonable periódicamente, a todo suministro de
agua y/o saneamiento en vigor se le girarán las siguien-
tes tarifas:

a) A todo suministro de agua y/o saneamiento
doméstico se le girarán las siguientes cuotas fijas por
cada contador instalado:

a.1) 0,393 euros por vivienda y mes en concepto de
vertido.

a.2) 0,393 euros por vivienda y mes en concepto de
depuración.

b) A todo suministro de agua y/o saneamiento no
doméstico se le girarán, por cada contador instalado, y
en función del calibre de cada contador, las siguientes
cuotas fijas:

b.1) Por contador de calibre inferior o igual a 15
mm. o sin contador:

b.1.1) 0,393 euros por mes en concepto de vertido.
b.1.2) 0,393 euros por mes en concepto de depu-

ración.
b.2) Por contador de calibre superior a 15 mm. e

inferior a 65 mm:
b.2.1) 1,572 euros por mes en concepto de vertido.
b.2.2) 1,572 euros por mes en concepto de depu-

ración.
b.3) Por contador de calibre igual o superior a

65mm.:
b.3.1) 3,919 euros por mes en concepto de vertido.
b.3.2) 3,919 euros por mes en concepto de depu-

ración.
4. Cuota tributaria variable.
Se determinará en función de la cantidad de agua

utilizada en la finca, medida en m3, con independencia
del caudal vertido en función de las siguientes situacio-
nes, no excluyentes entre sí:

4.1. En las fincas que dispongan de suministro de
agua contratado con EMASESA, la base de percepción la
constituirá el volumen de agua facturado, sobre el que
se aplicarán los siguientes valores:

a) 0,178 euros/m3 por tasa de vertido.
b) 0,201 euros/m3 por tasa de depuración.
4.2. En las fincas con consumo de agua no suminis-

trado por EMASESA, tales como las procedentes de pozo,
río, manantial y similares, cuya existencia viene obligado
a declarar a EMASESA el sujeto pasivo, la base de percep-
ción la constituirá el volumen extraído. Dicho volumen se
medirá mediante la instalación de contador, salvo que
ello no fuera posible a juicio de los servicios técnicos de
EMASESA, en cuyo caso se medirá por aforo en función
del caudal y tiempo de extracción.

Cuando el agua extraída se destine para uso de pisci-
nas y servicios anejos a la misma, el volumen extraído se
aforará de acuerdo con la siguiente tabla, en función del
volumen del vaso de la piscina (xm3), de la superficie de
baldeo (Y m2,) y del caudal instalado (z l/s) de los apara-
tos instalados, y su nº.(n)

Piscina Baldeo Aparatos 

Unifamiliar 2,8 X 0,5 Y 27,0 Z/(n-1)1/2

Colectiva- comunidades 6,2 X 1,0 Y 67,5 Z/(n-1)1/2

Clubes- Polideportivos 19,0 X 1,2 Y 270,0 Z/(n-1)1/2

No obstante lo dispuesto, se establecen las siguientes
reglas para los casos que a continuación se indican:

a) Cuando el destino del agua extraída sea exclusi-
vamente el de riego de zonas verdes, se exceptuará
dicho caudal del pago de las tarifas de vertido y depu-
ración.

b) Cuando el destino del agua extraída sea mixto
para el riego y otros usos, se aforará el volumen de agua
que se destine al riego de zonas verdes al que se aplicará
la norma anterior, liquidándose el volumen restante a las
tarifas vigentes. Como máximo el caudal aforado con
destino a riego será de 1 m3/m2/año.

c) Cuando el agua extraída se utilice en procesos
industriales, para enfriamiento, refrigeración o similares,
en los que se produzcan, pérdidas de agua por evapora-
ción, se aforará por EMASESA el volumen de agua desti-
nado a dicha finalidad, estableciendo como consecuencia
de dicho aforo, un coeficiente reductor del volumen
extraído, revisable semestralmente. En cualquier caso, el
coeficiente reductor no será superior al 90% del caudal
extraído.

Fijada la percepción con arreglo a los anteriores crite-
rios, a los m3 resultantes se les aplicarán las siguientes
tarifas:

c.1) 0,178 euros/m3 por tasa de vertido.
c.2). 0,201 euros/m3 por tasa de depuración
4.3. En los vertidos de agua procedentes de agota-

mientos de la capa freática, será requisito para desaguar
a las redes de alcantarillado la previa autorización de
EMASESA, que fijará las condiciones técnicas y adminis-
trativas del vertido.

La base de percepción la constituirá el volumen de
agua extraído que se medirá mediante contador, si técni-
camente fuera posible su instalación a juicio de EMA-
SESA, o en su defecto mediante aforo, en función del
caudal y tiempo de extracción.

No obstante lo dispuesto, en el párrafo anterior,
cuando las aguas de agotamiento que se viertan a la red
sean limpias, se aplicará un coeficiente reductor del volu-
men extraído del 75%.

Sobre el total de m3 resultantes se aplicarán las
siguientes tarifas:

a) 0,178 euros/m3 por tasa de vertido.
b) 0,201 euros/m3 por tasa de depuración.
4.4. Mediante Orden publicada en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía núm. 87 de fecha 31 de julio de
2001, la Consejería de Obras Públicas y Transportes auto-
rizó la modificación del canon de mejora aprobado por
Orden de esa misma Consejería de fecha 17 de febrero
de 1.998 sobre la tarifa vigente de depuración.
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El plazo de aplicación de dicho canon de mejora fina-
lizará el día 31 de diciembre del año 2016.

El importe del citado canon durante el año 2003 es
de 0,066 euros/m3.

5. Para aquellos casos en que se produzca la presta-
ción de los servicios bombeo y utilización de redes de
vertido y los de depuración de aguas residuales a munici-
pios no incorporados a la globalidad de la gestión del
ciclo integral del agua prestada por EMASESA, se deven-
garan:

a) 0,107 euros/m3 por el servicio de bombeo y utili-
zación de redes de vertido

b) 0,201 euros/m3 por el servicio de depuración.
6. Cuando las acometidas sean ejecutadas por EMA-

SESA, como contraprestación su construcción, a la rotura
y reposición del pavimento, conexión a la red y en su
caso construcción del pozo de registro, EMASESA perci-
birá el presupuesto resultante de aplicar a las mediciones
los precios de costo a EMASESA. Las mediciones se
redondearán en metros lineales enteros por exceso,
desde el eje de la red municipal hasta el límite de la pro-
piedad, aprobando el peticionario previamente el presu-
puesto. 

El presupuesto a que se alude en el párrafo anterior,
se confeccionará con arreglo a los cuadros de precios
vigentes en cada momento como resultado de la subasta
o concurso público que EMASESA realice para adjudicar
la ejecución de las acometidas domiciliarias de alcantari-
llado.

Cuando la instalación de vertido cambie de usuario o
se restablezca, EMASESA no podrá cobrar nueva acome-
tida, siempre que la misma estuviera en buenas condicio-
nes de funcionamiento.

En caso de ampliación de acometida por el mismo
usuario, EMASESA cobrará el importe correspondiente a
la nueva instalación.

7. En concepto de inspección de arqueta sifónica
realizada a petición del usuario, y que dé como resultado
arqueta no reglamentaria, se girará al mismo una cuota
de 36,00 euros.

8. Será requisito indispensable para la contratación
de la acometida de alcantarillado la presentación del
documento de constitución de la servidumbre que, en su
caso, pudiera ser necesario establecer para la instalación
de la nueva acometida en cuestión.

Artículo 6.º—Exenciones y bonificaciones.
No se concederán otros beneficios fiscales que los

expresamente determinados en las normas con rango de
Ley, los derivados de la aplicación de los tratados inter-
nacionales y los establecidos en la presente Ordenanza,
en la cuantía que por cada uno de ellos se conceda.

Artículo 7.º—Devengo.
1. Se devengan las tasas y nace la obligación de

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye el hecho imponible.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales y su depuración, tienen
carácter obligatorio para todas las fincas del municipio
que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que
exista alcantarillado, aunque los vertidos lleguen al
mismo a través de canalizaciones privadas, y se devenga-
rán las tasas aún cuando los interesados no procedan a
efectuar la acometida a la red, siempre que la distancia
entre la red y la finca o urbanización no exceda de 100 m.

Esta distancia se medirá a partir de la arista de la
finca intersección de la linde del inmueble más próximo
a la red con la línea de fachada y siguiendo las alineacio-
nes de los viales afectados por la construcción de la red
de alcantarillado.

3. La desconexión de la red de alcantarillado o la
imposibilidad de conectar por tratarse de vertidos no
permitidos, no eximirá al sujeto pasivo de la obligación

de satisfacer las tasas de vertido y de depuración de
acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

Artículo 8.º—Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente

vendrán obligados a notificar a EMASESA las altas y
bajas de los sujetos pasivos de las tasas, en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación de
la titularidad de la finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones, surtirán efecto a
partir de la primera liquidación que se practique una vez
finalizado el plazo de presentación de dichas declaracio-
nes de alta y baja.

2. Las cuotas exigibles por estas tasas se liquidarán
y recaudarán por los mismos periodos y en los mismo
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua
facturados por EMASESA, aún cuando dicho consumo se
haya originado por una avería en las instalaciones inte-
riores del inmueble. EMASESA recaudará en un solo
recibo la liquidación por consumo de agua, vertido y
depuración.

Las cuotas exigibles en caso de agua no suministrada
por EMASESA o las procedentes de agotamiento, se
liquidarán en la cuantía que resulte del volumen extra-
ído. EMASESA liquidará y recaudará con la misma perio-
dicidad y en un solo recibo las cuotas por el suministro,
el vertido y la depuración del agua por ella suministrada,
junto con las correspondientes a las de otras proceden-
cias, cuando en la finca se dé esta circunstancia.

En aquellas fincas en las que no exista suministro de
agua procedente de EMASESA, la cuota se liquidará y
recaudará como máximo trimestralmente.

3. Las obligaciones de pago a que se refieren los
apartados anteriores, se cumplirán dentro del plazo de
quince días naturales desde su notificación o anuncio, en
la oficina recaudatoria autorizada al efecto por EMA-
SESA. Igualmente aquellos clientes que lo deseen,
podrán efectuar el pago domiciliándolo en cualquier
entidad bancaria o Caja de Ahorros, bastando para ello
que la misma cuente con una oficina abierta en la locali-
dad y siempre que este sistema no represente gasto
alguno para EMASESA.

Se devengará a favor de EMASESA una indemniza-
ción por las facturas que resulten impagadas una vez
finalizado el periodo voluntario de cobro a que se
refiere el párrafo anterior, y cuya cuantía resultará de
aplicar al importe íntegro del saneamiento de cada fac-
tura, la siguiente fórmula:

Indemnización = I x i x n
Donde:
I = Importe íntegro del saneamiento de cada factura.
i = Interés diario de demora  = interés de demora

fijado por las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

n = Número de días transcurridos desde la finaliza-
ción del periodo voluntario de pago, hasta el momento
del abono de la factura impagada.

La anterior indemnización estará sujeta a los impues-
tos que le sean de aplicación y podrá ser incluida por
EMASESA en la factura antes de restablecer el servicio, si
éste hubiera sido suspendido, o en la factura siguiente a
la fecha de pago. 

4. En el supuesto de ejecución de la acometida por
EMASESA, el contribuyente formulará la oportuna solici-
tud y EMASESA, en el momento de contratar practicará
la liquidación que proceda, que será ingresada con carác-
ter inmediato en la oficina recaudatoria que establezca
la Empresa.

En caso de que la acometida hubiera sido contratada
y construida con anterioridad, el contribuyente vendrá
obligado a satisfacer el importe del acondicionamiento
que fuera necesario en el momento de contratar.
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Artículo 9.º—Las relaciones entre EMASESA y el usua-
rio vendrá reguladas por el Reglamento de Prestación
del Servicio vigente y por las disposiciones de esta Orde-
nanza.

TÍTULO II.—INSTALACIONES INTERIORES DE SANEAMIENTO Y
ACOMETIDAS DE VERTIDO.

Artículo 10.º—Se considerarán instalaciones propias
del inmueble toda la red de alcantarillado de éste hasta
el límite de la propiedad, incluyendo la/s arqueta/s sifó-
nica/s preceptiva/s y/o separador o separadores de grasa,
y en su caso la arqueta de toma de muestras y/o arqueta
decantadora de sólidos, aunque éstas estuvieren situadas
en la zona pública.

Asimismo, se considerarán instalaciones interiores las
situadas dentro de un espacio al que pertenezcan unos o
varios inmuebles y que tengan un uso común y restrin-
gido situándose una arqueta sifónica en el limite de la
propiedad, en la conexión con la red pública de sanea-
miento.

El mantenimiento, adecuación y reparación de dichas
instalaciones corresponde al/los propietario/s del inmue-
ble.

Todas las instalaciones propias del inmueble, cons-
truidas o que se construyan, que reúnan las condiciones
técnicas establecidas en la presente Ordenanza, deberán
conectar a la red de alcantarillado municipal a través de
la correspondiente acometida, que será independiente
para cada uso, destino o unidad, entendiéndose como
tal, viviendas, locales comerciales, oficinas, industrias,
etc.

Se establecen tres tipos de acometidas diferentes, en
función de su uso:

a) Doméstica
b) Comercial 
c) Industrial
A efectos de aplicación de lo reglamentado, se consi-

derará unidad independiente de edificación al conjunto
de viviendas y/o locales con portal común de entrada y
hueco común de escalera, así como los edificios comer-
ciales e industriales que pertenezcan a una persona física
o jurídica y en los que se desarrolle una única actividad
industrial o comercial.

La acometida que será de gres, enlazará el tubo de
salida del inmueble con la red municipal, conectándose a
éste mediante pieza de unión o pozo registro.

No se admitirán vertidos a cielo abierto ni elimina-
ción de los mismos por infiltraciones.

La arqueta sifónica, cuyo modelo fijará EMASESA
estará emplazada en planta baja en una zona de fácil
acceso y uso común del inmueble, con tapa practicable
desde dicha planta y situada como máximo a dos (2)
metros de la línea de propiedad. El tubo de salida, insta-
lación propia del inmueble, que rebasará el límite de
propiedad en al menos veinte (20) centímetros, será de
material autorizado por EMASESA y de diámetro mínimo
ciento cincuenta (150) milímetros y pendiente superior al
2,5 por cien.

Todos los vertidos provenientes de aparatos o ele-
mentos situados a cotas superiores a la vía pública lo
harán por gravedad. Los situados a cotas inferiores harán
el vertido mediante bombeo (aunque exista cota en la
red pública) a la red interior superior. La profundidad del
tubo de salida medida en la vía pública, en el paramento
exterior de la finca, debe ser como máximo 1,0 m.

En el caso de edificios con sótano, el tubo de salida
será de fundición especial para alcantarillado y quedará
unido a la arqueta sifónica mediante bridas o mediante
manguito elástico desmontable de modelo autorizado
por EMASESA. La red interior, así como la arqueta sifó-
nica, deberán estar construidas de forma tal que se
garantice su estanqueidad, frente a una eventual
entrada en carga de dicha red. Así mismo, todo el sótano
deberá estar debidamente impermeabilizado.

Todos los vertidos que provengan de actividades que
sean susceptibles de aportar grasas a la red pública, tales
como bares, hoteles, restaurantes, estaciones de lavados
y engrases, aparcamientos, etc., deberán instalar una
arqueta separadora de grasas de modelo autorizado por
EMASESA. Así mismo los vertidos provenientes de activi-
dades que puedan aportar sedimentos a la red pública,
deberán contar con una arqueta decantadora de sólidos
cuyo modelo fijará EMASESA, en función de los vertidos
efectuados.

En las edificaciones construidas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ordenanza, si el vertido
del local o locales se realizara a través de la acometida
general del inmueble del que el local o locales forman
parte, será obligatorio instalar la arqueta separadora de
grasas o la arqueta decantadora de sólidos antes de la
conexión al alcantarillado interior del inmueble.

Los diámetros de las acometidas domésticas, se ajus-
tarán al siguiente cuadro:

DIÁMETRO Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS ÁREA DRENABLE

150 mm. 10 180 m2

200 mm. 40 360 m2

250 mm. 80 650 m2

300 mm. 150 1.100 m2

Los diámetros de las acometidas industriales o comer-
ciales, se ajustarán al siguiente cuadro:

DIÁMETRO ÁREA DRENABLE

150 mm. 180 m2

200 mm. 360 m2

250 mm. 650 m2

300 mm. 1.100 m2

Artículo 11.º—Sin la pertinente autorización de EMA-
SESA ninguna persona podrá efectuar conexiones, ni
cualquier obra, ni otra manipulación sobre la red exis-
tente.

Las acometidas a la red de alcantarillado se ejecuta-
rán por EMASESA con arreglo a los términos de esta
Ordenanza, o por el contribuyente a través de empresa
debidamente autorizada por EMASESA. En el caso de
que el contribuyente opte por ejecutar directamente la
acometida, formalizará con EMASESA el oportuno con-
trato de saneamiento, fijándose por ésta las condiciones
técnicas y requisitos a los que deberá ajustarse la ejecu-
ción de la acometida, inspeccionándose la misma por el
personal técnico de EMASESA antes de su recepción pro-
visional. El plazo de garantía para la recepción definitiva
será de un (1) año.

TÍTULO III.—NORMAS DE VERTIDOS.

Artículo 12.º—Instalación pública de saneamiento
(I.P.S.).

Es el conjunto de componentes que constituyen todo
el proceso de saneamiento incluyendo la recogida de
aguas domésticas, fecales, pluviales, industriales, de
riego, etc. ..., su transporte a través de las redes de alcan-
tarillado, su elevación de cota cuando sea necesaria, su
depuración en las Estaciones Depuradoras de Aguas Resi-
duales (EDAR) y su evacuación en situaciones de lluvia a
través de las Estaciones de Bombeo de Aguas Pluviales
(EBAP).

Artículo 13.º—Solicitudes de vertidos.
Todos los peticionarios de acometidas a la Instalación

Pública de Saneamiento, que no sean de uso doméstico,
deberán solicitar el correspondiente permiso de vertido.

A) Los solicitantes de acometidas para uso industrial,
deberán remitir a EMASESA una solicitud en la que se
indicarán todos los datos que se estimen pertinentes
sobre sus vertidos, con especial indicación de concentra-
ciones, caudales y régimen de todos aquellos que posean
características que puedan sobrepasar los límites indica-
dos en la presente Ordenanza.

EMASESA facilitará el modelo oficial para esta solici-
tud, que deberá ser acompañado como mínimo de la
siguiente información:
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a) Nombre, dirección y C.N.A.E., de la entidad jurí-
dica del solicitante, así como los datos de identificación
del representante que efectúa la solicitud.

b) Volumen de agua que consume o prevé consumir
la industria, tanto de la red de abastecimiento como de
pozo u otros orígenes.

c) Volumen de agua residual de descarga y régimen
de la misma: horario, duración, caudal medio, caudal
punta y variaciones diarias, mensuales y estacionales, si
las hubiere.

d) Constituyentes y características de las aguas resi-
duales, que incluyan todos los parámetros que se descri-
ben en esta Ordenanza, sin perjuicio de que se indiquen
determinaciones no descritas en ella específicamente.
Deberán incluirse los valores máximos, mínimos y
medios.

e) Planos de situación, planta, conducciones, insta-
laciones mecánicas y detalle de la red de alcantarillado y
arquetas, con dimensiones, situación y cotas.

f) Descripción de actividad, instalaciones y procesos
que se desarrollan en tanto puedan influir en el vertido
final ya descrito.

g) Descripción del producto objeto de fabricación,
así como de los productos intermedios o subproductos si
los hubiere, indicando cantidad, especificaciones y ritmo
de producción.

h) Descripción de las instalaciones de corrección del
vertido, existentes o previstas, con planos o esquemas de
funcionamiento y datos de rendimiento de las mismas.

i) Cualquier otra información complementaria que
EMASESA estime necesaria para poder evaluar la solici-
tud del permiso de vertido.

B) Para las acometidas Comerciales (Hoteles, restau-
rantes, bares, centros comerciales y otros que no tengan
instalaciones industriales que produzcan vertidos conta-
minantes, bastará con una solicitud de vertidos simplifi-
cada. EMASESA facilitará el modelo oficial para esta soli-
citud.

C) Independientemente del tipo de solicitud reque-
rida, si la documentación entregada incumple alguno de
los requisitos que se señalan anteriormente, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 15 días complete la
misma, advirtiéndole que de no llevarlo a efecto se le
tendrá por desistido en su solicitud.

Artículo 14.º—Permiso de vertidos.

Cuando se reciba una solicitud de vertido, ya sea de
nueva instalación o a requerimiento de EMASESA, y a la
vista de los datos reseñados en ella y/o de las comproba-
ciones que los Servicios Técnicos de EMASESA puedan
realizar, se estudiará por parte de EMASESA la posibili-
dad de autorización o prohibición de los citados vertidos
a la red de alcantarillado, pudiendo decidir:

a) Prohibirlos totalmente, cuando presenten carac-
terísticas no corregibles a través del oportuno trata-
miento, o que, siendo corregibles, carezcan de instalacio-
nes correctoras.

b) Otorgar un permiso provisional, donde se indica-
rán las condiciones particulares a que deberán ajustarse
los vertidos del establecimiento y los dispositivos de con-
trol, medida de caudal y muestreo que deberá instalar la
industria para la obtención del permiso.

c) Formalizar un contrato de vertido sometido a las
condiciones generales de la Ordenanza. Estas autoriza-
ciones se emitirán con carácter intransferible en cuanto
industria y a los procesos a los que se refiere.

En aquellos supuestos en los que EMASESA no con-
ceda autorización y la industria, no obstante vertiera a
las I.P.S, EMASESA podrá adoptar cuantas medidas se
contemplan en la presente Ordenanza para los vertidos
contaminantes o no permitidos.

Artículo 15.º—Modificación de las condiciones de ver-
tidos.

La industria usuaria de la Instalación Pública de Sane-
amiento deberá notificar inmediatamente a EMASESA
cualquier cambio efectuado en sus procesos de manufac-
tura, sustancias utilizadas o cualquier otra circunstancia
que redunde en una modificación de su régimen de ver-
tido, de la calidad del mismo o que provoque su cese
permanente.

Como norma general, se establecerá que una varia-
ción superior al doble de los caudales consignados en su
solicitud de vertido como caudales diarios vertidos, tra-
erá pareja la revocación de la misma. Del mismo modo,
una variación superior al doble en los valores de la com-
posición físico-química de sus vertidos, traerá consigo la
revocación de la solicitud de vertido.

Artículo 16.º—Instalaciones correctoras de vertidos.
En el plazo máximo de tres (3) meses, a partir de la

concesión del permiso provisional o de su denegación
por tratarse de vertidos no permitidos, la industria solici-
tante deberá remitir a EMASESA el proyecto de las insta-
laciones correctoras que prevea construir. Para poder ini-
ciar la construcción de tales instalaciones, deberá
solicitar y recibir la autorización expresa de EMASESA. En
esta autorización se fijará el plazo de ejecución, de
acuerdo con la importancia de las instalaciones correcto-
ras a construir.

La construcción, instalación, mantenimiento y funcio-
namiento efectivo de las instalaciones y tratamientos
correctores, correrá totalmente a cargo de la industria
usuaria de la Instalación Pública de Saneamiento, y será
de su exclusiva responsabilidad.

Estas instalaciones podrán ser revisadas e inspeccio-
nadas por EMASESA cuando lo estime necesario.

Artículo 17.º—Vertidos no permitidos.
Queda totalmente prohibido verter o permitir que se

viertan directa o indirectamente a la Instalación Pública
de Saneamiento, cualquier sustancia sólida, líquida o
gaseosa que debido a su naturaleza, propiedades o can-
tidad, causen o puedan causar, por sí mismos o por inte-
racción con otros desechos, alguno o varios de los
siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en
las Instalaciones Públicas de Saneamiento:

1) Formación de mezclas explosivas. En ningún
momento, dos medidas sucesivas efectuadas mediante
un explosímetro, en el punto de descarga a la red, deben
dar valores superiores al 5% del límite inferior de explo-
sividad, ni tampoco una medida aislada debe superar en
un 10% el citado límite.

2) Efectos corrosivos sobre los materiales que cons-
tituyen las I.P.S., capaces de reducir la vida útil de las mis-
mas y/o alterar su funcionamiento.

3) Creación de condiciones ambientales nocivas,
tóxicas, peligrosas o molestas que impidan o dificulten el
acceso o la labor del personal encargado de la inspec-
ción, limpieza, mantenimiento o funcionamiento de las
I.P.S.

4) Producción de sedimentos, incrustaciones o cual-
quier tipo de obstrucción física, que dificulte el libre
flujo de aguas residuales, la labor del personal o el ade-
cuado funcionamiento de las I.P.S. Se incluyen en rela-
ción no exhaustiva: Tripas o tejidos animales, estiércol,
huesos, pelo, pieles o carnaza, entrañas, sangre, plumas,
cenizas, escorias, arenas, cal gastada, trozos de piedras o
mármol, trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de
césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de papel, made-
ras, plásticos, alquitrán, residuos asfálticos, residuos del
proceso de combustibles o aceites lubricantes y similares,
residuos sólidos urbanos o industriales y, en general, sóli-
dos de tamaño superior a 1,5 cm. o suspensiones líquidas
de cualquiera de estos productos.

5) Dificultades y perturbaciones de la buena mar-
cha de los procesos y operaciones de las EDAR, que impi-
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dan alcanzar los niveles de tratamiento y de calidad de
agua depurada previstos, o que impidan o dificulten el
posterior uso de los fangos digeridos obtenidos en
dichas EDAR. Se incluyen en relación no exhaustiva:
disolventes orgánicos, tintes, lacas, pinturas, barnices,
pigmentos y sustancias afines, detergentes no biodegra-
dables, compuestos olorosos etc... . 

6) Residuos que puedan ser considerados como
tóxicos o peligrosos, según las leyes que regulan estos
tipos de residuos y en especial las sustancias siguientes:

– Biocidas.
– Compuestos Organohalogenados y sustancias que

podrían formar tales compuestos en el ambiente
acuático.

– Compuestos Organofosforados.
– Compuestos Organoestánnicos.
– Sustancias químicas de laboratorios y compuestos

farmacéuticos o veterinarios, identificables o no,
cuyos efectos pueden suponer riesgo sobre el
medio ambiente o la salud humana.

7) Residuos de carácter radioactivo en cualquiera
de sus formas.

8) El empleo de agua de dilución en los vertidos.
9) Además quedan prohibidos todos aquellos verti-

dos que superen, en muestras puntuales, algunos de los
límites siguientes:

VALORES LÍMITES DE VERTIDOS NO PERMITIDOS
PARÁMETROS UNIDADES VALORES

A) Físicos
pH pH <4,0 y >11,0
Conductividad µ S/cm 10.000
Sólidos decantables en una (1) hora m L/L 40
Sólidos suspendidos mg / L 4.000
Temperatura ºC 60
B) Químicos
Aceites y grasas mg /L  800
Aluminio mg /L de Al 40
Arsénico mg /L de As 3
Bario mg /L de Ba 50
Boro mg /L de B 8
Cadmio mg /L de Cd 3
Cianuros totales mg /L de CN 6
Cinc mg /L de Zn 40
Cobre disuelto mg /L de Cu 2,5
Cobre total mg /L de Cu 15
Cromo hexavalente mg /L de Cr (VI) 2
Cromo total mg /L de Cr 12
DBO5 mg /L de O2 4.000
Detergentes biodegradables mg /L SAAM 40
DQO mg /L de O2 7.000
Estaño mg /L de Sn 8
Fenoles mg /L de Fenol 15
Fluoruros mg /L de F 40
Fosfatos mg /L de PO4 400
Hexaclorociclohexano (HCH) mg /L  20
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) mg /L  15
Hierro mg /L  de Fe 100
Manganeso mg /L de Mn 15
Mercurio mg /L de Hg 1
Molibdeno mg /L de Mo 4
Níquel mg /L de Ni 15
Nitratos mg /L de NO3 320
Nitrógeno amoniacal mg /L de N 100
Plomo mg /L de Pb 5
Policlorobifenilos (PCBs) mg /L  10
Selenio mg /L de Se 4
Sulfatos mg /L de SO4 1.500
Sulfuros totales mg /L de S 12
T.O.C. mg C/L 1.200
Total de metales mg /L  130
Total de metales sin hierro ni cinc mg /L  30
Toxicidad equitox/m3 50

C) Gaseosos:
Amoniaco (NH3) cm3 de gas/m3 de aire 100
Ácido Cianhídrico (CNH) cm3 de gas/m3 de aire 10
Cloro (Cl2) cm3 de gas/m3 de aire 1
Dióxido de Azufre (SO2) cm3 de gas/m3 de aire 5
Monóxido de carbono (CO) cm3 de gas/m3 de aire 50
Sulfuro de hidrógeno (SH2) cm3 de gas/m3 de aire 20

Gases medidos en las condiciones de presión y tem-
peratura existentes en la I.P.S.

La concentración de los metales debe entenderse
como total, salvo si se menciona otra.

Artículo 18.º—Vertidos permitidos.
Se permitirá el vertido de efluentes que en ningún

momento presenten las características mencionadas en el
art. 17 o superen los límites establecidos en él.

PARÁMETROS DE VERTIDOS PERMITIDOS Y LIMITES MÁXIMOS
PARÁMETROS UNIDADES VALORES

A) Físicos
pH pH <6,0 – >9,0
Conductividad µ S/cm 5.000
Sólidos decantables en una (1) hora. M L/L 10
Sólidos suspendidos Mg / L 1.000
Temperatura ºC 40
B) Químicos
Aceites y grasas mg /L  200
Aluminio mg /L de Al 10
Arsénico mg /L de As 0,7
Bario mg /L de Ba 12
Boro mg /L de B 2
Cadmio mg /L de Cd 0,7
Cianuros totales mg /L de CN 1,5
Cinc mg /L de Zn 10
Cobre disuelto mg /L de Cu 0,5
Cobre total mg /L de Cu 3
Cromo hexavalente mg /L de Cr (VI) 0,6
Cromo total mg /L de Cr 3
DBO5 mg /L de O2 1.000
Detergentes biodegradables mg /L SAAM 10
DQO mg /L de O2 1.750
Ecotoxicidad Equitox/m3 15
Estaño mg /L de Sn 2
Fenoles mg /L de Fenol 3
Fluoruros mg /L de F 9
Fosfatos mg /L de PO4 100
Hexaclorociclohexano  (HCH) mg/L 10
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) mg/L 5
Hierro mg /L  de Fe 25
Manganeso mg /L de Mn 3
Mercurio mg /L de Hg 0,2
Molibdeno mg /L de Mo 1
Níquel mg /L de Ni 3
Nitratos mg /L de NO3 80
Nitrógeno amoniacal mg /L de N 25
Plomo mg /L de Pb 1,2
Policlorobifenilos (PCBs) mg/L 3
Selenio mg /L de Se 1
Sulfatos mg /L de SO4 500
Sulfuros totales mg /L de S 5
T.O.C. mg C/L 300
C) Gaseosos
Amoniaco (NH3) cm3 de gas/m3 aire 25
Acido Cianhídrico (CNH) cm3 de gas/m3 aire 2
Cloro (Cl2) cm3 de gas/m3 aire 0,25
Dióxido de azufre (SO2) cm3 de gas/m3 aire 2
Monóxido de Carbono (CO) cm3 de gas/m3 aire 15
Sulfuro de hidrógeno (SH2) cm3 de gas/m3 aire 10

Gases medidos en las condiciones de presión y tem-
peratura existentes en la I.P.S.

La concentración de los metales debe entenderse
como total, salvo si se menciona otra.

Martes 31 de diciembre de 2002 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 301 4001

PARÁMETROS UNIDADES VALORES



Cuando el vertido supere alguno de los límites indica-
dos en este artículo, sin llegar a superar los límites reco-
gidos en el artículo 17, por su carácter contaminante, se
le aplicará lo dispuesto en el artículo 27 de esta Orde-
nanza.

Artículo 19.º—Limitaciones de caudal.
Los caudales punta vertidos a las I.P.S. no podrán

exceder del séxtuplo (6 veces) en un intervalo de quince
(15) minutos, o el cuádruplo (4 veces) en una hora, del
caudal medio diario consignado en la solicitud de ver-
tidos.

Artículo 20.º—Descargas accidentales.
Se considera descarga accidental, aquel vertido pun-

tual a la I.P.S. que, proviniendo de una industria cuyos
vertidos cumplen habitualmente con los condicionantes
de los artículos 17, 18 y 19 de esta Ordenanza, sea oca-
sionado por accidente, fallo de funcionamiento, inco-
rrecta o defectuosa explotación de sus instalaciones
correctoras y que produzcan un agua residual que
incumplan alguno de los condicionantes de los artículos
citados. Cada usuario deberá tomar las medidas adecua-
das para evitar en lo posible estas descargas accidentales,
realizando las instalaciones necesarias para ello o acondi-
cionando convenientemente las ya existentes e instru-
yendo adecuadamente al personal encargado de la
explotación de las mismas.

Artículo 21.º—Normas de inspección.
La inspección técnica de EMASESA tendrá libre acceso

en cualquier momento a los lugares en que se produzcan
vertidos a la I.P.S. y/o existan instalaciones correctoras de
los mismos, a fin de poder realizar su cometido para la
medición, observación, toma de muestras, examen del
vertido y en general el cumplimiento de lo establecido
en estas Ordenanzas.

La inspección no podrá investigar sin embargo los
procesos de fabricación, pero sí los diferentes vertidos
que desagüen en la red principal de la fábrica, salvo en
los casos en que la red termine en una estación general
de tratamiento, en la que se inspeccionará el efluente de
salida de dicha estación.

En todos los actos de inspección, los encargados de la
misma deberán ir provistos y exhibir la documentación
que los acredite para la práctica de aquella.

Del resultado de la inspección se levantará acta dupli-
cada que firmará, con el inspector, la persona con quién
se extiende la diligencia, a la que se entregará uno de los
ejemplares.

Artículo 22.º—Arqueta de toma de muestra.
Siendo imprescindible la instalación de una arqueta

final de registro para el correcto control y toma de mues-
tras de los vertidos, así como para la evaluación de los
caudales, todos los suministros no domésticos deberán
instalar dicha arqueta inmediatamente aguas arriba de
la arqueta sifónica de la acometida, excepto en aquellos
supuestos que por sus características especiales y a juicio
de los servicios técnicos de EMASESA no sea indispensa-
ble su instalación. A ella irán todos los vertidos, tanto
residuales como industriales y pluviales, por una sola
tubería y estará distante como mínimo un (1) m. de cual-
quier accidente (rejas, reducciones, codos, arquetas, etc.
...), que pueda alterar el flujo normal del efluente.

Las dimensiones mínimas de esta arqueta, serán de
1,00 x 1,00 m., aunque EMASESA fijará las dimensiones y
características concretas, inclusive podrá autorizar la
construcción de una arqueta conjunta Sifónica – Toma de
Muestras, en función de los parámetros de vertido de la
industria o cuando las condiciones del desagüe lo hagan
aconsejable.

Si se comprueba por EMASESA la falta de dicha
arqueta de toma de muestra, se requerirá a la industria
para que, en el plazo de cuarenta y cinco (45) días, efec-
túe la instalación de la misma, de acuerdo con lo estable-
cido en esta Ordenanza.

La arqueta de toma de muestra deberá ser accesible
en todo momento a la inspección técnica de EMASESA.

Artículo 23.º—Toma de muestras.
La toma de muestras de los vertidos se realizará por

la inspección técnica de EMASESA acompañada por per-
sonal de la industria o finca inspeccionada, que podrá
quedarse con una parte alícuota de la misma. 

La toma de muestra se efectuará en la arqueta de
toma de muestras o, en su defecto, en el lugar más ade-
cuado para ello, que será determinado por la inspección
técnica de EMASESA. Se podrán tomar tantas muestras,
en número y momento, como la inspección técnica de
EMASESA considere necesario.

Artículo 24.º—Análisis de los vertidos.
Los análisis y pruebas para la determinación de las

características de los vertidos, se efectuarán en los labo-
ratorios de EMASESA, o en los que ella establezca, sobre
las muestras puntuales recogidas.

Estos análisis se efectuarán conforme al "Standard
Methods for the Examination of Water and Wastewater"
o, en su caso, por lo métodos patrón que adopte el labo-
ratorio de EMASESA.

En caso de disconformidad con los resultados, la
industria inspeccionada dispondrá de un plazo de quince
(15) días naturales para notificar a EMASESA dicha dis-
crepancia. Será requisito indispensable acompañar a la
misma los resultados de los análisis obtenidos por labora-
torio homologado, sobre la alícuota correspondiente a
esa toma de muestras, y designará a su costa un titulado,
para que en compañía del que designe EMASESA, se pro-
ceda a la toma de muestras y análisis de las mismas, con-
juntamente, en los laboratorios de EMASESA y utilizando
los métodos referidos. EMASESA se reserva el derecho de
elegir el momento de la toma de muestra, que será
sellada y lacrada hasta su análisis.

En el supuesto de que los análisis demuestren la exis-
tencia de vertidos contaminantes, o no permitidos, los
gastos que se deriven del análisis realizado serán por
cuenta del sujeto responsable de los vertidos.

Artículo 25.º—Incumplimientos.
Se consideran incumplimientos:
a) El no verter a la I.P.S., siempre que se cumplan las

condiciones establecidas en el art. 7, apartado 2, de esta
Ordenanza.

b) La construcción de acometidas a I.P.S. o modifica-
ción de la existente, sin la previa contratación del vertido
o autorización de la obra.

c) La inexistencia o construcción defectuosa, falta
de limpieza y/o mantenimiento de la preceptiva arqueta
sifónica y la arqueta de toma de muestras, así como el
separador de grasas y arqueta decantadora de sólidos,
en el caso de que cualquiera de estos dos últimos fueran
también necesarios.

d) El uso de la I.P.S. sin la previa autorización o sin
ajustarse a las condiciones de la misma o a las disposicio-
nes de esta Ordenanza.

e) Los daños a las acometidas, obras o componentes
de la I.P.S. ya sea causados maliciosamente o por negli-
gencia.

f) El vertido a la I.P.S. sin efectuar el pretratamiento
establecido o en condiciones que infrinjan las limitacio-
nes de esta Ordenanza o las particulares establecidas en
el permiso de vertido.

g) La negativa a facilitar inspecciones o a suminis-
trar datos y/o muestras a la inspección técnica de EMA-
SESA.

h) La no comunicación a EMASESA de las modifica-
ciones de las condiciones de vertidos establecidas en el
permiso de vertido.

i) Cualquier otro incumplimiento por parte de los
usuarios de los preceptos de esta Ordenanza o de sus
obligaciones contractuales o reglamentarias.
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Artículo 26.º—Sujetos responsables.
Serán los siguientes:
1). En los supuestos de los apartados a), b) y d) del

artículo anterior, los obligados a contratar el vertido y
obtener la autorización de la obra o en su caso, los titu-
lares de la misma.

2). En el caso del apartado c), el titular del contrato
de suministro de agua y vertido.

3). En el caso del apartado e) del artículo anterior,
la persona física o jurídica que, por sí o a través de ter-
cero, sea causante de los daños.

4). En los supuestos de los apartados f), g), h) e i),
de dicho artículo, el titular de la industria o actividad.

En todos aquellos casos de cambio de denominación
o titularidad de la industria o actividad por cualquiera de
los medios legalmente establecidos, el nuevo titular, o la
industria con nueva denominación, se subrogará en
todos los derechos y obligaciones que el/ la anterior
hubiere contraído con EMASESA.

Artículo 27.º—Medidas de obligado cumplimiento y
recargos disuasorios.

A) MEDIDAS:

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran impo-
nerse al amparo del apartado C) del presente artículo y
exigencia de las responsabilidades a que hubiera lugar,
podrán adoptarse según proceda, las siguientes medidas:

1. Ordenar al responsable la conexión de sus verti-
dos a la I.P.S., en el plazo que al efecto se fije y en condi-
ciones que no infrinjan las limitaciones de esta Orde-
nanza, a cuyo fin deberá disponer de las oportunas
instalaciones correctoras, de acuerdo con lo que al efecto
se prevé en el apartado 8, de este mismo artículo.

2. Ordenar al responsable la suspensión de los tra-
bajos de ejecución de la obra o instalación, indebida-
mente realizados o sin autorización.

3. Ordenar al responsable que construya en el plazo
de cuarenta y cinco (45) días cualquiera de aquellas
arquetas o separador de grasa que, siendo necesarios en
su instalación interior de vertido, fueran inexistentes o
defectuosos.

En el supuesto de que las arquetas estuvieran cons-
truidas, pero no se encontraran operativas por falta de
limpieza y/o mantenimiento, se requerirá al responsable
para que en el plazo de 15 días naturales se proceda a
corregir éstas anomalías.

4. Ordenar al responsable que, en el plazo que se
fije, proceda a la reposición de las obras, redes e instala-
ciones de EMASESA a su estado original. En caso de no
llevarlo a cabo en el plazo fijado, se ejecutará por EMA-
SESA con cargo al responsable.

5. Ordenar al responsable que, en el plazo que se
fije, proceda la rectificación o modificación de las instala-
ciones inadecuadamente realizadas para ajustarlas a las
autorizaciones, permiso de vertidos y/o a las disposicio-
nes de esta Ordenanza.

6. Ordenar al responsable en el plazo que se fije,
proceda a la reparación de los daños ocasionados en las
obras, redes o instalaciones de EMASESA. En caso de no
llevarlo a cabo en el plazo fijado, se ejecutará por EMA-
SESA con cargo al responsable.

7. Ordenar al responsable que en el plazo de 45
días, repare las averías en su red interior que estén cau-
sando infiltraciones, una vez que sea requerido para ello
por EMASESA.

8. Ordenar al responsable que en el plazo que se
fije, presente la solicitud de vertido y/o las autorizaciones
pertinentes para efectuar obras ajustadas a los términos
de esta Ordenanza o de los Reglamentos de EMASESA.

9. Ordenar al responsable el inmediato cese del ver-
tido anómalo, utilizando las instalaciones correctoras si
dispusiera de ellas. En el caso de que careciese de dichas

instalaciones, o si las mismas no impidieran dicho vertido
anómalo, se le concederá un plazo máximo de tres meses
para que presente el proyecto de las instalaciones a cons-
truir o la rectificación de las ya existentes, siguiéndose el
trámite previsto en el art. 16, tomando las medidas pro-
visionales necesarias para corregir dicho vertido anó-
malo.

No procederá la concesión de dicho plazo si la indus-
tria en cuestión realizara nuevos vertidos anómalos den-
tro del año siguiente a la comprobación por los Servicios
Técnicos de EMASESA del cese de dichas anomalías.

10. Impedir los usos diferentes a aquellos para los
que se hubiese obtenido autorización, permiso de ver-
tido, o que no se ajusten a las condiciones de los mismos
y/o a las disposiciones de esta Ordenanza.

11. Si durante la inspección de un vertido a la I.P.S.
se pudiera determinar "in situ" por la inspección técnica
de EMASESA que dicho vertido se clasifica entre los no
permitidos, dicha inspección técnica ordenará a la indus-
tria de que se trate el inmediato cese del vertido o del
proceso que produzca dicho vertido no permitido. Si no
acatara dicha orden, y con independencia de la aplica-
ción del recargo disuasorio previsto en esta Ordenanza,
EMASESA podrá en caso de gravedad o por el grado del
incumplimiento, cursar la correspondiente denuncia a los
Organismos competentes en materia de Medio
Ambiente a los efectos de la aplicación por éstos de las
medidas o sanciones que correspondan, iniciándose si
fuera necesario, por EMASESA la tramitación de un expe-
diente para rescisión del permiso de vertido, declarando
la caducidad del mismo y eliminando su conexión a la
I.P.S.

12. Si como resultado de la inspección y análisis de
un vertido a la I.P.S. se determinará por la inspección téc-
nica de EMASESA que dicho vertido se clasifica entre los
no permitidos, se ordenará a la industria inspeccionada
que tome las medidas oportunas para que dicho vertido
cese y no vuelva a producirse. De no cumplirse dicha
orden o si volviera a producirse, EMASESA podrá en caso
de gravedad o por el grado del incumplimiento, cursar la
correspondiente denuncia a los Organismos competentes
en materia de Medio Ambiente a los efectos de la aplica-
ción por éstos de las medidas o sanciones que correspon-
dan, e incluso declarar el vertido como ilegal iniciándose
el expediente para la rescisión del permiso de vertido,
declarando la caducidad de la misma y eliminando su
conexión a la red de alcantarillado. 

13. EMASESA no contratará nuevo suministro ni
vertido con las personas o entidades que no hayan cum-
plido las medidas impuestas para corregir las anomalías
detectadas o que se hallen en descubierto en el pago de
la liquidación si, requeridas de pago en este último
supuesto, en el momento de interesar una nueva contra-
tación no lo satisfacen.

B) RECARGOS DISUASORIOS:

1. Arquetas de toma de muestras, decantadora de
sólidos, separadora de grasas y sifónica.

Si requerida la industria, vivienda, local o entidad por
EMASESA y transcurridos los plazos establecidos, conti-
nuara sin instalarse aquella o aquellas de las arquetas
necesarias, o no se procediera a su limpieza y/o repara-
ción, se procederá a aplicar un recargo disuasorio consis-
tente en incrementar el importe de la tasa de depura-
ción en los porcentajes que a continuación se indican:

– Falta de arqueta/s de toma de muestras: 25% (vein-
ticinco por ciento).

– Falta de arqueta/s sifónica/s: 25% (veinticinco por
ciento).

– Falta de arqueta/s decantadora/s de sólidos: 25%
(veinticinco por ciento).

– Falta de arqueta/s separadora/s de grasas: 25%
(veinticinco por ciento).
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– Falta de limpieza o reparación de cualquiera de las
anteriores arquetas: 25% (veinticinco por ciento).

– Infiltraciones: 25% (veinticinco por ciento).
Todas aquellas industrias a las que se les viniera apli-

cando ininterrumpidamente, durante períodos anuales,
el recargo por el incumplimiento previsto en el artículo
25 c) de la presente Ordenanza, verán incrementado en
veinticinco (25) puntos el porcentaje de recargo que se
les viniera aplicando en el año anterior. 

EMASESA determinará y comunicará en cada caso,
cuando proceda la instalación de las arquetas decanta-
doras de sólidos y separadoras de grasas, en función de
las características de la industria y sus vertidos.

2. Descargas accidentales.
Independientemente de la facultad que EMASESA se

reserva de investigar las responsabilidades en que
pudiera incurrirse en cada caso: .

A) Las descargas accidentales que no se consideren
vertidos no permitidos, serán objeto de un recargo
disuasorio por contaminación, consistente en incremen-
tar en el doscientos (200 %) la tasa de depuración, apli-
cado a los siguientes volúmenes de agua facturado: .

La primera vez, al volumen de agua equivalente al
facturado en una semana.

La segunda vez, al volumen de agua facturado en ese
mes.

La tercera y sucesivas veces que se produzcan descar-
gas accidentales, al triple del volumen de agua facturado
en ese mes.

B) Las descargas accidentales que se consideren ver-
tidos no permitidos, serán objeto de un recargo disuaso-
rio del ciento veinticinco por ciento (125 %) sobre el
óctuplo del consumo efectuado en el periodo en que se
produjo la descarga accidental.

Independientemente de los apartados anteriores, si
la descarga accidental contaminante produjese la parali-
zación de la E.D.A.R., a la que se vierta la industria en
cuestión, el vertido se considerará como no permitido.

3. Excesos en caudales puntas.
Independientemente de la facultad que EMASESA se

reserva, de investigar las responsabilidades en que
pudiera incurrirse en cada caso, la superación de las limi-
taciones establecidas para caudales punta en el art. 19,
serán objeto de un recargo disuasorio por contaminación
consistente en incrementar en el doscientos por cien (200
%) la tasa de depuración, aplicado a los siguientes volú-
menes de agua facturada.

La primera vez, al volumen de agua equivalente al
facturado en una semana.

La segunda vez, al volumen de agua facturado en un
mes.

La tercera y sucesivas veces que se produzcan excesos
en caudales puntas, al triple del volumen de agua factu-
rado en ese mes.

4. Vertidos que superan los límites de la Tabla del
art. 18.

La superación de los valores límites para vertidos per-
mitidos, establecidos en la tabla del art. 18, se recarga-
rán de la siguiente forma:

Caso de un solo parámetro.
Si se superase en más del veinticinco por ciento (25%)

el límite establecido para uno cualquiera de los paráme-
tros recogidos en dicho artículo, se aplicará un recargo
por contaminación consistente en el cincuenta por ciento
(50%) del importe de la tasa de depuración.

Si se superase en más de un cincuenta por ciento
(50%) el límite establecido para uno de cualquiera de los
parámetros recogidos en dicho artículo, se aplicará un
recargo por contaminación consistente en el cien por
cien (100%) del importe de la tasa de depuración.

Si se superase en más de un cien por ciento (100%) el
límite establecido para uno cualquiera de los parámetros
recogidos en dicho artículo, se aplicará un recargo por
contaminación consistente en el doscientos cincuenta
por ciento (250%) del importe de la tasa de depuración.

Si se superase en más de un doscientos por ciento
(200%) el límite establecido para uno cualquiera de los
parámetros recogidos en dicho artículo, se aplicará un
recargo por contaminación consistente en el trescientos
por ciento (300%) del importe de la tasa de depuración.

Si se superase en más de un trescientos por ciento
(300%) el límite establecido para uno cualquiera de los
parámetros recogidos en dicho artículo, se aplicará un
recargo por contaminación consistente en el trescientos
cincuenta por ciento (350%) del importe de la tasa de
depuración.

Caso de dos o más parámetros.

Si se superasen en más de un quince por ciento (15%)
los indicados límites en varios parámetros del mencio-
nado artículo, se aplicará un recargo por contaminación
consistente en el setenta y cinco por ciento (75%) del
importe de la tasa de depuración.

Si se superasen en más de un treinta por ciento (30%)
los indicados límites en varios parámetros del mencio-
nado artículo, se aplicará un recargo por contaminación
consistente en el ciento setenta y cinco por ciento
(175%) del importe de la tasa de depuración.

Si se superasen en más de un sesenta por ciento
(60%) los indicados límites en varios parámetros del
mencionado artículo, se aplicará un recargo por contami-
nación consistente en el trescientos cincuenta por ciento
(350%) del importe de la tasa de depuración.

Si se superasen en más de un ciento veinte por ciento
(120%) los indicados límites en varios parámetros del
mencionado artículo, se aplicará un recargo por contami-
nación consistente en el cuatrocientos por ciento (400%)
del importe de la tasa de depuración.

Si se superasen en más de un doscientos cuarenta por
ciento (240%) los indicados límites en varios parámetros
del mencionado artículo, se aplicará un recargo por con-
taminación consistente en el cuatrocientos cincuenta por
ciento (450%) del importe de la tasa de depuración.

Caso de pH y Temperatura.

El pH y la temperatura darán lugar a los recargos
sobre la tasa de depuración de la tabla adjunta, cuando
se encuentren en los intervalos siguientes y no estén en
los mencionados de la tabla del artículo 17.
Temperatura pH Recargo

40,1 - 45,0 — 150%
45,1 - 50,0 5,0 - 5,9 o 9,1 - 10,0 200%
50,1 - 55,0 — 300%
55,1 - 60,0 4,0 - 4,9 o 10,1 - 11,0 400%

5. Vertidos no permitidos.
Independientemente de la facultad que EMASESA se

reserva de investigar las responsabilidades en que
pudiera incurrirse en cada caso, además de la aplicación
de las medidas expresadas en los puntos 11 y 12 del
apartado A) del presente artículo, y de otros tipos de
medidas recogidas en el apartado C) de este mismo artí-
culo, la evacuación a las I.P.S. de vertidos no permitidos,
será objeto de la aplicación de un recargo disuasorio por
contaminación, consistente en incrementar en el ciento
veinticinco por ciento (125%) el importe de la tasa de
depuración, aplicado a la cantidad que resulte de multi-
plicar por ocho (8) el volumen de agua efectivamente
facturado en cada periodo, hasta el momento en que sea
comunicada y verificada por EMASESA la corrección de
los vertidos no permitidos, de acuerdo en este caso, con
el procedimiento que al efecto establece el art. 29 de la
presente Ordenanza.
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Si a la industria de que se trate se le viniera factu-
rando un porcentaje superior al 125% en concepto de
recargo disuasorio por contaminación, será dicho
recargo superior el que se tome como base.

6. Persistencia en los vertidos contaminantes.
Todas aquellas industrias a las que se les viniera apli-

cando ininterrumpidamente, durante periodos anuales,
el recargo por contaminación por incumplimiento de los
límites que se establecen en la tabla del artículo 18 para
vertidos permitidos, verán incrementado en treinta y
cinco (35) puntos el porcentaje de recargo que se les
viniera aplicando en el año anterior.

Si se tratase de industrias cuyo periodo de produc-
ción fuera inferior al año, el anterior recargo se enten-
derá referido a dicho periodo de producción, interrum-
piéndose el mismo durante el periodo no productivo, en
el que se aplicarán las tasas que correspondan, y reanu-
dándose el recargo con el inicio del nuevo periodo pro-
ductivo. Sin embargo, dicho periodo no productivo com-
putará a efecto del plazo de vencimiento del recargo. La
industria que solicite dicha exención temporal, comuni-
cará a EMASESA las fechas de comienzo y finalización de
sus periodos de producción, reservándose EMASESA el
derecho a realizar las comprobaciones que estime perti-
nentes.

7. Negativas a la inspección.
La negativa a facilitar inspecciones o a suministrar

datos y/o muestras será considerada en primera instancia
como vertido no permitido, aplicándoseles las medidas y
recargos disuasorios recogidos en este artículo para
dichos vertidos.

C) SANCIONES.

Los recargos anteriores no excluyen la aplicación de
multas hasta el máximo autorizado por la legislación
vigente, pudiéndose en caso de extrema gravedad, o por
la índole de las infracciones, cursar las correspondientes
denuncias a los Organismos competentes en materia de
Medio Ambiente a los efectos de las sanciones que
correspondan, e incluso declarar el vertido como ilegal,
iniciándose inmediatamente el expediente para la resci-
sión del permiso de vertido, declarando la caducidad del
mismo y eliminando su conexión a la red de alcantari-
llado.

Independientemente de lo anterior, EMASESA se
reserva el derecho de hacer uso de cuantas acciones
legales, judiciales o extrajudiciales puedan correspon-
derle para el resarcimiento de cuantos daños y perjuicios
causen en sus instalaciones dichos vertidos.

Artículo 28.º—Reducciones.
Aquellas industrias que para adecuar sus vertidos a

los límites establecidos en el art. 18 de la presente Orde-
nanza, necesiten construir instalaciones correctoras,
gozarán de una reducción en el importe de la tasa de
depuración de 0,02 euros/m3, siempre que, como conse-
cuencia del funcionamiento de dichas instalaciones, sus
vertidos se ajusten a las condiciones de esta Ordenanza y
se compruebe, en los análisis que efectúe EMASESA, que
ningún parámetro de los analizados alcance el 25% de
los límites fijados en dicho art. 18, y el pH esté compren-
dido entre 6 y 9.

Aquellas industrias que, habiendo montado instala-
ciones correctoras previamente aprobadas por EMASESA
y reduciendo los niveles de contaminación en al menos el
50%, superasen los límites del art. 18, sin que sus verti-
dos puedan ser considerados como no permitidos,
podrán solicitar una reducción en el recargo por conta-
minación.

Esta reducción se establecerá por EMASESA, en fun-
ción del rendimiento real alcanzado en las instalaciones
correctoras y de la relación de carga contaminante,
exclusivamente de DBO5 o sólidos en suspensión, entre
el vertido de la industria y el de diseño de la E.D.A.R. a la
cual vierta.

R% = Recargo del importe de la tasa de vertido a
aplicar.

Ro = Recargo del importe de la tasa de vertido que se
venía aplicando.

B = Reducción.
U = Rendimiento real de las instalaciones correctoras.
C1 = Carga contaminante de la industria por DBO5 o

sólidos en suspensión exclusivamente.
Cd = Carga contaminante de la E.D.A.R. a la que

vierta la industria.

C1
R% = (R0 – B); B = [U – (1 – ——)]% 

Cd

Artículo 29.º—Normas de procedimiento.
Todas las comunicaciones entre las industrias y EMA-

SESA se efectuarán por escrito y al menos con acuse de
recibo por parte de las industrias y con el sello de
entrada por parte de EMASESA.

La fecha consignada en el acuse de recibo, por parte
de la industria se considerará la fecha válida, de inicio
para cualquier plazo fijado en la Ordenanza, o para la
aplicación de las medidas y recargos disuasorios o reduc-
ciones que ésta establezca.

La fecha consignada en el registro de entrada de
EMASESA, se considerará la fecha válida para el levanta-
miento de las medidas y recargos reglamentarios o
reducciones y ello con independencia de la fecha en que
EMASESA realice las oportunas comprobaciones.

Los recargos establecidos sobre el importe de la tasa
de depuración y las reducciones sobre el mismo, se esta-
blecerán en función del volumen de agua facturada a la
industria durante el periodo que corresponda, o en su
defecto por el consumo histórico, o en su defecto por el
volumen de agua consumida declarado en la solicitud de
vertido.

Dichos recargos dejarán de aplicarse, previa solicitud
por escrito de la empresa afectada, y tras comprobar por
parte de los técnicos de EMASESA que la anomalía que
dio lugar al recargo ha sido subsanada y que el vertido
se ajusta a las condiciones estipuladas en esta Ordenanza
o a las particulares del permiso de vertido si las hubiera,
con la sola excepción de lo previsto en el punto 5, apar-
tado B, del artículo 27 de la presente Ordenanza.

Igualmente las reducciones en las tasas se aplicarán
previa solicitud por escrito de la empresa interesada, y
tras comprobar por parte de EMASESA que se cumplen
los requisitos establecidos en la presente Ordenanza
para la aplicación de dichas reducciones.

En el supuesto de solicitud de inspección para la sus-
pensión o reducción de un recargo, o para la aplicación
de reducción de las tasas, si dicha inspección determinase
que no ha lugar a lo solicitado, por no ajustarse a lo
establecido en esta Ordenanza, EMASESA podrá facturar
a dicha industria las tasas devengadas por la inspección y
los análisis realizados, que se valorarán según la Tabla de
Tasas Oficiales en vigor publicadas por el Excmo. Ayunta-
miento de Sevilla para la prestación de servicios de ins-
pección y análisis por el Laboratorio Municipal.

Artículo 30.º—Los preceptos contenidos en la pre-
sente Ordenanza serán de aplicación a todos los usuarios
a los que EMASESA preste el servicio de vertido y/o depu-
ración.

Disposición final.
La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción defini-

tiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación el
25 de octubre de 2002, entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y
comenzará a aplicarse el día siguiente al de su publica-
ción, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO
DE AGUA POTABLE Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS AL

MISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CAMAS.

TÍTULO I.—ORDENANZA FISCAL.

CAPÍTULO I.—NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO.

Artículo 1.—1. En uso de las facultades concedidas
por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el art.
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 15 a 20 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayun-
tamiento de Camas modifica la «Tasa por prestación del
servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable
y otras actividades conexas al mismo», que se regirá por
la presente Ordenanza, cuyas normas atienden a lo pre-
visto en el art. 58 de la citada Ley 39/1988, en su redac-
ción dada por Ley 25/98, de 13 de julio.

2. Es objeto de esta tasa el abastecimiento domici-
liario de agua potable, la ejecución de las acometidas, la
ejecución de las actividades administrativas inherentes a
la contratación del suministro, fianzas, así como las
actuaciones de reconexión del servicio que hubiere sido
suspendido, todo ello de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua
de Andalucía, aprobado por Decreto de 11 de junio de
1991.

3. La tasa se fundamenta por la necesaria contra-
prestación económica que debe percibir EMASESA por la
prestación del servicio o por la realización de las obras y
actividades que constituyen el objeto de la misma.

CAPÍTULO II.—HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la tasa
la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario
de agua potable, con cuantas actividades técnicas o
administrativas sean necesarias a dicho servicio, tal y
como se recoge en el párrafo 2 del artículo 1º de esta
Ordenanza.

CAPÍTULO III.—SUJETO PASIVO.

Artículo 3.—1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en
concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídi-
cas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica,
constituyen una comunidad económica o un patrimonio
separado susceptible de imposición, que siendo titulares
del derecho de uso de la finca abastecida, resulten bene-
ficiados por la prestación del servicio. Son igualmente
sujetos pasivos los peticionarios de las acometidas, con-
tratos y reconexiones.

2. En todo caso, tendrán la consideración de susti-
tutos del contribuyente los propietarios de los inmue-
bles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

CAPÍTULO IV.—RESPONSABLES.

Artículo 4.—1. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39
de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el art. 40 de la Ley General Tributaria.

CAPÍTULO V.—BASES IMPONIBLES, LIQUIDABLES, CUOTAS Y
TARIFAS.

Artículo 5.—Abastecimiento domiciliario de agua
potable.

1. Base imponible y base liquidable.
La base imponible de esta tasa, que será igual a la

liquidable, estará constituida por dos elementos tributa-
rios: uno representado por la disponibilidad del servicio
de abastecimiento y otro determinable en función de la

cantidad de agua, consumida en la finca y medida en
metros cúbicos.

2. Cuotas tributarias y tarifas.
Las cuotas tributarias se determinarán aplicando a la

base imponible una tarifa de estructura binómica que
consta de una cuota fija y de una cuota variable, como a
continuación se indican.

2.1. Cuota tributaria fija: En concepto de cuota fija
de la tarifa de agua por disponibilidad del servicio, y
como cantidad fija abonable periódicamente a todo
suministro en vigor se le girarán los importes mensuales
que, según el calibre del contador se indican:
CALIBRE DEL CONTADOR EUROS/MES

en mm (con IVA)

Hasta 13 mm. 2,171
15 y suministros sin contador 3,360
20 6,628
25 9,895
30 13,804
40 23,772
50 36,231
65 60,034
80 89,648
100 138,515
125 214,338
150 306,343
200 541,009
250 848,139
300 1.207,660
400 1.579,332
500 y más de 500 2.895,841

En el caso de que varias viviendas se sirvan de un
mismo contador, si el valor que corresponda aplicar
según la tabla, es menor que el resultado de multiplicar
el número de viviendas por 2,171 euros/mes (I.V.A.
excluido), se tomará éste último resultado.

2.2. Cuota tributaria variable:
2.2.1. Consumo doméstico:
Bloque 1: Los consumos  comprendidos entre 0 y 16

m3/vivienda/mes se facturarán todos a: 0,372 euros/m3,
sin IVA.

Bloque 2: Los consumos superiores a 16
m3/vivienda/mes se facturarán todos a : 0,950 euros/m3,
sin IVA.

Para incentivar el ahorro de agua, los consumos
domésticos que no excedan de 7 m3/vivienda/mes, ten-
drán una bonificación de 0,186 euros/m3 (sin/IVA) sobre
la tarifa del Bloque 1: 0,186 euros/m3, sin IVA.

2.2.2 Consumo no doméstico:
Consumos industriales y comerciales:
Bloque único. Todos los consumos industriales y

comerciales se facturarán en su totalidad a: 0,465
euros/m3, sin IVA.

Para fomentar la optimización de la capacidad de las
redes de suministro, los consumos industriales nocturnos
realizados de 22,00 a 6,00 horas, sólo aplicables a sumi-
nistros de este tipo con contador de calibre igual o supe-
rior a 80 mm, tendrán una bonificación de 0,175
euros/m3 (sin/IVA) sobre las tarifas del bloque único:
0,290 euros/m3, sin IVA.

Para incentivar el ahorro de agua de los consumos
industriales y comerciales diurnos que no superen los 10
m3/mes, tendrán una bonificación de 0,041 euros/m3 (sin
IVA) sobre la tarifa del bloque  único: 0,424 euros/m3, sin
IVA.

Centros Oficiales: 
Los consumos de los centros de beneficencia que ten-

gan reconocido tal carácter, así como las dependencias
de los Servicios Municipales, tendrán una bonificación de
0,140 euros/m3 (sin IVA) sobre la tarifa del bloque único
industrial, facturándose en su totalidad a: 0,325
euros/m3, sin IVA.
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Otros consumos:
1.- Los consumos de las dependencias del Estado o de

la Junta de Andalucía que no tengan naturaleza jurídica
de Organismos Autónomos ni personalidad jurídica pro-
pia o no dispongan de recursos propios y diferenciados
de los Presupuestos Generales del Estado o de la Comu-
nidad Autónoma para su sostenimiento, gozarán en la
tarifa de abastecimiento de una bonificación del treinta
por ciento (30%) sobre la tarifa del bloque único indus-
trial, de 0,140 euros/m3 (sin IVA) conforme a lo dispuesto
en el Decreto de 8 de Julio de 1971, facturándose en su
totalidad a : 0,325 euros/m3, sin IVA.

2.1.- Los  consumos con agua potable para riego y
baldeo de zonas ajardinadas privadas que se encuentren
dentro del volumen anual contratado, de acuerdo con lo
estipulado en el artículo 31 y siguientes de la presente
Ordenanza, a : 0,465 euros/m3, sin IVA.

2.2.- Los m3 consumidos que excedan de dicho volu-
men anual contratado a: 0,950 euros/m3, sin IVA.

3. Ajuste del límite superior del bloque 1, según el
número de personas que habiten en la vivienda. Operará
de la siguiente forma:

a) Para viviendas con contador propio en las que
habiten más de 4 personas: el límite superior del bloque
1, expresado en m3 por vivienda y mes, resultará de apli-
car la siguiente fórmula:

Límite superior = 16 + (h – 4) * 4
Siendo h, el número de personas que habitan en la

vivienda.
b) Para viviendas abastecidas por el mismo conta-

dor general en los que el número medio de habitantes
por vivienda sea superior a 4: el límite superior del blo-
que 1, expresado en m3 por vivienda y mes resultará de
aplicar la parte entera, de la siguiente fórmula:

Límite superior = 16 + (ht / vt – 4) * 4
Siendo ht el número total de personas que habitan

en las viviendas abastecidas por el mismo contador gene-
ral, y vt el número total de viviendas abastecidas por el
mismo contador general.

Para que los ajustes que se soliciten por primera vez
sean efectivos desde la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, la solicitud debidamente acreditada,
(mediante el carnet de familia numerosa o certificación
acreditativa del Ayuntamiento correspondiente), deberá
realizarse antes del 31 de marzo de 2003. El beneficiario
ha de ser titular del suministro y figurar como tal
durante el período de vigencia de la Ordenanza.

Todas las solicitudes por este concepto, deberán ser
renovadas cada dos años. Caso de no hacerse, el ajuste
quedará sin efecto.

No obstante lo anterior, si el alta de la titularidad del
contrato o la convivencia en la vivienda de más de 4 per-
sonas, se produjera a lo largo de la vigencia de la pre-
sente Ordenanza, la solicitud podrá presentarse en dicho
momento, y su devengo se producirá a partir de la factu-
ración posterior a la fecha de su solicitud, y que gire
EMASESA dentro del período de vigencia de la presente
Ordenanza.

Las modificaciones en más o en menos del número de
habitantes por vivienda que puedan modificar el ante-
rior derecho deberán ser notificadas a EMASESA en el
momento en que se produzcan.

4. Mediante Orden publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87 de fecha 31 de julio de
2001, la Consejería de Obras Públicas y Transportes auto-
rizó la modificación del vigente canon de mejora esta-
blecido por Orden de dicha Consejería de 17 de febrero
de 1.998, para financiar las obras incluidas en la primera
de las Ordenes citadas.

El plazo de aplicación de dicho canon de mejora fina-
lizará el día 31 de diciembre de 2016.

Los importes de dicho canon durante el año 2003
son:

De 1-1-2003 hasta el 31-12-2003:
Importe canon sin IVA:
Consumos domésticos:
Bloque I:
Los consumos comprendidos entre 0 y 16

m3/vivienda/mes se facturarán todos a: 0,078 euros/m3.
Bloque II:
Los consumos superiores a 16 m3/vivienda/mes se fac-

turarán todos a: 0,186 euros/m3.
Para incentivar el ahorro de agua, los consumos

domésticos que no excedan de 7 m3/vivienda/mes, ten-
drán una bonificación de 0,036 euros sobre el canon del
Bloque I, facturándose todos a: 0,042 euros/m3.

Consumos no domésticos:
Bloque único:
Los consumos no domésticos se facturarán en su tota-

lidad a: 0,078 euros/m3.
5. A las tarifas y cánones recogidos en este artículo

le será de aplicación el Impuesto sobre el Valor Añadido
en vigor.

Artículo 6. Ejecución de las acometidas.
1. Base imponible y base liquidable.
La base imponible de esta tasa, que será igual a la

liquidable, estará integrada por dos elementos tributa-
rios: uno constituido por el valor medio de la acometida
tipo en euros. por mm. de diámetro en el área abaste-
cida por EMASESA, y otro proporcional a las inversiones
que EMASESA deba realizar en las ampliaciones, modifi-
caciones o reformas y mejoras en sus redes de distribu-
ción, para mantener la capacidad del abastecimiento del
sistema de distribución según lo dispuesto en el artículo
31 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

2. Cuotas tributarias y tarifas.
Las cuotas tributarias se determinarán aplicando a la

base imponible una tarifa de estructura binómica que
consta de una cuota establecida en función del calibre
de la acometida expresado en milímetros (parámetro A)
y otra en base al caudal total instalado o a instalar
expresado en litros/segundos (parámetro B), como a con-
tinuación se indican.

Parámetro A = 16,916 euros/mm.
Repercusión
(A*d)

Calibre en mm.(d) Sin I.V.A./euros

20 338,32
25 422,90
30 507,48
40 676,64
50 845,80
65 1.099,54
80 1.353,28
100 1.691,60
125 2.114,50
150 2.537,40
200  y.ss 3.383,20
Parámetro B = 82,565 euros/litro/seg.instalado (Sin I.V.A.)
La ampliación de sección de una acometida preexis-

tente, solicitada por un abonado, devengará una canti-
dad equivalente al primer sumando de la expresión binó-
mica que establece la cuota total, más la diferencia entre
los valores del segundo sumando para los nuevos cauda-
les instalados y los que existían antes de la solicitud.

A las tarifas recogidas en este artículo le será de apli-
cación el Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor.

Artículo 7. Actividades administrativas inherentes a
la contratación del suministro.

1. Base imponible y base liquidable.
La base imponible de esta tasa, que será igual a la

liquidable, estará constituida por los costes de carácter
técnico y administrativo derivados de la formalización
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del contrato, según lo dispuesto en el artículo 56 del
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua.

2. Cuota tributaria y tarifa.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad

fija en función del calibre del contador expresado en
mm. de acuerdo con las siguientes tarifas.

Cuota de contratación (Sin I.V.A.)
Calibre del contador en mm. Cuota en euros 

13 27,846
15 36,386
20 56,726
25 74,757
30 92,787
40 128,848
50 164,908
65 219,000
80 273,091

100 y ss. 345,212

Cuando se trate de transferencias de la titularidad de
contratos en vigor y no se modifiquen las condiciones del
suministro, se facturará tan solo un 50% de esta cuota,
excepción hecha del suministro que se encuentre suspen-
dido por falta de pago.

3. Fianzas.
De conformidad con lo ordenado por el art. 57 del

Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua se esta-
blece la siguiente escala de fianzas:
Calibre del contador en mm. Euros 

13 37,431
15 53,737
20 70,291
25 y suministros contraincendios 117,059
30 144,801
40 229,258
50 y ss. 607,537

En aquellos suministros destinados a obras, por su
carácter temporal, el importe de la fianza será el triple
de la cuantía que corresponda por el calibre del conta-
dor a instalar.

En la contratación de suministros eventuales, el abo-
nado deberá constituir fianza equivalente al importe de
los aparatos y equipos de medida que se le faciliten por
el servicio. La fianza quedará afectada también al pago
del consumo efectivamente realizado y demás comple-
mentos que procedan.

A las tarifas recogidas en este artículo le será de apli-
cación el Impuesto sobre Valor Añadido en vigor

Artículo 8. Actuaciones de reconexión de suminis-
tros.

1. Base imponible y base liquidable.
La base imponible de esta tasa, que será igual a la

liquidable, estará constituida por los derechos de recone-
xión del suministro que hubiere sido suspendido, según
lo dispuesto en el Artículo 67 del Reglamento del Sumi-
nistro Domiciliario de Agua.

2. Cuota tributaria y tarifa.
Gastos de reconexión (sin I.V.A.)

Calibre del contador en mm. Cuota en euros 

13 27,846
15 36,386
20 56,726
25 74,757
30 92,787
40 128,848
50 164,908
65 219,000
80 273,091

100 y ss. 345,212

A las tarifas recogidas en este artículo le será de apli-
cación el Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor

Artículo 9. Verificaciones de contador en Laborato-
rio.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 del
Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de
Agua, en las verificaciones de contador efectuadas a ins-
tancias del usuario, de las cuáles resulte un correcto fun-
cionamiento del aparato, se devengarán por utilización
del laboratorio los siguiente importes:
Caudal Nominal (m3/h) Importe sin Iva (euros/unidad)

Hasta1,5 14,00
2,5 16,00
3,5 18,00
6 22,00
10 26,00
15 100,00
25 105,00
40 110,00
60 120,00

100 130,00
150 160,00

250 y superiores 190,00
Las cantidades antes mencionadas se verán incremen-

tadas por el costo de la mano de obra de sustitución del
contador en la finca objeto de verificación, de acuerdo
con la siguiente tabla:
Calibre de contador Caudal Nominal Importe sin Iva 

(mm) (m3/h) (euros/unidad)

Hasta15 Hasta1,5 16,24
20 2,5 16,24
25 3,5 16,24
30 6 17,92
40 10 17,92
50 15 68,40
65 25 68,40
80 40 95,04

100 60 95,04
125 100 146,08
150 150 146,08

200 y superiores 250 y superiores 187,20
A las tarifas recogidas en este artículo le será de apli-

cación el Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor

CAPITULO VI. EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 10. No se concederán otros beneficios fis-
cales que los  expresamente determinados en las normas
con rango de ley, los derivados de la aplicación de los
tratados internacionales, y los establecidos en la pre-
sente Ordenanza, en la cuantía que por cada uno de
ellos se conceda.

CAPITULO VII. PERIODO IMPOSITIVO, DEVENGO, DECLARACION,
LIQUIDACION E INGRESO

Artículo 11.-
1. El período impositivo coincidirá con el período

en que se preste el servicio o se ejecuten las actividades
conexas al mismo.

2. Se devengará la tasa y nace la obligación de con-
tribuir el día en que se inicie la prestación del servicio o
se realicen las actividades reguladas en esta Ordenanza,
de conformidad con lo preceptuado en el presente artí-
culo.

La liquidación y facturación del servicio de agua
potable se realizará trimestralmente cuando el contador
sea de calibre inferior a 65 mm. y mensualmente en cali-
bres de 65 mm. y superiores. No obstante cuando la con-
veniencia del servicio o circunstancias excepcionales
sobrevenidas, lo hicieran preciso, podrá modificarse la
periodicidad de la facturación que no será inferior a un
mes ni superior a 3 meses. Toda modificación llevará apa-
rejada la obligación de dar publicidad a su implantación.

La liquidación y facturación se realizará aplicando al
consumo que señale el contador las tarifas vigentes. En
los períodos de facturación en que hayan estado vigen-
tes distintas tarifas, la liquidación se efectuará por pro-
rrateo.
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Una vez iniciada la prestación del servicio y teniendo
su devengo carácter periódico, no será precisa la notifi-
cación individual de los recibos, anunciándose los perío-
dos cobratorios con la debida publicidad.

Sobre los importes incluidos en la factura se liquidará
el impuesto sobre el Valor Añadido que proceda, y cuan-
tos otros impuestos y gravámenes le fueran de aplica-
ción.

Artículo 12. En los suministros controlados por con-
tador, se liquidará como consumo el que acuse dicho
aparato. Si en el momento de tomar lectura se observa
que el contador está averiado o funciona con irregulari-
dad, se liquidarán los consumos durante el tiempo que
se mantenga esta situación, de la siguiente forma:

Se efectuará con arreglo al consumo realizado
durante el mismo período de tiempo y en la misma
época del año anterior; de no existir, se liquidarán las
facturaciones con arreglo a la media aritmética de los 6
meses anteriores. De carecer de los anteriores datos his-
tóricos, los consumos se determinarán en base al prome-
dio que se obtenga en función de los consumos conoci-
dos de períodos anteriores. Si tampoco esto fuera
posible, se facturará un consumo equivalente a la capaci-
dad nominal del contador por 30 horas de utilización
mensual.

El anterior procedimiento de facturación, será tam-
bién de aplicación en los supuestos de imposibilidad de
lectura por cualquier causa. El consumo facturado en
este caso, se considerará a cuenta y se regularizará en la
próxima y sucesivas lecturas que se efectúen, siempre
que en el momento de su toma el contador funcione con
normalidad, quedando como liquidación  definitiva en
caso contrario.

Artículo 13. De acuerdo con lo dispuesto en el Artí-
culo 47, en lo suministros temporales sin contador se
aplicarán para la facturación los siguientes volúmenes

DIAMETRO DE LA ACOMETIDA M3 mínimo mensual

12 mm 60
20 mm 90
25 mm 150
30 mm 180
40 mm 380
50 mm 600
65 mm 680
80 mm 980

100 mm y más de 100 mm 1.100
Artículo 14. Todo usuario de nuevo suministro está

obligado a:
1. Al pago de los derechos de acometida de

acuerdo con la escala del Artículo 6.2 de esta Ordenanza.
2. A sufragar los derechos de contratación con arre-

glo a la escala de Artículo 7.2 de esta Ordenanza.
3. A depositar el importe de la fianza con arreglo a

la escala del Artículo 7.3 de esta Ordenanza.
Artículo 15. Todo usuario del servicio de abasteci-

miento de agua viene obligado a:
1. Abonar el importe de los consumos efectuados,

con arreglo a las tarifas vigentes en cada momento, aún
cuando los consumos se hayan originado por fugas o
averías, defectos de construcción o conservación de las
instalaciones interiores.

2. Abonar una indemnización por las facturas que
resulten impagadas una vez finalizado el período volun-
tario de cobro a que se refiere el Artículo siguiente, y
cuya cuantía resultará de aplicar al importe íntegro del
abastecimiento de cada factura la siguiente fórmula:

Indemnización =  1,50 euros + (I x i x n)
Donde: 
I = Importe íntegro del abastecimiento de cada fac-

tura.
i = Interés diario de demora = interés de demora

fijado por las leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

n = Número de días transcurridos desde la finaliza-
ción del período voluntario de pago, hasta el momento
de abono de la factura impagada.

La anterior indemnización estará sujeta a los impues-
tos que le sean de aplicación y podrá ser incluida por
EMASESA en la factura antes de restablecer el servicio si
éste hubiera sido suspendido, ó en la factura siguiente a
la fecha de pago.

3. Interesar la baja del suministro que tenga conce-
dido, cuando se transmita la propiedad del inmueble
abastecido, o el titulo jurídico en virtud del cual ocupara
el inmueble y por tanto disfrutara del servicio.

La baja surtirá efecto en el momento en que  se pro-
duzca el alta del nuevo titular del contrato de abasteci-
miento de agua, subsistiendo mientras tanto la obliga-
ción de pago del titular anterior, si bien EMASESA podrá
considerar obligado al pago a quien efectivamente se
beneficie del servicio sin perjuicio de las sanciones perti-
nentes.

No obstante lo anterior, el abonado podrá dar por
terminado en cualquier momento el contrato antes
citado, siempre que comunique expresamente a EMA-
SESA esta decisión con un mes de antelación.

En aquellos casos en que sea necesario acceder a la
finca para poder retirar el contador, y en su caso locali-
zar la acometida, es obligación del peticionario de la
baja facilitar el acceso al operario de EMASESA. Si la baja
se demorase o no pudiese realizarse por problemas de
acceso, es decir por causa imputable al cliente, al sumi-
nistro se le seguirán girando las facturas correspondien-
tes hasta la baja efectiva del mismo.  

4. Presentar mensualmente en EMASESA la maqui-
nilla-contador para su lectura, cuando la misma haya
sido contratada para tomar agua en distintos lugares.

Artículo 16. Las obligaciones de pago a que se
refiere el Artículo precedente se cumplirán dentro del
plazo de 15 días naturales a contar desde la fecha de su
notificación o anuncio, en la oficina recaudatoria esta-
blecida al efecto por EMASESA. Igualmente, aquellos
abonados que lo deseen, podrán efectuar el pago domi-
ciliándolo en cualquier entidad bancaria o Caja de Aho-
rros, y siempre que este sistema no represente gasto
alguno para EMASESA.

Artículo 17. En el caso de que el suministro tenga
vinculado un préstamo de Plan Cinco, será requisito para
solicitar la baja, la previa cancelación del préstamo con la
entidad bancaria, o que en su caso se subrogue en el
préstamo el futuro titular del suministro.

Artículo 18. El importe del servicio de agua que se
hubiera contratado sin contador, se hará efectivo en la
oficina recaudatoria establecida al efecto por EMASESA
al formalizar el contrato.

Artículo 19. En los casos en que por error, EMA-
SESA, hubiera facturado cantidades inferiores a las debi-
das, se escalonará el pago de la diferencia en un plazo
que, salvo acuerdo en contrario será de igual duración
que el período a que se extiendan las facturaciones erró-
neas, con un tope máximo de dos años.

Artículo 20. Los derechos de acometida, cuota de
contratación, fianza y derechos de reconexión, en las
cuantías que se establecen en esta Ordenanza, serán
abonados por los sujetos pasivos, sus sustitutos o respon-
sables en el momento en que por EMASESA se les practi-
que la liquidación correspondiente, haciéndose efectiva
en la oficina recaudatoria establecida al efecto por EMA-
SESA.

Artículo 21. El consumo de agua destinada a fuen-
tes ornamentales, que estarán dotadas de dispositivos de
recuperación, se controlará mediante contador previa
formalización de contrato. La alimentación se efectuará
a depósito vertiendo libremente a 40 mm por encima de
la lámina de agua. En el origen de la tubería de alimen-
tación se instalará llave de corte y válvula de retención.
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CAPITULO VIII. FORMA DE GESTIÓN

Artículo 22. La prestación del servicio de abasteci-
miento domiciliario de agua está encomendada a la
Sociedad Privada Municipal EMASESA, como forma de
gestión directa acordada por el Ayuntamiento de Sevilla.
Consecuentemente, en virtud no sólo de la potestad tri-
butaria de este Ayuntamiento, sino en uso de la potes-
tad tarifaria de que se encuentra investido y al tratarse
de una sociedad mercantil sometida al régimen de dere-
cho privado, la misma percibirá, en concepto de precio o
contraprestación del servicio que presta, las tarifas que
se determinan en el Artículo 5 y siguientes de la presente
Ordenanza, con sujeción a las normas de derecho pri-
vado que le son de aplicación.

TITULO II. PRESTACION DEL SERVICIO

CAPITULO I. INSTALACIONES

SECCION 1ª - Acometidas

Artículo 23. De conformidad con el Reglamento
del Suministro Domiciliario de Agua, se entiende por
acometidas el conjunto de tuberías y otros elementos
que unen las conducciones viarias con la instalación inte-
rior del inmueble que se pretende abastecer.

La acometida constará de los siguientes elementos:
a) Dispositivo de toma: se encuentra colocado sobre

la tubería de la red de distribución y abre el paso
de la acometida.

b) Ramal: es el tramo de tubería que une el disposi-
tivo de toma con la llave registro.

c) Llave de registro: Está situada al final del ramal
de acometida en la vía pública y junto al inmue-
ble. Constituye el elemento diferenciador entre
EMASESA y el abonado, en lo que respecta a la
conservación y delimitación de responsabilidades.

Artículo 24. La solicitud de acometida se hará por
el peticionario en el impreso normalizado que facilitará
EMASESA, debiendo el solicitante acompañar como
mínimo la siguiente documentación:

— Proyecto de ejecución de las obras de edificación,
para su estudio e informe preceptivo, o si dispu-
siera de él, Informe del departamento de Licencia
de Obras de EMASESA.

— Licencia Municipal de Obras o Informe favorable
del Ayuntamiento.

— Titularidad de la servidumbre que, en su caso,
pudiera ser necesaria establecer para las instala-
ciones de la acometida en cuestión o de las pro-
longaciones de redes que pudieran ser necesarias
al efecto.

— Plano o croquis de situación de la finca. 
Artículo 25.
1. Las concesiones de acometidas a las redes de dis-

tribución de agua potable se harán para cada inmueble
que físicamente constituya una unidad independiente de
edificación con acceso directo a la vía pública.

A efectos de aplicación de lo reglamentado, se consi-
dera unidad independiente de edificación al conjunto de
viviendas y/o locales con portal común de entrada y
hueco común de escalera, así como los edificios comer-
ciales e industriales que pertenezcan a una persona física
o jurídica, y en los que se desarrolle una única actividad
industrial o comercial.

2. Los locales que estén situados en las plantas infe-
riores de la unidad independiente de la edificación, aún
cuando no tuvieran acceso común, deberán abastecerse
de la correspondiente batería general de contadores del
inmueble.

3.-La acometida de incendio siempre será indepen-
diente, y en aquellas fincas que dispongan de cuarto de
contadores podrá ubicarse en este.

4.-En caso de que existan servicios comunes, tales
como riego, piscina, etc. Si su caudal instalado sobrepasa

los 3,00 l/s, se instalará acometida independiente para
cada uno de dichos usos. 

5. En los inmuebles situados en urbanizaciones pri-
vadas, con cerramiento, sin viarios, y acceso único, se
admitirán dos opciones.

a) Una acometida para la batería de contadores
divisionarios de la totalidad de las viviendas y locales que
constituyan la urbanización.

b) Tantas acometidas a baterías de contadores divi-
sionarios como bloques existan.

Tanto en el supuesto a), como en el b), las baterías y
los contadores de servicios comunes se ubicarán dentro
de la propiedad en zona de uso común, con acceso
directo a la vía pública.

6. En los inmuebles situados en urbanizaciones pri-
vadas con cerramiento, sin viarios y en las que cada blo-
que tenga acceso directo a la vía o vías públicas en
donde existan redes generales de distribución, cada blo-
que dispondrá de su acometida o acometidas indepen-
dientes.

7. Cuando se trate de inmuebles situados en urba-
nizaciones de carácter privado con calles de uso público,
por dichos viarios se instalarán, mediante la constitución
de las correspondiente servidumbres a favor de EMA-
SESA, redes de distribución ejecutadas con los materiales
y sistemas constructivos adoptados por EMASESA. Las
acometidas se instalarán por cada unidad independiente
de edificación con acceso directo a dichas calles. 

El tubo de conexión que será del mismo diámetro
que la acometida penetrara al interior de la finca a tra-
vés de tubo de funda, éste deberá ser de diámetro doble
al del mencionado tubo de conexión siendo el mínimo
80 mm.

8. En lo supuestos de edificaciones sobre sótanos
comunes se instalarán tantas acometidas como accesos ó
fachadas presenten a las vías públicas. Las baterías de
contadores se ubicarán en los portales de entrada de
cada bloque y/o escaleras. Los tubos de alimentación a
las baterías discurrirán por zonas comunes de la planta
sótano, debiendo ser visibles en todo su recorrido.

9. Los casos singulares no contemplados en los
apartados anteriores, se resolverán de acuerdo con EMA-
SESA y con carácter previo de la redacción del correspon-
diente proyecto.

Artículo 26. Las obras necesarias para la instalación
de las acometidas o modificación de las ya existentes por
ser de diámetro insuficiente serán ejecutadas directa-
mente por EMASESA, por sí o a través del instalador
autorizado expresamente por ésta, como adjudicatario
del concurso público que para ejecución de acometidas
celebre periódicamente EMASESA. A este concurso
podrán concurrir todos los contratistas homologados por
EMASESA. Las acometidas quedarán de propiedad de
EMASESA, quién vendrá obligada a su conservación y
reparación. 

Artículo 27. Ninguna persona física o jurídica podrá
maniobrar ni ejecutar obras en las acometidas o conta-
dor, sin autorización expresa de EMASESA.

Artículo 28. Toda acometida de abastecimiento de
agua contará en la vía pública junto al inmueble y antes
del contador, con la llave de registro a que hace referen-
cia el apartado c) del Artículo 21 de la presente Orde-
nanza, quedando expresamente prohibido al usuario
accionarla.

Artículo 29. Las acometidas serán sufragadas por
los solicitantes de las mismas de acuerdo con lo estable-
cido por el Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua y con arreglo a las  tarifas de acometida que se
recogen en el Artículo 6 de la presente Ordenanza.

Artículo 30. Las instalaciones interiores de agua, se
ajustarán en cuanto a trazado, dimensionamiento, con-
diciones de materiales y ejecución, a las Normas Básicas
para las instalaciones interiores de suministro de agua de
9 de diciembre de 1975, el Reglamento del Suministro
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Domiciliario de Agua, a la presente Ordenanza y al
Reglamento de prestación del Servicio de EMASESA en
todo lo no previsto por aquellos.

El mantenimiento, adecuación y reparación de dichas
instalaciones corresponde al/los propietario/s del inmue-
ble 

Sin perjuicio de lo que establezcan las regulaciones
específicas de cada sector, todos los locales en los que se
desarrolle cualquier tipo de actividad en la que el agua
represente una permanente e inexcusable necesidad
para la salud pública o seguridad de las personas y bie-
nes, y, especialmente, en los Centros Hospitalarios, alma-
cenes de productos inflamables y combustibles y grandes
centros comerciales, deberán disponer de depósitos de
reservas que aseguren una autonomía de abastecimiento
acorde con las necesidades mínimas que deban cubrirse,
y al menos para un tiempo no inferior de veinticuatro
horas. 

En aquellos supuestos en que la normativa especifica
de incendios exija una presión en la instalación interior
del abonado que sea superior a la mínima garantizada
por EMASESA de 20 m.c.d.a, será responsabilidad del
cliente establecer y conservar dispositivos de sobreeleva-
ción que permitan dar cumplimiento a dicha normativa
especifica.

Artículo 31. Sin perjuicio de las atribuciones conferi-
das legalmente a otros organismos, EMASESA tendrá
facultad para inspeccionar las instalaciones interiores,
pudiendo denegarse la acometida e incluso suspender el
suministro, cuando los defectos de dichas instalaciones
puedan producir contaminación en el agua o graves
daños a las redes municipales, a la vía pública o a terceros.

Sección 2ª - Medidas Extraordinarias con motivo
del Plan de Contadores Individuales en Comunidades

(Plan Cinco)
Artículo 32. A fin de incentivar el ahorro de agua

mediante la individualización de los suministros genera-
les que abastecen a varias viviendas en los edificios, , se
aplicarán temporalmente a los suministros que se indivi-
dualicen las siguientes medidas especiales:

1. Acometidas: 
Aquellos edificios que durante el año 2003 se acojan

al Plan Cinco, y sustituyan el contador general por conta-
dores divisionarios en batería y por modificación del sis-
tema de alimentación se compruebe que la acometida
existente es de diámetro insuficiente o no adecuada a las
normas vigentes, EMASESA sufragará los costes de la sus-
titución de la acometida por otra nueva, de diámetro
adecuado a las necesidades del edificio abastecido.

2. Cuotas de Contratación:
Durante la vigencia de la presente Ordenanza, esta-

rán exentas de pago las actividades administrativas inhe-
rentes a la contratación del nuevo suministro que sirva
para el abastecimiento de las necesidades de la Comuni-
dad de Propietarios. El titular de este suministro deberá
ser ésta y sólo se aplicará esta medida a un suministro
por edificio.

3. Fianzas:
Durante el año 2003, las fianzas de los nuevos sumi-

nistros resultantes de la individualización se reducirán a
3,01 euros .Si la Comunidad de Propietarios hubiera de
formalizar más de un contrato de suministro, sólo se
aplicará ésta medida a uno de estos por edificio.

4. Subvención a las obras de adaptación realizadas
a través de Entidades Colaboradoras del Plan Cinco:

A efectos de facilitar a las Comunidades de Propieta-
rios, la adaptación de la instalación interior común de
agua de los edificios, que permita la sustitución de los
contadores generales por contadores individuales en
bateria,  EMASESA subvencionará estos trabajos.

A tal fin, se establece una subvención base de 78,13
euros por vivienda y/o local individualizado

En aquellos casos en los que por la altura del edificio,
para garantizar el suministro a todas las viviendas, fuese
imprescindible la instalación de un nuevo grupo de
sobrepresión, se incrementará la subvención base  en
30,05 euros por vivienda y/o local individualizado. 

Si en la vivienda o local por tener más de un punto
de entrada de agua, fuese imprescindible realizar obras
de enlace de la red interior, la subvención base se incre-
mentará en 48,08 euros. 

Si al modificar la instalación general de fontanería
del edificio para instalar contadores individuales en
batería, fuese necesario al objeto de la legalización de
las instalaciones, la redacción de un proyecto por el téc-
nico competente y el visado por el Colegio correspon-
diente, la subvención base se incrementará en 2,40
euros.

El pago de la subvención se efectuará directamente a
la entidad colaboradora del Plan Cinco que haya ejecu-
tado las obras, en nombre de la comunidad de Propieta-
rios, previa conformidad de los trabajos realizados por
parte del representante de la misma, y una vez compro-
bada por parte de EMASESA que efectivamente los tra-
bajos han sido ejecutados 

La entidad colaboradora contratada por la comuni-
dad, emitirá a ésta factura por los trabajos realizados en
la que se detallará la cantidad subvencionada por EMA-
SESA.

Cuadro resumen de la cuantía de las subvenciones
por vivienda y/o local individualizado:
Concepto Euros

Subvención vivienda tipo 78,13
Subvención adicional para aquellas
viviendas que requieran:
• Instalación de nuevo grupo de

sobrepresión 30,05
• Más de un punto de alimentación

a la vivienda 48,08
• Proyecto técnico visado 2,40

Sección 3.ª
Riego y baldeo de zonas ajardinadas públicas y privadas 

Artículo 33.- Será requisito para contratar un suminis-
tro para riego o baldeo con agua potable que la superfi-
cie regable esté incluida dentro del área de cobertura de
EMASESA.

Artículo 34.- En ningún caso se podrá contratar el uso
de agua potable para riego y baldeo de zonas ajardina-
das públicas o privadas con un consumo anual superior a
2.000 m3. 

Artículo 35.- Se podrá contratar el uso de agua pota-
ble para riego y baldeo de zonas ajardinadas públicas o
privadas de consumos iguales o inferiores a los indicados
en el artículo anterior siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

a. Que  el suministro para riego o baldeo sea inde-
pendiente del de cualquier otro uso.

Excepcionalmente, en jardines y parques ya estableci-
dos y que dispongan de bocas de riego, el control de
consumo ha de realizarse mediante la contratación de
un suministro con maquinilla-contador.

b. El riego se realizará mediante un sistema efi-
ciente. A estos efectos se considerarán sistemas eficientes
aquellos que garanticen que el consumo no sea en nin-
gún caso superior en un 30% al consumo mínimo teórico
necesario. Estas demandas anuales se definirán en el
momento de la contratación, a razón de 200 litros por
m2 de superficie regable, hasta el máximo de 2.000 m3
anuales.

Artículo 36. Caso de superar las demandas asigna-
das podrá suspenderse temporalmente el suministro
hasta la finalización del período anual en curso.

Artículo 37. En las licencias de obras de urbaniza-
ciones que se tramiten a partir de la entrada en vigor de
la  presente Ordenanza, independientemente de su
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superficie no será autorizable ningún elemento urbanís-
tico de jardines o arboledas que no se atengan a las nor-
mas anteriores.

Sección 4.ª. Ahorro  en el consumo de agua
mediante dispositivos adecuados.

Artículo 38.- A partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ordenanza todos los nuevos edificios o aquellos
que sean objeto de reforma deberán disponer en los
puntos de consumo de agua de mecanismos adecuados
para permitir el máximo ahorro, y a tal efecto:

a. Los grifos de los aparatos sanitarios de consumo
individual dispondrán de perlizadores o economizadores
de chorro o similares y mecanismo reductor de caudal de
forma que para una presión de dos kilos y medio por
centímetro cuadrado (2,5 Kg/cm2) tengan un caudal de 8
litros por minuto (8 l/min.).

b. El volumen máximo de descarga de las cisternas
de los inodoros será de nueve (9) litros. Además dispon-
drán de mecanismos de interrupción, reducción o doble
descarga. Las instrucciones relativas al accionamiento de
dichos dispositivos se hallarán en lugar bien visible.

c. El mecanismo de las duchas incluirá economiza-
dores de chorro o similares y mecanismo reductor de
caudal de forma que para una presión de dos kilos y
medio por centímetro cuadrado (2,5 Kg/cm2) tenga un
caudal máximo de doce litros por minuto (12 l/min). 

Artículo 39. Los grifos de los aparatos sanitarios de
uso público dispondrán de temporizadores o de cual-
quier otro mecanismo similar de cierre automático que
dosifique el consumo de agua, limitando cada descarga
como máximo a un litro ( 1l ) de agua. 

Sección 5.ª. Prolongación de la Red
Artículo 40.- Las redes de agua deberán cubrir la

fachada del inmueble que se pretende abastecer y tener
la capacidad suficiente para el suministro interesado. Si
las redes existentes en la vía pública no cumplieran
dichas condiciones, deberán prolongarse, modificarse o
reforzarse en la forma regulada en el Reglamento del
Suministro Domiciliario de Agua. La financiación de las
prolongaciones, modificaciones o refuerzos de las redes
se ajustará a cuanto al efecto dispone el mencionado
Reglamento.

Artículo 41. Una vez transcurrido el plazo de garan-
tía y suscrita el acta de recepción definitiva, quedarán de
propiedad de EMASESA y será por tanto de su cuenta su
conservación y explotación, todas las prolongaciones de
red así como las redes interiores de distribución de las
urbanizaciones, siempre que éstas no tengan el carácter
de privadas.

Sección 6.ª. Contadores
Artículo 42.- Todos los suministros, excepto en los

casos expresamente previstos en esta Ordenanza, ven-
drán controlados por un contador, verificado por el
Organismo competente.

Como norma general, para los inmuebles con acceso
directo a la vía pública la medición de consumos se efec-
tuará mediante:

Contador único: cuando en el inmueble o finca sólo
exista una vivienda o local; en suministros provisionales
para obras; y en polígonos en proceso de ejecución de
obras y en tanto no sean recibidas sus redes de distribu-
ción interior.

Batería de contadores divisionarios: Cuando exista
más de una vivienda o local, será obligado instalar un
aparato de medida para cada una de ellas y los necesa-
rios para los servicios comunes.

En el caso de instalación de agua caliente sanitaria
centralizada  en el edificio, deberá instalarse un conta-
dor individual de agua caliente para cada vivienda o
local, agrupados en batería.

En cualquier caso, EMASESA, podrá instalar, en el ini-
cio de la instalación interior, un contador totalizador,
cuya única función será la de controlar los consumos glo-

bales de dicha instalación. Los registros de este contador
no surtirán efecto alguno sobre la facturación, sirviendo
de base para detección de una posible anomalía en la
instalación interior, que será comunicada, en su caso, de
inmediato al usuario o usuarios de la misma, quienes
están obligados a subsanar los defectos existentes en el
plazo que se establece en el Artículo 55 apartado 9º de
esta Ordenanza.

El dimensionamiento y fijación de las características
del contador o contadores, cualquiera que sea el sistema
de instalación seguido, será facultad de  EMASESA, que
lo realizará a la vista de la declaración de consumos y
caudales instalados o a instalar que formule el peticiona-
rio en su solicitud de suministro, y de conformidad con lo
establecido en las Normas Básicas para las Instalaciones
Interiores. 

En suministros con depósitos, y contador de calibre
igual o superior a 30 mm., el sistema de cierre para el lle-
nado de los mismos consistirá en electroválvula gober-
nada por sonda, independiente del sistema de seguridad
por boya. La sección útil de la electroválula será como
máximo el 50% de la del tubo de alimentación.

Artículo 43. El contador único se instalará en un
armario compacto dotado de soporte para contador,
homologado por EMASESA, exclusivamente destinado a
este fin, emplazado en la planta baja del inmueble,
junto al portal de entrada y empotrado en el muro de
fachada o cerramiento de la propiedad que se pretende
abastecer y siempre, con acceso directo desde la vía
pública inmediatamente posterior al mismo se instalará
la llave general interior de corte y válvula de retención.

Excepcionalmente, en caso debidamente justificado,
podrá instalarse el contador único, en una arqueta bajo
el nivel del suelo, que ha de tener acceso directo desde
la calle y situado lo más próximo posible a la fachada o
cerramiento de la propiedad.

El armario o la arqueta de alojamiento del contador
estará perfectamente impermeabilizado y dispondrá de
desagüe directo al alcantarillado, capaz de evacuar el
caudal máximo de agua que aporte la acometida en la
que se instala. EMASESA no será responsable de hume-
dades por salidero en acometidas o contador, por no
estar debidamente impermeabilizados el armario o
arqueta citados. Asimismo estarán dotados de una
puerta y cerradura homologadas por EMASESA.

En los suministros de obras el contador se alojará en
una caja compacta homologada por EMASESA dotada
del soporte para contador.

Toda instalación que requiera un contador de calibre
superior o igual a 40 mm (Qn=10 m3/h) independiente-
mente del uso al que se destine, deberá ser equipada por
parte del cliente de un equipo de lectura a distancia vía
telefónica (Teléfono convencional o GSM), homologado
por EMASESA. Dicho equipo será adquirido e instalado
por el cliente y equipado también a su cargo  de las
líneas necesarias para su funcionamiento tales como:
línea de datos al  contador, línea  eléctrica 220v  y línea
telefónica.  Para cuando se utilice conexión GSM, se faci-
litara por parte del cliente de una tarjeta  GSM, y para el
caso de que sea conexión telefónica convencional , se
facilitara un número de teléfono dedicado con acceso
directo desde el exterior. Los gastos tanto de contrata-
ción como de mantenimiento de la línea telefónica serán
por cuenta del cliente. Los equipos de Telelectura a dis-
tancia serán de uso exclusivo de EMASESA la cual correrá
con su mantenimiento.

Los suministros industriales con contratos doble tarifa
o nocturno, según lo especificado en el articulo 5 de la
presente ordenanza,  cumplirán lo definido en el párrafo
anterior en cuanto a las instalaciones de Telelectura a
distancia.

Artículo 44.- Las baterías para centralización de con-
tadores responderán al tipo y modelo oficialmente apro-
bados y homologados por el Ministerio competente en
materia de industria, o en su defecto, autorizados por la
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Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Junta de Andalucía.

La batería, el tubo de conexión, tubo de alimenta-
ción, así como las piezas de unión y enlace entre los dis-
tintos elementos que componen le red interior comuni-
taria deberán ser resistentes a la corrosión, en el caso de
que alguno de los elementos sean de hierro galvanizado,
deberán estar garantizados por el fabricante por 10 años
contra la perforación por corrosión. En una conducción
mixta, en la que existan elementos de hierro galvanizado
y cobre, y considerando el sentido de circulación del
agua, la tubería de cobre se instalará siempre después
del hierro galvanizado, y nunca antes, aunque se insta-
len manguitos electroliticos, al objeto de evitar el par
galvánico. 

Las llaves, tanto de entrada como de salida del conta-
dor, así como el elemento flexible para enlazar con el
montante previsto de la vivienda o local a abastecer,
serán de los modelos autorizados por EMASESA y precin-
tables, de diámetro interior mínimo de 20 mm.  Habrá de
preverse una toma por cada 40 m2 de local comercial. El
suministro y la instalación de estos elementos deberán
ser realizados por cuenta y a cargo de los promotores. La
llave situada después del contador, deberá estar provista
de un dispositivo antirretorno y estará conectada a su
montante mediante la unión flexible a que se ha hecho
referencia con anterioridad.

El origen del montaje debe estar situado debajo de
su toma entre 5 y 10 cm. Cada montante y su correspon-
diente pletina, habrán de estar debidamente identifica-
das mediante la marca en dicho elemento, con pintura
indeleble u otro sistema estable en el tiempo, del
número y/o letra que corresponda a su vivienda o local.
Esta inscripción deberá conservarse en perfecto estado
durante la vigencia del contrato. EMASESA no se hará
responsable de las consecuencias que puedan derivarse
de una errónea identificación.

A tales efectos y previa a la contratación, será pre-
ceptiva la presentación en EMASESA de un certificado
donde se describa la finca, las características de la insta-
lación general del edificio así como los usos y destinos de
las distintas tomas de la batería, debiendo estar suscrita
por el instalador y la inmobiliaria, promotora o Presi-
dente de la Comunidad.

Previa a la contratación y en lugar del contador se
instalará un testigo o escantillón de longitud acorde con
el contador a instalar, al objeto de que el flexo y la llave
de salida estén en su posición de trabajo real.

EMASESA podrá precintar todos los materiales que
crea oportunos (llave, contador, etc.) para evitar su mani-
pulación.

Si la presión existente en la red general hiciera nece-
saria la instalación de grupo de sobreelevación, éste irá
emplazado preferentemente en planta baja, junto al/los
depósito/s de acumulación , que será de fácil acceso y
situado en zona común del inmueble a abastecer y en
local destinado exclusivamente a este fin.

El/los depósitos dotados de tapa estará/n construido/s
con materiales no porosos y dispondrá/n de certificado
de aptitud para uso alimentario. Se emplazará/n en un
cuarto destinado exclusivamente a instalaciones de fon-
tanería; sus paredes estarán impermeabilizadas y separa-
das suficientemente de las paredes de la habitación
donde se encuentre  para que se pueda inspeccionar
cualquier posible fuga. El nivel inferior de la llegada del
agua al depósito, debe verter libremente 10 cm. por lo
menos por encima del nivel máximo del aliviadero, éste
debe ser mantenido perfectamente libre en todo
momento, visible y no puede unirse directamente al
alcantarillado. Y estará situado por lo menos a 10 cms
por encima del nivel máximo del cierre de la válvula de
entrada (flotador o automática). 

No se admitirán depósitos con volumen de acumula-
ción superior a 160 litros por cada vivienda.

El/los depósito/s igualmente irá/n provisto/s de un
desagüe de fondo, que al igual que el aliviadero no irá
conectado directamente al alcantarillado, sino a través
de un espacio que  sea accesible a la inspección y permita
visualizar el paso de agua.

El tubo de alimentación, cuyo Ø viene definido en el
apartado 1.5.2 de las Normas Básicas para las Instalacio-
nes Interiores de Suministro de Agua y que será como
mínimo de 50 mm,  enlaza la batería de contadores con
la llave general de paso del inmueble, que estará empla-
zada lo más próxima posible a la vía pública, y como
máximo a un metro, en el interior de la finca. El tubo
quedará visible en todo su recorrido, que será por zonas
comunes del inmueble a abastecer. Se prohíbe la instala-
ción de tubo de alimentación enterrado, en caso de exis-
tir inconvenientes constructivos para ello, se instalará
alojado en un tubo de funda, cuyo diámetro será al
menos el doble del diámetro exterior del  tubo de ali-
mentación. Dicho tubo de funda deberá poseer registros
de inspección, en los cambios de sentido además de en
su origen y final.

El tubo de conexión, que enlaza la llave de registro
situada en la vía pública con la llave de paso general en
el caso de baterías de contadores, o con el contador
único en su caso, será del mismo diámetro y material que
la acometida, entre la vía pública y la llave de paso gene-
ral del inmueble, en el caso de batería o el registro de
contador único en su caso, existirán dos tubos pasantes.
El tubo de conexión accederá a la finca a través de uno
de ellos de forma que permita la libre dilatación del
mismo y sustitución en caso de avería.

• Emplazamiento de las baterías:
Las baterías de contadores divisionarios se instalarán

en los locales o armarios exclusivamente destinados a
este fin, emplazados en la planta baja del inmueble, en
zona de uso común, con acceso directo desde el portal
de entrada o situadas en fachada.

Las pletinas superiores de la batería estarán situadas
a 1’30 m. del suelo. El espacio libre por encima de la
misma, independientemente del lugar donde esté insta-
lada la batería (armario o cuarto de contadores) será
como mínimo de 0’50 m.

• Condiciones de los locales:
Los locales para baterías de contadores tendrán una

altura mínima de 2’5 m. y sus dimensiones en planta
serán tales que permitan un espacio libre a cada lado de
la batería o baterías de 0’60 m. y otro de 1’20 m. delante
de la batería, una vez medida con sus contadores y llaves
de maniobra.

Las paredes, techo y suelo de estos locales estarán
impermeabilizados, de forma que se impida la formación
de humedad en locales periféricos.

Dispondrán de un sumidero, con capacidad de desa-
güe equivalente al caudal máximo que pueda aportar
cualquiera de las conducciones derivadas de la batería,
en caso de salida libre del agua.

Estarán dotados de iluminación artificial, que ase-
gure un mínimo de 100 lux en un plano situado a un
metro sobre el suelo.

La puerta de acceso tendrá unas dimensiones míni-
mas de 0’80 m. por 2’05 m., abrirá hacia el exterior del
local y estará construida con materiales inalterables por
la humedad, dotada de rejilla de aireación y cerradura
normalizada por EMASESA.

El local dispondrá de una toma de corriente de 220 v.
– 10 A con toma de tierra, que estará situada a 1’30 m.
del suelo y separada de las instalaciones de agua, de
acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-
sión.

• Condiciones de los armarios:
En el caso de que las baterías de contadores se alojen

en armarios, las dimensiones de éstos serán tales que
permitan un espacio libre a cada lado de la batería o
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baterías de 0’50 m. y otro de 0’20 m. entre la cara inte-
rior de la puerta y los elementos más próximos a ella.

Cumplirán igualmente las restantes condiciones que
se exigen a los locales, si bien, los armarios, tendrán unas
puertas con dimensiones tales que, una vez abiertas, pre-
senten un hueco que abarque la totalidad de la batería y
sus elementos de medición y maniobra.

Los armarios estarán situados de tal forma que ante
ellos y en toda su longitud, exista un espacio libre de un
metro.

En el caso de baterías de 2 tomas, situadas en
fachada, para suministro de vivienda y local en planta
baja, las dimensiones pueden, previa autorización de
EMASESA, estar limitadas a 0,50 m. por 0,60 m.

Ya se trate de locales o de armarios, en lugar desta-
cado y de forma visible, se instalará un cuadro o
esquema en el que, de forma indeleble, queden debida-
mente señalizados los distintos montantes y salidas de
baterías y su correspondencia con las viviendas y/o loca-
les.

Artículo 45. Cuando los contadores ya instalados no
reúnan las condiciones descritas en los artículos prece-
dentes y ello dificulte la inspección, la lectura  periódica
del contador, o su levantamiento en caso de avería, veri-
ficación o renovación periódica, EMASESA requerirá al
abonado para cambiar el emplazamiento del contador
para instalarlo  con arreglo a los artículos anteriores,
siendo por cuenta y cargo del abonado los gastos de este
cambio de emplazamiento.

Cuando por causas imputables al abonado, las insta-
laciones de telelectura no reúnan las condiciones descri-
tas en los artículos precedentes y por ello no sean opera-
tivas, EMASESA requerirá al abonado para eliminar la
anomalía, siendo por cuenta y a cargo del abonado los
gastos de subsanación de la misma.

Artículo 46.- De acuerdo con lo que al efecto esta-
blece el Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua, todos los contadores que se instalen para medir
los consumos de agua de los abonados, serán propiedad
de EMASESA, corriendo a su cargo todos los gastos de
conservación e incluso renovación de contador, excepto
cuando la avería producida sea imputable a negligencia
del usuario, en cuyo caso se pasará el correspondiente
cargo.

Será obligación del abonado, la custodia del conta-
dor, así como el conservar y mantener el mismo en per-
fecto estado, siendo extensible esta obligación, tanto a
los precintos de los contadores como a las etiquetas de
aquél. La responsabilidad que se derive del incumpli-
miento de esta obligación, recaerá directamente sobre el
abonado titular del suministro.

Cuando el contador instalado sea propiedad del abo-
nado, éste viene obligado a su conservación, evitando
daños a su funcionamiento, pudiendo optar en cualquier
momento entre seguir conservándolo a su costa, o inte-
resar de EMASESA su sustitución por uno nuevo propie-
dad de esta empresa.

Artículo 47. Cuando por reparación, renovación
periódica y/o verificación se haya de retirar un contador
y no sea inmediata su colocación, se procederá en su
lugar a la instalación simultánea de otro contador debi-
damente verificado, que será el que controle los consu-
mos. Este nuevo contador será siempre propiedad de
EMASESA.

En el caso de que el contador sustituido fuese propie-
dad del abonado, si es declarado útil después de la repa-
ración, renovación periódica y/o verificación por el Orga-
nismo competente, y el abonado quisiera seguir
utilizándolo en su instalación, sería instalado nueva-
mente por EMASESA a cargo del abonado, hasta finali-
zar su período de validez o vida útil. Al finalizar dicho
período, necesariamente el nuevo contador será propie-
dad de EMASESA.

Si el abonado no permitiera la sustitución del conta-
dor por avería, verificación o renovación periódica, EMA-
SESA podrá suspender el suministro observando el proce-
dimiento regulado en el Artículo 52 de las presentes
Normas.

La liquidación de los consumos durante el tiempo
que el suministro se efectúe sin contador se realizará
según lo determinado en el Artículo 11 de esta Orde-
nanza.

Artículo 48. Todo abonado viene obligado a:
1. En el caso de baja,  a facilitar a los operarios el

acceso a la finca para poder llevar a efecto la retirada del
contador. En caso contrario, la imposibilidad de ejecutar
la baja solicitada será de la exclusiva responsabilidad del
abonado.

El titular del suministro o persona que lo represente
deberá estar presente en dicho momento a cuyo fin, ha
de facilitar un teléfono de contacto.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en
los dos párrafos anteriores, exoneraría a EMASESA de
cualquier responsabilidad por no llevar a efecto la baja
solicitada, corriendo a cuenta del cliente las facturas que
se produjeran con posterioridad a la solicitud y en su
caso, hasta que se lleve a efecto la misma.

2. Facilitar el acceso para la lectura del contador,
inspección y mantenimiento de la toma de telelectura e
inspección de las instalaciones generales y particulares
de fontanería, y para cuantas comprobaciones relaciona-
das con el suministro se estimen oportunas.

3. Facilitar el levantamiento del contador y su susti-
tución por otro en los casos de avería, verificación o
renovación general.

4. Cambiar el emplazamiento del aparato contador
cuando no reúna las condiciones reglamentarias y ello
produjera dificultades para las lecturas periódicas o para
su levantamiento en caso de avería, verificación, o reno-
vación periódica.

5. Facilitar la adaptación de la instalación exterior
de la finca a los nuevos procesos de lectura, así como la
instalación de líneas de comunicación y de energía para
la telelectura de los contadores. 

6. Mantener y comprobar el correcto funciona-
miento de cisternas, elementos de descarga, grifos y
demás puntos de consumo, para evitar pérdidas.

7. Las Comunidades a verificar anualmente el fun-
cionamiento correcto de las bombas, calderines y batería
de contadores, y a realizar la limpieza de los depósitos
acumuladores.

Sección 7.ª. Telelectura
Articulo 49. Para hacer posible la lectura automá-

tica de los contadores situados tanto en armarios o regis-
tros individuales y/o cuartos o armarios de baterías de
contadores, estén situados tanto en el exterior como en
el interior de la finca, por parte del promotor y a su
cargo, se instalarán los siguientes elementos:

1. Caja de toma de lectura en fachada que debe
cumplir los siguientes requisitos:

• Irá empotrada, próxima a la entrada del edificio,
irá a una altura sobre el nivel de la vía pública de
aproximadamente 130 cms.

• Sus dimensiones serán de 85 x 85 x 85 mm, estará
dotada de tapa exterior de protección con el ana-
grama de EMASESA y cierre normalizado con
mando triángulo macho de 7 mm.

• En su interior irá alojado un conector tipo JACK
estéreo de 1/4 (Ø 6,35 mm) hembra con su corres-
pondiente placa electrónica, y a ella podrán
conectarse un máximo de 50 contadores.

2. Caja de derivación de lectura en interior:
En el cuarto o armario de la batería de contadores,

existirá una caja de derivación  estanca, de dimensiones
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100 x 100 x 50 mm, protección IP 65 y precintable, que se
posicionará a 25 cm de cualquiera de las tomas extremas
más elevadas  de la batería, y una altura sobre el suelo
de 130 cm. Irá atornillada o empotrada en al pared. En
su interior irá alojado un conector tipo JACK estéreo de
1/4 (Ø 6,35 mm) hembra con su correspondiente placa
electrónica y de ella partirá un cable de longitud un
metro para su conexión con uno de los contadores de la
batería. A ésta caja podrán conectarse un máximo de 50
contadores.

3. Cableado para lectura de contadores electróni-
cos:

Para la conexión de la caja punto de lectura de la
fachada con la caja de derivación interior de la batería se
instalará un tubo funda corrugado reforzado, de diáme-
tro  25 mm. Por el interior del mismo discurrirá un cable
manguera eléctrico de 3 x 1.5 mm2.

La instalación se hará siguiendo preferentemente
líneas paralelas a las verticales y horizontales que limiten
los locales donde se efectúa la instalación. Se colocarán
cajas de registro, que han de quedar accesibles y con
tapas desmontables, a lo largo del recorrido del tubo
funda, que será por zonas comunes del inmueble, y de
acuerdo con las siguientes especificaciones:

• En línea recta cada 30 m. de canalización.
• En tramos con una o dos curvas cada 15 metros

de canalización.
Para las curvas del tubo de protección se utilizará un

radio mínimo de curvatura de 17 cm.
En caso de hacer pasar el cableado por el suelo, para-

lelo al tubo de alimentación general de agua o por cual-
quier otro lugar con posibilidad o presencia de agua, se
utilizará cable eléctrico aislado con funda de protección
antihumedad (3 x 1,5 mm2).

El cable eléctrico que discurre por el tubo funda será
continuo en todo su recorrido. No existirán, por tanto,
conexiones intermedias entre la caja de derivación y la
caja del punto de lectura, es decir, sólo se permitirán
uniones en las cajas de punto de lectura y cajas de deri-
vación, nunca en las cajas de registro intermedias.

Un único cable permitirá la lectura de un máximo de
50 contadores, aunque estén instalados en baterías dife-
rentes. En el caso de existir más de 50 contadores en el
edificio, se deberá realizar una instalación indepen-
diente, como mínimo, por cada grupo de 50 contadores.

Se instalará un tubo de funda corrugado y reforzado
de diámetro 25 mm, entre el cuarto de batería de conta-
dores o armario de contador único y el armario de distri-
bución general de telefonía del edificio.

— En nuevas promociones tanto de viviendas unifa-
miliares, como bloques de viviendas de una misma
urbanización o promoción, y promociones de
naves comerciales o industriales, Se instalará una
línea de comunicación para contadores de agua
que unirá todos los registros, armarios, y cuartos
de contadores individuales o centralizados en
baterías. Dicha línea se posicionará sobre la taza
de la red general y acometida, con inicio y final
de línea en una caja de derivación de lectura inte-
rior sita en los citados registros o armarios de con-
tadores, o en una caja de acometida homologada
al efecto. Dicha canalización estará compuesta
por: Tubo funda corrugado reforzado de diáme-
tro 32 mm.

— Cable antihumedad, doble aislante de x 1.5 mm2.
Los cables no tendrán puntos de unión fuera de las

cajas de derivación de lectura interior o caja de acome-
tida homologada.

CAPITULO II. CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y FIANZAS

Artículo 50. Con carácter previo a la contratación
del suministro, el peticionario deberá presentar una soli-
citud de suministro en el impreso que a tal efecto le pro-

porcione EMASESA. En el mismo se hará constar el nom-
bre y dirección del solicitante, uso y destino que va a dár-
sele al agua solicitada, finca a que se destine y demás cir-
cunstancias que sean necesarias para la correcta
definición de las características y condiciones del suminis-
tro, así como para la aplicación de las tarifas correspon-
dientes a la prestación del servicio.

A la solicitud del suministro, el peticionario acompa-
ñará el Boletín de las Instalaciones Interiores, visado por
el organismo competente de la Junta de Andalucía.

En las solicitudes de suministro para obras, se presen-
tará la siguiente documentación:

• Copia de la Licencia de Obras expedida por la
Gerencia Municipal de Urbanismo o, en su caso,
por el Ayuntamiento

• Impreso de EMASESA sobre la Licencia de Obras
cumplimentado por duplicado.

• Proyecto de ejecución de obras.
Una vez que el solicitante haya cubierto las obligacio-

nes económicas, técnicas y administrativas que de
acuerdo con la presente Ordenanza el peticionario del
suministro estuviese obligado a sufragar o cumplimentar,
se formalizará el contrato de suministro entre EMASESA
y el beneficiario del servicio.

Para formalizar el contrato se aportarán los siguien-
tes documentos:

• Escritura de propiedad, contrato de compra –
venta o de arrendamiento, resolución judicial en
caso de separación matrimonial o divorcio que
determine que cónyuge queda con el disfrute y
uso de la finca, o en su caso, cualquier otro docu-
mento suficiente que acredite el dominio o dere-
cho al uso de la finca.

• Fotocopia del D.N.I del solicitante, si contrata una
persona física. En el caso de que el solicitante sea
una sociedad, en lugar del D.N.I. se habrá de pre-
sentar fotocopia de constitución de la sociedad,
donde debe figurar el C.I.F. de la misma, así como
escritura de poder autorizando a la persona que
en nombre de dicha sociedad viene a contratar,
debiendo ésta acreditarse mediante presentación
del D.N.I. En el caso de que el solicitante sea una
Comunidad se habrá de aportar el D.N.I. del pre-
sidente, así como el libro de actas y el C.I.F. de la
Comunidad.

• Licencia municipal de ocupación en edificaciones
de nueva construcción o edificios antiguos que
hayan sido objeto de reforma o restauración, así
como en los garajes de uso particular.

• Licencia Municipal de Apertura en locales comer-
ciales, industriales y de servicio.

• Autorización expresa a tercera persona si no
viniere el interesado personalmente a contratar.

• Licencia Municipal de Obras así como el contrato
de adjudicación de las mismas en caso de que se
solicite maquinilla - contador.

• Documento de constitución de la servidumbre
que, en su caso, pudiera ser necesario establecer
para las instalaciones de suministro en cuestión.

Artículo 51. Los suministros habrán de contratarse
siempre con contador. Excepcionalmente, podrán contra-
tarse suministros temporales sin contador, tales como
ferias, exposiciones, espectáculos al aire libre y aquellos
otros que por su escasa duración o circunstancia especial
lo hagan aconsejable, a juicio de EMASESA. En cualquier
caso, su duración no será superior a 3 meses ni inferior a
3 días.

Para las obras en la vía o zonas públicas,  si no se
puede instalar acometida se contratarán suministros con
toma en boca de riego mediante maquinilla con conta-
dor acoplado.

Los suministros por obras, tendrán como duración
limite la duración de las obras para los que se solicitan.
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Artículo 52. Las fianzas sólo podrán ser devueltas a
sus titulares, una vez causen baja en el suministro, dedu-
ciéndose, previamente, en su caso, los descubiertos sea
cual fuese su naturaleza.

TITULO III. RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO
DE ESTA ORDENANZA Y DEFRAUDACIONES

Artículo 53. Motivarán responsabilidad por incum-
plimiento de esta Ordenanza los siguientes supuestos:

a) Toda dificultad que impida que el personal debi-
damente acreditado, tome lectura o inspeccione y com-
pruebe los elementos de medida o telelectura, o realice
tareas necesarias en relación con el suministro contra-
tado, en horas hábiles de oficina o comercio.

b) No solicitar la baja del suministro que tenga con-
tratado en los casos previstos en el Artículo 15, apartado
3.

c) Disfrutar del suministro sin haber llevado a
efecto la contratación del mismo, manteniéndolo a nom-
bre del anterior titular.

d) Incumplir las obligaciones derivadas del Regla-
mento de Prestación del Servicio, de la presente Orde-
nanza y del contrato de suministro.

e) No completar la fianza cuando ésta se hubiera
utilizado, en todo o parte, para atender responsabilida-
des contraídas, por incumplimiento de esta Ordenanza.

f) No cambiar el emplazamiento del aparato conta-
dor conforme a lo dispuesto en el Artículo 45.

g) Establecer o permitir que se establezcan deriva-
ciones en su instalación, para suministro de agua a otros
locales o viviendas diferentes a las consignadas en su
contrato de suministro.

h) No permitir la sustitución del contador averiado,
la renovación periódica del mismo, así como la renova-
ción o instalación de los elementos necesarios para la
telelectura.

i) No abonar el importe facturado en el plazo esta-
blecido en el artículo 15.

j) Por mezclar el agua potable con agua de otra
procedencia.

k) Por negligencia del abonado en la reparación de
averías en sus instalaciones interiores, o en el manteni-
miento de las mismas una vez que EMASESA se lo haya
notificado por escrito.

l) Cuando el uso del agua o disposición de las insta-
laciones interiores pudieran afectar la potabilidad del
agua en la red de distribución.

m) No presentar mensualmente en EMASESA la
maquinilla – contador para la toma de lectura, conforme
a lo dispuesto en el artículo 15, apartado 4.

n) Alteración, manipulación o desconexión de los
elementos de telelectura, tales como cableado entre con-
tadores o entre cajas de derivación, placas y cajas de
toma de lectura tanto interiores como exteriores y
módem de comunicación y del propio aparato de
medida así como precintos anexos.

Artículo 54. El incumplimiento de la Ordenanza se
reputará defraudación en los siguientes casos:

a) Cuando se alteren las cerraduras  y/o precintos
instalados por EMASESA en contadores y elementos ane-
xos, tales como llaves de corte, racores manguitos de
unión, cajas o se desmonte el contador sin autorización
expresa de esta. 

b) Cuando se obtenga agua por alguno de los
medios señalados en el Artículo 255 del Código Penal
vigente, reformado por la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de
noviembre, a saber:

1 Valiéndose de mecanismos instalados para reali-
zar la defraudación.

2 Alterando maliciosamente las indicaciones o apa-
ratos contadores.

3 Empleando cualesquiera otros medios clandesti-
nos.

c) Cuando se suministren datos falsos.
d) Cuando se efectúe cualquier actuación condu-

cente a utilizar el agua sin el conocimiento de EMASESA,
o para fines distintos de los previstos en el contrato.

e) Venta de agua sin autorización expresa de EMA-
SESA.

Artículo 55. Los incumplimientos enumerados en el
artículo 53 darán lugar a la aplicación de las siguientes
medidas:

1º Los del  apartado a)  a la práctica de liquidacio-
nes con arreglo al procedimiento indicado en el Artículo
11 de la presente Ordenanza, que tendrán carácter pro-
visional y a cuenta, y serán compensadas en las lecturas
siguientes, siempre que, en el momento de su toma fun-
cione el contador con normalidad, quedando elevadas a
definitivas en caso contrario.

En cualquier caso, EMASESA, requerirá al usuario
para que elimine las circunstancias que impidan la lec-
tura. Cuando durante doce meses persista la imposibili-
dad de tomar lectura por causas imputables al abonado,
EMASESA podrá suspender transitoriamente el suminis-
tro, hasta tanto el abonado acceda a modificar, a su
cargo y por su cuenta, la instalación del contador, de
forma que no dificulte el acceso al mismo para la toma
de lectura.

2º Los del apartado b)  a la pérdida de la fianza
íntegra.

3º Los del apartado c)  a la cancelación del suminis-
tro si, en el plazo de doce días a partir del correspon-
diente requerimiento, no legaliza su situación el usuario
mediante la formalización de contrato a su nombre y
abono de la liquidación correspondiente al período no
contratado.

4º Los del apartado d) a la suspensión del suminis-
tro, a la indemnización de los daños que en su incumpli-
miento causara a EMASESA y, en todo caso, a la imposi-
ción de una multa dentro de las previstas en la Ley de
Régimen Local por infracción de las Ordenanzas.

5º El de los apartados e) y f), transcurrido un mes a
partir del requerimiento, darán lugar a la suspensión del
suministro.

6º Los de los apartados g) y h)  a la suspensión del
suministro, transcurrido un mes a partir del requeri-
miento.

7º El del apartado i) a la suspensión del suministro y
a la indemnización por impago dentro del período
voluntario de cobro.

8º El del apartado j) a la suspensión del suministro
siempre que, requerido el abonado por EMASESA para
que anule el enlace de las redes de agua potable con las
de otra procedentes, no lo llevara a efecto en el plazo
máximo de 5 días.

9º El del apartado k)  a la suspensión del suministro
siempre que requerido el abonado por EMASESA, trans-
curriese un plazo superior a siete días sin que el abonado
reparase la avería en su instalación interior.

10º El del apartado l)  al corte inmediato del suminis-
tro de agua dando cuenta de ello por escrito a la Delega-
ción Provincial de la Consejería competente en materia
de Industria, hasta tanto, por el abonado se tomen las
medidas oportunas en evitación de tales situaciones.

11º El del apartado m) a la facturación de un con-
sumo equivalente a la capacidad nominal del contador
por tres horas diarias de utilización, teniendo carácter de
firme los consumos  así facturados. En caso de que se
solicitase nueva maquinilla – contador por sustracción de
la anterior, es necesario que se presente el correspon-
diente boletín de denuncia. Una vez cumplido este trá-
mite viene obligado el solicitante a constituir nuevo
depósito y fianza.
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12º El del apartado-n) dará lugar a la facturación por
parte de EMASESA de los gastos inherentes a la reposi-
ción de los elementos alterados o manipulados. 

Artículo 56. En los supuestos en que con arreglo a
esta Ordenanza proceda la suspensión del suministro,
EMASESA, dará cuenta al abonado por correo certificado
y al Organismo competente en materia de Industria, con-
siderándose que queda autorizada para la suspensión
del suministro, si no recibe orden en contrario de dicho
Organismo en el término de 15 días hábiles.

La suspensión del suministro de agua por parte de
EMASESA, salvo en los supuestos de corte inmediato, no
podrá realizarse en días festivos o días en que, por cual-
quier motivo, no exista servicio administrativo y técnico
de atención al público, a efectos de la tramitación com-
pleta del restablecimiento del servicio, ni en vísperas del
día en que se den estas circunstancias.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo
día o, en su defecto, al siguiente día hábil en que haya
sido subsanada la causa que originó el corte de suminis-
tro.

La notificación del corte de suministro, incluirá como
mínimo los siguientes puntos:

• Nombre y dirección del abonado.
• Nombre y dirección de la finca abastecida.
• Fecha a partir de la cuál se producirá el corte.
• Detalle de la razón que origina el corte.
• Nombre, dirección, teléfono y horario de las ofici-

nas comerciales de EMASESA en las que pueden
subsanarse las causas que originaron el corte.

La reconexión del suministro, se hará por EMASESA,
debiendo abonar previamente el usuario, por esta ope-
ración, los gastos de reconexión del suministro a que se
refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza. En ningún
caso se podrán percibir estos derechos, si no se ha efec-
tuado el corte de suministro.

En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de 3
meses, contados desde la fecha del corte, no se han
pagado por el abonado los recibos pendientes, y los gas-
tos de reconexión, se dará por terminado el contrato, sin
perjuicio de los derechos de la entidad suministradora a
la exigencia del pago de la deuda y al resarcimiento de
los daños y perjuicios a que hubiera lugar.

Sin perjuicio de la establecido en el presente artículo
y los precedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 47.3 de la L.R.H.L., las deudas por la tasa podrán
exigirse por el procedimiento administrativo de apremio,
por lo que será de aplicación lo establecido en el Regla-
mento General de Recaudación y Normas concordantes.

Artículo 57. Los actos defraudatorios enumerados
en el artículo 54 y cualesquiera otros a los que corres-
pondiese tal calificación, darán lugar a la inmediata sus-
pensión  del suministro, sin perjuicio de las acciones lega-
les que puedan corresponder.

Con independencia de lo anterior, el defraudador
vendrá siempre obligado a abonar el importe del con-
sumo que se considere defraudado, conforme a la liqui-
dación que se practique por EMASESA, además de los
gastos inherentes a la reposición  de los elementos alte-
rados o dañados, tales como llaves, manguitos, precintos,
etc., 

La liquidación del fraude se formulará, considerando
los siguientes casos.

1º Que no existiera contrato alguno para el suminis-
tro de agua.

2º Que, por cualquier procedimiento, fuese desmon-
tado sin autorización de EMASESA, manipulado o alte-
rado el registro del contador o aparato de medida.

3º Que se realizasen derivaciones de caudal, perma-
nente o circunstancial, antes de los equipos de medida.

4º Que se utilizase el agua para usos distintos de los
contratados, afectando a la facturación de los consumos
según la tarifa a aplicar.

EMASESA practicará la correspondiente liquidación,
según los casos, de la siguiente forma:

Caso 1.—Se formulará una liquidación por fraude,
que incluirá un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador que reglamentariamente hubiese
correspondido a las instalaciones utilizadas para la
acción fraudulenta, con un tiempo de tres horas diarias
de utilización ininterrumpidas y durante el plazo que
medie entre la adquisición de la titularidad o derechos
de uso de las instalaciones citadas, y el momento en que
haya subsanado la existencia del fraude detectado, sin
que pueda extenderse en total a más de un año.

Caso 2.—Si se han falseado las indicaciones del conta-
dor o aparato de medida instalado, por cualquier proce-
dimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento
anormal del mismo o se hayan alterado los precintos, se
tomará como base para la liquidación de la cuantía del
fraude la capacidad de medida del nominal, compután-
dose el tiempo a considerar en tres horas diarias desde la
fecha de la última verificación oficial del contador, sin
que este tiempo exceda del año, descontándose los con-
sumos que durante ese período de tiempo hayan sido
abonados por el autor del fraude.

Caso 3.—Si el fraude se ha efectuado derivando el
caudal antes del aparato contador, se liquidará como en
el caso primero, de no existir contrato de suministro, y
sin hacerse descuento por el agua medida por el conta-
dor.

Caso 4.—En este caso, la liquidación de la cuantía del
agua utilizada en forma indebida se practicará a favor
de EMASESA, aplicando al consumo la diferencia exis-
tente entre la tarifa que en cada período correspondiese
al uso real que se está dando al agua, y las que, en dicho
período, se han aplicado en base al uso contratado.
Dicho período no podrá ser computado en más de un
año.

En todos los casos, el importe del fraude deducido
con arreglo a los preceptos establecidos en los párrafos
anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran
repercutibles, debiéndose consignar la cuantía de los
mismos en las correspondientes liquidaciones.

Artículo 58.—EMASESA no podrá contratar nuevos
suministros con las personas o entidades que se hallen en
descubierto, si requeridas de pago en el momento de
interesar la nueva contratación, no lo satisfacen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción defini-
tiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación el
día 25 de octubre de 2002, entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y
comenzará a aplicarse el día siguiente al de su publica-
ción, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Camas a 25 de octubre de 2002.—La Alcaldesa.—El
Secretario. (Firmas ilegibles.)

10W-17229
———

CASTILLEJA DE LA CUESTA
Doña Carmen Tovar Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: En consonancia con lo establecido en el

artículo 17 de la Ley de Haciendas Locales se hacen públi-
cos los Texto íntegros de las Ordenanzas Fiscales Munici-
pales  correspondientes al ejercicio de 2003, modificadas
y aprobadas provisionalmente por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión del día 7 de noviembre de 2002 y ele-
vadas a definitivas una vez transcurrido el período de
exposición pública (diario El Correo de Andalucía de 11
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de noviembre y B.O.P. número 263, de 13 de noviembre
de 2002) sin que hayan sido presentadas reclamaciones a
las mismas, conforme se detallan:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES
DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.3.e)

y 20.3.j) de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales (conforme a la modifica-
ción operada por la Ley 25/1998, de 13 de julio), este
Ayuntamiento establece la tasa por utilizaciones privati-
vas o aprovechamientos especiales del dominio publico
local consistente en la ocupación del subsuelo, suelo y
vuelo de la vía pública, que se regirá por la presente
Ordenanza.

Artículo 2.—Obligados al pago.
Están obligados a la tasa regulada en esta Ordenanza

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las
licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si
se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.—Cuantía.
1.—La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

para las Empresas explotadoras de servicios de suminis-
tros que afecten a la generalidad o a una parte impor-
tante del vecindario, consistirá, en todo caso y sin excep-
ción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos
procedentes de la facturación que obtengan anualmente
en este término municipal dichas Empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a
Telefónica de España, S.A., está englobada en la com-
pensación en metálico de periodicidad anual a que se
refiere el apartado 1 del artículo 4)  de la Ley 15/1.987,
de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley
39/1.988, de 28 de Diciembre).

2.—Tarifa por ocupación del subsuelo de las vías
públicas con tuberías para la conducción del gas, canali-
zación por metro lineal o fracción al año: 0´420708
euros.

No obstante, podrán regularse convenios con empre-
sas suministradoras. Estos convenios deben tener
informe previo de los Servicios técnicos correspondientes
y aprobación por la Comisión de Gobierno.

3.—Tarifa por ocupación del suelo derivada de la uti-
lización de grúas constructivas en nuevas edificaciones:
0,153575 euros, por superficie ocupada/mes (no suscepti-
ble de fraccionamiento).

A efectos del cálculo de la superficie se tendrá en
cuenta el giro de la grúa, computándose la totalidad de
la superficie cuyo radio sea la longitud del mayor brazo
de la grúa, según cálculo realizado por los Servicios Téc-
nicos Municipales.

Artículo 4.—Normas de gestión.
1.—Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se

liquidarán y serán irreducibles por el período de tiempo
señalado en el artículo 3.

2.—Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia
y realizar el depósito previo.

Artículo 5.—Obligación de pago.
El pago de la tasa se realizará:
A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal
pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la
Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, quedando elevado a
definitivo al concederse la licencia correspondiente.

B) Tratándose de concesiones de aprovechamiento
ya autorizados y prorrogados, una vez incluídos en los

padrones o matrículas de esta tasa, o liquidaciones a
empresas explotadoras de suministros, en el primer
semestre del año natural.

Artículo. 6.
A efectos del cálculo de la superficie se tendrá en

cuenta el giro de la grúa, computandose la totalidad de
la superficie cuyo radio sea la longitud del mayor brazo
de la grúa, según cálculo realizado por los Servicios Téc-
nicos Municipales.

La Cuota Tributaria resultará de aplicar a la superficie
anteriormente calculada una tarifa mensual de 0,153575
(. no susceptible de fraccionamiento en periodo inferior
al mes.

Disposición Final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comen-
zará a aplicarse a partir del día 1º de Enero de 2003 per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON ANUNCIOS
PUBLICITARIOS, CARTELERAS, CARTELES, RÓTULOS

U OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS

Título I
Título Preliminar

Artículo 1.—Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

106 y siguientes de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 20.3.s) de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la «Ordenanza Reguladora
de la Tasa por utilización privativa o aprovechmaiento
del dominio público local con anuncios publicitarios, car-
teleras, carteles, rótulos u otros elementos análogos» en
el término municipal de Castilleja de la Cuesta.

Artículo 2.—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la utilización del

dominio público local para las actividades publicitarias
antes referidas mediante el establecimiento de la norma-
tiva sustantiva y procedimental por la que han de regirse
las autorizaciones y concesiones de licencia municipal
para dichas actividades y la prestación de los servicios
municipales técnicos y administrativos necesarios para la
tramitación de los expedientes a que se refiere el artí-
culo anterior.

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se circuns-
cribe al término municipal, excluyéndose la  publicidad
de carácter electoral que se regirá por la normativa elec-
toral correspondiente, y será autorizada, en su caso, por
la Alcaldía-Presidencia mediante Decreto.

Artículo 3.—Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de con-

tribuyente, las personas físicas o jurídicas, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que
carentes de personalidad jurídica constituyen una unidad
económica o un patrimonio separado susceptible de
imposición, solicitantes de los respectivos servicios muni-
cipales técnicos y administrativos, y los que resulten
beneficiados o afectados por los mismos.

Título II
De la actividad publicitaria y sus elementos

Artículo 4.—Objeto de la Actividad Publicitaria.
La publicidad regulada en la presente Ordenanza se

clasifica en las siguientes modalidades:
• Publicidad estática: Tendrá esta consideración la

que se desarrolla mediante instalaciones fijas.
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• Publicidad móvil: Aquella que sea autotranspor-
tada o remolcada su soporte por vehículo motor.

• Publicidad impresa: Tendrá esta consideración la
que se basa en el reparto de impresos en la vía pública
de forma manual e individualizada.

• Publicidad audiovisual: Tendrá esta consideración
aquella que se desarrolla con el apoyo de instrumentos
musicales o aparatos mecánicos o electrónicos.

Artículo 5.—De la Publicidad Estática.
Dentro de la publicidad estática se establecen las

siguientes modalidades:
A.—Carteleras.
B.—Carteles.
C.—Rótulos.
Artículo 6.—Carteleras.
6.1.—Se considerará cartelera o valla publicitaria

aquel elemento construido con materiales resistentes y
duraderos que tienen como fin el de exhibir mensajes de
contenido variable o fijo y cuya dimensión máxima no
supere 6,50 m. de altura y 8,5 m. de longitud incluidos
los marcos.

La estructura de sustentación y los marcos de los ele-
mentos publicitarios deben estar diseñados y construidos
tanto en sus elementos como en su conjunto de forma
tal que queden garantizadas la seguridad pública, una
adecuada resistencia a los elementos naturales, una
digna presentación estética y adecuadas, en todo caso a
las normas de publicidad exterior.

6.2.—Estos elementos sólo podrán instalarse en los
siguientes lugares:

(A) Medianeras de edificios.
(B) En solares.
(C) En cajones de obras y andamios.
(D) En locales comerciales vacíos formando parte del

cerramiento.
(E) Otros Soportes o Medios.
• Carteleras en medianeras de edificios:

a) Será susceptible de autorización la instala-
ción de carteleras en aquellas medianeras
que surjan como consecuencia de derribos de
edificaciones o por una menor altura del edi-
ficio colindante. En ambos casos deberán
contar con la conformidad de los propieta-
rios o comunidades respectivas.

b) Estas instalaciones comportarán el trata-
miento completo del paramento, y la super-
ficie destinada a las carteleras no superarán
la mitad de éste.

• Carteleras en solares:
Los propietarios de solares deberán mantenerlos

cerrados conforme a lo previsto en las Ordenanzas Muni-
cipales y en ellos podrá concederse licencia para la insta-
lación de carteleras en las siguientes condiciones:

a) En la alineación de los solares y sobre su cerra-
miento, pudiendo disponerse en grupos que no superen
la dimensión máxima establecida.

b) La separación entre unidades o grupos de carte-
leras será la equivalente a la altura de la mayor colin-
dante, debiendo tratarse la superficie existente entre
éstas, como un elemento ornamental.

Con carácter excepcional podrán autorizarse, for-
mando un cerramiento entre las fincas colindantes, cuya
altura no superará la de éstas, limitandose la superficie
destinada a carteleras a la mitad de aquél, debiendo tra-
tarse el resto con elemento ornamental. 

La vigencia de licencia quedará limitada con carácter
general en un año o al comienzo de las obras de edifica-
ción.

No obstante, en este caso, podrá concederse una pró-
rroga de dicha licencia, a petición del interesado, siem-

pre que para la ejecución de las obras que se acometan
no fuere necesarias la modificación de la alineación que
poseía el antiguo cerramiento del solar.

En el supuesto de que se pretendiera una instalación
sobre el cajón de obras, cuando este modifique la primi-
tiva alineación de nueva licencia para la instalación de
carteleras.

• Carteleras en cajones de obras y andamios.
a) Podrán autorizarse la instalación de carteles

sobre los cajones de obras de nueva planta
pudiéndose disponer el grupo que no supere la
dimensión máxima autoridad.
La separación entre carteleras o grupos de carte-
leras deberá ser como mínimo de 3 metros,
debiendo tratarse la superficie de separación
como un elemento ornamental.

b) Asimismo podrá autorizarse la instalación de car-
teleras adosadas a andamios de obras de nueva
planta y en las condiciones antes señaladas, así
como las de separación y tratamiento.

c) En obras de reforma parcial o total, podrá autori-
zarse la instalación de carteleras en cajones de
obras y andamios, en las condiciones establecidas
en los apartados anteriores y siempre que la obra
incluya el tratamiento de la fachada, limitándose
la instalación únicamente al período de ejecución
de estas últimas.
Con carácter excepcional y teniendo en cuenta la
incidencia de la instalación en el entorno urbano
próximo, podrá autorizarse siempre que se cum-
plan las condiciones anteriores.

• Carteleras en locales comerciales.
Podrá autorizarse la instalación de carteleras en los

locales comerciales desocupados formando parte del
cerramiento provisional de los mismos, sin que vuelen
sobre la vía pública.

Excepcionalmente, en calles peatonales o en aceras
podrán autorizarse con un saliente de hasta 30 cm.,
siempre que quede un paso peatonal libre de un mínimo
de 2 m.

• Otros soportes o medios.
Pueden efectuarse actividades publicitarias realizadas

desde o sobre los elementos de mobiliario urbano, ya sea
mediante elementos especialmente diseñados a este
efecto, como las columnas anunciadoras, o bien en otras
de diferente utilización adaptadas a esta finalidad, como
son las marquesinas de protección de las paradas de los
transportes públicos, bancos farolas, papeleras o simila-
res.

En este sentido, pueden suscribirse Convenios con la
finalidad de desarrollar tales actividades publicitarias.

Asimismo, la publicidad en instalaciones municipales
deportivas o en edificios municipales pueden regularse
por Convenio. Estos Convenios deben tener informe pre-
vio de los Servicios Técnicos Urbanísticos y aprobación
por la Comisión  de Gobierno.

Artículo 7.—Carteles.
Es el soporte publicitario en el que el mensaje se

desarrolla mediante sistema de reproducción gráfica,
sobre papel u otras materias de escasa consistencia y
corta duración, y que requiere para su exhibición un ele-
mento de apoyo material.

En aplicación de lo previsto en el artículo 4º del
Decreto 917/67, de 20 de abril, y las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U., se prohíbe toda fijación de carteles sobre
edificios, muros, vallas de cerramiento o cualquier otro
elemento visible desde la vía pública con excepción de
mobiliario urbano que, contando con autorización muni-
cipal, admita superficie destinada a la instalación de esta
modalidad de publicitaria.
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Artículo 8.—Rótulos.
Soporte en el cual el mensaje publicitario se paten-

tiza mediante materiales duraderos dotados de corpora-
cidad que produce o puede producir efectos de relieve.

Los sujetos a los paramentos con una altura máxima
de 90 cm., situados sobre el dintel de los huecos sin
sobrepasar a la altura del forjado. Deberán estar a 50
cm. de los laterales de la entrada del establecimiento. Su
diseño deberá ir de acuerdo con el entorno, no
pudiendo sobrepasar de tamaño la mitad de la longitud
del paramento visible. 

Los rótulos en la planta baja no podrán instalarse a
menos de 2,5 metros de la rasante de la acera y a 40 cm.
del borde de la calzada.

Además de lo anterior, los rótulos deben adecuarse a
lo reseñado por los servicios técnicos del Ayuntamiento.

Los rótulos alusivos al nombre comercial y/o ana-
grama del establecimiento allí ubicado y estén situados
en la fachada del edificio, quedan fuera del ámbito de
aplicación de esta Ordenanza Fiscal.

Artículo 9.—De la Publicidad Móvil.
Se entenderá por publicidad móvil aquella que se

realice con un elemento remolcado o en vehículo espe-
cialmente diseñado para ello.

Este tipo de publicidad será autorizable siempre que
cuente con informe favorable del Servicio de Tráfico
Municipal y no se efectúe mediante estacionamiento o
aparcamiento del vehículo o remolque.

Artículo 10.—De la Publicidad Impresa.
Será susceptible de autorizar publicidad impresa,

siempre que el titular o empresa de reparto, lo solicite,
previo pago de las tasas correspondientes.

El Ayuntamiento puede suscribir Convenios para
regular  la publicidad impresa con grandes distribuidores
de publicidad.

Articulo 11.—De  la Publicidad Audiovisual.
Serán autorizables los mensajes publicitarios, realiza-

dos directamente o por reproducción de la voz humana,
así como los que se realicen con ayuda de elementos
musicales mecánicos o electrónicos, en la vía pública,
siempre que cuenten con los informes favorables de los
Servicios Municipales de Tráfico y Medio Ambiente.

Artículo 12.—Limitaciones Generales.
Queda prohibida la publicidad:

a) En y sobre edificios declarados de Interés Histó-
rico Artístico de carácter local, así como el
entorno, protegido en el P.G.O.U. y en aquellos
lugares en que la publicidad oculte total o par-
cialmente la contemplación directa de dichos
monumentos.

b) En los edificios catalogados al amparo del artí-
culo 93 del Texto refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (R.D.L.
1/92, de 26 de junio).
Sin perjuicio de lo anterior, se autorizará la publi-
cidad en los supuestos a),b), y c) de este artículo
cuando cumplan las condiciones especiales que se
definen en las presentes Ordenanzas para estos
conjuntos y edificios, según las distintas modali-
dades de instalación publicitarias reguladas en
esta Ordenanza.

c) En el ámbito territorial ordenado por Planes
Especiales de Protección de carácter urbanístico,
con la salvedad establecida para los apartados a,
b, y c.

d) En los lugares en los que la Legislación de Carre-
teras prohíba la publicidad exterior por se visible
desde la zona de dominio público de la cartelera.

e) En y sobre los elementos ornamentales y monu-
mentales de las vías públicas. Tampoco podrán
instalarse en báculos y soportes del alumbrado
público de la población salvo que cuenta con la
autorización expresa para la utilización de estos
elementos como soporte de la instalación publici-
taria.

f) Con carácter general está prohibido el empleo de
medios publicitarios, que por sus características
sean susceptibles de alterar el estado de las cosas,
crear alarmas o confusión entre los ciudadanos, o
que por su situación impidan o dificulten la visibi-
lidad de las señales de tráfico.

Artículo 13.—Limitaciones Particulares.
1. Sea cual fuere la zona, no se permitirá la instala-

ción de publicidad si tapan o se anteponen, aún sin ocul-
tar, a monumentos, edificios, calles o conjuntos de
importancia artística o ambiental.
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2. En terrenos de titularidad municipal, calificados
por el Plan General de Ordenación Urbana como suelo
urbano podrá autorizarse la instalación de carteleras o
elementos publicitarios conforme a las condiciones pre-
vistas en los Pliegos que rijan la adjudicación de la conce-
sión correspondiente siempre que se cumplan la pre-
sente Ordenanza y se respete el mínimo del 50%
dedicado a señalización municipal. 

3. Los elementos publicitarios destinados a propa-
ganda institucional o a la difusión de actividades cultura-
les o de reconocido interés general para la población
podrá desarrollarse por todos los medios descritos en
estas Ordenanzas, sea cual fuere su lugar de ubicación,
pudiendo igualmente adoptarse otros que se estimen
oportunos con carácter coyuntural.

En los elementos publicitarios que para tal fin se
autoricen, podrá insertarse de forma discreta y for-
mando parte de su diseño el nombre de la entidad
patrocinadora.

Título II
Régimen Jurídico

Artículo 14.—De la Titularidad de las Instalaciones.
1. Serán titulares de la licencia:
a) Las personas físicas o jurídicas, solicitantes de

licencia, que realicen directamente las actividades
comerciales industriales o de servicios a que se
refieren los elementos publicitarios.

b) Aquellas personas físicas o jurídicas, solicitantes
de licencias, que de forma habitual y profesional
se dediquen a la actividad publicitaria y se
encuentren incluidas en la matricula correspon-
diente del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, en el lugar que se establezca en dicho
Impuesto, según R.D. 1179/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Instrucción
para su aplicación, e inscritas en los Registros
Públicos que procedieran. 

2. La titularidad de la licencia comporta:
a) La implantación de las responsabilidades de todo

orden que se deriven de las instalaciones y de los
mensajes correspondientes. 

b) Las obligaciones del pago de los impuestos, tasas
y cualesquiera otras cargas fiscales que grave las
instalaciones o actos de publicidad.

c) El deber de conservar y mantener el material
publicitario y su sustentación por parte del titular
de la misma en perfectas condiciones de ornato y
seguridad.

d) En la ejecución y montaje de las instalaciones se
adoptarán cuantas medidas de precaución fueran
necesarias al objeto de evitar riesgos a los traba-
jadores, de acuerdo con lo establecido en las nor-
mas de higiene y seguridad en el trabajo que fue-
ren de aplicación.

Artículo 15.—Procedimiento de obtención de licen-
cia.

Están sujetos a la previa licencia municipal la ejecu-
ción de las instalaciones precisas para la realización de

los actos de publicidad exterior y transmisión de mensa-
jes publicitarios, cualquiera que sea el procedimiento uti-
lizado para la transmisión y difusión de estos mensajes
publicitarios, con independencia de la titularidad pública
o privada de la instalación.

El ejercicio de la actividad publicitaria comercial en
todos y cada uno de sus respectivos medios está sujeta a
licencia, y su concesión se somete al procedimiento esta-
blecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de
las Entidades Locales de 17/5/1995, en relación con el
artículo 242 del Texto refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana(R.D.L.1/92 de 26 de
Junio).

En todo caso, será preceptivo el informe favorable de
la Delegación de Tráfico y de Medio Ambiente de este
Ayuntamiento respecto a la ubicación y al impacto
ambiental que pueda producirse con la actividad publici-
taria solicitada.

Artículo 16.—Tramitación.
Para la tramitación del expediente de solicitud de

licencia a que se refiere esta Ordenanza, será preceptivo
la presentación en el Registro General de Excmo. Ayun-
tamiento de la siguiente documentación:

a) Instancia, descriptiva de la situación con tamaño,
situación y materiales, debidamente cumplimen-
tadas.

b) Memoria Valorada de las obras o en caso necesa-
rio Proyecto suscrito por el técnico competente
en que se detalla la forma y tamaño de la instala-
ción

c) Título de propiedad de la finca, o en su defecto
autorización de su titular y en su caso acuerdo de
la comunidad de vecinos.

A esta documentación deberá añadirse la que a con-
tinuación se especifica en cada caso:

Carteleras: Plano de perspectiva en cualquiera de sus
formas donde se aprecie claramente el conjunto de la
instalación.

Artículo 17.—Vigencia y Eficacia de las licencias. 
Las autorizaciones para instalaciones publicitarias o

el ejercicio de actividades de dicha naturaleza tendrán la
vigencia que se establezca en la resolución que las otor-
gue y siempre con un plazo máximo de un año prorroga-
ble, siendo de aplicación al presente supuesto las causas
de revocación y suspensión que se establezcan en el artí-
culo 16 de Reglamento de Servicios de las Entidades
Locales de 17 de junio de 1955.

Si en la resolución por la que se otorga la autoriza-
ción no se estableciera plazo de vigencia ésta tendrá la
siguiente:

— Carteleras en coronación de edificios y perpendi-
culares a fachadas: un año de vigencia.

— El resto de los soportes publicitarios: un año de
vigencia y, excepcionalmente, hasta 3 años.

La eficacia de la licencia de instalaciones publicitarias
quedara supeditada a la efectividad del pago de cuantos
impuestos y tasas puedan devengarse por consecuencia
de dichas instalaciones.

Podrá exigirse el depósito previo de estos pagos con-
forme a lo establecido en las Ordenanzas Fiscales vigen-
tes.

Artículo 18.—Limitaciones o Servidumbres.
1. Cuando los elementos de la instalación publicita-

ria o sus efectos puedan producir limitación a las luces y
vistas del inmueble o alguna de sus viviendas, o sean sus-
ceptibles de producir molestias a sus ocupantes, deberá
acreditarse documentalmente la aceptación por los afec-
tados de dichas limitaciones o molestias.

2. En las carteleras publicitarias deberá indicarse en
el marco o en cualquier otro lugar que sea perfecta-
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mente visible desde su frente, el nombre de la empresa
responsable de la instalación, así como el número de
expediente en el que se tramitó la licencia y la fecha de
la resolución que la concedió.

La falta de alguno de estos requisitos, se reputará a
todos los efectos que la instalación publicitaria carece de
autorización, procediéndose en consecuencia a su reti-
rada, si está instalada en terrenos de titularidad pública,
sin necesidad de requerimiento alguno y sin perjuicio de
las sanciones que fueran procedentes, una vez conocida
la empresa o responsable de la instalación.

Título IV
Régimen Tributario

Artículo 19.—Exenciones y Bonificaciones.
No se concederán otros beneficios fiscales que los

expresamente previstos en las normas con rango de Ley.
Artículo 20.—Base Imponible y Cuota Tributaria.
I. Las bases imponibles, tipos de gravamen y las

cuotas fijas, en aquellos servicios que así tributen, son las
que a continuación se especifican en las siguientes Tari-
fas:

1. Licencias de colocación de Carteleras para publici-
dad y propaganda: 12,26 euros/m2.

2. Carteles: 6,13 euros/ m2.
3. Rótulos en la vía pública: 6,13 euros/m2.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Orde-

nanza Fiscal los rótulos situados en las fachadas del edifi-
cio y sean alusivos al nombre comercial y/o anagrama del
establecimiento allí ubicado.

4. Licencia para Publicidad Móvil, por metro cua-
drado o fracción de superficie publicitaria y por
cada 3 días  de exhibición o períodos de tiempos
menores: 1,50 euros.

5. Licencia para Difusión de Publicidad Impresa, por
cada 100 octavillas, folletos o cualquier otro ele-
mento impreso o fracción: 0,61 euros.
Cuota Mínima: 6,13 euros.

6. Licencia para Publicidad Audiovisual, por día de
actividad publicitarias: 18'39 euros.

II. Para la aplicación de las anteriores tarifas se ten-
drán en cuenta las siguientes reglas:

1. Las tarifas serán aplicables en todo el término
municipal de Castilleja de la Cuesta.

2. Los Servicios Técnicos de Urbanismo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 230/1963,
General Tributaria, podrán comprobar el valor de
las obras o demás elementos que integren en
base imponible. 

Los actos de revisión  de la base tributaria sobre la
resultante de las declaraciones serán notificados al sujeto
pasivo por el Servicio Técnico que efectúe dicha revisión,
con expresión concreta de los hechos y elementos adicio-
nales que los motivan, de conformidad con lo previsto en
el artículo 121.1 de la citada Ley.

Artículo 21.—Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actividad publicitaria y servicio muni-
cipal que constituye su hecho imponible. 

Artículo 22.—Base Liquidable.
1. Una vez ingresado el importe de la autoliquida-

ción, se presentará en el Registro de entrada de la solici-
tud de petición del correspondiente servicio, acompa-
ñada de los documentos que en cada caso procedan, y
de la copia de la carta de pago de la autoliquidación que
se facilitara a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá
ser admitida  a trámite.

2. El ingreso de la autoliquidación no supone con-
formidad con la documentación presentada, ni autoriza-
ción municipal alguna.

3. Las personas interesadas en la tramitación de los
instrumentos de planeamiento o gestión recogidos en las
tarifas señaladas en el artículo 23, practicarán la autoli-
quidación del depósito previo correspondiente, cumpli-
mentando el impreso habilitado al efecto.

Artículo 23.—Liquidaciones Provisionales.
1. En el supuesto de que el servicio solicitado sea

alguno de los recogidos en las tarifas del artículo 23 de
esta Ordenanza, el servicio correspondiente practicará
liquidación provisional, tomando los elementos que inte-
gren la base imponible según la comprobación que efec-
túen los Técnicos Municipales, deduciendo el depósito
previo constituido, viniendo el sujeto pasivo obligado a
ingresar la diferencia si la hubiere como requisito previo
a la aprobación de la licencia correspondiente.

2. Por el servicio correspondiente se requerirá para
el pago de dicha liquidación provisional al solicitante
concediendo al efecto los plazos establecidos en el art.
20 del Real Decreto 168-1990 de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
Sin perjuicio de la no concesión de la licencia se utilizara
si procede la vía administrativa de apremio.

3. El plazo temporal que media entre el requeri-
miento anterior y el pago se entenderá como demora
imputable al administrado.

4. Cuando resultara una deuda tributaria inferior al
importe del depósito previo se procederá a la devolución
del exceso de oficio dando cuenta de ello al interesado.

Artículo 24.—Liquidación Definitiva.
Una vez conocidos los elementos característicos de la

base imponible que definitivamente se solicite, el Gabi-
nete Técnico Municipal podrá comprobar su adecuación
a la base imponible estimada para la liquidación provi-
sional, practicando si procede liquidación definitiva, con
deducción de los ingresos efectuados hasta este
momento.

Título V
Infracciones y régimen sancionador

Artículo 25.—Infracciones y Sanciones.
1. En todo lo relativo a la calificación de infraccio-

nes tributarias así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria, Disposiciones Estatales o de la
Comunidad Autónoma reguladoras de la materia norma
que las complementen y desarrollen así como a lo pre-
visto en la vigente legislación local.

2. Son infracciones, las acciones y omisiones que
vulneran las prescripciones de esta Ordenanza y las con-
tenidas en la Ley del Suelo y demás normas urbanísticas.

La imposición de multa a los responsables, previa tra-
mitación del oportuno expediente, es independiente de
las medidas a adoptar para el restablecimiento del orde-
namiento jurídico, y de la indemnización de los daños y
perjuicios originados.

3. El incumplimiento de los preceptos de régimen
jurídico de esta Ordenanza serán sancionados con multa,
en la cuantía autorizada por las leyes, sin perjuicio de la
adopción de las medidas que sean procedentes a fin de
restablecer la legalidad infringida. Tales medidas podrán
consistir en:

a) Ordenar la rectificación necesaria.
b) Revocación de la licencia, con retirada de la insta-

lación.
c) Cualquier otra medida de tipo análoga prevista

en la legislación vigente.
La imposición de sanciones se efectuará previa incoa-

ción del correspondiente expediente sancionador, con
audiencia del interesado.

4. Las infracciones se clasifican en graves y leves.
Constituye infracción grave el carecer de licencia

municipal, el incumplimiento de las normas sobre ocupa-
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ción de las parcelas y el incidir con las instalaciones publi-
citarias de forma negativa, en la necesaria protección
ambiental del entorno o de las edificaciones.

Se conceptuarán como faltas leves, aquellas en las
que en el procedimiento sancionador se demuestre
escasa entidad del daño producido a los intereses gene-
rales sin que se haya obtenido beneficio económico
notorio para el infractor.

Artículo 26.—Personas responsables.
De las infracciones de esta Ordenanza serán respon-

sables solidariamente:
a) La Empresa publicitaria.
b) El titular o beneficiario del mensaje.
c) El propietario del lugar en que se haya efectuado

la instalación.
Las órdenes de retirada de cualquier instalación

publicitaria tendrán que ser cumplidas por las empresas
o responsables de la instalación en el plazo de 48 horas,
una vez otorgado el trámite de audiencia y adoptada la
resolución.

Las instalaciones publicitarias sin licencia sobre suelo
de dominio público no necesitarán el requerimiento pre-
vio y serán retiradas por los servicios municipales con
repercusión de los gastos al interesado, además de la
imposición de las sanciones que correspondan.

Artículo 27.—Acción Sustitutoria.
Procederá el ejercicio de la acción sustitutoria, pre-

vista en los Artículos 102 y siguientes de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, en los supuestos esta-
blecidos en el Artículo 250 del vigente Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana (R.D.L. 1/92 de 26 de junio), y en los casos de
recuperación de oficio que prevé el Artículo 27, párrafo
2º de esta Ordenanza.        

Disposición Final
Entrada en vigor

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor al día
siguiente de su íntegra publicación en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, permaneciendo vigente hasta su
modificación o derogación expresa.

En Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de
2002.—La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Tovar Rodrí-
guez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO
DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.4. de

la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, conforme a las modificación operada
por la Ley 25/ 1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento
establece la tasa por la prestación de los servicios de las
Instalaciones Deportivas que se regirán por la presente
Ordenanza.

Artículo 2.—Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o activi-
dades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a
que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.—Cuantía.
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado
siguiente, para cada uno de los distintos servicios o acti-
vidades.

A) Arrendamiento de instalaciones y pistas.
• Arrendamientos de Pistas/hora/Instalaciones sin

luz.

— Baloncesto: 3,20 euros.
— Frontón: 1,90 euros.
— Futbol-Sala: 7,20 euros.
— Futbol 11: 26,40 euros.
— Futbol7: 13,20 euros.
— Padle: 1,90 euros.
— Tenis: 1,90 euros.

• Arrendamiento de Pistas/ Hora/ Instalaciones con
luz.
— Baloncesto: 6,20 euros.
— Frontón.: 3,05 euros.
— Futbol-Sala: 10,20 euros.
— Futbol 11: 52,80 euros.
— Futbol 7: 26,40 euros.
— Padle: 3,05 euros.
— Tenis: 3,05 euros.

Las pistas que se arrienden no podrán ser utilizadas
por el arrendatario para realizar actividades docentes.

B) Escuelas deportivas.
— Cuota de inscripción: 6,15 euros.
— Escuelas Deportivas organizadas por la Dele-

gación de Deportes, cuya Cuota es Anual.:
9,20 euros.

— Escuelas Deportivas organizadas por la Dele-
gación de Deportes cuya cuota es mensual:
8,60 euros.

— Escuelas Deportivas organizadas por la Dele-
gación de Deportes/Cuota mensual/Piscina
Cubierta: 18,10 euros.

C) Cursos/Actividades.
— Gimnasia Mantenimiento
— Mayores de 65 años que no superen el salario

mínimo interprofesional, sin cuota de inscrip-
ción,(Cuota Anual): 11,45 euros.

— Cuota de inscripción (Cuota Mensual): 6,15
euros.

— Cursos organizados por la Delegación de
Deportes: 8,60 euros.

D) Cursos y actividades/piscina descubierta.
— Cuota de inscripción: 6,15 euros.
— Cursos organizados por la Delegación de

Deportes: 8,60 euros/mes.
— Natación pensionistas que no superen S.M.

Interprofesional: 3,20 euros.
E) Cursos y actividades/piscina cubierta.

— Cuota de inscripción: 6,15 euros.
— Abono especial 20 baños (plazo máximo de

utilización 3 meses desde adquisición): 35,55
euros.

— Abono especial 20 baños. (matinal y tarde):
36,80 euros.

— Natación libre para pensionistas que no supe-
ren el S.M.Interprofesional: 6,15 euros.

— Cualquier Curso Organizado por la Delega-
ción de Deportes: 27,60 euros.

— A excepción de los Cursos terapéuticos o
medicinales que oscilan, según el coste del
personal especializado  entre:
— 27,65 euros.
— 36,80 euros.

El coste del personal especializado se efectuará por
los técnicos correspondientes, con el Acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno. 

F) Piscina cubierta.
— Natación libre de adultos: 2,05 euros/día/hora
— Natación libre de menores: 1,30 euros/día/hora

El Abono Natación libre de Menores, tendrá una
reducción del 20% sobre los Abonos establecidos ante-
riormente.
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— Natación pensionistas que no superen el supe-
ren el S.M. Interprofesional: 0,65
euros/día/hora.
Abono Mensual: 11,25 euros.

G) Piscina descubierta.
— Menores.

Laborables: 1,90 euros/día
Festivos: 3,20 euros/día.
Bono Temporada Verano: 27,60 euros.

— Mayores.
Laborables: 2,55 euros/día
Domingos Festivos: 4,45 euros/día
Bono Temporada Verano: 33,10 euros.

— Pensionistas o jubilados.
Laborables: 0,65 euros/día
Festivos y Domingos: 0,65 euros/día
Bono Temporada de verano: 13,80 euros.

— Pensionistas que no superen el Salario Mínimo
Interprofesional:
Laborables: 0,45 euros/día.
Domingos y Festivos: 0,45 euros/día.
Bono Temporada Verano: 11,05 euros.

Los abonos de la temporada de verano podrán frac-
cionarse entre los meses de Enero a Junio en una canti-
dad fija y proporcional.

Aquellos miembros en cuya unidad familiar no se
supere el salario mínimo interprofesional, tendrán una
reducción del 50% en las tarifas anteriores que figuran
en esta Ordenanza para los Cursos, Escuelas, Actividades
y Bonos. A los efectos de acreditar estos ingresos habrá
de entregarse la documentación que en cada caso se
establezca por el Ayuntamiento.

Las familias numerosas que previamente lo acrediten
con el carnet tendrán una reducción de las tarifas ante-
riores que figuran en esta Ordenanza para los Cursos,
Escuelas, Actividades y Bonos de un 10% para el 1º
grado, y un 15% para el segundo grado. No se incluyen
el arrendamiento de pistas, ni las entradas diarias. Dichas
reducciones no serán acumulables.

Artículo 4.—Concertación de Acuerdos o Convenios.
1.—El Ayuntamiento podrá concertar Acuerdos o

Convenios para la utilización de las Instalaciones Depor-
tivas con Asociaciones que estén inscritas en el Registro
Municipal de Asociaciones Vecinales, e igualmente con
Colegios Públicos o Concertados pertenecientes al muni-
cipio, y con otras Instituciones Públicas o Privadas.

2.—El Ayuntamiento también podrá concertar Acuer-
dos o Convenios con Asociaciones que estén inscritas en
el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales para la
utilización de la Piscina Municipal, con arreglo a las
siguientes determinaciones:

— 15,05 euros/hora/calle, con un máximo de 12 per-
sonas.

— 7,05 euros./hora/calle, con un máximo de 12 per-
sonas.

Este precio varía según criterios técnicos de la Dele-
gación de Deportes, y cuando supongan un interés y
mejora social en el municipio.

Artículo 5.—Obligación de pago.
1.—La obligación de pago de la tasa reguladora en

esta Ordenanza nace desde que se preste o realice cual-
quiera de los servicios o actividades especificadas en el
apartado del artículo anterior.

2.—El pago de la tasa se efectuará en el momento de
entrar al recinto que se trate o solicitar el alquiler de las
instalaciones.

Diposición Final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
y comenzará aplicarse a partir del 1.º de Enero del año
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

En Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de
2002.—La Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA PARA SERVICIOS
DE REPRESENTACIONES TEATRALES, ESPECTÁCULOS

ANÁLOGOS, ENSEÑANZA ESPECIAL EN ESTABLECIMIENTOS
MUNICIPALES, Y SERVICIOS DE FORMACIÓN Y ENSEÑANZA

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, el

41.b, y el 20.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
regulada de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
regula  la tasa por prestación de los servicios y represen-
taciones teatrales, otros espectáculos análogos, por ense-
ñanza especial en establecimientos municipales y por la
prestación de servicios de formación y enseñanza.

Artículo 2.—Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o activi-
dades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a
que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.—Cuantía.
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en la tarifa contenida en el apartado
siguiente, para cada uno de los distintos servicios o acti-
vidades.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
• Tarifa 1ª. Representaciones teatrales y otros

espectáculos análogos (términos variables):
Desde 2,23 euros hasta 6,38 euros dependiendo de

los gastos de actuación.
• Tarifa 2ª. Talleres. (términos variables):
Desde 11,34 euros hasta 28,63 euros dependiendo de

los gastos materiales.
Para las Tarifas 1 y 2, los gastos de actuación se valo-

ran por los técnicos correspondientes, con el Acuerdo de
la Comisión de Gobierno. En todo caso, la Tarifa a aplicar
cuando no exista acuerdo al respecto, será la correspon-
diente al tramo inferior.

• Tarifa 3ª. Cursos formativos impartidos por el
Ayuntamiento.

— 1 Bono de 8 horas mensuales: 13,48 euros.
— 1 Bono de 12 horas mensuales: 18,39 euros.
— 1 Bono de 16 horas mensuales: 22,07 euros.
— 1 Bono de 20 horas mensuales: 24,52 euros.
Gozarán de la siguiente Tarifa por Prestación de Ser-

vicios de Formación y Enseñanza en los Cursos aquellos
alumnos en cuya unidad familiar no se supere el salario
mínimo interprofesional fijado para cada año. A los efec-
tos de acreditar estos ingresos habrá de entregarse la
documentación que en cada caso se establezca por el
Ayuntamiento.

— 1 Bono de 8 horas mensuales: 6,74 euros.
— 1 Bono de 12 horas mensuales: 9,20 euros.
— 1 Bono de 16 horas mensuales: 11,04 euros.
— 1 Bono de 20 horas mensuales: 12,26 euros.
• Tarifa 4ª.—Cursos que se impartan por Empresas o

otras Administraciones Públicas:............ 
12,23 (./Hora Aula

Artículo 4.—Obligación de pago.
1. La obligación del pago de la tasa reguladora de

esta Ordenanza nace desde el momento en que se presta
o realiza cualquiera de los servicios o actividades, o
desde que se presta o realiza cualquiera de los cursos.
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2. El pago de la tasa se efectuará para recibos men-
suales para los talleres, y cursos de formación o ense-
ñanza. Y en el supuesto de representaciones teatrales y
otros espectáculos, en el momento de la entrada.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir del día 1º de enero del año 2003, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133,2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la "Tasa por licencia de apertura de estableci-
mientos", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas  atienden a lo prevenido en el artículo 58
de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.—Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la activi-

dad municipal, tanto técnica como administrativa, ten-
dente a unificar si los establecimientos industriales y
mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sani-
dad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos Municipa-
les o generales para su normal funcionamiento, como
presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por
este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se
refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del estableci-

miento  para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarro-

llada en el establecimiento, aunque continúe el
mismo  titular.

c)  La ampliación del establecimiento, el Cambio de
la  Titularidad de la Licencia de Apertura, y cual-
quier alteración que se  lleve a cabo en éste y que
afecte a las condiciones señaladas en el  número
1 de este artículo, exigiendo nueva verificación
de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o
mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al
público, que no se destine exclusivamente a vivienda y
que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad
empresarial, fabril, artesanal, de la construcción,
comercial y de servicios, que esté sujeta al
Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan
de auxilio o complemento para las mismas, o ten-
gan  relación con ellas en forma que les propor-
cionen beneficios o aprovechamiento, como, por
ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o
sucursales de entidades jurídicas, escritorios, ofici-
nas, despachos o estudios.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que
se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en
cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Artículo 4.—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y  jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota Tributaria.
1. La cuota tributaria que se aplicará en función de

la actividad y la extensión de la superficie (mayor o
menor de 25 metros cuadrados) en que se pretenda
desarrollar, será la contenida en las siguientes tarifas:

1) Comercio al por menor  de frutas, verduras
hortalizas y tubérculos.

2) Comercio al por menor de carnes y despojos,
productos y derivados cárnicos elaborados de
huevos, aves, conejos, caza  y productos deriva-
dos de los  mismos.

3) Comercio al por menor de pescados y otros
productos de la pesca y acuicultura y  caracoles. 

4) Comercio al por menor de pan, pastelería, con-
fitería y  similares, leche y productos lacteos.

5) Comercio al por menor de vinos y bebidas de
todas clases.

6) Comercio al por menor de labores de tabaco y
artículos de fumador.

7) Comercio al por menor de productos alimenti-
cios y bebidas general.

8) Comercio al por menor de productos textiles,
confección,  calzado, pieles y artículos de
cuero.

9) Comercio al por menor de productos de dro-
guerías, perfumerías y cosmética, limpieza y
pinturas y otros productos para la decoración.

10) Comercio al por menor de productos de perfu-
mería y  cosmética.

11) Comercio al por menor de artículos para el
equipamiento del hogar y la construcción.

12) Comercio al por menor de libros, periódicos,
artículos de papelería y escritorio y artículos de
dibujos y bellas artes.

13) Comercio al por menor de semillas, abonos, flo-
res, plantas y pequeños animales.

14) Confección en serie de toda clase de prendas
de vestir y sus complementos. 

15) Confección a medida de prendas de vestir y sus
complementos.

16) Confección de artículos textiles del hogar y
tapicería.     

17) Reparación de artículos eléctricos para el hogar
18) Salones de peluquería e Institutos de belleza

Todas estas actividades tributaran teniendo en
cuenta las siguientes superficies:
— de 25 m2: 318,29 euros
— hasta 50 m2: 362,15 euros.
— hasta 100 m2: 452,69 euros.
— hasta 250 m2: 565,86 euros.
— hasta 350 m2: 707,32 euros.
— hasta 500 m2: 884,15 euros.
— 1000 m2: 1105,20 euros.
— 2500 m2: 1381,48 euros.
— + de 2500 m2: 2763,00 euros.

19) Comercio al por menor de vehículos terrestres,
aeronaves, accesorios y piezas de recambio.
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20) Comercio al por menor de toda clase de maqui-
narias.   

21) Comercio al por menor de sellos, monedas,
medallas  conmemorativas y billetes para colec-
cionistas, obras de arte y antigüedades.

22) Comercio al por menor de  muebles de oficina
y de máquinas y equipo oficinas.

23) Comercio al por menor de aparatos e instru-
mentos médicos,  ortopédicos, ópticos y foto-
gráficos.

24) Comercio al por menor de juguetes, artículos
de deportes,  prendas deportivas. 

25) Fabricación y venta de artículos de artesanía.
26) Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-

ción Secundaria, Superior, Formación y Perfec-
cionamiento y otras actividades de enseñanza.
Todas estas actividades tributarán teniendo en
cuenta las siguientes superficies:
— de   25 m2: 394,03 euros.
— hasta   50 m2: 448,28 euros.
— hasta  100 m2: 560,35 euros.
— hasta  250 m2: 700,44 euros.
— hasta  350 m2: 875,55 euros.
— hasta  500 m2: 1094,44 euros.
— 1000 m2: 1368,05 euros.
— 2500 m2: 1710,06 euros.
— + de 2500 m2: 3420,12 euros.

27) Comercio al por menor de artículos de joyería,
relojería, platería y bisutería.

28) Comercio al por menor de armas, cartuchería y
artículos de piroctenia.

29) Comercio al por menor denominado “SEX-
SHOP”.

30) Comercio al por mayor de materias primas
agrarias.  Productos alimenticios, bebidas y
tabaco.

31) Comercio al por mayor de textiles, confección,
calzado y artículos de cuero. 

32) Comercio al por mayor de productos farmacéu-
ticos, de perfumería y para el mantenimiento y
funcionamiento del hogar.  

33) Comercio al por mayor de artículos de consumo
duradero  (vehículos, motos y  bicicletas).

34) Comercio al por mayor de chatarra y metales
de deshecho  férreo y no férreo. 

35) Comercio al por mayor de otros productos de
recuperación.

36) Comercio al por mayor no  especificado en los
apartados  anteriores (juguetes, deportes, apa-
ratos e instrumentos médicos, ortopédicos, artí-
culos de joyería, bisutería, artículos de papele-
ría, libros, periódicos).

37) Intermediarios del comercio
38) Fabricación y distribución de gas.
39) Fabricación de hielo para la venta.
40) Industria de la piedra natural
41) Manipulado de vidrio
42) Fabricación de baldosas para pavimentación o

revestimiento sin barnizar ni esmaltar.
43) Fabricación de baldosas para pavimentación o

revestimiento barnizadas o esmaltadas.
44) Fabricación de jabones comunes, detergentes y

lejías.
45) Fundiciones.
46) Forja, Estampado, entubación, troquelado,

corte y repulsado

47) Construcción completa, reparación y conserva-
ción de edificios.

48) Albañilería y pequeños trabajos de construc-
ción en general.

49) Acabado de obras. Revestimiento exteriores e
interiores de todas clases y todo tipo de obras.

50) Servicios auxiliares de la construcción y draga-
dos

51) Talleres mecánicos independientes.
52) Instalaciones eléctricas en general.
53) Reparación de maquinaria industrial.
54) Depósito y almacenamiento de mercancías.
55) Transporte de mercancías por carretera.
56) Reparación de vehículos automóviles y otros

bienes de consumo.
57) Depósito y almacenamiento de mercancías
58) Actividades auxiliares y complementarias del

transporte. Intermediarios del transporte.
59) Agencia de prestación de servicios domésticos.

Todas estas actividades tributarán teniendo en
cuenta las siguientes superficies:
— de 25 m2: 476,08 euros.
— hasta 50 m2: 541,64 euros.
— hasta 100 m2: 677,05 euros.
— hasta 250 m2: 846,31 euros.
— hasta 350 m2: 1057,89 euros.
— hasta 500 m2: 1322,62 euros.
— 1000 m2: 1652,95 euros.
— 2500 m2: 2066,19 euros.
— + de 2500 m2: 4132,38 euros.

60) Comercio al por mayor inter industrial.
61) Comercio en almacenes populares y autoservi-

cios.
62) Comercio mixto o integrado al por menor en

economía cooperativa de consumo
63) Actividades anexas a la industria del mueble.
64) Venta Menor de Muebles y artículos de decora-

ción.
65) Juegos de billar, ping-pong, bolos y otros.
66) Salón recreativo y juegos.
67) Distribución de películas cinematográficas y

videos.
68) Exhibición de películas cinematográficas y

videos.
69) Administración de loterías, apuestas deportivas

y similares.
70) Auxiliares financieros y de seguros. Actividades

inmobiliarias.
71) Servicios prestados a las empresas.
72) Agencias de viajes.
73) Alquiler de Bienes inmuebles.
74) Explotación de aparcamientos.
75) Sanidad y Servicios veterinarios.
76) Servicios funerarios.
77) Servicios fotográficos, máquinas automáticas

fotográficas y servicios de fotocopias.
78) Taller de artes gráficas y actividades anexas.
79) Lavandería, tintorería y similares.

Todas estas actividades tributarán teniendo en
cuenta las siguientes superficies:
— de 25 m2: 636,63 euros.
— hasta 50 m2: 724,42 euros.
— hasta 100 m2: 905,52 euros.
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— hasta 250 m2: 1131,91 euros.
— hasta 350 m2: 1414,89 euros.
— hasta 500 m2: 1768,59 euros.
— 1000 m2: 2210,76 euros.
— 2500 m2: 2763,45 euros.
— + de 2500 m2: 5526,90 euros.

80) Espectáculos.
81) Salas de bailes y discotecas
82) Casinos de juegos.

Todas estas actividades tributarán teniendo en
cuenta las siguientes superficies:

— hasta 250 m2: 3448,62 euros.
— hasta 500 m2: 4310,77 euros.
— hasta 1000 m2: 5388,46 euros.
— hasta 2500 m2: 6735,57 euros.
— + de 2500 m2: 13471,14 euros.

83) Transporte por auto-taxi: 724,42 euros.
84) Transporte de viajeros por carretera: 724,42

euros.
85) Restaurantes de 5 tenedores: 2173 euros.
86) Restaurantes de 4 tenedores: 1741,71 euros.
87) Restaurantes de 3 tenedores: 1304 euros.
88) Restaurantes de 2 tenedores: 869,56 euros.
89) Restaurantes de 1 tenedor: 437,76 euros.
90) Cafeterías de tres tazas: 1303,08 euros.
91) Cafeterías de dos tazas: 869,56 euros.
92) Cafeterías de una taza: 434,76 euros.
93) Cafés y bares, con y sin comida de categoría

especial: 896,77 euros.
94) Otros cafés y bares: 448,46 euros.(
95) Chocolaterías, heladerías y horchaterías: 541,64

euros.
96) Servicios en kiosco, barracas u otros Locales

análogos sitos en mercados, Plazas de abastos,
vía pública o jardines: 362,15 euros.

97) Hotel de 5 estrellas y de gran lujo 2 9 5 2 , 3 9
euros.

98) Hotel 4 estrellas: 2345,58 euros.
99) Hotel/Motel de 3 estrellas: 1810,96 euros.

100) Hotel/Motel de 2 estrellas: 1267,69 euros.
101) Hotel/Motel de 1 estrella: 724,42 euros.
102) Servicios de hospedajes de fondas y casas de

huéspedes: 413,92 euros.
103) Servicio de radio difusión, televisión y servicios

de enlaces, transmisión de señales de televi-
sión: 1034,79 euros.

104) Piscinas, parques de atracciones, Parques acuá-
ticos: 1034,79 euros.

105) Instituciones financieras (Bancos, Cajas de
Ahorros, y otras Instituciones financieras):
5174,02 euros.

106) Farmacia: 1083,29 euros.
107) Comercio menor de gases, combustibles, carbu-

rantes y lubricantes de todas clases: 1448,65
euros.

Cualquier otra actividad no tarifada específicamente
se hará por analogía con la más similar.

2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
3. En el caso de ampliación del establecimiento sin

que  ello conlleve modificación de la actividad, así como
realizar el cambio de titularidad de la licencia de aper-
tura, se abonará el 50% de la cantidad devengada por la
licencia de la actividad que corresponda.

4. En caso de desistimiento formulado por el solici-
tante con anterioridad a la concesión de la licencia, la
cuota a liquidar será del 50%, siempre que la actividad
municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá otros beneficios fiscales que los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley
o los derivados de la aplicación de los tratados interna-
cionales.

Artículo 7. Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá
iniciada a la fecha de presentación de la oportuna solici-
tud de la licencia de apertura.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber
obtenido la  oportuna licencia, se decretará la clausura
de la actividad, devengandose  a la iniciación del expe-
diente administrativo tendente a la obtención de  la
Licencia Municipal de Apertura, la tasa correspondiente
a dicha  Licencia mas el 50% de recargo sobre la misma. 

3. Las licencias otorgadas no caducaran cuando al
cierre sea  temporal, debido a la interrupción normal de
la actividad, de la  industria o comercio de que se trate.

Cada vez que se reanude la actividad se deberá noti-
ficar a este  Ayuntamiento que subsisten sin variación las
condiciones que sirvieron  de base para la liquidación ini-
cial de la tasa, así como de la  titularidad de la industria
o comercio. La inactividad o cierre, por cualquier causa,
de un establecimiento público durante por más de seis
meses determinará la suspensión  de la vigencia de la
licencia de apertura, hasta la comprobación administra-
tiva de que el local cumple las condiciones exigibles,
según se establece en la Ley 13/1999 de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
Andalucía.

Artículo 8.—Declaración.

1. Las personas interesadas en la obtención de una
licencia de apertura de establecimiento comercial o
industrial, presentarán previamente en el Registro Gene-
ral la oportuna solicitud con especificación de la activi-
dad o actividades a desarrollar en el local acompañada
de la documentación reglamentaria, entre ellas, la liqui-
dación por Alta en el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas.

Artículo 9.—Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración-liquidación, según
el modelo determinado con el mismo, que contendrá los
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación
procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presen-
tada conjuntamente con la solicitud de Licencia de aper-
tura, acompañando justificante de abono en Caja de
Ahorros o Bancos a favor del Ayuntamiento.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones
introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1º de enero del año 2002, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.
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ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA
POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLU-

SIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.3.h)

de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales (conforme a la modificación operada
por la Ley 25/1998, de 13 de julio), este Ayuntamiento
establece la tasa por utilizaciones privativas o aprovecha-
mientos especiales del dominio público local consistente
en las entradas de vehículos a través de las aceras y reser-
vas de vía pública para aparcamiento exclusivo, paradas
de vehículos, carga y descarga de mercancías de cual-
quier clase, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.—Obligados al Pago.
Están obligados al pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otor-
guen las licencias, o quienes se beneficien del aprovecha-
miento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.—Cuantía.
1.—La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado
siguiente.

2.—Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:
• Tarifa 1ª:

Concesión de placa y autorización administrativa,
por cada local, edificio o cochera: 38,95 euros.

• Tarifa 2ª:
Entrada de vehículos en locales, edificios o coche-
ras particulares, abonarán al año: 17,20 euros.

• Tarifa 3ª.—Cocheras Públicas:
Para cocheras públicas, los tres primeros vehícu-
los: 64,92 euros.
Esta cantidad se incrementará por plaza de apar-
camiento y año en: 1,318019 euros.

Artículo 4.—Normas de gestión.
1.—Las cantidades exigibles con arreglo  a las Tarifas

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado reali-
zado y serán irreducibles.

2.—Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamiento regulados en esta Ordenanza
deberán solicitar previamente la correspondiente licen-
cia, y formular declaración acompañando un plano deta-
llado del aprovechamiento y de su situación dentro del
Municipio.

3.—Una vez autorizada la ocupación se entenderá
prorrogada mientras no se presente la declaración de
baja por el interesado.

4.—La presentación de la baja irá acompañada de la
devolución de la placa y surtirá efectos a partir del día
primero del año natural siguiente al de su presentación.
La no presentación de la baja y la no devolución de la
placa determinará  la obligación de continuar abonando
la Tasa correspondiente.

Artículo 5.—Obligación de pago.
1.—La obligación de pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza nace:
A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos de la vía pública, en el momento de soli-
citar la correspondiente licencia.

B) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, el día primero de
cada año natural, al siguiente de la autorización.

2.—El pago de la tasa se realizará:
A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos, por ingreso directo en la Tesorería
Municipal, pero siempre antes de retirar la
correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
47.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, que-
dando elevado a definitivo al concederse la licen-
cia correspondiente.

B) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos
en los padrones o matrículas de este precio
público, por años naturales.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir del día 1º de Enero del año 2.003, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL SOBRE RETIRADA E INMOVILIZACIÓN
DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS EN LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1.—Naturaleza, Objeto y Fundamento.
1. En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133,2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local,  y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
mantiene los derechos por prestación del servicio de
grúa, la estancia y custodia de los vehículos en el depó-
sito o lugar establecido al efecto y asimismo los derechos
por prestación del servicio de inmovilización de vehículos
antirreglamentariamente aparcados en la vía pública,
todo ello en armonía con lo dispuesto en los artículos
292 y 292 bis del Código de la Circulación, así como la
retirada de vehículos abandonados en la vía pública.

2. La exacción se fundamenta en la necesaria con-
traprestación económica al Erario Municipal por la pres-
tación de unos servicios provocados por particulares al
perturbar, obstaculizar o entorpecer la libre circulación
rodada o peatonal por la vía pública, estacionando o
aparcando los vehículos incorrectamente en la forma y
en los casos que previene el Código de la Circulación y el
abandono de vehículo en la vía pública.

3. Será objeto de esta exacción la prestación de
unos servicios provocados por el particular al abandonar
vehículos en la vía pública o por aparcar los mismos anti-
rreglamentariamente.

Artículo 2.—Hecho imponible.
El hecho imponible viene constituido  por la presta-

ción del servicio de retirada de vehículos, iniciada o com-
pleta, mediante la actuación de los servicios municipales
competentes, y su subsiguiente custodia hasta su devolu-
ción al interesado, así como por el inicio o inmovilización
de los antirreglamentariamente aparcados.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.
Estarán obligados al pago de la tasa, como sujeto

pasivo, el conductor o usuario del vehículo, y directa y
solidariamente con el sujeto pasivo y entre si el propieta-
rio o titular del mismo, salvo en los casos de utilización
ilegítima.

Artículo 4.—Obligación de contribuir.
Nace por la iniciación del servicio de retirada de

aquellos vehículos estacionados en la vía pública, que
impidan totalmente la circulación, constituyan un peli-
gro para la misma o la perturben gravemente, y por la
iniciación del servicio de inmovilización de vehículos
estacionados de forma antirreglamentaria y sin pertur-
bar gravemente la circulación, cuyo conductor no se
hallase presente, o que estándolo se negase a retirarlo,
todo ello conforme a los previsto en los artículos 292 y
292 bis del Código de la Circulación o disposiciones que
en lo sucesivo se dicten para sustituir o complementar
esta normativa.
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Artículo 5.—Exenciones y Bonificaciones.
Queda expresamente prohibida cualquier exención o

bonificación de las cuotas reguladas en esta Ordenanza,
salvo las preceptivas a tenor de disposiciones de carácter
legal.

Artículo 6.—Bases y Tarifas.
• Tarifa 1ª: Retirada del Vehículo y traslado al

depósito: 73,56 euros.
— Por cada día de estancia a partir del siguiente

al del depósito del vehículo: 4,60 euros.
• Tarifa 2ª: Inmovilización del vehículo por procedi-

miento mecánico: 17,78 euros.
Artículo 7.—Normas de gestión.
1. La exacción se considerará devengada, simultáne-

amente, a la prestación de los servicios o desde que se
inicien éstos y su liquidación se llevará a efectos por la
Policía Municipal, en los casos de inmovilización y por las
Oficinas Municipales en base a los datos remitidos por la
Policía Municipal cuando se trate de retirada.

2. No será devuelto a sus propietarios ninguno de
los vehículos que hubieren requerido la iniciación de los
servicios, mientras no se haya hecho efectivo el pago de
la tasa.

3. La exacción de la tasa regulada en esta Orde-
nanza, no excluye el pago de las sanciones o multas que
procedieran por infracción de las normas de circulación.

Artículo 8.—Normas Recaudatorias.
1. Como normas especiales de recaudación de esta

tasa se establece que las deudas resultantes de las liqui-
daciones practicadas conforme a las tarifas de la pre-
sente Ordenanza serán hechas efectivas a los servicios
recaudatorios de la Policía Municipal, en los propios
lugares que se lleve a cabo los servicios o en las oficinas
recaudatorias establecidas al efecto, expidiéndose los
oportunos recibos o efectos timbrados justificativos del
pago.

2. Para lo no previsto en el número 1 de este artí-
culo, se estará a lo que se establece en las disposiciones
vigentes sobre la materia (Reglamento General de
Recaudación, Instrucción General de Recaudación y Con-
tabilidad, Texto Refundido de Régimen Local, Ordenanza
Fiscal General y demás normas que aclaran y desarrollan
dichos textos).

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.
1. En materia de infracciones y sus correspondientes

sanciones se estará a lo establecido en las disposiciones
legales vigentes.

2. La imposición de sanciones no suspenderá en nin-
gún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devenga-
das no prescritas.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1º de enero de 2003, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta, a 20 de diciembre de 2002.—
La Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA
DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.4.u)

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales (conforme a la modificación operada
por la Ley 25/1998, de 13 de julio), este Ayuntamiento
establece  la tasa por el Servicio de Mercado, que se
regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.—Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza, quienes se beneficien de los servicios o acti-
vidades prestadas o realizadas por este Ayuntamiento a
que se refiere el artículo anterior, es decir, los concesio-
narios de autorizaciones para instalar y ocupar puestos
en el mercado de abastos y los que utilicen las cámaras
frigoríficas.

El traspaso de puestos sólo se efectuará a los herede-
ros directos, y revertirá al Ayuntamiento el puesto que
permanezca mas de tres meses cerrados o sin venta.

Artículo 3.—Cuantía.

1. La cuantía de la tasa  regulada en esta Orde-
nanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apar-
tado siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán como sigue:

• Por la Ocupación de Puestos:
— Tipo mínimo adjudicación-licitación: 318,29

euros.
— Arrendamiento,por m2: 12,288042 euros.
— Según Relación de Puestos/m2.:
— Puesto nº 1 (6'34): 80,64 euros/mes
— Puestos 2,3,4,5 (25'68): 326,67 euros/mes
— Puestos 6,7,8 (23,97): 304,91 euros/mes
— Puestos 9,10 (11'00): 139,92 euros/mes
— Puestos 11,12 (11'95): 152,01 euros/mes
— Puestos 13,14 (16'95): 215,61 euros/mes
— Puestos 15,16,17 (18'46): 234,82 euros/mes

• Por la cesión del espacio reservado a uso de
cámaras frigoríficas, se abonará una cantidad de
6,011 euros/anual, por cada unidad de éstas. Este
espacio no podrá ser destinado a otra finalidad
distinta.

Los adjudicatarios de los puestos del mercado que
utilicen las cámaras frigoríficas municipales se harán
cargo de los gastos de luz y mantenimiento. En este sen-
tido se efectuará una liquidación por la factura suminis-
tradora de la luz en base al informe técnico correspon-
diente.

Artículo 4.—Obligación al pago.
1. La obligación de pago del precio público regu-

lado en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la pres-
tación del servicio con periodicidad mensual, dentro de
los cinco primeros días del mes corriente.

2. El pago de dicho tasa se efectuará en el
momento de presentación al obligado a realizarlo, del
correspondiente recibo, cuya entrega deberán exigir los
interesados en la utilización del servicio del Recaudador
designado por el Ayuntamiento.

3. Conforme al artículo 47.3 de la Ley 39/1988, las
deudas por esta tasa se exigirán por el procedimiento
administrativo de apremio.

4. Se exigirá una fianza de seis meses del arrenda-
miento mensual, cuya devolución será efectiva una vez
cerrada la actividad, previa solicitud del interesado; en el
supuesto que existan deudas se deducirá la parte corres-
pondiente de la fianza.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1.º de enero del año 2003, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.
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TASA POR LA VIGILANCIA ESPECIAL
DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LO SOLICITEN

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el art. 117, en

relación con el artículo 41,b), ambos de la Ley 39/1988 de
28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas Locales,
modificado por la Ley 25/1998 de 13 de Julio, este Ayun-
tamiento establece la Tasa por la prestación del servicio
de vigilancia especial de los establecimientos que lo soli-
citen, así como aquellos casos en que se realice la vigilan-
cia especial de oficio por así necesitarlo la actividad del
particular y en otras circunstancias.  

Artículo 2.—Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado

en esta Ordenanza quienes se beneficien de los servicios
prestados por este Ayuntamiento a que se refiere el artí-
culo anterior.

Artículo 3.—Cuantía.
1. La cuantía del precio público regulado en esta

Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el
apartado siguiente.

2. La Tarifa será la siguiente: Por la prestación del
servicio de vigilancia, por cada hora o fracción y por cada
uno de los Policías Locales

— Días laborables, de 7.00 a 22.00 h.: 30,16 euros.
— Días laborables, de 22.00 a 6.00 h.: 33,17 euros.
— Días festivos, de 7.00 a 22.00 h.: 34,49 euros.
— Días festivos, de 22.00 a 6.00 h.: 37,91 euros.
3. El tiempo de prestación efectiva del servicio se

computará tomando como momento inicial el de salida
de los efectivos de sus respectivos acuartelamientos o
parques y como final el de entrada de los mismos, una
vez concluido el servicio.

Artículo 4.—Obligación de pago.
1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta

Ordenanza nace en el momento de solicitar el servicio o
que el mismo sea decretado de oficio.

2. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración liquidación, según
el modelo determinado con el mismo, que contendrá los
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación
procedente.

Dicha declaración liquidación deberá ser presentada
conjuntamente con la solicitud de la vigilancia especial
acompañando justificante de abono en Caja de Ahorros
o Bancos a favor del Ayuntamiento.

Artículo 5.—Gestión.
Las personas físicas o jurídicas interesadas en la pres-

tación del servicio a que se refiere esta Ordenanza pre-
sentarán en este Ayuntamiento solicitud detallada sobre
el servicio interesado, lugar y fecha donde se debe pres-
tar, y demás detalles necesarios para determinar el servi-
cio a prestar.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1.º de enero de 2003, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS

I. Fundamento, Naturaleza y Objeto
Artículo 1.°
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos
al amparo de la Ley del Suelo, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.°
Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la

Tasa Municipal por la prestación de los servicios técnicos
y administrativos necesarios para la expedición de infor-
maciones urbanísticas y tramitación de los instrumentos
de planeamiento y gestión urbanísticas.

II. Hecho imponible
Artículo 3º
Constituye el hecho imponible la prestación de los

servicios municipales técnicos y administrativos necesa-
rios para la tramitación de los expedientes a que se
refiere el artículo anterior.

III. Sujeto Pasivo: contribuyente y sustituto
Artículo 4.°
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-

tribuyente, las personas físicas o jurídicas, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que
carentes de personalidad jurídica, constituyen una uni-
dad económica o un patrimonio separado, susceptible de
imposición, solicitantes de los respectivos servicios muni-
cipales técnicos y administrativos, y los que resulten
beneficiados o afectados por los mismos.

Artículo 5.°
De conformidad con lo establecido en el apartado b)

del párrafo 2 del artículo 23 de la Ley 39/1988, tendrán la
condición de sustitutos del contribuyente los constructo-
res y contratistas de las obras.

IV. Exenciones y Bonificaciones
Artículo 6º
No se concederán otros beneficios fiscales que los

expresamente previstos en las normas con rango de Ley
o los derivados de la aplicación de los tratados interna-
cionales.

V. Bases imponibles, Tipos impositivos y Cuotas tributarias
Artículo 7º
Las bases imponibles, tipos de gravamen y las cuotas

fijas, en aquellos servicios que así tributen, son las que a
continuación se especifican:

• Tarifa 1.ª Instrumentos de Información Urbanís-
tica.

— Epígrafe 1.—Informes y Cédulas Urbanísticas:
Por cada servicio prestado, cuota fija de:
14,80 euros.

• Tarifa 2.ª Instrumentos de Planeamiento.
— Epígrafe 1.—Programas de Actuación Urbanís-

tica, Planes Parciales o Especiales, por cada
100 m2 o fracción de superficie afectada:
1,563232 euros.

— Cuota Mínima: 145,66 euros.
— Epígrafe 2.—Estudios de Detalle:

por cada 100 m2 o fracción de superficie afec-
tada: 3,862103 euros.
Cuota Mínima: 74,45 euros.

— Epígrafe 3.—Proyectos de Urbanización: 
sobre el coste real y efectivo de las obras de
urbanización: 1,82%
Cuota Mínima..................... 
106,34 euros.

• Tarifa 3.ª Instrumentos de Gestión.
Epígrafe 1.— Delimitación de polígonos, uni-
dades de ejecución y cambios de sistemas de
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actuación: por cada 100 m2 o fracción de
superficie afectada: 3,862103 euros.
Cuota Mínima: 74,45 euros.

— Epígrafe 2.—Por proyecto de compensación y
de reparcelación para la gestión de unidades
integradas de planeamiento: por cada 100 m2
o fracción de aprovechamiento lucrativo:
3,862103 euros.
Cuota Mínima: 74,45 euros.

— Epígrafe 3.—Por la tramitación de Bases y
Estatutos de Juntas de Compensación, por
cada 100 m2 o fracción del polígono de uni-
dad de ejecución correspondiente: 3,862103
euros.
Cuota Mínima: 74,45 euros.

— Epígrafe 4.—Por constitución de asociación
administrativa de cooperación y demás enti-
dades urbanísticas colaboradoras, por cada
100 m2 o fracción del polígono de unidad de
ejecución correspondiente: 1,808445 euros.
Cuota Mínima: 33,87 euros.

— Epígrafe 5.—Por expediente de expropiación
a favor de particulares, por cada 100 m2 o
fracción de superficie afectada: 3,862103
euros.
Cuota Mínima: 74,45 euros.

VI. Devengos
Artículo 8.°
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud para la presentación del servicio urbanís-
tico correspondiente.

VII. Normas de gestión
A) De la autoliquidación del depósito previo.
Artículo 9.°
Las personas interesadas en la tramitación de alguno

de los instrumentos de planeamiento o gestión recogi-
dos en las Tarifas 1ª, 2ª y 3ª, practicarán la autoliquida-
ción del depósito previo correspondiente, cumplimen-
tando el impreso habilitado al efecto.

Artículo 10.°
1. Una vez ingresado el importe de la autoliquida-

ción, se presentará en el Registro de Entrada la solicitud
de petición del correspondiente servicio, acompañada de
los documentos que en cada caso proceda, y de la copia
de la carta de pago de la autoliquidación, que se facili-
tará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá ser
admitida a trámite.

2. El ingreso de la autoliquidación no supone con-
formidad con la documentación presentada, ni autoriza-
ción municipal alguna.

B) Liquidaciones provisionales.
Artículo 11.°
1. En el supuesto de que el servicio solicitado sea

alguno de los recogidos en las Tarifas 1ª, 2ª y 3ª de esta
Ordenanza, el servicio correspondiente practicará liqui-
dación provisional, tomando como base los metros cua-
drados que comprenda el instrumento de planeamiento
o gestión, según la comprobación que efectúen los Téc-
nicos Municipales, deduciendo el depósito previo consti-
tuido, viniendo el sujeto pasivo obligado a ingresar la
diferencia, si la hubiere, como requisito previo a la apro-
bación del instrumento de planeamiento o gestión.

2. Por el servicio correspondiente se requerirá para
el pago de dicha liquidación provisional al solicitante,
concediendo al efecto los plazos establecidos en el art.
20 del Real Decreto 1684/1990 de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
Sin perjuicio de la no concesión de la licencia se utilizará,
si procede, la vía administrativa de apremio.

3. El plazo temporal que medie entre el requeri-
miento anterior y el pago, se entenderá como demora
imputable al administrado.

4. Cuando resultara una deuda tributaria inferior al
importe del depósito previo, se procederá a la devolu-
ción del exceso de oficio, dando cuenta de ello al intere-
sado.

C) Liquidación definitiva.
Artículo 12.°
Una vez conocidos los metros cuadrados que real y

efectivamente comprendan los instrumentos de planea-
miento o gestión cuya aprobación se solicite, el Gabinete
Técnico Municipal podrá comprobar su adecuación a la
base imponible estimada para la liquidación provisional,
practicando, si procede, liquidación definitiva, con
deducción de los ingresos efectuados hasta este
momento.

VIII. Infracciones y sanciones
Artículo 13.°
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria, Disposiciones Estatales o de la
Comunidad Autónoma reguladoras de la materia, nor-
mas que las complementen y desarrollen así como a lo
previsto en la vigente legislación local.

IX. Disposición Adicional
Los conceptos utilizados en esta Ordenanza se inter-

pretarán y aplicarán con el alcance y contenido previstos
en las normas urbanísticas del Plan Municipal de Ordena-
ción Urbana.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1º de enero del año 2003,permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la "Tasa por licencias urbanísticas", que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley
39/1988.

Artículo 2.—Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la activi-

dad municipal, técnica y administrativa, tendente a veri-
ficar si los actos de edificación y uso del suelo a que se
refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo
y ordenación urbana, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y que hayan de
realizarse en el término municipal, se ajustan a las nor-
mas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la
citada Ley del Suelo.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propieta-
rios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los
inmuebles en los que se realicen las construcciones o ins-
talaciones o se ejecuten las obras.
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2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos
del contribuyente los constructores y contratistas de las
obras.

Artículo 4.—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Base imponible.
1. Constituye la Base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando  se

trate de movimientos de tierra, obras de nueva
planta, reparaciones y modificación de estructura
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El valor que tengan señalados los terrenos y cons-
trucciones a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones
urbanas.

c) La superficie de los carteles de propaganda colo-
cados en forma visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en la letra a) del número
anterior se excluye el correspondiente a la maquinaria e
instalaciones industriales y mecánicas.

Artículo 6.—Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base

imponible los siguientes tipos de gravamen:      
a) Los porcentajes (%) según los siguientes tramos

de la  Base Imponible:
— 0´107% hasta 30.051,61 euros.
— 0´647% de 30.051,62 hasta 60.101,21 euros.
— 1´295% de 60.101,22 hasta 120.202,42 euros.
— 2´283% más de 120.202,43 euros.

b) El 0´485 por ciento, en las parcelaciones urbanas.
c) 19,469906 euros/m2 de cartel, en el supuesto  1.c)

del artículo anterior.
d) Licencias de Primera Ocupación: el 5'3% sobre el

importe  devengado por la tasa de licencia de
obras, con una cuota mínima de 19,469906 euros.

2. En caso de desistimiento formulado por el solici-
tante con anterioridad a la concesión de la licencia, las
cuotas a liquidar serán el Cincuenta por Ciento (50) de
las señaladas en el número anterior, siempre que la acti-
vidad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

A estos efectos para el tramo exento, se aplica el tipo
del 0'53%.

3. En caso de denegación o prórroga, el tipo aplica-
ble será el 0'26%.

Artículo 7.—Exenciones y bonificaciones.
No se concederán exención ni bonificación alguna en

la exacción de la Tasa.
Artículo 8.—Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado
sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se deven-
gará cuando se inicie efectivamente la actividad munici-
pal conducente a determinar si la obra en cuestión es o
no autorizable, con independencia de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para la
autorización de esas obras o su demolición si no fueran
autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la denegación de la
licencia solicitada o por la concesión de ésta condicio-
nada a la modificación del proyecto presentado, no por
la renuncia o desistimiento del solicitante una vez conce-
dida la licencia.

Artículo 9.—Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una

licencia de obras presentarán, previamente, en el Regis-
tro General la oportuna solicitud, acompañando certifi-
cado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especi-
ficación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de
emplazamiento, en la que se haga constar el importe
estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos
en que no sea exigible la formulación de proyecto sus-
crito por técnico competente, a la solicitud se acompa-
ñará un Presupuesto de las obras a realizar, como una
descripción detallada de la superficie afectada, número
de departamentos, materiales a emplear y, en general,
de las características de la obra o acto cuyos datos permi-
tan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se
modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en
conocimiento de la Administración municipal, acompa-
ñando el nuevo presupuesto o el reformado, y en su
caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Artículo 10.—Liquidación e Ingreso.
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se

refiere el artículo 5-1.a) y c):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se prac-

ticará liquidación provisional sobre la base decla-
rada por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el
coste real y efectivo una vez terminadas las
obras, y la superficie de los carteles declarada por
el solicitante, y, a la vista del resultado de tal
comprobación, practicará la liquidación  defini-
tiva que proceda, con deducción de lo, en su
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición
de construcciones, la liquidación que se practique, una
vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le
corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor
señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no
tenga este carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán
notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utili-
zando los medios de pago y los plazos que señala el
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11.—Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículo 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1.º de enero de 2003, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DE TASA
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIO

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
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Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y  de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la "Tasa de Cementerio Municipal", que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley
39/1988.

Artículo 2.—Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta-

ción de los servicios del Cementerio Municipal, tales
como: asignación de espacios para enterramientos, per-
misos de construcción de panteones o sepulturas, ocupa-
ción de los mismos, reducción, incineración, movimiento
de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, con-
servación de los espacios destinados al descanso de los
difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con
lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mor-
tuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de
parte.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de

la concesión de la autorización o de la prestación del ser-
vicio y, en su caso, los titulares de la autorización conce-
dida.

Artículo 4.—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Exenciones subjetivas.
Estarán exentos los servicios que se presten con oca-

sión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes

de la Beneficencia, siempre que la conducción se
verifique por cuenta de los establecimientos
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que
sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judi-
cial y que se efectúen en la fosa común.

Artículo 6.—Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por aplicación

de las siguientes tarifas:
— Nichos:

a) Arriendo por diez años: 117,45 euros.
b) Renovación por año: 11,74 euros.

(En el supuesto de exhumación para traslado
a nicho, osario o panteón dentro del mismo
cementerio o a otro municipio se abonará la
parte proporcional correspondiente).

c) Concesión Administrativa por plazo de 99
años: 537,26 euros.

— Panteones:
Por la concesión administrativa por plazo de 99
años de terrenos con destino a la construcción de
panteón o en terrenos familiares, abonará por
cada m2: 652,76 euros.

— Osarios:
a) Concesión Administrativa por plazo de 99

años: 268,63 euros.
b) Arriendo por año: 5,40 euros.
c) Arriendo por 10 años: 53,76 euros.

— Otros servicios:
a) En panteones:

1) Inhumaciones de cadáver o traslado de
restos de otros municipios: 165,82 euros.

2) Exhumaciones y traslados: 68,91 euros.
— De restos dentro del cementerio a  nicho

u osarios, ocupados, para su inhumación:
88,00 euros.

— De restos dentro del cementerio a  nicho
vacío, para inhumación de cadáver:
178,08 euros.

b) En nichos:
1) Inhumación de cadáver o traslado de res-

tos de otros municipios: 103,42 euros.
2) Exhumaciones y traslados: 51,81 euros.
— De restos dentro del cementerio a nicho,

osario o panteón, ocupado, para su inhu-
mación: 70,90 euros.

— De restos dentro del cementerio a nicho
vacío, para inhumación de cadáver:
155,22 euros.

— De restos dentro del cementerio a osario
vacío, para su inhumación: 51,81 euros.

c) En osarios:
1) Inhumación de restos de otros munici-

pios: 103,45 euros.
2) Exhumaciones y traslados.
— De restos dentro del cementerio a nicho u

osario, ocupados, para su inhumación:
44,53 euros.

— De restos dentro del cementerio a nicho
vacío, para inhumación de cadáver:
128,70 euros.

d) Otros Servicios:
— Descubrimiento de nicho, osario o pan-

teón, ocupados, para la entrada de restos
o cadáver: 19,09 euros.

— Permuta de nicho: 268,63 euros.
2. Si el sujeto pasivo del arrendamiento por diez

años solicitara en el primer año la concesión administra-
tiva por plazo de 99 años, se le deducirá de la cuota tri-
butaria la parte dada en concepto de arrendamiento.

Artículo 7.—Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a
gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha ini-
ciación se produce con la solicitud de aquéllos.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los

servicios de que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mauso-

leos y panteones irá acompañada del correspondiente
proyecto y memoria, autorizados por facultativo compe-
tente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación indivi-
dual y autónoma, que será notificada, una vez que haya
sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en
las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en
el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.—Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto  en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
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el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1.º de enero del año 2003, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa. Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la Tasa por expedición de documentos adminis-
trativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58
de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.—Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la activi-

dad administrativa desarrollada con motivo de la trami-
tación, a instancia de parte, de toda clase de documen-
tos que expida y de expedientes de que entienda la
administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instan-
cia de parte cualquier documentación administrativa que
haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del
interesado.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de
documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones fiscales, así como las consultas
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, los recursos administrativos contra resolucio-
nes municipales de cualquier índole y los relativos a la
prestación de servicios o realización de actividades de
competencia municipal y a la utilización privativa o el
aprovechamiento especial de bienes del dominio público
municipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal o
por los que se exija un precio público por este Ayunta-
miento.

Artículo 3.—Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o
en cuyo interés redunde la tramitación del documento o
expediente de que se trate.

Artículo 4.—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebra, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una canti-

dad fija señalada según la naturaleza de los documentos
o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que
contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expe-
diente de que se trate, desde su iniciación hasta su reso-
lución final, incluida la certificación y notificación al inte-
resado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las ante-
riores tarifas se incrementarán en un 50 por 100 cuando
los interesados solicitasen con carácter de urgencia la

tramitación de los expedientes que motivasen el
devengo.

Artículo 6.—Tarifa.
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se

estructura en los siguientes conceptos:
I. Fotocopia de documentos:
1. Copia de documentos, por cada copia: 0,09 euros.
2. Copias de planos por m2 o fracción: 24,40 euros.
3. Copias de planos reproducibles por m2 o frac-

ción: 31,48 euros.
II. Certificaciones:
1. Por cada certificación relativa a residencia convi-

vencia y similares: 2,23 euros.
Para pensionistas que no superen el S.M.I. y
aquellas personas incapacitadas cuya minusvalía
quede acreditada mediante el correspondiente
certificado: 0'31 euros.

2. Por cada certificación relativa a acuerdos munici-
pales:
• Por el primer folio: 3,19 euros.
• Por cada uno de los restantes: 0,95 euros.

3. Por cada certificación en materia económica
presupuestaria, tributaria, recaudatoria y simila-
res,
• Por el primer folio: 3,84 euros.
• Por cada uno de los restantes: 0,64 euros.

4. Por cualquier otra certificación o documento
que vise el Alcalde, no contemplado anterior-
mente y no verse sobre materia urbanística,
• Por el primer folio: 4,14 euros.
• Por cada uno de los restantes: 0,95 euros.

5. Por compulsa de documentos no tramitados en
esta Administración,
• Por el primer folio: 0,61 euros.
• Por cada uno de los restantes: 0,31 euros.

6. Por compulsa de documentos que se tramiten
por esta Administración necesarios para cursos,
programas, actividades, que se realizan en este
Ayuntamiento
• Por el primer folio: 0,30 euros.
• Por cada uno de los restantes: 0,15 euros.

III. Concesiones y licencias.
1. Por tramitación y anuncios de Actividades moles-

tas e insalubres, o Actividades sujetas a protec-
ción ambiental: 195,34 euros.

Artículo 7.—Bonificaciones de la cuota.
No se concederá bonificación alguna de los importes

de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de esta
Tasa.

Artículo 8.—Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se presente la solicitud que inicie la tramita-
ción de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artí-
culo 2), el devengo se produce cuando tenga lugar las
circunstancias que provean la actuación municipal de ofi-
cio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del intere-
sado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9.—Declaración e ingreso.
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación,

dicha liquidación debe ser presentada conjuntamente
con la solicitud o instancia acompañando justificante de
abono en Caja de Ahorros o Bancos a favor del Ayunta-
miento.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que
hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
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Administrativo, que no vengan debidamente reintegra-
dos, serán admitidos provisionalmente, pero no podrán
dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo
fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días abone las cuotas correspondientes con el aper-
cibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será
archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la
Administración Municipal en virtud de oficio de Juzga-
dos o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entre-
garán ni remitirán sin que previamente se haya satisfe-
cho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1.º de enero del año 2003, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DE BASURAS Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS

Artículo 1.—Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133,2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la "Tasa por Recogida de Basuras y Eliminación
de Residuos" que se regirá por la presente Ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artí-
culo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.—Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa de pres-

tación del servicio de recepción obligatoria de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se establecen actividades industriales, comercia-
les, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali-
mentación, o detritus procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas y la recogida de poda domiciliaria
ornamental, y se excluyen de tal concepto los residuos de
tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos,
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligro-
sos o cuya recogida o vertido exija la adopción de espe-
ciales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3.—Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria, ya sea a título de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrenda-
tario o incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas satis-
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del
servicio.

Artículo 4.—Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.—Tarifa Especial.
Gozarán de una tarifa especial anual aquellos sujetos

pasivos jubilados, pensionistas o discapacitados que
vivan solos o con el cónyuge y/o hijos/as a su cargo, y
cuyos ingresos mensuales totales de la Unidad Familiar
no superen los límites del salario mínimo interprofesio-
nal (SMI) que se indican a continuación:

— U. Familiar-1 miembro: hasta el 110% SMI
— U. Familiar-2 miembros:desde el 111% hasta

120% SMI
— U. Familiar-3 miembros:desde el 121% hasta

130% SMI
— U. Familiar-4 miembros:desde el 131% hasta

140% SMI
La previa solicitud por escrito del interesado debe ir

acompañada de la siguiente documentación:
a) Solicitud de bonificación en modelo confeccio-

nado al efecto, con declaración jurada de ser cier-
tos todos los datos que manifiestan.

b) Fotocopia del D.N.I. de todos los miembros de la
unidad familiar.

c) Certificado de empadronamiento de la unidad
familiar.

d) Fotocopia de las Escrituras de la vivienda o en su
caso contrato del alquiler.

e) Declaración de renta del ejercicio anterior en su
caso documentación acreditativa de la innecesa-
riedad de su presentación.

Las solicitudes para la obtención de esta aplicación
de la Tarifa Especial que se regula en el artículo 6.3.
deberán formularse por los interesados anualmente y
tener entrada en el Registro General del Ayuntamiento
dentro del mes de enero del ejercicio correspondiente.

Artículo 6.—Cuota Tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija,

por unidad de local, que se determinará en función de la
naturaleza y destino de los inmuebles y de la producción
de residuos.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa: 
Epigrafe 1. Viviendas: 6,38 euros/mes
Epígrafe 2. Comercios y demás Establecimientos:
— Tarifa A : 11,92 euros.
— Tarifa B : 16,65 euros.
— Tarifa C : 56,43 euros.

3. Los sujetos pasivos jubilados, pensionistas jubila-
dos o discapacitados que vivan solos o con el cónyuge y/o
hijos a su cargo, y siempre que los ingresos de la unidad
familiar no sobrepasen los porcentajes que han sido fija-
dos en el art. 5 con respecto al salario mínimo interpro-
fesional vigente, se le aplicará (previa solicitud formu-
lada por el interesado) la siguiente Tarifa:

— Viviendas: 0,67 euros.
4. Los locales o comercios que se encuentren cerra-

dos, con la baja correspondiente en el impuesto del I.A.E.
y previa solicitud del interesado, se le aplicará la tarifa
siguiente:

— Locales-Comercios: 7,66 euros.
5. En el supuesto de incendios, derrumbes, catástro-

fes que provoquen el cierre o desalojo de viviendas o
comercios tendrán una exención del pago de la tasa en
el semestre que ocurre dicho suceso, a petición del inte-
resado.

6. Los servicios de recogida y eliminación de resi-
duos de carácter especial, teniendo tal consideración
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aquellos cuya producción diaria de residuos sea superior
a 750 litros en los contenedores normalizados en el servi-
cios, serán tarifados en la cuantía del coste de dichos ser-
vicios, en base a la naturaleza de los mismos y la produc-
ción de residuos.

7. Se entiende por vivienda la destinada a domicilio
con carácter familiar y alojamientos que no excedan de
diez plazas.

8. Se entiende por comercios y demás estableci-
mientos los locales no comprendidos en el concepto de
vivienda.

Se aplicarán a éstos las tarifas A, B o C, según que por
sus características generen un volumen de residuos diario
de acuerdo con la siguiente clasificación:

Tarifa Mínima Comercial: Volumen de Residuos infe-
rior a 150 litros de volumen diario.

Tarifa A: Volumen de residuos equivalente a un con-
tenedor de 240 litros.

Tarifa B: Volumen de residuos equivalente a un con-
tenedor de 360 litros.

Tarifa C: Volumen de residuos equivalente a un con-
tenedor de 750 litros.

9. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter
irreducible y corresponden a un mes.

Artículo 7.—Convenios de Colaboración.
El Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta podrá

establecer con Entidades, Empresas, Instituciones y Orga-
nizaciones representativas de los sujetos pasivos de las
tasas, Convenios de Colaboración en el que se regularán
los servicios de recogidas de Residuos Sólidos Urbanos.

Artículo 8.—Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir desde el momento en que se inicie la prestación del
servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté estable-
cido y en funcionamiento el servicio municipal de reco-
gida de basuras domiciliarias en las calles o lugares
donde figuren las viviendas o locales.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servi-
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada
semestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se pro-
dujese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la
primera cuota se devengará el primer día del siguiente.

Artículo 9.—Declaración, liquidación e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la

fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula,
presentando al efecto la correspondiente declaración de
alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer
semestre.

2. Toda variación de los datos figurados en la matrí-
cula deberán ser comunicados al Ayuntamiento en el
plazo máximo de tres meses, surtiendo efectos a partir
del periodo de cobranza siguiente a la fecha en que se
produzca.

En caso de incumplimiento se aplicará el régimen de
sanción administrativa prevista en la normativa.

3. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán
mediante recibos semestrales, derivado de la matrícula.

Artículo 10.—Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación
definitiva en el «Boletín Oficial» de la provincia, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA
POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO  SITUADOS
EN TERRENO DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS

Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Artículo 1.—Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.3.n),

de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales,(en la modificación operada por la Ley
25/1998, de 13 de julio) este Ayuntamiento establece la
tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos
especiales del dominio público local, consistente en la
instalación de  puestos, barracas, casetas de venta, espec-
táculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso
público local, así como industrias callejeras y ambulantes
y rodaje cinematográfico.

Artículo 2.—Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa regulada en esta

Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otor-
guen las licencias, o quienes se beneficien del aprovecha-
miento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.—Cuantía.
La cuantía de la tasa, se regulará con las siguientes

tarifas:
• Tarifa Primera: FERIA
Epígrafe 1. Licencias para ocupaciones de terrenos
con casetas de Feria.

Modulo de 4x8: 52,97 euros.
Epígrafe 2. Licencia para ocupación de terrenos desti-
nados al montaje de casetas con fines comerciales o
industriales.

Módulo de 4x8: 94,23 euros.
Epígrafe 3. Licencia para ocupación de terrenos con
tómbolas, ventas rápidas, rifas y similares.

Por m2 o fracción: 19,249216 euros.
Epígrafe 4. Licencia para ocupación de terrenos dedi-
cados a carruseles, columpios, aparatos voladores,
calesitas, caballitos y cualquier otra clase de aparatos
de movimiento.

Por cada m2 o fracción: 9,103530 euros.
Epígrafe 5. Licencia para ocupación de terrenos con
espectáculos pequeños, vistas y similares.

Por m2 o fracción: 4,107316 euros.
Epígrafe 6. Licencia para ocupación de terrenos con
teatros y circos.

Por m2 o fracción: 9,103530 euros.
Epígrafe 7. Licencia para la ocupación de terrenos
destinados a la instalación de neverías, restaurantes,
bares, bodegas y similar.

Por m2 o fracción: 10,513505 euros.
Epígrafe 8. Licencia para ocupación de terrenos desti-
nados a chocolaterías, venta de masas fritas, bebidas
y similares.

Por cada m2 o fracción: 12,475208 euros.
Epígrafe 9. Licencia para ocupación de terrenos para
la instalación de puestos descubiertos.

Por cada m2 o fracción: 10,513505 euros.
Epígrafe 10. Licencia para la ocupación de terrenos
para la venta de helados.

Por sitio y hasta 4 m2: 82,452851 euros.
Por cada m2 o fracción: 24,551946 euros.

Epígrafe 11. Licencia para la ocupación de terrenos
para instalación de máquinas de algodón dulce.

Por sitio y hasta 1'5 m2: 82,452851 euros.
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Epígrafe 12. Licencia para la ocupación de terrenos
para puestos de venta de marisco.

Por sitio, sin exceder de 2 metros lineales ni 4 m2:
98,851466 euros.

Epígrafe 13. Licencia para la ocupación de terrenos
para la instalación de puestos o casetas de venta de
turrones  y dulces.

Por metro lineal o fracción: 12,475208 euros.
Epígrafe 14. Licencia para la ocupación de terrenos
para la instalación de puestos o casetas de venta de
juguetes, cerámica, velones, bisutería y análogos.

Por metro lineal o fracción: 12,475208 euros.
Epígrafe 15. Licencia para la ocupación de terrenos
con casetas de tiro y similares.

Por metro lineal o fracción: 12,475208 euros.
Epígrafe 16. Licencia para la ocupación de terrenos
para instalar pistas de coches de choque.

Por sitio por cada pista sin exceder de 350 m2:
662,871876 euros.

Epígrafe 17. Licencia para la ocupación de terrenos
con puestos de flores.

Por m2 o fracción: 12,475208 euros.
La superficie máxima de estos puestos será de
cuatro metros cuadrados.

Epígrafe 18. Fotógrafos y dibujantes.
Por sitio: 6'77 euros.

Epígrafe 19. Licencia para la venta ambulante, al
brazo de los siguientes artículos, por día.

a) Globos, bastones y baratijas: 4,842955 euros.
b) Helados: 4,842955 euros.
c) Mariscos: 4,842955 euros.
d) Dulces: 4,842955 euros.
e) Flores: 4,842955 euros.
f) Otros artículos: 4,842955 euros.

Epígrafe 20. Licencia para la ocupación de terrenos
destinados a la venta o exposición de artículos no
especificados en los epígrafes anteriores.

Por metro lineal o fracción: 16,582525 euros.
• Tarifa Segunda: Fiestas Patronales y Veladas.
Epígrafe 1. Licencia para la instalación de neverías,
chocolaterías y similares.

Por metro cuadrado o fracción: 9,103530 euros.
Epígrafe 2. Licencia para la instalación de máquinas
de algodón dulce y helados.

Por m2 o fracción, por máquina: 57,042660 euros.
Epígrafe 3. Licencia para la colocación de puestos de
turrón, caramelos, dulces y frutos secos.

Por m2 o fracción: 6,590097 euros.
Epígrafe 4. Licencia para la colocación de columpios,
norias, carruseles, látigos, caballitos voladores y simi-
lares.

Por m2 o fracción: 9,103530 euros.
Epígrafe 5. Licencias para la colocación de tómbolas,
rifas y similares.

Por m2 o fracción: 12,475208 euros.
Epígrafe 6. Licencia para la instalación de casetas de
tiro o similares.

Por m2 o fracción: 6,590097 euros.
Epígrafe 7. Licencia para la instalación de puestos o
casetas para la venta de bisutería, juguetes, cerámica,
velones y análogos.

Por m2 o fracción: 6,590097 euros.
Las cuotas fijadas en esta tarifa comprende todos los 
días de duración de las veladas o fiestas.
• Tarifa Tercera: Navidad, Semana Santa y resto de

temporadas.

Epígrafe 1. Licencia para la ocupación de terrenos
compuestos de turrón, frutos secos, dulces y similares,
durante el período del 20 de diciembre al 6 de enero,
o desde el domingo de Ramos al de Resurrección y
día de Carnaval.

Por m2 o fracción, mínimo de 2 m2: 1,0115034
euros/día

Epígrafe 2. Licencia para la ocupación de terrenos
para la instalación de tómbolas o similares durante
los días indicados en el epígrafe 1.

Por m2 o fracción: 0,827593 euros/día
Epígrafe 3. Resto de temporada: licencia para la ocu-
pación de terrenos para la instalación de tómbolas,
coches eléctricos, etc...

Por m2 o fracción: 0,919550 euros/día
En caso de que la ocupación de los terrenos anterior-
mente mencionados fuera inferior al mes natural, la
liquidación por este Precio se practicará multipli-
cando la tarifa correspondiente por el resultado de
dividir por 30 el número de días para los cuales se
solicita la oportuna licencia.
• Tarifa Cuarta: Varios.
Epígrafe 1. Mercadillo.

Por cada metro lineal, pagaderas por bimestres
adelantados: 6,344884 euros/mes

El devengo de esta tasa será por la cuota íntegra
mensual, cualquiera que sea la fecha que se inicie la
obligación de contribuir, independientemente del
número de días que se efectúen las instalaciones en
dicho mercadillo.
A los vendedores ambulantes que ejerzan la activi-
dad en este municipio se le asignará una fianza de
150,25 euros que será abonada antes del 31 de enero
de cada año.
Igualmente a los nuevos adjudicatarios de los puestos
en el Mercadillo se le ejercerá una fianza de 150,25
euros que será abonada en el plazo de un mes conta-
dos a partir del día siguiente a la adjudicación del
puesto en el Mercadillo.
Esta fianza será devuelta una vez que cese la venta
ambulante en este municipio. En el supuesto de que
existan deudas se deducirá la parte correspondiente
de la fianza.
Epígrafe 2. Licencia o permiso para cualquier puesto,
barraca, caseta de ventas, etc. no incluido en epígra-
fes anteriores.

Por m2 o fracción: 1,900004 euros.
Epígrafe 3. Quioscos.

Por m2 y año: 2,666691 euros.
Artículo 4.—Normas de gestión.
En el supuesto de que los emplazamientos, instalacio-

nes, puestos, etc. sean como consecuencia de las ferias,
podrán sacarse a  licitación pública por el procedimiento
de puja a la llana, y el tipo de licitación, en concepto de
precio  mínimo que servirá de base, será la cuantía fijada
en la tarifa del artículo anterior de esta Ordenanza.

Una vez efectuada la adjudicación, al mejor postor,
deberá el adjudicatario hacer efectivo el importe, acto
seguido, en la Tesorería Municipal.

Artículo 5.
Se exceptúan de licitación, y podrá ser adjudicada

directamente por el Ayuntamiento, los terrenos destina-
dos a casetas recreativas, culturales, familiares, de baile,
etc.

Artículo 6
No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública

hasta que no se haya abonado y obtenido por los intere-
sados la licencia correspondiente.
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Artículo 7.
Las autorizaciones tendrán carácter personal y no

podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incum-
plimiento de este  mandato dará  lugar a la anulación de
la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda
abonar a los interesados.

Artículo 8.—Obligación de pago.
1. La obligación de pago del precio público regu-

lado en esta Ordenanza nace en el momento de solicitar
la correspondiente licencia.

2. El pago de la tasa se realizará por ingreso directo
en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar
la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá el carác-
ter de autoliquidación.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal con las modificaciones

introducidas, entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará a apli-
carse a partir del día 11 de enero del año 2003, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Castilleja de la Cuesta a 20 de diciembre de 2002.—La
Alcaldesa, Carmen Tovar Rodríguez.

25D-17197
———

EL CUERVO
Don Juan Garrido Lugo, Alcalde-Presidente de este

Ilmo. Ayuntamiento.
Hago saber: No habiéndose formulado reclamación

alguna contra el expediente de «Modificación y Ordena-
ción de Tributos para el ejercicio 2003», aprobado provi-
sionalmente en sesión del Pleno de este Ilmo. Ayunta-
miento de fecha 30/10/2002, el mismo se entiende
definitivamente aprobado conforme al artículo 17.3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Contra el mismo puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo a partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en las for-
mas y plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

A continuación se insertan el texto del articulado de
las Ordenanzas Fiscales que han sufrido modificación.

El Cuervo a 27 de diciembre de 2002.—El Alcalde,
Juan Garrido Lugo.

ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS 

Artículo 1.° Hecho Imponible.
2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se

refiere el apartado anterior podrán consistir en:
i) Los movimientos de tierras, tales como desmon-

tes, explanación, excavación y terraplenado
Artículo 3.° Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está consti-

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2,8 por ciento.
4. Sobre la cuota tributaria se establecen las

siguientes bonificaciones:
a) Un 95 por ciento del coste en las obras de vivien-

das que reúnan las siguientes condiciones:
— Que precisen proyecto básico y de ejecución

y estudio de seguridad y salud, visados.
— Que sean realizadas en régimen de auto-

construcción y no supere los 90 m2 útiles.
— Que se trate de la primera vivienda del soli-

citante y se destine a la habitabilidad per-
manente del mismo.

— Que los ingresos del solicitante no superen
2,5 veces el salario mínimo interprofesional.

b) Un 50 por ciento por el coste de las obras que
tengan por objeto la eliminación de barreras
arquitectónicas.

c) Un 95 por ciento por las obras y construcciones
de viviendas de promoción pública.

d) Un 95 por ciento las obras en viviendas de Reha-
bilitación Autonómica y de Programa de Trans-
formación de Infravivienda.

5. El impuesto se devenga en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no
se haya obtenido la correspondiente licencia.

ORDENANZA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACIÓN MECÁNICA

Artículo 1.° Fundamento y naturaleza.
De conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, las cuotas del Impuesto sobre vehícu-
los de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio
quedan fijados como sigue:

Potencia y clase de vehículos para el 2003:
A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales: 16,53.
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales: 53,55.
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales: 92,08.
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 134,84.
De 20 caballos fiscales en adelante: 167,81.

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas : 131,12.
De 21 a 50 plazas: 183,14.
De más de 50 plazas: 234,40.

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg. de carga útil: 65,94.
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil: 131,12.
De 3.000 a 9.999 kg. de carga útil: 184,24.
De más de 9.999 kg. de carga útil: 235,86.

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales: 27,84.
De 16 a 25 caballos fiscales: 43,95.
De más de 25 caballos fiscales: 131,12

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 kg y más de 750 kg de carga
útil: 27,84
De 1.000 a 2.999 Kg ce carga útil: 43,95
De más de 2.999 Kg ce carga útil: 131,12

F) Otros vehículos:
Ciclomotores: 7,51.
Motocicletas hasta 125 c.c.: 7,51.
Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c.:
12,87.
Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c.:
25,75.
Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c.:
51,49.
Motocicletas de más 1.000 c.c.: 102,98.

Artículo 4.°
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declara-

dos aptos para la circulación, el pago de las cuotas anua-
les del impuesto se realizará dentro del primer semestre
de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior
la recaudación de las correspondientes cuotas se reali-
zará mediante el sistema de padrón anual en el que figu-
ran todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen
inscrito en el correspondiente Registro Público a nombre
de personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.
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ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

Artículo 8.° Tarifas.
Las tasas de administración exigibles, se ajustarán a

las tarifas siguientes:
Epígrafe 1: Derechos por expedición de Certificados
1.1. Certificados de residencia, vecindad, conviven-

cia o cualquier otro extremo que resulte del
último Padrón de Habitantes: 1,20.

Epígrafe 2: Derechos por expedición de Informes 
2.1. Emisión de informes a petición de partes referi-

dos a datos o hechos de simple constatación:
4,50.

2.2. Informes que hayan sido precedidos de bús-
queda de antecedentes, petición de datos a
otras dependencias o servicios o que hayan
requerido examen directo en la calle: 22,00.

2.3. Informes que contengan análisis técnico o jurí-
dico sobre cuestión planteada solicitada por el
ciudadano, en especial los referentes a fincas
ruinosas, establecimientos nocivos, molestos,
peligrosos e insalubres: 67,70.

Epígrafe 3: Derechos por expedición de Plano, copias
y fotocopias.

3.1. Copia de plano efectuada de un original, por
cada unidad:
Tamaño A1: 3,30.
Tamaño A2: 2,80
Tamaño A4: 1,30
Tamaño A3: 2,30

3.2. Copias y fotocopias.
Tamaño A4: 0,10.
Tamaño A3: 0,20.

Epígrafe 4: Derechos por Legalización de documen-
tos.

4.1. Compulsa con fotocopia realizada por el fun-
cionario, por cada folio fotocopiado0,10: 4.2.
Compulsa con fotocopia aportada por el intere-
sado, por cada folio fotocopiado: 0,50.

Epígrafe 5: Derechos por Expedición de carnets, auto-
rizaciones, licencias, etc.

5.1. De tenencia de armas de aire o gas compri-
mido: 12,50.

Epígrafe 6: Derechos por Tramitación de documenta-
ción

6.1. Por tramitación de documentación de altas y
bajas ante la Jefatura Provincial de Tráfico:
6,20.

Epígrafe 7: Obras y Urbanismo
7.1. Expediente de reparcelación y proyecto de

compensación, propuesta de convenios urba-
nísticos y demás proyectos de equidistribución
y sus modificaciones por cada metro cuadrado
de la superficie total sobre la que se actúe, con
una cuota mínima de 300,00 Euros.: 0,05.

7.2. Por la tramitación de proyectos de ordenación
de iniciativa privada, estudios de detalles, pla-
nes especiales, planes parciales, etc. Por cada
m2 o fracción de la superficie total sobre la que
actúa, con una cuota mínima de 300,00 Euros:
0,05.

7.3. Por la tramitación e proyectos de urbanización,
por cada m2 o fracción de la superficie, con un
mínimo de 300,00 Euros: 0,05

7.4. Por la tramitación de proyectos de redelimita-
ción y supresión de unidades de ejecución satis-
farán el 10% de la tasa que corresponda, apli-
cada 0,05 Euros/m2 de superficie: 0,05.

7.5. Tramitación de estatutos y bases de actuación
por la Junta de compensación: 60,00.

7.6. Certificado por inscripción en el Registro de la
Propiedad del proyecto de equidistribución,
una cuota mínima de 100,00 Euros. Por cada
una de las parcelas resultantes inscribibles:
15,00

7.7. Expediente de normalización de fincas y cam-
bios de sistemas de actuación: 150,00.

7.8. Redacción de cualquier otro documento de pla-
neamiento, gestión o ejecución urbanística:
Si se trata de la modificación de cualquiera de
los anteriores instrumentos descritos en los artí-
culos anteriores, se devengará un 20% de tasa
que corresponda por la expedición de los docu-
mentos definitivos a los que se refiera. Con
una cuota mínima de 300,00 Euros: 30000.

ORDENANZA REGULADORA DE TASA
POR OTORGAMIENTO LICENCIAS DE AUTOTAXIS

Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER
Artículo 6.° Tarifas.
Las tarifas a aplicar serán las siguientes para el 2003:
Epígrafe 1: Concesión y expedición de licencias:
1.1. Por cada licencia de auto-taxis, con o sin conta-

dor taxímetro que se otorgue: 332,20.
1.2. Por cada licencia o autorización municipal que

se otorgue, de cualquier otra clase de vehículo
no especificado en el apartado anterior: 53,15.

Epígrafe 2: Transmisiones de licencias:
2.1. Por fallecimiento del titular, a favor de su cón-

yuge o herederos legítimos: 99,66.
2.2. Por imposibilidad para el ejercicio profesional

del titular de la licencia por motivo de jubila-
ción u otros que puedan calificarse de fuerza
mayor, en favor del cónyuge o herederos legíti-
mos: 99,66.

Epígrafe 3: Sustitución de vehículos:
3.1. Por cada sustitución de turismo autotaxis:

166,10.
3.2. Por cada sustitución de vehículo no especifi-

cado en el apartado anterior: 166,10.
Epígrafe 4: Otras autorizaciones
4.1. Autorización para colocar publicidad exterior

en vehículos auto-taxis: 16,61.

ORDENANZA REGULADORA DE TASA
POR EL SERVICIO DE LA GRÚA MUNICIPAL,

DEPÓSITO E INMOVILIZACIONES DE VEHÍCULOS
Artículo 3.° Base de gravamen.
Se tomará como base de gravamen el número de

efectivos tanto de personal como de material empleado
en la prestación de estos servicios y el tiempo invertido
desde el momento en que se inicie la prestación de los
mismos.

Epígrafe 1: Retirada de vehículos
1.1. Por la retirada de motocicletas, triciclos, moto-

carros y demás vehículos análogos: 13,94
1.2. Por la retirada de vehículos de turismo, furgo-

netas y demás vehículos de características aná-
logas, de menos de 2 Tm. de carga máxima:
48,84

1.3. Por la retirada de camiones, tractores, remol-
ques, furgonetas y demás vehículos de más de
2 Tm. De carga máxima: 139,51

1.4. La retirada del vehículo se suspenderá en el
acto, si el conductor u otras personas autoriza-
das comparecen y adoptan las medidas conve-
nientes. En este caso, las cuotas a satisfacer
serán las siguientes:
La cuota de la Tarifa epigrafe 1.1: 6,63
La cuota de la Tarifa epigrafe 1.2: 16,59
La cuota de la Tarifa epigrafe 1.3: 49,81
Las cuotas señaladas en las Tarifas se incremen-
tarán en un 50 por 100 cuando los servicios que
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las motiven tengan lugar entre las 22 horas y
las 8 horas.

Epígrafe 2: Inmovilización de vehículos
2.1. Inmovilización del vehículo de menos de 2 Tm.

de carga máxima: 29,79
2.2. Inmovilización de vehículos de más de 2 Tm.

de carga máxima: 59,00
2.3. En el supuesto de suspensión de la operación

de inmovilización de vehículos, las tarifas que-
darían reducidas a:
La cuota de la Tarifa epigrafe 2.1: 8,96
La cuota de la Tarifa epigrafe 2.2: 20,09

Epígrafe 3: Depósito y guarda de vehículos
Las anteriores Tarifas se complementarán con las cuo-

tas correspondientes al depósito y guarda de vehículos,
en los casos que transcurran cuarenta y ocho horas desde
la recogida de aquellos, sin haber sido retirado por sus
propietarios, fijándose en las siguientes cuantías:

3.1. Vehículos incluidos en la Tarifa 1.1, por cada
día: 1,36.

3.2. Vehículos incluidos en la Tarifa 1.2, por cada
día: 3,17.

3.3. Vehículos incluidos en la Tarifa 1.3, por cada
día: 3,75.

ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
Artículo 6.° Base líquida y tarifas.
Se modifica el epígrafe 1 en los siguienetes términos:
Epígrafe 1: Establecimientos de primera instalación.
1.1. En función de las actividades:

1.1.1. Actividades inocuas: 100% de la cuota
tarifa IAE.

1.1.2. Actividades molestas, nocivas o peligro-
sas: 175% de la cuota tarifa IAE., con un
mínimo de 247 Euros.

1.1.3. Los establecimientos de entidades finan-
cieras o bancarias abonarán el 4 por
1.000 del capital social, con tasa mínima
de 6.000 Euros

1.2. Máquinas recreativas, devengarán, en lugar de
la aplicación de la cuota del IAE:
1.2.1. Los locales donde se instalen máquinas

recreativas y/o de azar en que además
del tiempo de juego concedan al usuario
un premio en metálico intervenga o no
en ello la habilidad del jugador como
boleritas, bingo-máquinas, cascadas y
aquellas en las que la producción del
premio se realiza mediante la combina-
ción de figuras insertas en tambores
mediante juegos de luces que lo sustitu-
yen abonarán una cuota de 90,15 Euros,
por cada una de las máquinas instaladas.

1.2.2. Por sustitución de cada máquina recrea-
tiva se abonará una cuota de 30,05 Euros

Artículo 7.° Exenciones.
Se añade el apartado 6 conforme a la siguiente

redacción:
6. Las actividades encuadradas en los anexos I, II y

III de la Ley 7/1994 de Protección Ambiental que ejerzan
dentro del casco urbano y se trasladen a un Polígono
Industrial, se les bonificará con el 100 por cien de la
cuota.

ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR EL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURAS EN DOMICILIOS 

Artículo 7.° Tarifas.
La tasa se aplicará según las siguientes tarifas:
7.1 Tarifas por el Servicio de Recogida de Residuos

Sólidos Urbanos, al año:

Epígrafe 1.1: Usuarios domesticos (viviendas y locales
no comerciales o industriales)

1.1. Por vivienda o local, al año: 95,85.
Epígrafe 2: Usuarios industriales, comerciales, profe-

sionales, etc.
2.1. Actividades del Grupo I, al año: 106,26.
2.2. Actividades del Grupo II, al año: 138,79.
2.3. Actividades del Grupo III, al año: 165,79.
2.4. Actividades del Grupo IV, al año: 319,41.
7.2. Tarifas por el Servicio de Transporte, Trata-

miento y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos:
Epígrafe2.1: Usuarios domesticos (viviendas y locales

no comerciales o industriales)
1.1. Por vivienda o local, al año: 18,63.
Epígrafe 2.2: Usuarios industriales, comerciales, pro-

fesionales, etc.
2.1. Actividades del Grupo I, al año: 3726.
2.2. Actividades del Grupo II, al año: 4844.
2.3. Actividades del Grupo III, al año: 5813.
2.4. Actividades del Grupo IV, al año: 11218.
7.3. Las tarifas anuales se devengarán con carácter

bimensual 
7.4. Las actividades aludidas en los apartados 7.1 y

7.2 que se aplican a los usuarios industriales, comerciales,
profesionales, etc. Se clasifican en los siguientes gru-
pos:

a) Actividades del Grupo I:
Comercio menor de carnes y huevos.
Tabacos.
Venta de coches usados.
Venta accesorio de Vehículos.
Papelerías.
Joyerías.
Quioscos.
Peluquerías.
No incluido en otros grupos 

b) Actividades del Grupo II:
Carpintería metálica.
Talleres mecánicos.
Construcción de maquinaria agrícola.
Elaboración y crianza de vinos.
Comercio menor de pastelería.
Churrerías.
Comercio menor de prendas de vestir.
Zapaterías.
Droguerías y perfumerías.

c) Actividades del Grupo III:
Industrias de bolleríía y pastelería.
Comercio menor de carnicería.
Comercio menor de pescados.
Panaderías.
Fab. Pavimentos derivados del cemento.
Envasado Aceite de Oliva.
Extracc. y envasado aceite de semillas.
Comercio por menor productos alimenticios.
Restaurantes.
Hostales y Pensiones.
Bares.
Fabricación de piezas de carpintería.
Carpintería y cerrajería.
Comercio al por mayor de frutas y verduras.
Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.
Comercio mayor de otros productos.
Comercio mayor de vehículos.
Mercancías y paqueterías.
Venta de muebles.
Aparatos electrodomésticos.
Ferreterías.
Bazares ( juguetes, deportes, armas)
Venta de semillas y abonos.

d) Actividades del Grupo IV:
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Supermercados y economatos.
Farmacias
Bancos

Epígrafe 1: Basura domestica (viviendas y locales no
comerciales o industriales): 95,85.

1.1. Por vivienda o local, al año
Epígrafe 2: Basura industrial: 106,26.
2.1. Actividades del Grupo I, al año:

Comercio menor de carnes y huevos.
Tabacos.
Venta de coches usados.
Venta accesorio de Vehículos.
Papelerías.
Joyerías.
Quioscos.
Peluquerías.
No incluido en otros grupos 

2.2. Actividades del Grupo II, al año: 138,09
Carpintería metálica.
Talleres mecánicos.
Construcción de maquinaria agrícola.
Elaboración y crianza de vinos.
Comercio menor de pastelería.
Churrerías.
Comercio menor de prendas de vestir.
Zapaterías.
Droguerías y perfumerías.

2.3. Actividades del Grupo III, al año: 165,79.
Industrias de bollería y pastelería.
Comercio menor de carnicería.
Comercio menor de pescados.
Panaderías.
Fab. Pavimentos derivados del cemento.
Envasado Aceite de Oliva.
Extracc. y envasado aceite de semillas.
Comercio por menor productos alimenticios.
Restaurantes.
Hostales y Pensiones.
Bares.
Fabricación de piezas de carpintería.
Carpintería y cerrajería.
Comercio al por mayor de frutas y verduras.
Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.
Comercio mayor de otros productos.
Comercio mayor de vehículos.
Mercancías y paqueterías.
Venta de muebles.
Aparatos electrodomésticos.
Ferreterías.
Bazares ( juguetes, deportes, armas)
Venta de semillas y abonos.

2.4. Actividades del Grupo IV, al año: 319,41.
Supermercados y economatos.
Farmacias
Bancos

Las tarifas anuales se devengarán con carácter
bimensual

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Tarifa 1: Mercancías, vallas, andamio, materiales,
maquinarias y otros de la construcción.

1.1. Por ocupación del suelo público, por día, se
aplicarán las siguientes tarifas:
1.1.1. Por cada metro cuadrado y día:

— Durante los primeros 30 días: 0,18.
— Durante el Segundo Mes: 0,24.
— Durante el Tercer Mes: 0,30.
— A partir del Cuarto Mes: 0,36.

1.1.2. Por cada metro cuadrado y día, si la
ocupación es con cuba:

— Durante el Primer Mes: 0,09.
— Durante el Segundo Mes: 0,12.
— Durante el Tercer Mes: 0,15.
— A partir del Cuarto Mes: 0,18.

Tarifa 2: Grúas.
2.1. En concepto de vuelo, por cada grúa utilizada

en la construcción, cuyo brazo o pluma ocupe
en su recorrido la vía publica, pagará al semes-
tre: 114,38.

Tarifa 3: Entrada de vehículos. Reserva de aparcamiento
exclusivo y carga y descarga de la vía pública.

3.1. Entrada de vehículos, al año: 
3.1.1. En inmuebles con capacidad hasta dos

vehículos automoviles: 
— Hasta 3 metros de anchura de

entrada: 33,49.
— Cada metro o fracción de exceso:

16,74.
3.1.2. En talleres, garajes industriales o

comerciales y cocheras con capacidad
de más de dos vehículos automoviles
— Hasta 150 m2: 73,25.
— De 151 m2 a 250 m2: 120,85.
— De 250 m2 en adelante: 157,46.

3.2. Reservas para aparcamiento exclusivo, al año:
3.2.1. Para vehículos de alquiler:

— Hasta 3 metros de bordillo: 22,49.
— Por cada metro o fracción de

exceso: 11,32.
3.3. Reservas de espacio para cargas y descargas,

actividades industriales y comerciales, al año
3.3.1. De carácter permanente

— Hasta 3 metros de bordillo: 48,56.
— Por cada metro o fracción de

exceso: 24,29.
3.3.2. Por razones de obras, mudanzas u

otras ocupaciones ocasionales, satisfa-
rán al día o fracción:
— Hasta 3 metros de bordillo: 5,08.
— Por cada metro o fracción de

exceso: 2,06.
Tarifa 4: Mesa y sillas.
4.1. Por cada mesa o velador con ocupación 6 o más

meses, por mes y mesa: 5,11.
4.2. Por cada mesa o velador con ocupación menos

6 meses, por mes y mesa: 6,39.
En caso de ocupación permanente podrá establecerse

el sistema de concierto para la fijación de las cuotas tri-
butarias aplicables.

Tarifa 5: Quioscos y aparatos y máquinas automáti-
cas.

5.1. Quioscos de prensa, golosinas, etc., al mes:
46,51.

5.2. Quioscos de helados, al mes: 39,86.
5.3 Aparatos y maquinas automáticas (cabinas foto-

graficas, maquinas expendedoras de bebidas,
alimentos, tabacos, etc), al mes: 9,30.

5.4. Cajeros automáticos anexos a establecimientos
de créditos que den directamente a la vía
pública, al año: 360,00.

Tarifa 6: Ocupación de terrenos del recinto ferial.
6.1. Casetas:

6.1.1. Casetas privadas y de asociaciones, po
m2 o fracción: 1,20.

6.1.2. Casetas comerciales (que pretendan un
beneficio económico), por m2 o frac-
ción: 9,02.

6.2. Parcelas para instalación de aparatos de atrac-
ciones:
6.2.1. Parcela para aparatos infantiles, por

m2 o fracción: 8,64.
6.2.2. Parcela para adultos, por m2 o frac-

ción: 9,26.
6.3. Parcelas destinadas a churrerias y chocolaterias
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6.3.1. Ubicadas fuera del recinto ferial, por
m2 o fracción: 9,26.

6.3.2. Ubicadas en el recinto ferial, por m2 o
fracción: 12,34.

6.4. Parcelas destinadas a puestos, barracas y otros
dedicados a ventas:
6.4.1. Casetas, bolos, pelotas y en general de

competición, para regalos, quedando
totalmente prohibidas los permiso que
contengan bebidas alcohólicas, por
cada m2 o fracción: 8,02.

6.4.2. Tómbolas, bingos, rifas rápidas o simi-
lares, por cada m2 o fracción: 9,87.

6.4.3. Casetas de juegos de azar, por cada m2
o fracción: 7,40.

6.4.4. Casetas de turrón y otras de similares
características, por cada m2 o fracción:
6,79.

6.4.5. Caseta de elaboración y venta de pata-
tas fritas, venta de helados, hielos,
bebidas y similares, por cada m2 o
fracción: 8,02.

6.4.6. Puestos de algodón, palomitas, asador
de pollos, productos secos, cocos y
similares, por cada m2 o fracción:
12,96.

El Ayuntamiento podrá proceder a la adjudicación de
terrenos de feria mediante los procedimientos de
subasta o adjudicación directa, con sujeción a los siguien-
tes criterios:

1. En caso de subasta, los precios anteriores se con-
siderarán como mínimos.

2. Una vez adjudicada, la parcela no podrá arren-
darse, ni subarrendarse, ni cederse a una tercera
para su explotación, salvo autorización previa del
Ayuntamiento.

Tarifa 7: Industrias callejaras y ambulantes.
7.1. Mercadillo:

— Modulo de 6 x 3 metros, al bimestre: 60,10.
— Modulo de 8 x 3 metros, al bimestre: 80,54.

7.2. Vehículos venta ambulante mercancías, al mes:
30,86

Tarifa 8: Aparatos surtidores de gasolina y análogos.
8.1. Ocupación de la vía pública o terrenos munici-

pales con aparatos surtidores de gasolina. Por
cada metro cuadrado o fracción del recinto, al
semestre: 29,30.

8.2. Ocupación del subsuelo de vía pública con
depósitos de gasolina. Por cada metro cua-
drado o fracción al semestre: 7,38.

Tarifa 9: Autorizaciones y licencias en ocupación del
suelo.

9.1. Obtención de licencias para apertura de calica-
tas, zanjas, pozos, colocación de postes, farolas,
etc, cuando su longitud o superficie no exceda
de 5 metros. Por cada metro o fracción: 10,79.
Cuando la longitud o superficie exceda de 5
metros, cada metro lineal: 2,96.

9.2. Por Bajada/subida de bordillo sin reposición de
acerado por cada metro lineal de acerado:
29,50.

9.3. Por levantado de solería y solería con nueva
reposición de ambas por cada metro cuadrado
de acera: 24,04.

9.4. Por ejecución de solería y por cada m2 en ace-
rado: 10,82.

9.5. Por ejecución de solera y solería por cada m2 en
acerado: 15,63.

9.6. Por levantado de solería y reposición sobre una
solera existente por cada m2 de acera: 1623.

9.7. Obtención de licencia para la apertura de cali-
catas, zanjas, pozos, colocación de postes, faro-
las, etc.: 10,79.

10. Por desplazamiento de farolas de altura <3,50
M lineales por cada ml: 77,46.

10. Acometida alcantarillado a red general por
metro lineal: 66,44.

9.1. Acometida de agua a red general, por metro
lineal: 4529.

Tarifa 10: Aprovechamiento del suelo, subsuelo y
vuelo por empresas de servicios.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo tercero del
artículo 24.1 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales el importe de la tasa
por utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales, en favor de Empresas explotadoras
de Servicios de suministros que afecten a la generalidad
o una parte importante del vecindario, consistiría, en
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los
ingresos procedentes de la facturación que obtenga
anualmente en el término municipal dichas empresas.

Disposición Transitoria
Se elimina esta disposición transitoria.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

EN INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
Artículo 5.° Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determina mediante la

aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 1: Utilización de la piscina municipal.
1.1. Entrada a baños de carácter diario:

1.1.1. Días laborables, hasta 16 años: 1,10.
1.1.2. Días laborables, más de 16 años: 1,25.
1.1.3. Días festivos, hasta 16 años: 1,50.
1.1.4. Días festivos, más de 16 años: 2,10.

1.2. Cursos de natación: 18,70.
Tarifa 2: Escuelas deportivas.
2.1. Cuota general de inscripción de los alumnos en

de las Escuelas Deportivas, por temporada.
(Excepto natación): 9,30.

2.2. Cuota general de inscripción de los alumnos en
la Escuela Deportiva de Natación, por tempo-
rada: 12,50.

Tarifa 3: Utilización de pistas deportivas.
3.1. Pista de fútbol sala (albero), a la hora: 2,50.
3.2. Pista de fútbol- 7, a la hora: 3,10.
3.3. Pista polideportiva, a la hora: 3,10.
3.4. Pista polideportiva (tenis), a la hora: 1,30.
3.5. Campo de voley playa, a la hora: 1,30.
3.6. Campo de fútbol, a la hora: 5,60.
3.7. Pabellón Cubierto, a la hora: 7,50.
3.7. Gimnasio. Cuota anual: 18,70.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
CONCESIÓN DE PLACAS, PATENTES Y DISTINTIVOS QUE

IMPONGAN O AUTORICEN LAS ORDENANZAS MUNICIPALES
Artículo 5.° Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determina mediante la aplica-

ción de las siguientes tarifas en el 2003:
1. Por cada placa numérica de edificio: 3,33
2. Por cada placa numérica de velomotor: 6,97
3. Por cada placa numérica de reserva de entrada

de vehículos: 11,32
4. Por cada placa no incluida en apartados anterio-

res: 13,29

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIO CULTURAL

Artículo 5.° Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determina mediante la

aplicación de las siguientes tarifas en el 2003:
1.1. Por la recepción de cursos de la Concejalía de la

Mujer, al mes: 6,00.
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1.2. Por la recepción de cursos de la Concejalía de
Cultura, al mes: 13,30.

1.3. Por la recepción de curso de equitación, al mes:
19,50.

2. A propuesta del Departamento Municipal de Ser-
vicios Sociales la Alcaldía-Presidencia podrá dictar resolu-
ción de exención de tarifas a usuarios del servicio por
motivos socio-económicos.

3. Para los cursos de la Concejalía de la Mujer, serán
bonificadas con el 100% de la cuota, las personas mayo-
res de 59 años.

ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR LICENCIAS
URBANÍSTICAS Y SERVICIOS URBANÍSTICOS

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la acti-
vidad municipal, técnica y administrativa, tendente a
verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que
se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de Abril, y que hayan
de realizarse en el termino municipal, se ajustan a las
normas urbanísticas de edificación y policía previstas en
la citada Ley de Suelo y en el Plan General de Ordena-
ción Urbana de este municipio.

2. Asimismo constituye hecho imponible de la Tasa
la expedición de informaciones urbanísticas, licencias de
primera ocupación y licencias de cambio de destino de
los inmuebles.

25D-17372
———
ESTEPA

Don Juan García Baena, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que la Corporación Municipal en sesión
celebrada el día 16 de diciembre de 2002, aprobó el Pro-
yecto de Presupuesto General de 2003.

En cumplimiento del artículo 20 del R.D. 500/1990, de
20 de abril, se expone al público por plazo de quince días
hábiles a partir de la presente publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

Los interesados legítimos podrán examinarlo en la
Intervención de Fondos y presentar reclamaciones ante
el Ayuntamiento Pleno, que dispondrá de un plazo de
un mes para resolverlas.

El Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado período no se hubiesen presen-
tado reclamaciones.

Lo que se comunica para general conocimiento y
efectos.

Estepa a 17 de diciembre de 2002.—El Alcalde-Presi-
dente, Juan García Baena.

25F-17209
———

FUENTES DE ANDALUCÍA

Don José Medrano Nieto, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 2 de octubre de 2002, adoptó
acuerdo de aprobación provisional de modificación de
las ordenanzas fiscales para 2003, el cual se expuso al
público en «Boletín Oficial» de la provincia número 254
de 2 de noviembre de 2002, no habiéndose presentado
reclamaciones contra el mismo, por lo cual, y según lo
dispuesto en el artículo 17.3 y 4 de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se eleva automáticamente a defi-
nitivo y se procede a la publicación del texto íntegro de
la ordenanza.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. De conformidad con lo previsto en el
artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli-
cable en este municipio queda fijado en los términos que
se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2. 1. El tipo de gravamen del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de natura-
leza urbana queda fijado en el 0,64%.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicables a los bienes de naturaleza rústica
queda fijado en el 0,96%.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
y comenzará a regir a partir del día 1 de enero del 2003,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
DE ALCANTARILLADO

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa de alcantarillado, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.º Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
A) La actividad municipal, técnica y administrativa

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado
municipal.

B) La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para
depurarlas.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las
fincas del término municipal beneficiarias de dichos ser-
vicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usu-
fructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en
precario.

2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o
locales el propietario de estos inmuebles, quienes
podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5.º Cuota tributaria.
La tarifa a aplicar será la siguiente:
1. Por cada m2 de superficie de cada edificio o solar

y año natural, 0,12 euros/ m3.
2. Por cada licencia de acometida, 12,02 euros por

una sola vez.
3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de

agua que sea inferior al mínimo facturable por suminis-
tro. La cuota resultante de la consideración de este con-
sumo tendrá el carácter de mínima exigible.

Artículo 6.º Exenciones y bonificaciones.
«Se concede una bonificación o reducción del 100%

en la exacción de la tasa para las unidades familiares que
no superen el S.M.I.»

Artículo 7.º Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la
misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici-
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for-
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta

modalidad de la tasa se producirá con independencia
de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y
sin perjuicio de la iniciación del expediente administra-
tivo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen

carácter obligatorio para todas las fincas del munici-
pio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en
que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre
la red y la finca no exceda de cien metros, y se deven-
gará la tasa aún cuando los interesados no procedan a
efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.º Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente

formularán las declaraciones de alta y baja en el censo
de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que medie entre
la fecha en que se produzca la variación en la titularidad
de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la pri-
mera liquidación que se practique una vez finalizado el
plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y
baja. La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. En el supuesto de licencia de acometida, el con-
tribuyente formulará la oportuna solicitud, y los Servicios
Tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que
señala el Reglamento de Recaudación.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero
del 2.003, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPA-
CIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS
DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES Y RECREOS SITUA-
DOS EN USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLE-

JERAS Y AMBULANTES Y RODAJES CINEMATOGRÁFICOS

Artículo 1.º Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en

relación con el artículo 41.a), ambos de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones
privativas o aprovechamientos especiales por la ocupa-

ción de la vía pública o terrenos de uso público con pues-
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio-
nes, e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinema-
tográfico, especificado en las tarifas contenidas en el
apartado 2 del artículo 31 siguiente, que se regirá por la
presente Ordenanza.

Artículo 2.º Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa reguladora en esta

Ordenanzas las personas o entidades a cuyo favor se
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del apro-
vechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.º Cuantía.
1. La cuantía de la Tasa reguladora en esta Orde-

nanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apar-
tado siguiente.

2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:
Feria:

— Puestos de bisutería y análogos . . 22,00 euros
— Turrones y tiros . . . . . . . . . . . . . . . 49,00 euros
— Tómbolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50 euros /m2

— Chocolatería . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,30euros /m2

— Sillas y Veladores. . . . . . . . . . . . . . 1,40 euros /m2

— Atracciones Infantiles . . . . . . . . . . 5,20 euros /m2

— Atracciones Generales . . . . . . . . . 7,00 euros /m2

— Coches de Choques . . . . . . . . . . . . 1.925,00 euros
— Bares y Similares . . . . . . . . . . . . . . 1,80 euros /m2

— Casetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80 euros /m2

A los solicitantes de cualquiera de las instalaciones
antes dichas se les exigirá una fianza del 20%.

Mercadillo:
— Mercado de los sábados . . . . . . . . 0,75 euros
— Puestos Eventuales . . . . . . . . . . . . 6,01 euros
— Venta Callejera . . . . . . . . . . . . . . . 6,61 euros

Otras instalaciones eventuales:
— Otras instalaciones Eventuales . . . 5,68 euros

Artículo 4.º Normas de gestión.
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o rea-
lizado, y serán irreducibles por el período anual o de
temporada autorizado.

2. Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc.,
podrán sacarse a licitación pública antes de la celebra-
ción de las ferias, y el tipo de licitación, en concepto de
Tasa mínimo que servirá de base, será la cuantía fijada
en las tarifas del artículo 3.2 de esta Ordenanza.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la
formación de un plano de los terrenos disponibles para
ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser
objeto de licitación y señalando su superficie. Asimismo,
se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches
de choque, circos, teatros, exposiciones de animales, res-
taurantes, neverías, bisuterías, etc.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos
utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada
en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado
de más el 100 por 100 del importe de la pujanza, además
de la cuantía fijada en las tarifas.

3. a) Las personas o entidades interesadas en la
concesión de aprovechamientos regulados en esta Orde-
nanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia, realizar el
depósito previo a que se refiere el artículo 6.2.a)
siguiente y formular declaración en la que conste la
superficie del aprovechamiento y los elementos que se
van a instalar, así como un plano detallado de la superfi-
cie que se pretende ocupar y de su situación dentro del
municipio.

b) Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento
comprobarán e investigarán las declaraciones formula-
das por los interesados, concediéndose las autorizaciones
de no encontrar diferencias con las peticiones de licen-
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cias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a
los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones
complementarias que procedan, concediéndose las auto-
rizaciones una vez subsanadas las diferencias por los
interesados y, en su caso, realizados los ingresos comple-
mentarios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los inte-
resados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu-
ción del importe ingresado.

4. No se consentirá la ocupación de la vía pública
hasta que se haya abonado el depósito previo y obte-
nido por los interesados la licencia correspondiente.

5. a) Las autorizaciones a que se refieren la tarifa
tercera y la tarifa quinta se entenderán prorrogadas
mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se
presente baja justificada por el interesado o por sus legí-
timos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir
del día del período natural de tiempo siguiente señalado
en el epígrafe de la tarifa que corresponda. La no pre-
sentación de la baja determinará la obligación de conti-
nuar abonando la Tasa.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incum-
plimiento de este mandato dará lugar a la anulación de
la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda
abonar a los interesados.

Artículo 6.º Obligación de pago.
1. La obligación de pago de la Tasa reguladora en

esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada
uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las
tarifas.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos o aprovechamientos, por ingreso directo en la
Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo.
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la corres-
pondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depó-
sito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia
correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en los
padrones o matrículas de esta Tasa , por semestres natu-
rales, en las oficinas de la Recaudación Municipal, desde
el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 de
segundo.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del
2.003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE DISTRI-
BUCIÓN DE AGUA INCLUIDO LOS ENGANCHES Y COLOCA-

CIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES.

Título 1

Disposiciones Generales.
Artículo 1.º El Ilmo. Ayuntamiento de Fuentes de

Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo
117, en relación con el artículo 541.b, ambos de la Ley
39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, establece la Tasa y la Ordenanza reguladora
de la prestación del servicio para el suministro de agua

en el ámbito de la prestación del servicio de acuerdo con
las competencias propias y la delegaciones efectuadas
por los Municipios abastecidos.

Artículo 2.º La obligación del pago nace por el
hecho de la utilización del servicio y es siempre general
en todos aquellos casos en que no resulte impuesta la
gratuidad en virtud de disposición legal. La utilización
del servicio, implica además la expresa conformidad de
las normas reglamentarias y del articulado de esta Orde-
nanza.

Artículo 3.º Queda expresamente prohibida cual-
quier exención o reducción en los precios a aplicar, salvo
las comprendidas en esta Ordenanza y las preceptivas a
tenor de las disposiciones de carácter legal.

Artículo 4.º Están obligadas al pago de la Tasa regu-
ladora por esta Ordenanza, las personas físicas o jurídicas
que beneficiándose del servicio, sean titulares del dere-
cho de uso de las fincas abastecidas en el término muni-
cipal.

La condición de beneficiario vincula a la aceptación y
cumplimiento de los preceptos contenido en la presente
Ordenanza y en las disposiciones que regulan el uso y
disfrute del servicio.

Título II
Prestación del servicio.

Capítulo 1
Instalaciones

Sección 1.º
Acometidas.

Artículo 5.º De conformidad con el reglamento del
suministro Domicilio de Agua de Andalucía, aprobado
por Decreto de 11 de junio de 1991, se entiende por aco-
metidas el conjunto de tuberías y otros elementos que
unen las conducciones varias con la instalación interior
del inmueble que se pretende abastecer.

La acometida constará de los siguientes elementos:
a) Dispositivo de tomarse encuentra colocado sobre

la tubería de la red de distribución y abre el paso de la
acometida.

b) Ramal: es el tramo de tubería que une le disposi-
tivo de toma con la llave registro.

c) Llave de registro. Está situada al final del ramal
de acometida en la vía pública y junto al inmueble. Cons-
tituye el elemento diferenciador entre el servicio del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía y el abonado, en
lo que respecta a la conservación y delimitación de res-
ponsabilidades.

Artículo 6.º La solicitud de acometida se hará por el
peticionario en el impreso normalizado que facilitará en
el ayuntamiento de Fuentes de Andalucía,. debiendo el
solicitante acompañar como mínimo la siguiente docu-
mentación:

Memoria técnica suscrita por el Técnico autor del Pro-
yecto de las obras de edificación, o, en su caso, de las ins-
talaciones de que se trate.

— Escritura de propiedad o documento que acredite
la disponibilidad del inmueble para el que se soli-
cita la acometida.

— Licencia Municipal de Obras o Informe favorable
del Ayuntamiento.

— Titularidad de la servidumbre que, en su caso,
pudiera ser necesaria establecer para las instala-
ciones de la acometida en cuestión o de las pro-
longaciones de redes que pudieran ser necesarias
al efecto.

Artículo 7.º Las concesiones de acometidas a las
redes de distribución de agua potable se harán para
cada inmueble que físicamente constituya una unidad
independiente de edificación con acceso directo a la vía
pública.
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A efectos de aplicación de lo reglamentado, se consi-
dera unidad independiente de edificación al conjunto de
viviendas y/o locales con portal común de entrada y
hueco común de escalera, así como los edificios comer-
ciales e industriales que pertenezcan a una persona física
o jurídica, y en los que se desarrolle una única actividad
industrial o comercial.

Los locales que estén situados en las plantas inferio-
res de la unidad independiente de la edificación ,aún
cuando no tuvieran acceso común, deberán abastecerse
de la correspondiente batería general de contadores del
inmueble.

Como normal general en los inmueble situados en
Urbanizaciones privadas, con cerramiento, sin varios, y
acceso único, se admitirán dos opciones:

a) Una cometida para la batería de contadores divi-
sionarios de la totalidad de las viviendas y locales que
constituyan la Urbanización.

b) Tantas acometidas a baterías de contadores divi-
sionarios como bloques existan.

En caso de que existan servicios comunes, tales como
riego, incendio, piscina, etc. se instalará acometida para
cada uno de dichos usos.

Tanto en el supuesto a) como en el b) las baterías y
los contadores de servicios comunes se ubicarán dentro
de la propiedad, junto al cerramiento de la urbanización
y con acceso directo a la vía pública.

En los inmuebles situados en urbanizaciones privadas
con cerramiento, sin varios y en las que cada bloque
tenga acceso directo a la vía o vías públicas en donde
existan redes generales de distribución, cada bloque dis-
pondrá de su acometida o acometidas independientes.

Cuando se trate de inmuebles situados en urbaniza-
ciones de carácter privado, con calles de uso público, por
dichos viarios se instalarán, mediante la constitución de
las correspondientes servidumbres a favor del Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía, redes de distribución
ejecutadas con los materias y sistemas constructivos
adoptados por el Ayuntamiento de Fuentes de Andalu-
cía,. las acometidas de instalarán por cada unidad inde-
pendiente de edificación con acceso directo a dichas
calles.

En los supuestos de edificaciones sobre sótanos
comunes de instalarán tantas acometidas como acceso o
fachadas presenten a las vías públicas. Las baterías de
contadores se ubicarán en los portales de entrada de
cada bloque y/o escaleras. Los tubos de alimentación a
las baterías discurrirán por zonas comunes de la planta
sótano, debiendo ser visibles en todo su recorrido.

Los casos singulares no contemplados en los aparta-
dos anteriores, se resolverán de acuerdo con el Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía y con carácter previo a
la redacción del correspondiente proyecto.

Artículo 8.º Las obras necesarias para la instalación
de las cometidas serán ejecutadas directamente por el
ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, por sí o a través
del instalador autorizado expresamente por ésta, como
adjudicatario del concurso público que para ejecución de
acometidas celebre periódicamente el ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía,.A este concurso podrán concurrir
todos los contratistas homologados por el Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía. Las cometidas quedarán de
propiedad del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía,
quién vendrá obligada a su conservación y reparación.

Artículo 9.º Ninguna persona física o jurídica podrá
maniobrar ni ejecutar obras en las acometidas o conta-
dor, sin autorización expresa del Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía.

Artículo 10. Toda acometida de abastecimiento de
agua contará en la vía pública junto al inmueble y antes
del contador, con una llave de registro, quedando expre-
samente prohibido al usurario accionarla.

Artículo 11. Las acometidas serán sufragas por los
solicitudes de las mismas de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua
de 11 de junio de 1991 y con arreglo a los derechos de
acometidas que recogen en el artículo 41 del Anexo a la
presente Ordenanza.

Artículo 12. Las instalaciones interiores de Agua, se
ajustarán en cuento a trazado, dimensionamiento, con-
diciones de materiales y ejecución, a las Normas Básicas
par las instalaciones interiores de suministro de agua de
9 de diciembre de 1975, el reglamento del suministro
Domiciliario de Agua aprobado por la Junta de Andalu-
cía con facha 11 de junio de 1991 a la presente Orde-
nanza y al reglamento de prestación del Servicio del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía en todo lo no
previsto por aquellas.

Artículo 13. Las instalaciones interiores generales
de los edificios deberán estar construidas de manera que
se pueda contratar el suministro mediante batería de
contadores. Cuando por una Comunidad de Propietarios
se solicite la sustitución del contador general por batería
de contadores, el Ayuntamiento de Fuentes de Andalu-
cía financiará el 10% del importe del presupuesto de la
misma en lo relativo a fontanería exterior, si el n1 de
contador e s inferior a 10; el 15% si está ente 10 y 20 y el
20% si son más de 20 contadores. Dicho presupuesto
deberá ser previamente aprobado por el Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía.

Artículo 14. Sin perjuicio de las atribuciones confe-
ridas legalmente a otros organismos, el Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía tendrá facultad para inspeccio-
nar las instalaciones interiores, pudiendo denegarse la
acometida e incluso suspender el suministro, cuando los
defectos de dichas instalaciones puedan producir conta-
minación en el agua o graves daño a las redes municipa-
les, a la vía pública o a terceros.

Sección 2

Prolongación de la red.
Artículo 15. Las redes de agua deberán cubrir la

fachada del inmueble que se pretende abastecer y tener
la capacidad suficiente para el suministro interesado,
siempre dentro del área de cobertura. Si las redes exis-
tentes en la vía pública no cumplieran dichas condicio-
nes, deberán prolongarse, modificarse o reforzarse en la
forma regulador en el reglamento Domiciliario de Agua
potable aprobado en 11 de junio de 1991. La financia-
ción de las prolongaciones, modificaciones o refuerzos
de las redes de ajustará a cuanto al efecto dispone el
mencionado reglamento.

Artículo 16. Quedarán de propiedad del Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía todas las prolongaciones
de red, así como las redes interiores de distribución de las
urbanizaciones, siendo de su cuenta la conservación y
explotación de las mismas, una vez transcurrido el plazo
de garantía y suscrita el acta de recepción definitiva.

Sección 3.º

Contadores
Artículo 17. Todo suministro excepto los casos

expresamente previstos en esta Ordenanza, vendrá con-
trolados por un contador verificado por el Organismo
competente.

Como norma general para los inmuebles con acceso
directo a la vía pública, la medición de consumos se efec-
tuará mediante:

— Contador único: cuando en el inmueble o finca
sólo exista una vivienda o local, en suministros
provisionales para obras y en polígonos en pro-
ceso de ejecución de obras y en tanto no sean
recibidas sus redes de distribución interior.

— Batería de contadores divisionarios: Cuando exista
más de una vivienda o local, será obligado instalar
un aparato de medida para cada una de ellas y los
necesarios para los servicios comunes.
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En cualquier caso, el Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía podrá instalar, en el inicio de la instalación
interior, un contador totalizador, cuya única función será
la de controlar los consumos globales de dicha instala-
ción.

Los registros de este contador no surtirá efecto
alguna sobre la facturación, sirviendo de base para
detección de una posible anomalía en la instalación inte-
rior, que será comunicada, en su caso, de inmediato al
usuario usuarios de la misma, quienes están obligados a
subsanar los defectos existentes en el plazo que se esta-
blece en el artículo 43, apartado 91 de esta Ordenanza.

El dimensionamiento y fijación de las características
del contador o contadores, cualquiera que sea el sistema
de instalación seguido, será facultad de consumo que
formule el abonado en su solicitud de suministro, y de
conformidad con lo establecido en las Normas Básicas
para las Instalaciones Interiores.

Artículo 18. El contador único se instalará junto con
sus llaves de protección y maniobra en un armario,
homologado por el Ayuntamiento de Fuentes de Anda-
lucía, exclusivamente destinado a este fin, emplazado en
la planta baja del inmueble junto al portal de entrada y
empotrado en el muro de fachada o cerramiento de la
propiedad que se pretende abastecer y, en cualquier
caso, con acceso directo desde la vía pública.

Excepcionalmente en caso debidamente justificado,
podrá instalarse el contador único y sus llaves de manio-
bra en una cámara bajo el nivel del suelo, que ha de
tener acceso directo desde la calle y situado lo más pró-
ximo posible a la fachada o cerramiento de la propiedad.

El armario o la cámara de alojamiento del contador,
estará perfectamente impermeabilizado y dispondrá de
desagüe directo al alcantarillado, capaz de evacuar el
caudal máximo de agua que aporte y la acometida en la
que se instala. Asimismo estarán dotados de una puerta
y cerradura homologados por el Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía.

En los suministros de obras el contador se alojará en
un registro/caja homologado por el Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía.

Artículo 19. Las baterías para centralización de con-
tadores responderán al tipo y modelo oficialmente apro-
bados y homologados por el Ministerio competente en
materia de industria, o en su defecto, autorizados por la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Junta de Andalucía.

Las llaves, tanto de entrada como de salida del conta-
dor, que serán instaladas por los abonados, deberán ser
homologados por el Ayuntamiento de Fuentes de Anda-
lucía y precintables. la llave situada después del conta-
dor, deberá estar provista de un dispositivo antirretorno
y estará conectada al montante de la vivienda o local a
abastecer mediante unión flexible.

Cada montante y su correspondiente pretina, habrá
de estar debidamente identificadas mediante la marca
en dicho elemento, con pintura indeleble u otro sistema
estable en el tiempo, del número y/o letra que corres-
ponda a su vivienda o local. Esta inscripción deberá con-
servarse en perfecto estado durante la vigencia del con-
trato, El Ayuntamiento de fuentes de Andalucía no se
hará responsable de las consecuencias que puedan deri-
varse de una errónea identificación.

A tales efectos y previa a la contratación, será per-
ceptiva la presentación en el Ayuntamiento de Fuentes
de Andalucía de un certificado donde se describa la
finca, las características de la instalación general del edi-
ficio así como los usos y destinos de las distintas tomas
de la batería, debiendo estar suscrita por el instalador y
la inmobiliaria-promotora o Presidente de la Comunidad.

Si la presión existe en la red general hiciera necesaria
la instalación de grupo de sobreelevación, éste irá
emplazo preferentemente en planta baja, junto al dispo-
sitivo de acumulación y en el mismo local, que será de

fácil acceso y situado en zona común del inmueble a
abastecer.

El depósito estará construido con materiales no poro-
sos separado suficientemente de las paredes de la habi-
tación donde se encuentre, de forma suficiente para que
pueda inspeccionar cualquier posible fuga. El nivel infe-
rior de la llegada del agua al depósito, debe verter libre-
mente 10 cm. por lo menos por encima del nivel máximo
del aliviadero, éste debe ser mantenido perfectamente
libre en todo momento, visible y no pueda unirse direc-
tamente al alcantarillado, sino a través de un espacio
que sea accesible a la inspección y permita visualizar el
paso de agua.

El tubo de alimentación que enlaza la batería de con-
tadores con la llave general de paso del inmueble, que-
dará visible en todo sus recorrido, que será por zonas
comunes el inmueble a abastecer. Se prohíbe la instala-
ción de tubo de alimentación enterrado, en caso de exis-
tir inconvenientes constructivos para ello, se instalará
alojado en un tubo de funda, cuyo diámetro será al
menos el doble del tubo de alimentación; dicho tubo de
funda deberá poseer registros de inspección, en los cam-
bios de sentido además de en su origen y final.

Emplazamiento de las baterías:
Las baterías de contadores divisionarios se instalarán

en los locales o armarios exclusivamente destinados a
este fin, emplazados en la planta baja del inmueble, en
zona de uso común, con acceso directo desde el portal
de entrada.

Condiciones de los locales:
Los locales para baterías de contadores tendrán una

altura mínima de 2,5 m. y sus dimensiones en planta
serán tales que permitan un espacio libre a cada lado de
la batería, una vez medida con sus contadores y llaves de
maniobra.

Las paredes, techo y suelo de estos locales estarán
impermeabilizados, de forma que se impida la formación
de humedad en locales periféricos.

Dispondrán de un sumidero, con capacidad de desa-
güe equivalente al caudal máximo que pueda aportar
cualquiera de las conducciones derivadas de la batería,
en caso de salida libre de agua.

Estarán dotados de iluminación artificial, que ase-
gure un mínimo de 100 Lux en un plano situado a un
metro sobre el suelo.

La puerta de acceso tendrá unas dimensiones míni-
mas de 0,80 m. por 2,05 m, abrirá hacia el exterior del
local y estará construida con materiales inalterables por
la humedad y dotada con cerradura normalizada por el
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

Condiciones de los armarios:
En el caso de que las baterías de contadores se alojen

en armarios, las dimensiones de éstos serán tales que
permitan un espacio libre a cada lado de la batería o
baterías de 0,50 m y otro de 0,20 m. entre la cada inte-
rior de la `puerta y los elementos más próximos a ella.

Cumplirán igualmente las restantes condiciones que
se exigen a los locales, si bien, los armarios tendrán unas
puertas con dimensiones tales que, una vez abiertas, pre-
senten un hueco que abarque la totalidad de las baterías
y sus elementos de medición y maniobra.

Los armarios estarán situados de tal forma que ante
ellos y en toda su longitud, exista un espacio libre de un
metro.

Ya se trate de locales o de armario en lugar desta-
cado y de forma visible, se instalará un cuadro o
esquema en que, de forma indeleble, queden debida-
mente señalizados los distintos montantes y salidas de
baterías y su correspondencia con las viviendas y/ o loca-
les.

Artículo 20. Cuando los contadores ya instalados no
reúnan las condiciones descritas en los artículos prece-
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dentes y ello dificulte la lectura periódica del contador, o
su levantamiento en caso de avería, verificación o reno-
vación periódica, el Ayuntamiento de Fuentes de Anda-
lucía requerirá al abonado para cambiar el emplaza-
miento del contador e instalarlo con arreglo a los
artículo anteriores, siendo por cuenta y cargo del abo-
nado los gastos de este cambio de emplazamiento.

Artículo 21. De acuerdo con lo que al efecto esta-
blece el reglamento de suministro Domiciliario de Agua
Potable, aprobado el 11 de junio de 1991, todos los con-
tadores que se instalen para medir los consumos de agua
de los abonados, serán propiedad de el Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía, corriendo a su cargo todos los
gastos de conservación e incluso de renovación del con-
tador, excepto cuando la avería producida sea imputable
a negligencia del usuario, en cuyo caso se parará el
correspondiente cargo.

Será obligación del abonado, la custodia del conta-
dor, así como el conservar y mantener el mismo en per-
fecto estado, siendo extensible esta obligación , tanto a
los precintos de los contadores como a las etiquetas de
aquel. La responsabilidad que se derive del incumpli-
miento de esta obligación, recaerá directamente sobre el
abonado titular del suministro.

Cuando el contador instalado sea propiedad del abo-
nado, éste podrá optar en cualquier momento entre
seguir conservándolo a su costa, o interesar el del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía su sustitución por uno
nuevo propiedad de esta empresa.

Artículo 22. Cuando por reparación, renovación
periódica y/o verificación se haya de retirar un contador
y no sea inmediata su colocación, se procederá en su
lugar a la instalación simultánea de otro contador debi-
damente verificado, que será el que controle los consu-
mos. Este nuevo contador será siempre propiedad del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

En el caso de que el contador sustituido fuese propie-
dad del abonado, si es declarado útil después de la repa-
ración, renovación periódica y/o verificación por el Orga-
nismo competente, y el abonado quisiera seguir
utilizándolo en su instalación ,sería instalado nueva-
mente por el Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía a
cargo del abonado, hasta finalizar su período de validez
o vida útil. Al finalizar dicho período, necesariamente el
nuevo contador será propiedad del Ayuntamiento.

Si el abonado no permitiera la sustitución del conta-
dor por avería, verificación o renovación periódica, el
Ayuntamiento de fuentes de Andalucía, podrá suspender
el suministro observando el procedimiento regulado en
el artículo 44 de las presentes Normas.

La liquidación de los consumos durante el tiempo
que el suministro de efectúe sin contador se realizará
según lo determinado en el artículo 34 de esta Orde-
nanza.

Capítulo 2
Suministros

Sección 10
Contratación, fianza y cuota de contratación

Artículo 23. Con carácter previo a la contratación
del suministro, el peticionario deberá presentar una soli-
citud de suministro en el impreso que a tal efecto le pro-
porcione el Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía. En el
mismo se hará constar el nombre y dirección del solici-
tante, uso y destino que va a dársele al agua solicitada,
finca a que se destine y demás circunstancias que sean
necesarias par la correcta definición de las características
y condiciones del suministro, así como para la aplicación
de las tarifas correspondientes a la prestación del servicio.

A la solicitud del suministro, el peticionario acompa-
ñará el Boletín de las Instalaciones Interiores, visado pro
el organismo competente de la Junta de Andalucía. En
las solicitudes de suministro para obras se presentará
también la Licencia Municipal correspondiente.

Una vez que el solicitante haya cubierto las obligacio-
nes económicas, técnicas y administrativas que de
acuerdo con la presente Ordenanza el peticionario del
suministro estuviese obligado a sufragar o cumplimentar,
se formalizará el contrato de suministro entre el Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía y el beneficiario del ser-
vicio.

Para formalizar el contrato se aportarán los siguien-
tes documentos:

— Escritura de propiedad, contrato de compra-venta
o de arrendamiento, o documentos suficientes
que acrediten el dominio o derecho al uso de la
finca.

— D.N.I. o escritura de poder en el caso de socieda-
des.

— Licencia Municipal de Apertura en locales comer-
ciales e industriales.

— Autorización expresa a tercera persona si no
viniere el interesado personalmente a contratar.

— Licencia Municipal de obras así como el contrato
de adjudicación de las mismas en caso de que se
solicite maquinilla-contador.

Artículo 24. El abonado, para responder de las obli-
gaciones económicas que se deriven de esta ordenanza,
deberá satisfacer al contratar el suministro, una fianza
con arreglo a las cuantías que se establecen en el artículo
7 del anexo de la presente Ordenanza.

En la contratación de los suministros eventuales, el
abonado deberá constituir fianza en los términos que
establece la propia Ordenanza.

Las fianzas sólo podrán ser devueltas a sus titulares,
una vez causen baja en el suministro, deduciéndose, pre-
viamente, en su caso, lo descubiertos sea cual fuese su
naturaleza.

Artículo 25. El solicitante del suministro, para sufra-
gar los gastos de carácter técnico y administrativo deriva-
dos de la formalización del contrato, deberá satisfacer
una cuota de contratación con arreglo a lo establecido
en la presente Ordenanza.

Artículo 26. Los suministros habrán de contratarse
siempre con contador. Excepcionalmente, podrán contra-
tarse suministros temporales sin contador, tales como
ferias, exposiciones, espectáculos al aire libre y aquellos
otros que por su escasa duración o circunstancia especial
lo hagan aconsejable, a juicio del Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía. En cualquier caso, su duración lo
establecido en esta ordenanza.

Para las obras en la vía pública, jardines y zonas ver-
des, se contrataran perfectamente suministros con toma
en boca de riego mediante maquinilla con contador aco-
plado.

Sección 2

Precios
Artículos 27. Los suministros de agua que realice el

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía se facturarán
con arreglo a los precios que resulten aprobado regla-
mentariamente.

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, las tarifas vigentes en cada momento por
la prestación del servicio de agua potable, deberán
cubrir como mínimo el coste de dicho servicio.

Artículo 28. Mediante Ordena publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía número 123, de
fecha 5 de agosto de 1994, la Consejería de obras Públi-
cas y Transportes ha autorizado la implantación de un
canon de mejora sobre las tarifas vigentes de abasteci-
miento de agua, como garantía de los empréstitos con-
certados para financiar las obras de abastecimiento reco-
gidas en la citada Orden.

El plazo de vigencia de dicho canon de mejora es de
diez (10) años a partir de su entrada en vigor, sin perjui-
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cio del aumento o disminución de este plazo en función
de las amortizaciones realizadas.

El importe del canon de mejora de abastecimiento
para 1995, es de 0,02 euros/m3.

Artículo 29. Sobre el importe total del suministro se
repercutirá el Impuesto sobre el Valor Añadido, y cuan-
tos otros impuestos y gravámenes le fueran de aplica-
ción.

Artículo 30. El consumo de agua que se realice por
el Ayuntamiento para la limpieza de la vía pública y
riego de los jardines públicos de propiedad municipal,
quedará exento del pago de la tarifa.

Título III

Facturación y forma de pago
Artículo 31. La facturación de los suministros que

regula la presente Ordenanza, se realizará bimestral-
mente. No obstante cuando la conveniencia del servicio
o circunstancias excepcionales sobrevenidas, lo hicieran
preciso, podrá modificarse la periodicidad de la factura-
ción que no será inferior a un mes ni superior a 3 meses.
Toda modificación llevará aparejada la obligación de dar
publicidad a su implantación.

La facturación se realizará aplicando al consumo que
señale el contador los precios vigentes. En los períodos
de facturación que no será inferior a un mes ni superior
a 3 meses. Toda modificación llevará aparejada la obliga-
ción de dar publicidad a su implantación.

La facturación se realizará aplicando al consumo que
señale el contador los precios vigentes. En los períodos
de facturación en que hayan estado vigentes varios pre-
cios, la liquidación se efectuará por prorrateo.

Una vez iniciada la prelación del servicio y teniendo
su devengo carácter periódico, no será precisa la notifi-
cación individual de los recibos, anunciándose los perío-
dos cobratorios con la debida publicidad.

Artículo 32. En los suministros controlados por con-
tador, se liquidará como consumo el que acuse dicho
aparato. Si en el momento de tomar lectura se observa
que el contador está averiado o funciona con irregulari-
dad, se liquidarán los consumos durante el tiempo que
se mantenga esta situación, de la siguiente forma:

Se efectuará con arreglo al consumo realizado
durante el mismo período de tiempo y en la misma
época del año anterior; de no existir, se liquidarán las
facturaciones con arreglo a la media aritmética de los
seis meses anteriores. De carecer de los anteriores datos
históricos, los consumos se determinarán en base al pro-
medio que se obtenga en función de los consumos cono-
cidos de períodos anteriores. Si tampoco esto fuera posi-
ble, se facturará un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador por treinta horas de utilización
mensual.

El anterior procedimiento de facturación, será tam-
bién de aplicación en los supuestos de imposibilidad de
lectura por cualquier causa. El consumo factura en este
caso, se considerará a cuenta y se regularizará en la pró-
xima y sucesivas lecturas que se efectúen, siempre que en
el momento de su toma el contador funcione con nor-
malidad, quedando como liquidación en caso contrario.

Artículo 33. Todo peticionario de nuevo suministro
está obligado :

11) Al pago de los derechos de acometida.
21) A depositar el importe de la fianza.
31) A satisfacer la cuota de contratación.
Artículo 34. Todo concesionario del suministro, está

obligado:
11) A abonar el importe de los consumos efectua-

dos, con arreglo a los precios vigentes en cada momento,
aún cuando los consumos se hayan originado por fugas o
averías, defectos de construcción o conservación de las
instalaciones interiores, así como los demás conceptos

recogidos en la presente Ordenanza, en la cuantía y en
los plazos que en este mismo texto legal se fijan.

21) a abonar una indemnización por las facturas
que resulten impagadas una vez finalizado el período
voluntario de cobro a que se refiere el artículo siguiente,
y cuya cuantía resultará de aplicar al importe íntegro del
abastecimiento de cada factura la siguiente fórmula:

Indemnización = 200 ptas.(1,20 euros)+ (IXixn)
donde:

I = Importe íntegro del abastecimiento de cada fac-
tura.

i = Interés diario de demora = interés de demora
fijado por las leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

n = Número de días transcurridos desde la finaliza-
ción del período voluntario de pago, hasta el
momento de abono de la factura impagada.

La anterior indemnización estará sujeta al IVA
vigente y podrá ser incluida por el Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía en la factura antes de restablecer
el servicio si éste hubiera sido suspendido, o en la factura
siguiente a la fecha de pago.

31) A la conservación del aparato contador cuando
éste sea propiedad del interesado, evitando daños a su
funcionamiento, aún en el caso de que el aparato sea
propiedad del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

41) A interesar baja del suministro que tenga con-
cedido, se tramita la propiedad del inmueble abastecido,
o el título jurídico en virtud del cual ocupara el inmueble
y por tanto disfrutara del servicio.

La baja surtirá efecto en el momento en que se pro-
duzca el alta del nuevo titular del suministro, subsis-
tiendo mientras tanto, la obligación de pago del titular
anterior, si bien el ayuntamiento de Fuentes de Andalu-
cía podrá considerar obligado al pago a quién efectiva-
mente se beneficie del servicio, sin perjuicio de las san-
ciones pertinentes.

51) A dar toda clase de facilidades a los empleados
del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía para toma
de lectura del contador, permitiendo asimismo el acceso
a la finca par a cuantas comprobaciones relacionadas con
el suministro se estimen necesarias,

61) A cambiar el emplazamiento del aparato conta-
dor cuando no reúna las condiciones reglamentarias y
ello produjera dificultades para las lecturas periódicas o
para su levantamiento en caso de avería, verificación o
renovación periódica.

71) A presentar mensualmente en el Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía la maquinilla-contador para su
lectura cuando la misma haya sido contratada para
tomar agua en distintos lugares.

Artículo 35. Las obligaciones de pago a que se
refiere el apartado 11 del artículo 36 se cumplirán den-
tro del plazo de 15 días naturales a contar desde la fecha
de su notificación o anuncio, en la oficina recaudatoria
establecida al efecto por el Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía. Igualmente, aquellos abonado que lo deseen,
podrán efectuar el pago domiciliándolo en cualquier
entidad bancaria o Caja de Ahorros, bastando para ello
que la misma cuente con una oficina abierta en la locali-
dad y siempre que este sistema no represente gasto
alguno para el Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

Artículo 36. Las obligaciones económicas derivadas
de la aplicación del artículo 11 y en su caso 15 de esta
ordenanza, una vez liquidadas por el ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía se harán efectivas en la oficina
recaudatoria establecida al efecto por el Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía, antes de dar comienzo a las
obras.

Artículo 37. El importe del suministro que se
hubiera contratado sin contador, se hará efectivo en la
oficina recaudatoria establecida al efecto por el Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía al formalizar el con-
trato,
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Artículo 38. En los casos en que por error, el Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía hubiera facturado
cantidades inferiores a las debidas, se escalonará el pago
de la diferencia en un plazo que, salvo acuerdo en con-
trario será de igual duración que el período a que se
extiendan las facturaciones erróneas, con un tope
máximo de dos años.

Título IV

Responsabilidades por incumplimiento de esta
Ordenanza y defraudaciones.

Artículo 39. Motivarán responsabilidad por incum-
plimiento de esta Ordenanza los siguientes supuestos:

a) Toda dificultad que impida que el personal del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, debidamente
acreditado, verifique la lectura del contador o realice las
tareas necesarias en relación con el suministro contra-
tado, en oras hábiles o de normal relación en el exterior.

b) No solicitar la baja del suministro que tenga con-
tratado en los casos previstos en el artículo 36, apartado 4.

c) Disfrutar del suministro sin haber llevado a
efecto la contratación del mismo, manteniéndolo a nom-
bre del anterior titular.

d) Incumplir las obligaciones derivadas del Regla-
mento de Prestación del Servicio, de la presente Orde-
nanza y del contrato de suministro.

e) No completar la fianza cuando ésta se hubiera
utilizado, en todo o en parte, para atender responsabili-
dades contraídas, por incumplimiento de esta Orde-
nanza.

f) No cambiar el emplazamiento del aparato con-
tado conforme a lo dispuesto en el artículo 20.

g) Establecer o permitir que se establezcan deriva-
ciones en su instalación, para suministro de agua a otros
locales o viviendas diferentes a las consignadas en su
contrato de suministro.

h) No permitir la sustitución del contador averiado
o la renovación periódica del mismo.

i) No abonar el importe facturado en el plazo esta-
blecido en el artículo 37.

j) Por mezclar el agua potable con agua de otra
precedencia.

k) Por negligencia del abonado en la reparación de
averías en sus instalaciones interiores, una vez que el
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía se lo haya notifi-
cado por escrito.

l) Cuando el uso del agua o disposición de las insta-
laciones interiores pudieran afectar la potabilidad del
agua en la red de distribución.

m) No presentar mensualmente en el Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía la maquinilla-contador
para la toma de lectura, conforme a lo dispuesto en el
artículo 36, apartado 71.

Artículo 40. El incumplimiento de la Ordenanza se
reputará defraudación en los siguientes casos:

a) Cuando se alteren los precintos, cerraduras o
aparatos colocado por indicación del Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía.

b) cuando se obtenga agua por alguno de los
medios señalados en el artículo 636 del Código Penal, a
saber:

11. Instalando mecanismos para utilizarla.
21. Valiéndose de dichos mecanismos para la misma

utilización.
31. Alterando maliciosamente las indicaciones de los

aparatos contadores.
c) cuando se suministren datos falsos.
d) cuando se efectúe cualquier actuación condu-

cente a utilizar el agua sin el conocimiento del ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía, o para fines distintos
de los previstos en el contrato.

e) Venta de agua sin autorización expresa del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

Artículo 41. Las infracciones enumeradas en el artí-
culo 39 darán lugar a la aplicación de las siguientes san-
ciones:

1.º Las del artículo 39. a) darán lugar a la práctica
de liquidaciones con arreglo al procedimiento indicado
en el artículo 32 de la presente Ordenanza, que tendrán
carácter provisional y a cuenta, y serán compensadas en
las lecturas siguientes, siempre que, en el momento de
su toma funcione el contador con normalidad, quedando
elevadas a definitiva en caso contrario.

En cualquier caso, el Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía, requerirá al usuario para que elimine las cir-
cunstancias que impidan la lectura. Cuando durante
doce meses persista la imposibilidad de tomar lectura
por causas imputables al abonado, el Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía podrá suspender transitoriamente
el suministro, hasta tanto el abonado acceda a suspender
transitoriamente el suministro, hasta tanto el abonado
acceda a modificar, a su cargo y por su cuenta , la instala-
ción del contador, de forma que no dificulte el acceso al
mismo para la toma de lectura.

2.º Las del artículo 39.b) darán lugar a la pérdida de
la fianza íntegra.

3.º Las del artículo 39.c) darán lugar a la cancela-
ción del suministro si, en el plazo de doce días a partir
del correspondiente requerimiento, no legaliza su situa-
ción el usuario mediante la formalización de contrato a
su nombre y abono de la liquidación correspondiente al
período no contratado.

4.º Las de los artículo 39.d) darán lugar a la suspen-
sión del suministro, a la indemnización de los daños que
en su incumplimiento causará al Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía y, en todo caso, a la imposición de una
multa dentro de las previstas en la Ley de Régimen Local
por infracción de las Ordenanzas.

5.º La de los artículos 39.e y 39.f), transcurrido un
mes a partir del requerimiento ,darán lugar a la suspen-
sión del suministro.

6.º Las de los artículo 39.g) y h) darán lugar a la sus-
pensión y a la indemnización por impago dentro del
período voluntario de cobro.

7.º La del artículo 39.i) dará lugar a la suspensión
del suministro y a la indemnización por impago dentro
del período voluntario de cobro.

8.º La del artículo 39.j) dará lugar a la suspensión
del suministro siempre que, requerido el abonado por el
ayuntamiento de Fuentes de Andalucía para que anule
el enlace de las redes de agua potable con las de otra
procedencia, no lo llevará a efecto en el plazo máximo
de 5 días.

9.º La del artículo 39.k) dará lugar a la suspensión
del suministro siempre que requerido el abonado por el
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, transcurriese un
plazo superior a siete días sin que el abonado reparase la
avería en su instalación interior.

10. La del artículo 39. L) dará lugar al corte inme-
diato del suministro de agua dando cuenta de ello por
escrito a la Delegación Provincial de la Consejería compe-
tente en materia de Industria, hasta tanto, por el abo-
nado se tomen las medidas oportunas en evitación de
tales situaciones.

11. La del artículo 39.m) dará lugar ala baja del
suministro de maquinilla-contador, con pérdida de
fianza y depósito constituido, sin perjuicio de no poder
formalizar nuevo contrato hasta que no se presente la
maquinilla a su lectura. en caso de que se solicitase
nueva maquinilla-contador por sustracción de la ante-
rior, es necesario que se presente el correspondiente
boletín de denuncia. Una vez cumplido este trámite
viene obligado el solicitante a construir nuevo depósito y
fianza.
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Articulo 42. En los supuestos en que con arreglo a
esta Ordenanza proceda la suspensión del suministro, el
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía dará cuenta al
abonado por correo certificado y al Organismo compe-
tente en materia de industria, considerándose que
queda autorizada para la suspensión del suministro, si no
recibe orden en contrario de dicho Organismo en el tér-
mino de 15 días hábiles.

La suspensión del suministro de agua por parte del
ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, salvo en los
supuestos de corte inmediato, no podrá realizarse en
días festivos o días en que, por cualquier motivo, no
exista servicio administrativo y técnico de atención al
público, a efectos de la tramitación completa del resta-
blecimiento del servicio, ni en vísperas del día en que se
den estas circunstancias.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo
día, o, en su defecto, al siguiente día hábil en que haya
sido subsanada la causa que originó el corte de suministro.

La notificación del corte de suministro, incluirá como
mínimo los siguientes puntos:

— Nombre y dirección del abonado.
— Nombre y dirección de la finca abastecida.
— Fecha a partir de la cual se producirá el corte.
— Detalle de la razón que origina el corte.
— Nombre, dirección, teléfono y horario de las ofici-

nas comerciales de la entidad suministradora en la
que pueden subsanarse las causas que originaron
el corte.

La reconexión del suministro, se hará por el ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía, debiendo abonar pre-
viamente el usuario, por esta operación, los gastos de
reconexión del suministro a que se refiere la presente
Ordenanza. En ningún caso se podrán percibir estos
derechos, sin no se ha efectuado el corte de suministro.

En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de 3
meses, contados desde la fecha del corte, no se han
pagado por el abonado los recibos pendientes, y los gas-
tos de reconexión, se dará por terminado el contrato, sin
perjuicio de los derechos de la entidad suministradora a
la exigencia del pago de la deuda y al resarcimiento de
los daños y perjuicios que hubiera lugar.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo
y los precedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 47.3 de la L.R.H.L., las deudas por precio público
podrán exigirse por el procedimiento administrativo de
apremio, por lo que será de aplicación lo establecido en
el Reglamento General de Recaudación y Normas concor-
dantes.

Artículo 43. Los actos defraudatorios enumerados
en el artículo 40 y cualquiera otros a los que correspon-
diese tal calificación , dará lugar a la inmediata cancela-
ción del suministro, sin perjuicio de las acciones legales
que puedan corresponder.

Con independencia de lo anterior, el defraudador
vendrá siempre obligado a abonar el importe del con-
sumo que se considere defraudado, conforme a la liqui-
dación que se practique por el ayuntamiento de Fuentes
de Andalucía.

La liquidación del fraude se formulará considerando
los siguientes casos:

11) Que no existiera contrato alguno para el sumi-
nistro de agua.

21) Que, por cualquier procedimiento, fueses mani-
pulado o alterado el registro del contador o aparato de
medida.

31) Que se realizasen derivaciones del caudal, per-
manente o circunstancial, antes de los equipos de
medida.

41) Que se utilice el agua para usos distintos de los
contratados, afectando a la facturación de los consumos
según la tarifa a aplicar.

El Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía practicará
la correspondiente liquidación, según los casos, de la
siguiente forma:

Caso 1. Se formulará una liquidación por fraude,
que incluirá un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador que reglamentariamente hubiese
correspondido a la instalaciones utilizadas para la acción
fraudulenta, con un tiempo de tres horas diarias de utili-
zación ininterrumpidas y durante el plazo que medie
entre la adquisición de la titularidad o derechos de uso
de las instalaciones citas, y el momento en que haya sub-
sanada la existencia del fraude detectado, sin que pueda
extenderse en total a más de un año.

Caso 2. Si se han falseado las indicaciones del con-
tador o aparato de media instalado, por cualquier proce-
dimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento
anormal del mismo, se tomará como base para la liquida-
ción de la cuantía del fraude la capacidad de medida del
nominal, computándose el tiempo a considerar en tres
horas diarias desde la facha de la última verificación ofi-
cial del contador, sin que este tiempo exceda del año,
descontándose los consumos que durante ese período de
tiempo hayan sido abonados por el autor del fraude.

Caso 3. Si el fraude se ha efectuado derivando el
caudal antes del aparato contador, se liquidará como en
el caso primero, de no existir contrato de suministro, y
sin hacerse descuento por el agua medida por el conta-
dor.

Caso 4. En este caso, la liquidación de la cuantía del
agua utilizada en forma indebida se practicará a favor
del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, aplicando al
consumo la diferencia existente entre la tarifa que en
cada período correspondiesen al uso real que se está
dando al agua, y las que, en dicho período, se han apli-
cado en base al uso contratado, Dicho período no podrá
ser computado en más de un año.

En todos los casos, el importe del fraude deducido
con arreglo a los preceptos establecidos en los párrafos
anteriores, está sujeto a los impuestos que le fueran
repercutible, debiéndose consignar la cuantía de los mis-
mos en las correspondientes liquidaciones.

Artículo 44. El Ayuntamiento de Fuentes de Anda-
lucía no podrá contratar nuevos suministros con las per-
sonas o entidades que se hallen en descubierto, si reque-
ridas de pago en el momento de interesar la nueva
contratación, no lo satisfacen.

Artículo 45. Se establecen las siguientes tarifas por
el suministro domiciliario de agua:

I Cuota fija:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,59euros
Cuota variable:

a) 0 a 10 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,41 euros
b) 11 a 20 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,63 euros
c) 21 a 30 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,86 euros
d) 31 adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,13 euros

— Derechos de acometida:
a) El parámetro A se fija en: . . . . . . . . . . . . . . . 14,27 euros/mm
b) El parámetro B en 0 ptas. . . . . . . . . . . . . . . . . 00,00 euros/mm

— Cuota de contratación y reconexión:
Para todos los calibres: 31,22 euros
— Fianzas:
Para todos los calibres: 30,05 euros
Estos conceptos estarán sujetos en cada momento al

IVA vigente.
Artículo 46. Quedan reducidas las tarifas de los dos

primeros tramos en un 50% para aquellas unidades fami-
liares cuyos ingresos no superen el S.M.I

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor al día de su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y
comenzará a aplicarse a partir del mismo día, permane-
ciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación».
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA DE BASURA

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa de recogida de basuras, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.º Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-

tación del servicio de recepción obligatoria de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se ejercen actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritus procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas, y se excluyen de tal concepto los
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus
humanos, materias y materiales contaminados, corrosi-
vos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adop-
ción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de
seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes servi-
cios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de
domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales y
laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
Artículo 3.º Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utili-
cen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas,
calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a
título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o, incluso, de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis-
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del
servicio.

Artículo 4.º Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Exenciones.
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyen-

tes que hayan sido declarados pobres por precepto legal,
estén inscritos en el Padrón de Beneficencia como pobres
de solemnidad, u obtengan ingresos anuales inferiores a
los que correspondan al salario mínimo interprofesional.

Artículo 6.º Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad

fija, por unidad del local, que se determinará en función
de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
— Vivienda familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,00 euros
— Vivienda-comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,52 euros
— Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,75 euros
— Vivienda deshabitada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,50 euros
— Supermercados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,30 euros

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter
irreducible y corresponden a un año.

Artículo 7.º Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la prestación del servicio, enten-
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli-
gatoria del mismo, cuando esté establecido y en
funcionamiento el servicio municipal de recogida de
basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figu-
ren las viviendas o locales utilizados por los contribuyen-
tes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido ser-
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada tri-
mestre natural, salvo que el devengo de la tasa se produ-
jese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso a
primera cuota se devengará el primer día del trimestre
siguiente.

Artículo 8.º Declaración, e ingreso.
a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la

fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula,
presentando, al efecto, la correspondiente declaración
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del pri-
mer trimestre.

b) Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica-
ción de los interesados, cualquier variación de los datos
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha
en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará bimestral-
mente, mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 9.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero
del 2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.º De conformidad con lo previsto en el
artículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de incre-
mento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica aplicable en este municipio queda
fijado en el coeficiente: 1,44.

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro
de tarifas:

Potencia/clase de vehículo Tarifa 2003

A) Turismos:
— De menos de 8 caballos fiscales. . . . . . . . . . . . . . 18,30 euros
— De 8 hasta 11,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 49,21 euros
— De 12 hasa 15,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . 104,31 euros
— De 16 hasta 19,99 caballos fiscales . . . . . . . . . 129,93 euros
— De 20 en adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162,39 euros

B) Autobuses:
— De menos de 21 plazas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,78 euros
— De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172,02 euros
— De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215,03 euros
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C) Camiones:
— De menos de 1.000 kg de carga útil. . . . . . . 61,30 euros
— De 1.000 a 2.999 kg. Carga útil. . . . . . . . . . . . . . . 120,78 euros
— De 2.999 a 9.999 kg. Carga útil. . . . . . . . . . . . . . . 172,02 euros
— De menos de 9.999 kg. Carga útil . . . . . . . . . . 215,03 euros

D) Tractores:
— De menos de 16 caballos fiscales. . . . . . . . . . . . 25,62 euros
— De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,20 euros
— De menos de 25 caballos fiscales. . . . . . . . . . . . 120,78 euros

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:
— De menos de 1.000 kg y más de 750 kg

de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,62 euros
— De 1.000 a 2.999 kg carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . 40,26 e
— De 2.999 kg. Carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,78 euros

F) Otros vehículos:
— Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,40 euros
— Motocicletas hasta 125 cc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,40 euros
— Motocicletas de 125 hasta 250 cc . . . . . . . . . . . 10,98 euros
— De 250 a 500 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,96 euros
— De 500 a 1.000 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,92 euros
— De menos de 1.000 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,84 euros

Artículo 2.º El pago del impuesto se acreditará
mediante recibos tributarios.

Artículo 3.º 1. En el caso de primeras adquisicio-
nes de un vehículo o cuando éstos se reformen de
manera que se altere su clasificación a efectos del pre-
sente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la
oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta
días a contar de la fecha de la adquisición o reforma,
declaración por este impuesto según modelo aprobado
por el Ayuntamiento, al que se acompañarán la docu-
mentación acreditativa de su compra o modificación, cer-
tificado de sus características técnicas y el Documento
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal
del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspon-
diente liquidación, normal o complementaria, que será
notificada individualmente a los interesados, con indica-
ción del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4.º 1. En el caso de vehículos ya matricu-
lados o declarados aptos para la circulación, el pago de
las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del
primer semestre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior,
la recaudación de las correspondientes cuotas se reali-
zará mediante el sistema de padrón anual, en el que
figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se
hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a
nombre de personas o entidades domiciliarias en este
término municipal

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público por el plazo de 15 días hábiles para que los
legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso,
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al
público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, y producirá los efectos de notificación de la liquida-
ción a cada uno de los sujetos pasivos.

Disposición transitoria
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo

de aplicación del presente impuesto gocen de cualquier
clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre
Circulación de Vehículos, continuarán en el disfrute de
los mismos en el impuesto citado en primer término
hasta la fecha de la extinción de dichos beneficios y, en
el caso de que los mismos no tuvieran término de dis-
frute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,

y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del
2.003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por expedición de documentos adminis-
trativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58
de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.º Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la activi-

dad administrativa desarrollada con motivo de la trami-
tación, a instancia de parte, de toda clase de documen-
tos que expida y de expedientes de que entienda la
Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos se entenderá tramitada a instan-
cia de parte cualquier documentación administrativa que
haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del
interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de
documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones fiscales, así como las consultas
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, los recursos administrativos contra resolucio-
nes municipales de cualquier índole, y los relativos a la
prestación de servicios o realización de actividades de
competencia municipal y a la utilización privativa o el
aprovechamiento especial de bienes del dominio público
municipal, que estén gravados por otra tasa Municipal o
por los que se exija un precio público por este Ayunta-
miento.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o
en cuyo interés redunde la tramitación del documento o
expediente de que se trate.

Artículo 4.º Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una canti-

dad fija señalada según la naturaleza de los documentos
o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que
contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expe-
diente de que se trate, desde su iniciación hasta su reso-
lución final, incluida la certificación y notificación al inte-
resado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las ante-
riores tarifas se incrementarán en un 50 por 100 cuando
los interesados solicitasen con carácter de urgencia la
tramitación de los expedientes que motivasen el
devengo.
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Artículo 6.º Tarifa.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estruc-

tura en los siguientes epígrafes:
— Certificado de acuerdo o documento . . . . 3,61 euros
— Cert. de empadronamiento o convivencia 0,75 euros
— Instancias y solicitudes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75 euros
— Exámenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,21 euros
— Otros documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 euros
— Compulsas hasta 10 copias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20 euros
— Por cada copia a partir de la undécima . 0,10 euros

Artículo 7.º Bonificaciones de la cuota.
No se concederá bonificación alguna de los importes

de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa de esta
tasa.

Artículo 8.º Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se presente la solicitud que inicie la tramita-
ción de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artí-
culo 2º, el devengo se produce cuando tengan lugar las
circunstancias que provean la actuación municipal de ofi-
cio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del intere-
sado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9.ª Declaración e ingreso.
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación,

por el procedimiento del sello municipal adherido al
escrito de solicitud de la tramitación del documento o
expediente, o en estos mismos si aquel escrito no exis-
tiera, o la solicitud no fuera expresa.

2. Los escritos recibidos por los conductores a que
hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, que no vengan debidamente reintegra-
dos, serán admitidos provisionalmente, pero no podrá
dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo
fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, abone las cuotas correspondientes, con el aper-
cibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será
archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la
Administración Municipal en virtud de oficio de Juzga-
dos o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entre-
garán ni remitirán sin que previamente se haya satisfe-
cho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
y será de aplicación a partir del día 1 de enero del 2.003
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRA-
DA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE
LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVOS, PARA-
DA DE VEHÍCULOS, CARGAS Y DESCARGAS DE MERCANCÍAS 

DE CUALQUIER CLASE

Artículo 1.º Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en

relación con el artículo 41.a), ambos de la L.H.L.,este
Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privati-
vas o aprovechamientos por entradas de vehículos a tra-
vés de las aceras y la reserva de vía pública para aparca-
mientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase, especificada en las tarifas contenidas en
el apartado 21 del artículo 4 siguiente, que se regirá por
la presente Ordenanza.

Para el caso de tratarse de cocheras a las que se
acceda a través de acera, las cuotas a abonar serán las
previstas en el artículo 4.2 de la presente Ordenanza.

La posesión de cocheras a las que se acceda sin acera
llevará implícita una reserva de vía pública para aparca-
miento exclusivo, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase de un número de metros igual al de la
anchura de la cochera de que se trate.

La posesión de cocheras que se encuentren en cual-
quiera de las situaciones anteriores dará lugar a la exac-
ción de oficio de la presente Tasa, salvo prueba notoria y
fidedigna de ausencia del hecho imponible.

Artículo 2.º Obligados al pago.
Están obligados al pago de la Tasa reguladora en esta

Ordenanzas las personas o entidades a cuyo favor se
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del apro-
vechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.º Categorías de las calles o polígonos. (No
se aplica).

Artículo 4.º Cuantía.
1. La cuantía de la Tasa reguladora en esta Orde-

nanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apar-
tado siguiente.

2. Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:
a) Cocheras particulares.
— Por cada metro lineal y año, 12,60 euros
— Comunidad de Propietarios, por cada plaza y año,

15,40 euros.
b) Cocheras de uso público:
— De local de negocio o taller, por cada metro lineal

y año, 18,50 euros
— Garajes o locales para guardar vehículos, por

plaza y año, 16 euros .
c) Cocheras sin acera: por cada metro lineal y año,

1,60 euros
Artículo 5.º Normas de gestión.
1. Las cantidades exigibles con arreglo as la tarifas

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o rea-
lizado, y serán irreducibles por los períodos naturales de
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza
deberán solicitar previamente la correspondiente licen-
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo
siguiente y formular declaración acompañando un plano
detallado del aprovechamiento y de su situación dentro
del municipio.

3. Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento com-
probarán e investigarán las declaraciones formuladas por
los interesados, concediéndose las autorizaciones de no
encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se
dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere-
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones comple-
mentarias que procedan, concediéndose las autorizacio-
nes una vez subsanadas las diferencias por los
interesados y, en su caso, realizados los ingresos comple-
mentarios que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los inte-
resados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu-
ción del importe ingresado.

5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá
prorrogada mientras no se presente la declaración de
baja por el interesado.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir
del día primero del semestre natural siguiente al de su
presentación. La no presentación de la baja determi-
nará la obligación de continuar abonando la Tasa.

Artículo 6.º Obligación de pago.
1. La obligación de pago de la Tasa reguladora en

esta Ordenanza nace:
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a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada
semestre natural.

2. El pago de la Tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal
o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero
siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a
definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matrículas de este precio público, por años
naturales, en las oficinas de la Recaudación Municipal,
desde el día 16 del primer mes del año hasta el día 15 del
segundo mes.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el»Boletín Oficial» de la provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del
2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA MUNICIPAL

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 219 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa de prestación del servicio de guardería
infantil, que se regirá por la presente ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58
de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la

utilización del servicio de guardería municipal, que se
prestará en el C entro Infantil de Fuentes de Andalucía,
en las condiciones establecidas en el Proyecto de Organi-
zación elaborado para el mismo

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la presente tasa las perso-

nas físicas o jurídicas que habiendo solicitado el servicio,
se beneficien del mismo, en favor de los menores matri-
culados.

Serán responsables subsidiarios del sujeto pasivo los
representantes legales del menor matriculado, si son
distintos de la persona física o jurídica solicitante del
servicio.

Artículo 4. Cuantía.
— La cuota tributaria asciende a 12,5 euros mensua-

les.
— La cuota por comida asciende a 2,00 euros diarios.
Artículo 5. Devengo.
La tasa se devengará por meses naturales, naciendo

la obligación de contribuir a partir de la fecha de matri-
culación del menor, y manteniéndose esta obligación
hasta la fecha de baja.

En ningún caso tendrá el contribuyente derecho a la
reducción de la cuota, aunque la matriculación o la baja
se produzca iniciado el período de devengo.

Artículo 6. Ingreso.
El ingreso de las cantidades adeudadas por este con-

cepto se realizará por el interesado a la presentación del

recibo correspondiente en los plazos señalados en el artí-
culo 20.2 del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 7. Bonificaciones y exenciones.
sin contenido)

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez

aprobada, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y
siguientes de la LRHL 39/1988, de 28 de diciembre, tras la
publicación de su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de
la provincia, y tendrá vigencia hasta su modificación, o
derogación expresa.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRES-

TACIÓN DE SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 1. Concepto.
— De conformidad con lo previsto en el artículo 117,

en relación con el 41.8.b) ambos de la Ley 39/38, de 28
de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, se
establece el Precio Público por la prestación del Servicio
de Ayuda a Domicilio, que se regirá por la presente
Ordenanza y demás normativa de pertinente aplicación.

El concepto por el que se satisface el precio público
es la prestación de atenciones de carácter educativo y
doméstico a las familias o personas solas con dificultades
para mantener o restablecer su bienestar físico, social y
afectivo.

1. En concreto, los conceptos por los que se satisfa-
cen el precio público son los siguientes:

A) Servicio doméstico y personal, consistente en la
limpieza de la vivienda, lavado, repaso y planchado de
ropa, realización de compras, preparación de comidas
con alimentos proporcionados por el usuario, aseo perso-
nal, levantar de la cama y otros servicios análogos que
pudiera el interesado necesitar para su normal desenvol-
vimiento.

B) Comida condimentada a domicilio, consistente
en proporcionar al usuario una comida diaria elaborada
en establecimiento propio o concertado.

C) Lavandería a domicilio, consistente en proporcio-
nar al usuario el lavado de su ropa en establecimiento
propio o concertado.

D) Atención social especializada, en la que el perso-
nal designado a estos efectos asesorará en su domicilio al
usuario y realizará en lo posible, aquellas gestiones sobre
materia de su competencia, disponiendo un nivel prima-
rio de información y normalizados del municipio.

E) Compras y gestiones consistentes en realizar o en
acompañar al usuario a realizar aquellas compras y ges-
tiones que bien por su complejidad o dificultad de estas
o bien por la propia incapacidad del usuario, éste último
no pueda realizarlas sin la ayuda de una tercera persona.

F) Compañía a domicilio que se le facilitará a aque-
llas personas que por una crisis aguda de carácter perso-
nal necesitan una atención y dedicación especial.

G) Acondicionamiento del hogar, facilitándoles esta
prestación en aquellos casos en que en base a un previo
informe social se detecte la urgente necesidad de reali-
zar un mínimo acondicionamiento de la vivienda que
permita unas condiciones de habitabilidad suficientes
para el usuario del servicio.

H) Compensar la atención familiar en caso de aban-
dono familiar.

I) Servicio de educación familiar y apoyo psico-
social en aquellas circunstancias en las que estabilidad de
la familia está amenazada por problemas de relación
entre sus miembros por falta de hábitos adecuados de
convivencia o por dificultades de relación en el entorno
social.

2. Se prevé igualmente cualquier otra clase de
ayuda de carácter general o específico que podrán ser
establecidas previa consulta a la Delegación de Bienestar
Social de la cual depende el Servicio.
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Artículo 2. Beneficiarios.
Para ser beneficiario del Servicio de Ayuda a Domici-

lio será necesario reunir las siguientes condiciones:
A) Que no pueda hacer frente con sus propios

medios al estado de necesidad en que se encuentra.
B) Que no tenga familiares que puedan prestar o

financiar la ayuda.
C) Cualquier otro supuesto que previo estudio

social realizado por los trabajadores de la Zona de Tra-
bajo Social se considere justificado atender.

Artículo 3. Obligados de pago.
Están obligados al pago de este precio público:
A) Los propios peticionarios o beneficiarios en pri-

mer lugar.
B) Sus representantes legales.
C) El cónyuge, descendiente, ascendiente o herma-

nos de los usuarios, que tengan la obligación legal de ali-
mentos, por el orden enunciado, de conformidad con el
artículo 144 del Código Civil, regulador del orden legal
para la reclamación de alimentos.

D) Las personas físicas o jurídicas por cuya cuenta se
utilicen los servicios.

Artículo 4. Supuesto de no sujeción.
No están sujetos al pago de este precio público los

que acrediten un nivel de ingresos por debajo del 50%
del SMI.

Artículo 5. Procedimiento de solicitud.
Las prestaciones de Ayuda a Domicilio se solicitarán

en la Delegación de Bienestar Social del Ayuntamiento,
debiéndose presentar los siguientes documentos:

— Solicitud firmada por el Trabajador Social de la
Zona a la que pertenezca.

— Informe Médico del Facultativo que le corres-
ponda según la cartilla del Servicio Andaluz de
Salud.

— Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
— Justificantes de las rentas o ingresos del peticiona-

rio y de su unidad familiar. A estos efectos se con-
siderarán rentas o ingresos computables, los bie-
nes y derechos de que disponga anualmente el
beneficiario o la unidad económica de conviven-
cia, derivados tanto del trabajo como del capital.

Se entenderán por rentas de trabajo las retribuciones
tanto dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio
de actividades por cuenta propia o ajena.

Se equipararán a rentas de trabajo las prestaciones
reconocidas por cualquiera de los regímenes de previsión
social financiadas con recursos públicos o privados.

Cuando el solicitante o los miembros de la unidad
económica en que está inserto, disponga de bienes mue-
bles o inmuebles, se tendrán en cuenta sus rendimientos
efectivos.

— Certificación del Ayuntamiento acreditativa del
número de miembros de la familia del beneficia-
rio.

— Cualquier otro documento que el propio solici-
tante considere oportuno para mejor estableci-
miento de su situación.

Artículo 6. Tarifas.
1. A los efectos de determinar la tarifa a abonar

por los usuarios del Servicio a Domicilio, se procederá a
establecer un módulo de renta personal en base a los
siguientes trámites:

1.1. Se obtienen los ingresos mensuales de la unidad
familiar de convivencia con el usuario.

1.2. Los ingresos obtenidos se dividen por el número
de miembros que integran la citada unidad. Si el
usuario vive solo, se dividirán los ingresos por
1,5% en compensación de gastos generales.

1.3. El resultado será el módulo de renta personal.
2. Fijado el módulo de renta personal se establece

la cuota a satisfacer por el usuario a cuyo fin se pondrá
en relación dicho módulo con el número de horas presta-
das por el Servicio de Ayuda a Domicilio.3. Consecuen-
temente con lo que antecede, se inserta a continuación
las diferentes aportaciones mensuales de los usuarios en
función de su módulo de renta personal y del número de
horas del Servicio de Ayuda a Domicilio que se presten:

% SMI Renta personal anual 1 h. 2 h. 3 h. 4 h. 5 h. 6 h.

<60% Inferior a 254,88 .eu ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0

60%-70% 254,89 eu a 297,36 eu 1,50 2,50 3,65 4,90 6,10 7,35

70%-80% 297,37 eu a 339,84 eu 2,25 3,70 5,50 7,20 9,80 12,75

80%-90% 339,85 eu a 382,32 eu 3,00 5,00 7,20 9,80 12,75 15,30

90%-100% 382,33 eu a 424,80 eu 3,75 6,15 9,00 12,25 15,95 19,15

100%-125% 424,81 eu a 530,99 eu 4,50 7,35 11,00 14,70 19,15 23,00

125%-150% 531,00 eu a 637,19 eu 5,25 9,80 14,70 19,60 25,50 30,65

3. Por la utilización de cama articulada: (30,05
euros) , por todo el plazo de utilización.

Artículo 7. Pago.
Los obligados al pago señalados en el precedente

artículo 4 abonarán directamente al Ayuntamiento la
totalidad de la tarifa que le corresponda.

Si el usuario no tuviese capacidad para realizar el
pago lo efectuarán los subsiguientes obligados señalados
en el artículo 4 de esta Ordenanza.

Artículo 8. Gestión.
La gestión de los conceptos de esta Ordenanza estará

a cargo de la oficina de la Delegación de Bienestar Social
encargada del Servicio de Ayuda a Domicilio quien fijará
el procedimiento, correspondiendo su recaudación a los
Servicios de Tesorería Municipal.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En el supuesto de ocultación de datos económicos de

la unidad familiar se procederá a la inmediata supresión
del servicio.

Artículo 10. Vigencia.
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comen-
zará a aplicarse a partir de dicho día permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por licencias urbanísticas, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.º Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la activi-

dad municipal, técnica y administrativa tendente a verifi-
car si los actos de edificación y uso del suelo a que se
refiere el artículo 242 de la Ley sobre régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por el
Real Decreto 1/1992, de 26 de junio, y cuyo contenido ha
sido asumido por le Ley de la Comunidad Autónoma
Andaluza 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan
con carácter urgente y transitorio disposiciones en mate-
ria de Régimen del suelo y Ordenación Urbana, y más
concretamente los descritos en el artículo 2.5.6.2 de la
Revisión de Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Fuentes de Andalucía; se adjuntan a las Normas Urbanís-
ticas, de Edificación y Policía, previstas en la citada Ley
del Suelo y en las Normas Subsidiarías de Planeamiento
de este Municipio.
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a) Parcelaciones y segregaciones de fincas.
b) Obras de urbanización.
c) Obras de edificación, que comprende las de

nueva planta, de ampliación, reforma o adapta-
ción, conservación, restauración y rehabilitación.

d) Demoliciones totales o parciales, salvo en actua-
ciones urgentes por la razón de ruina inminente.

e) Primera ocupación o utilización de los edificios e
instalaciones y modificación de uso de los mis-
mos.

f) Apertura de actividades ( en caso de que precise
realización de obras ).

g) Legalización de cualquiera de las obras, usos y
actividades del presente artículo.

h) Colocación de carteles publicitarios y otros
medios de propaganda visibles desde la vía
pública.

i) El uso o instalación del vuelo sobre las edificacio-
nes, viarios o espacios libres de toda clase exis-
tente, tales como tendido aéreo de cables, con-
ducciones, antenas u otros montajes sobre
edificio.

j) Instalación de grúas y andamios.
k) Apertura de vías, caminos y accesos rodados.
l) Extracción de áridos y explotaciones análogas.
m) Tala o destrucción por otros medios de árboles,

de acuerdo con lo establecido en el Plan Especial
de Protección del Medio Físico de la Provincia de
Sevilla.

n) Instalaciones de redes de servicio, ya sean aéreas,
en superficie subterráneas y su modificación.

o) Las instalaciones subterráneas, cualquiera que
sea el uso a que se destine el subsuelo.

p) Las obras e instalaciones de carácter provisional ,
según lo establecido en el artículo 136 del T.R.L.S
92 y Ley 1/97.

q) Todas aquellas actuaciones previstas en el
P.E.P.M.F. de la Provincia de Sevilla.

r) Otras actuaciones y obras auxiliares o comple-
mentarias de la urbanización de la edificación,
cuando no estén contempladas expresamente en
los proyectos de obras ( en cuyo caso se conside-
rarían concedidas dentro de la licencia de ésta)
ya sean provisionales como permanentes.

Y todos aquellos actos para los que sea exigida por el
Reglamento de Disciplina Urbanística o por cualquier
otra Norma Jurídica que le fuese de aplicación.

No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero
ornato, conservación y reparación que se realicen en el
interior de las viviendas siempre que no sean actos suje-
tos a licencia.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o
poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles
en los que se realicen las construcciones o instalaciones o
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos
del contribuyente los constructores y contratistas de las
obras.

Artículo 4.º Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base

imponible los siguientes tipos de gravamen:
— Todas las solicitudes de obras serán de 1,20 euros.
Articulo 6.º Cuota tributaria:
1. Se aplicará una cuota de 1,50 euros a todos los

hechos imponibles descritos en el artículo 2.º, excepto en
las licencias de primera ocupación o utilización de los edi-
ficios e instalaciones y modificación de uso de los mismos.

2. A las licencias de primera ocupación o utilización
de los edificios e instalaciones y modificación de uso de
los mismos se aplicará una tarifa resultante de aplicar un
tipo de gravamen del 0,1% al coste real y efectivo de la
obra para la que se solicita.

Artículo 7.º Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado
sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se deven-
gará cuando se inicie efectivamente la actividad munici-
pal conducente a determinar si la obra en cuestión es o
no autorizable, con independencia de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para la
autorización de esas obras o su demolición si no fueran
autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la denegación de la
licencia solicitada o por la concesión de ésta condicio-
nada a la modificación del proyecto presentado, ni por la
renuncia o desistimiento del solicitante una vez conce-
dida la licencia.

Artículo 8.º Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una

licencia de obras presentarán previamente, en el Regis-
tro General, la oportuna solicitud, acompañando certifi-
cado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especi-
ficación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de
emplazamiento, en la que se haga constar el importe
estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos
en que no sea exigible la formulación de proyecto sus-
crito por Técnico competente, a la solicitud se acompa-
ñará un presupuesto de las obras a realizar, como una
descripción detallada de la superficie afectada, número
de departamentos, materiales a emplear y, en general,
de las características de la obra o acto cuyos datos permi-
tan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se
modificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en
conocimiento de la Administración Municipal, acompa-
ñando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su
caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Artículo 9.º Liquidación e ingreso.
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se

refiere el artículo 5.º 1.a), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se

practicará liquidación provisional sobre la base
declarada por el solicitante.

b) La Administración Municipal podrá comprobar el
coste real y efectivo una vez terminadas las
obras, y la superficie de los carteles declarada
por el solicitante y, a la vista del resultado de tal
comprobación, practicará la liquidación defini-
tiva que proceda, con deducción de lo, en su
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición
de construcciones, la liquidación que se practique, una
vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le
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corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor
señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no
tenga este carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán
notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utili-
zando los medios de pago y los plazos que señala el
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero
del 2003, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

Lo que se publica para general conocimiento, infor-
mándose al propio tiempo que contra el acuerdo y Orde-
nanzas de referencia los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo en Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses a partir de la publicación de las Ordenanzas fisca-
les en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 19.1 de la citada
Ley 39/88, en relación con el artículo 58 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Fuentes de Andalucía a 5 de diciembre de 2002.—El
Alcalde, José Medrano Nieto.

20F-16886
———

LA LUISIANA
Habiéndose elevado automáticamente a definitivo el

acuerdo plenario adoptado en sesión del día 07 de
noviembre de 2002, sobre aprobación inicial del Presu-
puesto General del Ayuntamiento de La Luisiana para el
año 2002, formado por el de la Corporación y el de la
Sociedad mercantil municipal «Los Motillos, S.L.» (B.O.P.
número 278 de 22-11-02), así como  transcurrido el plazo
al que hace mención el artículo 70.2 en relación con el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de conformi-
dad con lo dispuesto por el apartado 6s del acuerdo indi-
cado y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales y disposiciones concordantes, se
hacen públicos los resúmenes correspondientes del Pre-
supuesto General (I), de la Plantilla del Personal y Rela-
ción de Puestos de Trabajo (II) y el régimen de aplicación
y recursos (II):

I. Resumen del Presupuesto
1. Resumen por capítulos del presupuesto de la Cor-

poración.
Estado de ingresos

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes:
1 Impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . 491.389,97
2  Impuestos Indirectos  . . . . . . . . . . . . . . 0
3 Tasas y Otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . 700.003,94 
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . 573.483,58
5 Ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . 45.680,85

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.810.558,34
Operaciones de capital:

6 Enajenac. invers. reales   . . . . . . . . . . . . 0
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . 98.277,99  
8 Activos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . 7.813,16
9 Pasivos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.091,15
Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.916.649,49

Estado de gastos
Operaciones corrientes:

1 Gastos de Personal   . . . . . . . . . . . . . . . 824.482,80
2  Gastos en bienes corrientes y servicios  496.677,10
3 Gastos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . 26.413,25
4  Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . 84.232,92

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431.806,07
Operaciones de capital:

6 Inversiones reales   . . . . . . . . . . . . . . . . 358.202,71
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . 0
8 Activos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.803,04
9  Pasivos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . 18.210,67

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378.216,42
Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.810.022,49

2. Resumen del presupuesto de la S.M.M. «Los
Motillos, S.L.».

Ingresos
Enajenación de solares (701)  . . . . . . . . . . . . 108.182,17 
Ingresos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.404,05
Total recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.586,22

Gastos
Aprovisionamiento (606)  . . . . . . . . . . . . . . . 78.131,57
Gastos de Personal (640) . . . . . . . . . . . . . . . . 3.005,06
Amortización inmovilizado (682)  . . . . . . . . . 9.015,18
Otros gastos explotación (623,629,631) . . . . 9.015,18
Impuesto de Sociedades  . . . . . . . . . . . . . . . . 3.756,33
Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.923,32

II. Plantilla del Personal y R.P.T.
En el citado acuerdo plenario, se aprobaron todos los

documentos y anexos que componen el referido  Presu-
puesto, entre los que se incluyen las Bases de su ejecu-
ción  y el Anexo de Personal donde figuran  la plantilla  y
relación de los puestos de trabajo, que de acuerdo con el
art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, se
reproduce:

1.—Plantila orgánica:
Personal funcionario

Número Denominación Adscripción

1 Secretaría Intervenc. Secretaría-Intervención
1 Técnico Admón Gral. 

(a extinguir) Servicios Grales.Apoyo
3 Auxiliares Admvos. SS. Oficinas Grales.
1  Cabo Policía Local Cuerpo Policía Local
6  Policías Locales Cuerpo Policía Local
12 (Doce) efectivos 1 (Uno) a extinguir

Personal laboral fijo
Número Denominación Adscripción

2   Aparejador T/parcial Oficina Técnica
3   Auxiliares Admvos.

(1 plaza a extinguir) Oficinas Generales
1   Oficial 1S Jardinero Servicio Parques y Jardines
1   Oficial 1S Mant. Parq/Jard Servicio Parques y Jardines
1   Barrendero (a extinguir) Servicio parques y jardines
2   LimpiadraEscuelas/Cons. S. Limpieza Escuelas y Otros
1   Oficial 1S encarg. Obras Servicio de Obras.
1   Oficial 1S Electricista-Font. S.Especiales Mantenimiento
1   Peón SS.M.T/P   (a extinguir) S. EspecialesMantenimiento
1   Auxiliar Biblioteca Biblioteca Pública
1   Monitor Cultura-Dep. S. Sociocult. y y deportivos
2   Matarifes Matadero Municipal
17 (Dicisiete) efectivos 3 (Tres) a extinguir

2.—Situaciones:
Personal funcionario

Número Denominación Situación

1 Secretaría-Intervención Cubierta
1 Técnico Admón. General Cubierta
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3 Auxiliares Administrativos Cubiera
6 Cabo Policía Local Cubierta
1 Policías Locales 4 Cubiertas

1 Serv.Auxiliares
1 Vacante

12 Total personal funcionario plantilla

Personal laboral fijo
Número Denominación Situación

2 Aparejador T/P 1 Cubierta
Oficina Técnica 1 Vacante, cubierta temp.

3 Auxiliar Ad. Of. Grales. Cubiertas
1 Limpiadora Escuelas Cs. Cubierta
1 Oficial 1.ª obras Cubierta
2 - Oficial 1.ª Jardinero 1 Cubierta

- Oficial 1.ª Mantenim. 1 Vacante, cubierta
Parques y Jardines temporalmente

1 Oficial 1.ª Electricist.-Fon. Cubierta
1 Oficial 1.ª Mantenimiento Vacante, cubierta 

Servicios Públicos temporalmente
1 Auxiliar Biblioteca T/P Cubierta
1 Monitor Actividades Vacante, cubierta 

Socioculturales Deportiva temporalmente
2 Matarifes 1 Cubierta

1 Vacante, cubierta temp.
1 Peón Barrendero Cubierta
1 Peón SS.Múlt. T/P Cubierta
17 Total personal laboral fijo plantilla.

III. Entrada en vigor del presupuesto
y régimen de recursos

El indicado Presupuesto, entrará en vigor para su
aplicación,  el día  1-1-2003, una vez producida la pre-
sente publicación. De acuerdo con lo dispuesto en el art.
152 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, ya citada, con-
tra  la aprobación definitiva de este Presupuesto, podrá
interponerese directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sede y Sala competentes del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la presente
publicación, de conformidad con lo previsto por el art.
46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y,
sin que dicha  interposición implique, por sí sola, la ineje-
cución del Presupuesto definitivamente aprobado.

La Luisiana, 16 de diciembre de 2002.—El Alcalde,
Eduardo Tamarit Pradas.

25D-17208
———

LA RINCONADA

Don Enrique Abad Benedicto, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Aprobadas provisionalmente por acuerdo
del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de
octubre de 2002, la modificación de las Ordenanzas Fisca-
les, de Impuestos y Tasas Municipales para el ejercicio
2003, y habiendo estado expuestas al público en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, por plazo de treinta
días a contar del día siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 258,
de fecha 7 de noviembre de 2002, y no habiéndose pro-
ducido reclamación alguna contra las mismas, se entiende
aprobado definitivamente el presente expediente, orde-
nándose publicar el texto íntegro de las modificaciones
de las Ordenanzas Fiscales en el «Boletín Oficial» de la
provincia para su entrada en vigor.

Aprobadas provisionalmente por acuerdo del Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de octubre de
2002, la modificación de las Ordenanzas reguladoras de

Precios públicos para el ejercicio 2003, y habiendo estado
expuestas al público en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, por plazo de treinta días a contar del día
siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia núm. 258 de fecha 7 de noviem-
bre de 2002, y no habiéndose producido reclamación
alguna contra las mismas, se entiende aprobado definiti-
vamente el presente expediente, ordenándose publicar el
texto íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas
reguladoras de los precios públicos en el «Boletín Oficial»
de la provincia para su entrada en vigor.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 8. Tipo de gravamen y cuota.
El tipo de gravamen será el 0,412 por ciento cuando

se trate de bienes de naturaleza urbana y el 0,95 por
ciento cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
La cuota del impuesto es el resultado de aplicar a la base
liquidable el tipo de gravamen.

Artículo 12. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal
que afecten a cualquier elemento de este impuesto,
serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 6. Tarifas
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto

fijado en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, se incrementarán aplicando sobre las mismas
el coeficiente de 1.36.

Este coeficiente se aplicará incluso en el supuesto que
el mencionado cuadro sea modificado por Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado
anterior, el cuadro de tarifas vigentes en este Municipio
será el siguiente:

2. El concepto de las diversas clases de vehículos y
las reglas para la aplicación de las tarifas ser el que se
determine con carácter general por la Administración del
Estado.

Potencia y clase de vehiculo  Cuota euros

A) Turismo
De menos de 8 caballos
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses
De menos de 21 plazas
De 21 a 50 plazas
De más de 50 plazas

C) Camiones
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil
De 1.000 a 2.999 kilogramos  de carga útil 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales
De 16 a 25 caballos fiscales
De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kg. de carga útil.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
De más de 2.999 kilogramos de carga útil

F) Otros vehículos:
Ciclomotores
Motocicletas hasta 125 c.c.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000  c.c.
Motocicletas de más de 1.000 c.c.

17,16
46,34
97,84

121,87
152,32

113,29
161,35
201,69

57,50
113,29
161,35
201,69

24,03
37,76

113,29

24,03
37,76

113,29

6,01
6,01

10,30
20,60
41,19
82,39
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En su defecto se estará a lo dispuesto en el Código de
la Circulación por lo que respecta a los diferentes tipos
de vehículos.

Artículo 10. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal
que afecten a cualquier elemento de este impuesto,
serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS NATURALEZA URBANA

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota.
1. De acuerdo con lo que prevé el artículo 108.2 de

la Ley 39/1988, para determinar el importe del incre-
mento real se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo el porcentaje que resulte del cua-
dro siguiente:

a) Por los incrementos de valor generados en un
período de tiempo comprendido entre uno y cinco años
el 2,94%.

b) Por los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta diez años el 2,73%.

c) Por los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta quince años el 2,70%.

d) Por los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta veinte el 2,70%.

2. La cuota de este impuesto, será la resultante de
aplicar a la base imponible el tipo impositivo del
22,612%.

Artículo 14. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal
que afecten a cualquier elemento de este impuesto,
serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Índices de situación.
1. A los efectos previstos en el artículo 89 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, las vías públicas de este
Municipio se clasifican en 4 categorías fiscales. Anexo a
esta Ordenanza fiscal figura el índice alfabético de las
vías públicas con indicación de la categoría fiscal que
corresponde a cada una de ellas.

2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en
el índice alfabético antes mencionado serán considera-
das de última categoría, y quedarán en la susodicha clasi-
ficación hasta primero de enero del año siguiente a
aquel en que el Pleno de esta Corporación apruebe la
categoría fiscal correspondiente y su inclusión en el
índice alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación
del coeficiente señalado en el artículo 7 de esta Orde-
nanza, y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública

donde radica físicamente el local en que se realiza la
actividad económica, se establece la tabla de índices
siguiente:

Categoría fiscal de las vías públicas.
1.ª 2.ª 3.ª 4.ª.

Índice aplicable 1.67 1.54 1.43 1.29

4. El índice aplicable a cualquier local viene deter-
minado por el correspondiente a la categoría de la calle
donde tenga señalado el número de policía o donde
está‚ situado el acceso principal.

Artículo 15. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal
que afecten a cualquier elemento de este impuesto,
serán de aplicación automática dentro del ámbito de
esta Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICEN-
CIAS DE AUTO-TAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Artículo 5. Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad

fija señalada según la naturaleza del servicio o actividad
de acuerdo con la siguiente:

Tarifa.

Disposición Final.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 7. Tarifa.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estruc-

tura en los siguientes epígrafes:
1.º Certificaciones o informes expedidos por la

Secretaría o Técnicos Municipales.
a) Sobre datos relativos a padrones y expedientes vigentes ............. 0.71 euros
b) Sobre datos urbanísticos u otras materias que requieran traslados

a domicilio ........................................................................................ 1.10 euros
c) Sobre datos relativos a exptes. conclusos ....................................... 0.67 euros

1.   Formalización administrativa de la transmisión que se
opere por herencia a favor del cónyuge, viudo o herederos
forzosos, así como las que tengan lugar por haberse
imposibilitado para el servicio el conductor de su propio coche de
servicio público por enfermedad o accidente u otra causa de
fuerza mayor.

2.   Formalización administrativa de la transmisión que tenga
lugar por cesión intervivos de titular de la licencia a favor de
conductores asalariados, en los términos permitidos por las
normas que regulan la materia.

   6,58 euros

19,72 euros

Concepto Importe

      a) Licencia de la clase A) Auto-Taxis, cuando exista esta
modalidad en el municipio.
      b) Licencia clase B) Auto-Turismo.
      c) Autorización administrativa para afectar cualquiera de las
licencias de los epígrafes anteriores a vehículos distintos por
renovación de material.
      d) Licencias clase C) para dedicar automóviles a servicios
especiales y de abono por cada vehículo.
      e) Autorización administrativa para afectar la licencia clase C)
a vehículo distinto, por renovación de material.
      f) Transmisiones de licencias:

32,87 euros
32,87 euros

13,14 euros

52,59 euros

19,72 euros

Martes 31 de diciembre de 2002 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 301 4061



2ª. Expedientes a instancia de parte.
a) Que no requiera desplazamiento del Técnico Municipal .............. 0.71 euros
b) Que requieran desplazamiento del Técnico Municipal ................. 1.10 euros

3.º Otros documentos:
a) Reducción de planos ........................................................................ 1.45 euros
b) Por cada documento que se expida en fotocopia por folio .......... 0.096666 eu
c) La diligencia de cotejo de do .......................................................... 0.71 euros
d) Por el bastanteo de poderes que hayan de surtir efecto en las

Oficinas Municipales ........................................................................ 1.45 euros

4.º Documentos urbanísticos :
a) Por expedición de cédulas urbanísticas de primera ocupación..... 2.39 euros.

b) Copias de cartografía catastral urbana

Tamaño Copia en papel Copia en
Escala copia heliográfico poliester.

1:500 A0 9,03 18,68
1:500 A1 5,80 15,47
1:500 A2 4,19 13,86
1:500 A3 3,38 13,05
1:500 A4 2,98 12,65
1:1000 A0 10,96 20,62
1:1000 A1 6,76 16,43
1:1000 A2 4,67 14,34
1:1000 A3 3,62 13,29
1:1000 A4 3,10 12,77
1:2000 A0 14,82 24,49
1:2000 A1 8,70 18,36
1:2000 A2 5,64 15,30
1:2000 A3 4,10 13,77
1:2000 A4 3,34 13,01
1:5000 A0 17,40 27,07
1:5000 A1 9,99 19,66
1:5000 A2 6,29 15,95
1:5000 A3 4,43 14,09
1:5000 A4 3,49 13,16

Para la reproducción de cartografía urbanística en
blanco y negro, se aplicarán las mismas tarifas que para
la reproducción de cartografía catastral-.

Para la reproducción de cartografía en color se apli-
carán las siguientes tarifas :

A0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,78 euros.
A1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,88 euros.
A2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,44 euros.

Para la expedición de informes urbanísticos y catas-
trales, 3,23 euros.

Instrumentos de planeamientos.
a) Programa de Actuación Urbanística, Planes Par-

ciales o Especiales, por cada 100 m2 o fracción de super-
ficie afectada, con una cuota mínima de 89,51 euros,
0,915104 euros.

b) Estudio de Detalle, por cada 100 m2 o fracción de
superficie afectada por el mismo, con una cuota mínima
de 45,80 euros 0.915104 euros.

c) Proyectos de Urbanización, sobre el valor de las
obras, con una cuota mínima de 111,02 euros, el 1,032%.

Instrumentos de gestión.
a) Delimitación de Polígonos, Unidades de Ejecu-

ción y cambios de sistema de actuación, por cada 100 m2,
o fracción de superficie afectada, con una cuota mínima
de 45,80 euros 2,287762 euros.

b) Por proyectos de compensación y reparcelación
para la gestión de unidades integradas del Planea-
miento, por cada 100 m2, o fracción de aprovechamiento
lucrativo, con una cuota mínima de 45,80 euros 2.287762
euros.

c) Por la tramitación de Bases y Estatutos de Juntas
de Compensación, por cada 100 m2, o fracción del Polí-
gono de Unidad de Ejecución correspondiente, con una
cuota mínima de 45,80 euros 2.287762 euros.

d) Por constitución de asociación administrativa de
cooperación y demás entidades urbanísticas colaborado-

ras, por cada 100 m2, o fracción del Polígono de Unidad
de Ejecución correspondiente,con una cuota mínima de
20,81 euros 1.056881 euros.

e) Por expediente de expropiación a favor de parti-
culares, por cada 100 m2, o fracción de superficie afec-
tada, con una cuota mínima de 45,75 euros 2.287762
euros.

f) Certificación administrativa de aprobación de
proyectos de reparcelación o compensación, y operacio-
nes jurídicas complementarias al objeto de su inscripción
registral, sobre el importe devengado por proyectos de
compensación y de reparcelación o por la tramitación de
bases y estatutos de Juntas de Compensación, previstos
en los apartados b) y c) de los Instrumentos de Gestión,
con una cuota mínima de 34,70 euros 10%.

g) Licencias de segregaciones, por cada 100 m2 o
fracción de superficie afectada con una cuota mínima de
51,56 euros 0.451108 euros.

h) Por expedición de cédula urbanística 19,34 euros.
5. La tramitación de solicitudes de participación en

concurso y oposiciones a plazas vacantes de la plantilla
municipal:

Grupos A y B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,22 euros
Grupos C y D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,80 euros
Grupos E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,41 euros

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 6. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base

imponible el 1.032%.
2. En caso de desistimiento formulado por el solici-

tante con anterioridad a la concesión de la licencia las
cuotas a liquidar serán el 0,572% de las señaladas en el
número anterior siempre que la actividad municipal se
hubiera iniciado efectivamente.

3. La cuota tributaria relativa a actuaciones relacio-
nadas en el Plan Andaluz de la Vivienda cuya solicitud
provenga de empresas o sociedades públicas resultará de
aplicar a la base imponible el 0,01%.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMEN-
TERIO MUNICIPAL

Artículo 6.º Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de

la siguiente:

Tarifa

Concepto y pesetas
— Inhumaciones, exhumaciones y traslados:
1. Por primera ocupación de un nicho o bovedilla

con un cadáver por plazo de 10 años: 128,89 euros.
2. Por renovación temporal de un nicho o bovedilla

por plazo de 10 años: 92,15 euros.
3. Por primera ocupación de un nicho de párvulos o

bovedilla por plazo de 10 años: 64,44 euros.
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4. Por renovación temporal de una bovedilla o
nicho de párvulos por plazo de 10 años: 46.08 euros.

5. Por la renovación de licencia para la ocupación
de nichos de conservación de restos y por plazo de 10
años: 46.08 euros.

6. Por exhumación voluntaria y/o traslado de restos
dentro del mismo cementerio o entre los cementerios de
la localidad: 25,55 euros.

7. Por exhumación voluntaria y traslado de restos
de este cementerio a otra localidad y de otra localidad a
éste: 38.02 euros.

— Concesión de terrenos:
1. Por cada metro cuadrado que se conceda para la

construcción de un panteón familiar, devengará:
1.096,71 euros.

— Otros derechos:
1. Por licencia para la colocación de lápidas: 16,89

euros.
2. Trabajos de colocación de tapamentos o destapa-

mentos: 13,63 euros.
3. Por trabajos de colocación de tapamentos o des-

tapamentos en panteones: 34.12 euros.
4 Por ocupación de cada metro cuadrado para eje-

cución de obras fuera del perímetro concedido deven-
gará, diariamente: 5,22 euros.

Disposición final.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 5.º Base imponible.
Constituye la base imponible de la tasa el importe

total de la cuota que se satisfaga anualmente por el con-
cepto de Impuesto sobre Actividades Económicas por la
actividad o actividades que se realicen en el local sujeto
a la apertura.

Si por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
por cualquier otra norma con rango de ley se establecie-
ran exenciones, bonificaciones, supuestos de no sujeción
o supresión del IAE para todos o parte de los contribu-
yentes del citado impuesto, dichas exenciones, bonifica-
ciones, supuestos de no sujeción o supresión no serán
tenidas en cuenta a los únicos efectos del cálculo de la
base imponible de la tasa de licencia de apertura.

Artículo 6.º Cuota tributaria.
1. La cuota por la tasa de licencia de apertura será

igual al 50% de la base imponible establecida en el artí-
culo anterior.

2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
3. En los casos de variación o ampliación de activi-

dades a desarrollar en establecimiento sujeto de la cuota
que resulte se deducirá lo devengado por este concepto
tributario con ocasión de la primera apertura y de ulte-
riores variaciones o ampliaciones de la actividad, así
como de la ampliación del local, la cantidad a ingresar
será la diferencia resultante.

4. En caso de desistimiento formulado por el solici-
tante con anterioridad a la concesión de la licencia, la
cuota a liquidar será del 50%, siempre que la actividad
municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-

zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE
BASURAS, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO EN VERTEDERO

MANCOMUNADO

Artículo 6.º Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad

fija, por unidad del local, que se determinará en función
de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA

Artículo 4.º Cuantía. La cuantía de la tasa regu-
lada en esta Ordenanza será la establecida en la
siguiente tabla correspondiendo las cantidades contem-
pladas en las mismas a periodos bimensuales:

Tarifa

Categoría de calles
Clase instalacion      1.ª      2.ª      3.ª      4.ª

A) Quioscos dedicados a la venta de bebidas
alcohólicas, cafés, refrescos, etc. por m2

B) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros,
expendeduría de tabaco, lotería, chucherías, etc.,
por m2.
C) Quiosco dedicados a la venta de helados,
refrescos y demás artículos propios de temporada y
no determinados expresamente en otro epígrafe de
esta Ordenanza, con un mínimo de 10 m2

D) Quioscos de masa frita por cada m2

E) Quioscos dedicados a la venta de cupones de
ciegos, por m2

F) Quioscos dedicados a la venta de flores, por m2

G) Quioscos dedicados a la venta de otros artículos
no incluidos en otro epígrafe de esta Ordenanza, por
m2

2,062208

1,546656

1,546656
2,062208

1,031104
1,804018

1,804018

1,847395
 

1,417768

1,417768
1,847395

0,902216
1,417768

1,417768

1,546656

1,288880

1,288880
1,546656

0,773328
1,288880

1,288880

1,24591

1,24591

1,03110
1,24591

0,62295
1,03110

1,03110

Epígrafe 5.º  Industrias.
A.  De 1 a 3 obreros.
B.  De 4 a 6 obreros.
C.  De 7 a 10 obreros.
D.  De 11 a 20 obreros.
E.  De 20 en adelante.

112,64 eu
131,40 eu
150,22 eu
168,93 eu
187,75 eu

Epígrafe 6.º  Otros locales industriales o mercantiles.
A.  Oficinas bancarias.
B.  Otros locales no expresamente  tarifados.

147,54 eu
75,14 eu

Epígrafe 7.º  Despachos profesionales.
A.  Por cada despacho. 75,14 eu

Epígrafe 8.º  Recogida fuera de núcleo urbano.
A.  Por cada contribuyente.
B.  Por uso de cada contenedor adicional.

234,71 eu
46,91 eu

Epígrafe 1.º
Viviendas. 56,29 eu

Epígrafe 2.º
A.  Hoteles de dos estrellas (menos de 20 habitaciones). 447,07 eu

B.  Hoteles de dos estrellas (mas de 20 habitaciones).
C.  Hoteles de una estrella (menos de 20 habitaciones).
D.  Hoteles de una estrella (mas de 20 habitaciones).
E.  Hostales y pensiones (menos de 20 habitaciones).
F.  Hostales y pensiones (mas de 20 habitaciones).

536,50 eu
357,69 eu
447,08 eu
268,22 eu
357,69 eu

Epígrafe 3.º  Establecimientos de alimentación.
Hipermercados.
Supermercados, economatos y cooperativas.
Almacenes al por mayor.
Pescaderías, carnicerías, fruterías y autoservicios:

1.126,68 eu
295,05 eu
245,89 eu
137,69 eu

Epígrafe 4.º  Establecimientos de restauración.
A..  Restaurantes, cafeterías y discotecas.
B.  Bares, tabernas y pubs 

157,47 eu
137,69 eu
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Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003 y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES
DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 3.º Cuantía.
1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3
siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las empresas explo-
tadoras de servicios de suministros que afecten a la
generalidad o a una parte importante del vecindario, la
cuantía de la Tasa regulada en esta ordenanza consistirá,
en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los
ingresos brutos procedentes de la facturación que obten-
gan anualmente en este término municipal dichas
empresas, a estos efectos, se entenderá por ingresos bru-
tos los que al respecto se establece en la normativa
vigente.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a
Telefónica de España, S.A., está englobada en la com-
pensación en metálico de periodicidad anual a que se
refiere el apartado 1 del artículo 4.º, de la Ley 15/87, de
30 de julio, disposición adicional octava de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre.

3. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:
— Por la ocupación del subsuelo de la vía Pública

con tuberías, cualquiera que sea su clase y destino, cada
metro pagará al año 0,096666 euros.

— Por cada acometida de gas, agua, o electricidad se
abonará el año 0,554219 euros.

— Por cada arqueta o transformador que se esta-
blezca en el subsuelo de la vía pública pagará al año
3,454199 euros.

— Por cada palomilla, pagará al año 0,831328 euros.
— Cajas registradoras o de distribución de arquetas,

transformadores y análogos, apoyados sobre el suelo o
que vuelen sobre la vía pública, al año, si no exceden de
cuatro metros, 8,281055 euros.

— Los mismos elementos, por cada m2 que excedan
de más, pagarán al año 0,831328 euros.

— Por cada aparato de venta automática, al año
4,143750 euros.

— Por cada báscula, al año 0,831328 euros.
— Por cada metro lineal de cable u otros materiales

conductores de fluido eléctrico situado en el subsuelo o
vuelo de la vía pública, al año 0,025778 euros.

— Por cada metro de línea eléctrica de dos conduc-
tores para el suministro de energía con destino a alum-
brado o fuerza motriz, al año 0,019333 euros.

— Por cada metro de línea eléctrica de tres conduc-
tores para el suministro de energía con destino a alum-
brado o fuerza motriz, al año 0,025778 euros.

— Por cada metro de línea eléctrica de cuatro con-
ductores para el suministro de energía eléctrica con des-
tino a alumbrado o fuerza motriz, al año 0,045110 euros.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS ANDA-

MIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Artículo 3.º Cuantía.
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será

efectiva conforme a la siguiente tarifa:

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS,
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRAC-
CIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO, E INDUS-

TRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

Articulo 3.º Cuantía.
La cuantía de la tasa se regulará por la siguiente.

Tarifa
1) Puestos fijos.
Tendrán esta consideración aquellos puestos abiertos

o cerrados que ocupan la vía pública las 24 horas del día.
a) Puestos para la venta de churros, buñuelos, pata-

tas, pescado frito y análogos, por m2 y día: 0,161181
euros.

b) Puestos para la venta de bebidas sin colocar
sillas, ni veladores en la vía pública, por m2 y día:
0,193332 euros.

c) Puestos para la venta de helados, turrones, cara-
melos y dulces de toda clase , por m2 y día: 0,161181
euros.

d) Puestos para la venta de bisutería, juguetería y
otros artículos análogos, por m2 y día: 0,161181 euros.

e) Tómbolas que no tengan carácter benéfico, por m2

y día: 0,231998 euros.
f) Circos y demás espectáculos, por m2 y día:

0,128888 euros.
2) Puestos desmontables.
Se consideran puestos desmontables los que no ocu-

pan la vía pública todo el día, sino un número determi-
nado de horas.

a) Por la instalación de puestos para la venta de cual-
quier artículo se pagará por m2 y día 0,231999 euros.

2) Instalaciones con motivo de las fiestas locales.
a) Puestos y casetas para la venta de bebidas alcohó-

licas y de toda clase, con tapas, incluso comidas, por
metro lineal de fachada y todos los días de fiesta,
61,232143 euros.

b) Casetas destinadas a bailes y venta de bebidas:
Caseta de tipo particular, por módulo, m2:0,283554

eurps
Caseta de tipo de asociaciones, por md., m2: 0,283554

euros.
Caseta de tipo comercial, por módulo: 306,11 euros
Esta tarifa se aplica por caseta y por todos los días de

fiesta.

Concepto Importe

a) Por la ocupación de terrenos de uso público con materiales de

construcción y escombros, pagarán, por m2, o fracción y día.............................

b) Por ocupación de terrenos de uso público con mercancías pagarán, por

m2, o fracción y día.......................................................................................................
c) Por cada puntal o asnillas u otros elementos de apeos abonarán, por día

d) Por ocupación con vallas se abonará, m2, o fracción y día.............................

e) Por ocupación con andamios se abonará, m2, o fracción y día.....................

f) Por ocupación de la vía pública con cubas para recogida de escombros

se abonará, por día......................................................................................................

0,322220 eu

0,644440 eu
0,644440 eu

0,322220 eu

0,322220 eu

0,322220 eu
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c) Tómbolas que no tengan el carácter benéfico, por
metro lineal de fachada y todos los días de la fiesta,
91,832705 euros.

d) Instalaciones de tiro al blanco y juegos de recreo
análogos, pagarán, por metro lineal de fachada y todos
los días de fiestas, 76,495032 euros.

e) Instalaciones de carruseles voladores y otros análo-
gos, por metro lineal de fachada y todos los días de
fiesta, 306,109017 euros.

f) Instalaciones de circos, barracas y otros espectácu-
los donde se paguen entradas, por m2 y todos los días de
fiesta, 22,961399 euros.

g) Casetas para la venta de turrones, caramelos y dul-
ces y pagan, por metro lineal de fachada y todos los días
de fiesta, 22,961399 euros.

h) Puestos para la venta de avellanas, garbanzos tos-
tados y otros análogos, por metro lineal de fachada y
todos los días de fiesta, 22,961399 euros.

i) Puestos para la venta de churros, patatas fritas,
buñuelos, pescado frito y otros análogos, por metro
lineal de fachada y todos los días de fiesta, 166,652163
euros.

j) Puestos para la venta de marisco, por metro lineal
de fachada y todos los días de fiesta 76,527254 euros.

k) Casetas de venta de jugueterías y bisuterías, por
metro lineal de fachada y todos los días de fiesta,
38,279738 euros.

l) Puestos para la venta de algodón en dulce, por
metro de fachada y todos los días de fiesta, 22,961399
euros.

m)Por instalación de chocolaterías y venta de buñue-
los, por metro lineal de fachada y todos los días de la
fiesta, 153,041620 euros.

n) Tómbolas de las denominadas de sobre y rápidas,
por metro lineal de fachada y todos los días de la fiesta,
73,930161 euros.

— Puestos en mercados ambulantes:
La cuota mensual por la tasa por colocación de pues-

tos en mercados ambulantes será irreducible, y en nin-
gún caso se producirá la reducción proporcional de la
cuota, la cual se adecuará al siguiente cuadro.

Puestos hasta 2 m2, al mes: 7,67 euros.
Puestos de 2 m2 a 4 m2, al mes: 15,30 euros.
Puestos de 4 m2 a 6 m2, al mes: 22,98 euros.
Puestos de más de 6 m2, al mes: 30,61 euros.
No obstante a lo anterior, el Ayuntamiento podrá

establecer convenios con las Asociaciones de Feriantes,
para la ocupación de la vía pública y terrenos de feria, y
la cuota de la tasa estará determinada en función de un
módulo ptas/m2, siempre que ésta no sea inferior al obte-
nido por la tarifa anteriormente descrita.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN
DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS CON

FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 3.º Cuantía.
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado
siguiente, atendiendo a la superficie ocupada por los
aprovechamientos, expresada en metros cuadrados.

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:
1.ª Categoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,245479 euros/m2

2.ª Categoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,666600 euros/m2

3.ª Categoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,055500 euros/m2

3. a los efectos previstos para la aplicación del apar-
tado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:

A) Si el número de metros cuadrados del aprovecha-
miento no fuese entero, se redondeará por exceso para
obtener la superficie ocupada.

B) Si como consecuencia de la colocación de toldos,
marquesinas, separadores, barbacoas y otros elementos
auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada
por mesas y sillas, se tomará aquella como base de cál-
culo.

C) Los aprovechamientos se autorizaran para todo
el año natural.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE
VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA

DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

Artículo 3.º Cuantía. 1. La cuantía de la tasa regu-
lada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas conte-
nidas en el apartado siguiente:

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:
Tarifa primera.
Entrada de vehículos en locales, edificios o cocheras

particulares, abonarán al año: 15,59 euros.
Tarifa segunda.
Entrada en garajes o locales para la guarda de vehí-

culos, abonarán al año:
— Hasta 5 vehículos: 20,78 euros.
— De 5 a 10 vehículos: 39,95 euros.
— Más de 10, por cada unidad: 3,64 euros.
Tarifa tercera.
Entrada de locales comerciales o industriales para la

carga y descarga de mercancía, se abonará anualmente:
— Por reserva de aparcamiento de una extensión de

hasta 10 m. lineales: 92,54 euros.
— Por cada metro más, se abonará al año: 10,34

euros.
Tarifa cuarta.
Reserva de espacio o prohibición de estacionamiento.
1. Reserva de espacio en las vías y terrenos de uso

público concedidas a hoteles, entidades o particulares
para aparcamiento exclusivo o prohibición de estaciona-
miento satisfarán, al año: 

— Por cada vehículo: 3,12  euros.
— Por cada camión, furgoneta o análogo destinados

al servicio público de transporte: 4,16 euros.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA RE0GULADORA DE LA TASA POR
EL SERVICIO DE MERCADO

Artículo 3.º Cuantía. 1. La cuantía de la tasa regu-
lada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas conte-
nidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán como sigue:
— Por la ocupación de puestos, al mes, 14,59 euros.
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Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA
A PISCINAS MUNICIPALES

Artículo 3.º Cuantía.
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en la tarifa contenida en el apartado
siguiente.

2. La tarifa de esta tasa será la siguiente:
TARIFA.
La tarifa de esta tasa será la siguiente:
A) Días laborales:
— Adultos: 2,50 euros.
— Niños hasta 12 años: 1,60 euros.
B) Sábados, domingos y festivos:
— Adultos: 3,20 euros.
— Niños hasta 12 años: 1,90 euros.
Entradas bonificadas un 25% para residentes en el

municipio.
— Bonos de 10 entradas para adultos (8 laborables

y 2 festivos): 20,20 euros.
— Bonos de 10 entradas para adultos (todos labo-

rables): 19,30 euros.
— Bonos de 10 entradas para niños (8 laborables y

2 festivos): 12,50 euros.
— Bonos de 10 entradas para niños (todos labora-

bles): 12,00 euros.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA POR RECOGIDA
DE PERROS VAGABUNDOS DE LA VÍA PUBLICA

Artículo 5.º Cuota tributaria. La cuota tributaria
correspondiente a la retirada de perros vagabundos de
la vía pública se exigirá por una sola vez y consistirá en la
cantidad fija de 32,87 euros.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE TASA SOBRE
RETIRADA DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS EN VÍA

PUBLICA
Artículo 5.º Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de

las siguientes tarifas:
Primera:
Por la retirada de motocicletas, triciclos, motocarros y

demás vehículos de carácter análogo: 13,14 euros.
Segunda:
Por la retirada de vehículos de turismos, furgonetas y

demás vehículos de características análogas, de menos de
2 tm de carga máxima: 46,01 euros.

Tercera:
Por la retirada de camiones, tractores, remolques,

furgonetas y demás vehículos de más de 2 tm de carga:
93,03 euros.

La retirada de vehículos se suspenderá en el acto, si el
conductor u otras personas autorizadas comparecen y
adoptan las medidas convenientes. En este caso, las cuo-
tas a la satisfacer serán las siguientes:

— Para la tarifa primera: 6,58 euros.
— Para la tarifa segunda: 13,14 euros.
— Para la tarifa tercera: 26,29 euros.
Las cuotas señaladas en las anteriores tarifas se incre-

mentarán en un 50% cuando los servicios que las moti-
ven tengan lugar entre las 22.00 horas y las 8.00 horas.

Asimismo, las citadas tarifas se complementarán con
las cuotas correspondientes al depósito y guarda de vehí-
culos, en los casos en que transcurran más de 48 horas
desde la retirada de aquéllos, sin haber sido recogidos
por sus conductores o propietarios, fijándose las siguien-
tes cuantías:

a) Vehículos incluidos en la tarifa primera, por cada
día: 1,314658 euros.

b) Vehículos incluidos en la tarifa segunda, por cada
día: 2,629315 euros.

c) Vehículos incluidos en la tarifa tercera, por cada
día: 3,943973 euros.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR USO DE
LOS PARTICULARES DE LAS CASETAS MUNICIPALES
Artículo 3.º Petición.
1. Los interesados en el uso de las casetas municipa-

les, deberán realizar por escrito la correspondiente peti-
ción con la antelación necesaria, no inferior a un mes, y
atenerse al turno, que se establecerá por estricto orden
de fecha de presentación de solicitud. Estas pueden pre-
sentarse en el Ayuntamiento o Tenencia de Alcaldía.

2. Los concesionarios de licencia de uso de las casetas
municipales, están obligados a depositar una fianza de
120,20, con la finalidad de responder al cumplimiento de
lo establecido en la presente Ordenanza, a la limpieza de
la caseta posterior a la celebración, a velar por el respeto
y cuidado de las instalaciones, así como al pago de los
desperfectos que se produjesen en las mismas.

3. La fianza será devuelta, una vez entregada la llave
de las casetas y previo informe del personal municipal
competente, de que la caseta se encuentra en las mismas
condiciones que se entregó. La llave deberá entregarse
en un plazo de tres días contados a partir de la fecha de
celebración del acto.

4. La caseta situada en el núcleo de La Rinconada
deberá quedar cerrada antes de las 3:30 horas de la
madrugada.

Artículo 4.º Cuantía.
1. La cuantía de la tasa fijada en la presente Orde-

nanza, tiene por objeto la compensación del gasto por
consumo de agua, energía eléctrica y mantenimiento de
las instalaciones, y será la siguiente:

Se establece una cuota de 34,03 euros, por celebra-
ción y día.

2. El pago de dicha tasa, deberá realizarse en el
momento de la concesión del uso de las casetas munici-
pales.
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Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003 , y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO DE LA
PRESTACIÓN POR PARTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE
JUVENTUD Y DEPORTES DE LOS SERVICIOS DE CAMPA-
MENTOS DE VERANO, ESCUELAS DEPORTIVAS, CURSOS
DE NATACIÓN, USO DEL PABELLÓN CUBIERTO Y ESTADIO

MUNICIPAL DE DEPORTES
Artículo 3.º Cuantía. La cuantía del precio público

regulado en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa
contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los
distintos servicios o actividades.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:
Tarifa.
1. Por prestación de servicios.
A) Actividades en la Naturaleza y Turismo Juvenil

(Campamentos, excursiones).
A.1. De más de una jornada.
Niños (hasta 14 años): 13,533241 euros/día.
Jóvenes (hasta 17 años): 14,822121 euros/día.
A partir de 18 de años: 17,077661 euros/día.
A.2. De una jornada.
Única: 6,76 euros/día.
B) Escuelas deportivas(Iniciación y mantenimiento).
Hasta 14 años: 25,78 euros/día.
De 15 en adelante: 9,67 euros/día.
Pensionistas y jubilados: 4,83 euros/día.
C) Cursos de natación.
De 1 a 3 años: 15,62 euros/día.
De 4 a 14 años: 15,62 euros/día.
De 15 en adelante: 15,62 euros/día.
D) Torneos y ligas de adultos.
Por equipos: 20,30 euros/equi.
Individuales: 3,38 euros/pers.
2. Por uso de instalaciones de dominio público.
A) Uso de Pabellón Municipal de Deportes.
1. Uso colectivo.
(Fútbol sala-baloncesto-balonmano).
Días laborables:
— Hora de pista con luz: 22,55 euros/hora.
— Hora de pista sin luz: 12,88 euros/hora.
Sábados, domingos y festivos:
— Hora de pista con luz: 25,78 euros/hora.
— Hora de pista sin luz: 16,11 euros/hora.
2. Uso individual.
(Badminton, pista de tenis).
Días laborables.
— Hora de pista con luz: 5,16 euros/hora.
— Hora de pista sin luz: 3,86 euros/hora.
Sábados, domingos y festivos.
— Hora de pista con luz: 6,44 euros/hora.
— Hora de pista sin luz: 5,1 euros/hora.
B) Uso del Estadio Municipal de Deportes.
Carnet de usuario individual: 3,38 euros/mes.
C) Publicidad de Instalaciones:
Pabellón (pantalla 2 x 1 m.): 197,18 euros/temp.
Estadio: 230,07 euros/temp.
Pantalla 3 x 1 m: 657,32 euros/temp.
Arenero (longitud y triple).

Capota banquillo: 460,13 euros/temp.
Artículo 4.º Obligación de pago. 1. La obligación

de pago del precio público regulado en esta Ordenanza
nace desde que se preste o realice cualquiera de los ser-
vicios o actividades especificados en el apartado 2 del
artículo anterior.

2. El pago del precio público se efectuará en el
momento en que se inicie la prestación.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR
LA PRESTACIÓN DE CURSOS Y TALLERES DE FORMACIÓN 

Y ESPECTÁCULOS Y VIAJES CULTURALES
Artículo 5.º Tarifa. 1. La cuantía del precio público

regulado en esta ordenanza será la fijada en la tarifa
contenida en el apartado siguiente para cada uno de los
distintos servicios o actividades.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:
A) Cursos de formación cultural.
A.1 Cursos de tipo «A»: 58,00 euros.
Son aquellos que incluyen gastos de materiales.

Tarifa general.
A.2 Cursos de tipo «B»: 29,00 euros.
Son aquellos que no incluyen gastos de materiales.

Tarifa general.
B) Jornadas.
Jornadas que incluyan material: 0,644441 euros/hora.
Jornadas que no incluyan material: 0,322220

euros/hora.
C) Talleres de formación.
Por talleres realizados, sin material: 1,611100

euros/hora.
Por talleres realizados, con material: 3,222200

eurps/hora.
Espectáculos culturales.
1. Espectáculos tipo «A»: de 18,70 a 31,15 euros.
Son aquellos espectáculos donde intervienen grupos

que tienen un reconocido prestigio artístico en el ámbito
Internacional. Tarifa general.

2. Espectáculos tipo «B»: De 7,50 a 11,25 euros.
Son aquellos espectáculos donde intervienen grupos

que tienen un reconocido prestigio artístico en el ámbito
nacional. Tarifa general.

3. Espectáculos tipo «C»: De 2,75 a 7,25 euros.
Son aquellos espectáculos donde intervienen grupos

que tienen un reconocido prestigio artístico en el ámbito
regional. Tarifa general.

4. Espectáculos tipo «D»: De 2,05 a 2,50 euros.
Son aquellos espectáculos donde intervienen grupos

que tienen un reconocido prestigio artístico en el ámbito
provincial. Tarifa general De 18,70 a 31,15 euros.

E) Viajes culturales.
Hasta un radio de 50 km: 3,23 euros
Radio superior a 50 km. Se incrementará por km. y

persona: 0,008377 euros.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
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vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA

DOMICILIARA
Artículo 5. Tarifas.
La tarifa aplicable por la prestación del precio

público del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria regu-
lado en esta Ordenanza, será de 5,18 euros./mes.

Artículo 10. Vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 18.
1.- Para determinar la participación del usuario en el

coste del servicio se establece un baremo en base a las
siguientes variables:

a). Poseer una renta personal anual inferior al 50%
del salario mínimo interprofesional. Se entenderá por
renta personal anual la suma de los ingresos que, por
cualquier concepto, perciba la unidad familiar dividida
por el número de miembros que la integran. Cuando se
trate de personas que vivan solas, los ingresos se dividen
por 1,5 en compensación de gastos generales.

b). Patrimonio del usuario, bienes y derechos de
contenido económico:

2.- De acuerdo con lo establecido en el art. 21 de la
citada Orden:

a). Estarán exentos de pago aquéllos usuarios cuya
renta personal anual, sea inferior al 50% del Salario
Mínimo Interprofesional (S.M.I.).

b). Los usuarios que perciban una renta personal
anual superior al 300% del S.M.I., abonarán la totalidad
del coste del servicio.

3.- El coste del Servicio se establece en 1.000
ptas./hora efectivamente prestada. A estos efectos,
cuando el servicio se realice en el domicilio del usuario o
en otro lugar en el que éste se encuentre y en donde
aquél deba prestarse de modo continuado, no se compu-
tará el tiempo empleado en el desplazamiento.

4.- El precio público a percibir del usuario, de
acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores,
será el resultante de aplicar el baremo siguiente:

Usuarios con renta personal anual inferior al 50% del
S.M.I.: Exentos.

Usuarios con renta personal anual entre el 51% y el
100% del S.M.I.: 5% coste hora: ,328664 euros/hora.

Usuarios con renta personal anual entre 101% y el
125% del S.M.I.: 10% coste hora: 0,657329 euros/hora.

Usuarios con renta personal anual entre el 126% y el
150% del S.M.I.: 15% coste hora: 0,985993 euros/hora.

Usuarios con renta personal anual entre el 151% y el
175% del S.M.I.: 20% coste hora: 1,314658 euros/hora.

Usuarios con renta personal anual entre el 176% y el
200% del S.M.I.: 40% coste hora: 2,629315 euros/hora.

Usuarios con renta personal anual entre el 201% y el
300% del S.M.I.: 80% coste hora: 5,258630 euros/hora.

Usuarios con renta personal anual superior al 300%
del S.M.I.: 100% coste hora: 6,573288 euros/hora.

5. No obstente, lo establecido en el apartado 2.a de
este artículo y con independencia del número de horas
del servicio efectivamente prestadas, en todos los casos

se establece un precio de 1,93 euros/ mes en concepto de
gastos ocasionados por la tramitación de la solicitud del
servicio. Dicho precio será, en su caso, el mínimo a cobrar
si la aplicación del baremo antes establecido diera como
resultado un precio inferior, en otro caso no se acumu-
lará el precio resultante por aplicación del citado
baremo.

6. Lo establecido en los apartados anteriores no
será de aplicación ni al servicio de comida ni al servicio
de lavandería fuera del domicilio si en ambos casos el
Ayuntamiento tuviera que concertarlos con terceros. En
esos supuestos se fijará el correspondiente precio público
y baremo aplicable en función del coste efectivo de los
mismos.

7. El precio público del servicio de Teleasistencia se
regulará de acuerdo con su Ordenanza específica.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003 y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
UTILIZACIÓN DE LA EMISORA MUNICIPAL PARA EMISIÓN

DE ANUNCIOS
Artículo 5. Tarifa.
Las tarifas a aplicar serán las siguiente:
1. Cuñas publicitarias.
20 cuñas. Emisión: un mes (1 al día): 52,59 euros.
50 cuñas. Emisión: un mes (2 al día) y 10 cuñas a emitir

a elección del cliente: 105,17 euros.
100 cuñas. Emisión: a elección del cliente: 197,19 euros.
300 cuñas. Emisión: a elección del cliente: 493,00 euros.
500 cuñas. Emisión: a elección del cliente: 657,32 euros.
1.000 cuñas. Emisión: a elección del cliente: 985,99

euros.
3.000 cuñas. Emisión: a elección del cliente: 1.971,98

euros.
2. Microespacios de 5 minutos de duración (concur-

sos, deportes, etc.).
20 programas.
Emisión: Uno al día durante un mes más el bloque de

cuñas que elija (nunca independiente). Si el cliente se
decanta por esa fórmula debe elegir también obligato-
riamente un paquete de cuñas equitativo al precio
pagado: 105,17 euros.

50 programas.
Emisión: A elección del cliente más el bloque de

cuñas que elija (nunca independiente). Si el cliente se
decanta por esta fórmula debe elegir también obligato-
riamente un paquete de cuñas equitativo al precio
pagado: 197,19 euros.

100 programas.
Emisión: A elección del cliente más el bloque de

cuñas que elija (nunca independiente). Si el cliente se
decanta por esta fórmula debe elegir también obligato-
riamente un paquete de cuñas equitativo al precio
pagado: 328,67 euros.

500 programas.
Emisión: a elección del cliente más el bloque de cuñas

que elija (nunca independientemente). Si el cliente se
decanta por esta fórmula debe elegir también obligato-
riamente un paquete de cuñas equitativo al precio
pagado: 985,99 euros.

3. Programas de 10 a 15 minutos de duración.
20 programas.
Emisión: Uno al día durante un mes. El cliente debe

contratar obligatoriamente un paquete de cuñas equita-
tivo: 164,33 euros.
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50 programas.
Emisión: Uno al día durante un mes. El cliente debe

contratar obligatoriamente un paquete de cuñas equita-
tivo al precio pagado: 328,67 euros.

100 programas.
Emisión: Uno al día durante un mes. El cliente debe

contratar obligatoriamente un paquete de cuñas equita-
tivo al precio pagado: 525,86 euros.

500 programas.
Emisión: Uno al día durante un mes. El cliente debe

contratar obligatoriamente un paquete de cuñas equita-
tivo al precio pagado: 1.971,98 euros.

4. Consideraciones generales de la tarifa.
Los precios se incrementarán con un 16% de I.V.A. o

en el porcentaje que se determine en las Leyes de Presu-
puesto.

El montaje de la primera cuña publicitaria es de
carácter gratuito.

Cada cambio de cuña supondrá la aplicación de una
tarifa de 6,58 euros.

Si el cliente decide suspender el contrato, pagará lo
emitido al precio de 2,63 euros., la cuña, 5,26 euros., el
programa de cinco minutos y 8,22 euros, el programa de
diez a quince minutos.

A mayor contratación, el cliente gozará de las mejo-
res horas de audiencia, así como de la posibilidad de la
realización de entrevistas y otros regalos de emisión.

La firma del contrato publicitario entre el cliente y
Radio Rinconada supone la aceptación de estas condicio-
nes.

Disposición final
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada en La Rinconada a 15 de octubre de 2002, empe-
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará
vigente mientras no se acuerde la modificación o dero-
gación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Contra los presentes acuerdos que agotan la vía
administrativa podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de esta publicación, ante la Sala
competente del Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo
establecido en el art. 10.1.b) de la Ley 29/98, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Rinconada, a 16 de diciembre de 2002.—El
Alcalde, Enrique Abad Benedicto.

Relación de calles
Primera categoría

Alberto Lista.
Alfonso X El Sabio.
Acalde Pepe Iglesias.
Avenida de la Constitución.
Azorín.
28 de Febrero.
Benito Pérez Galdós.
Carretera Bética.
Carretera Nueva.
Cercado de Rodas.
Córdoba.
Cristo del Perdón.
Cultura.
El Greco.
Francisco García de la Fuente.
Francisco Rivera Paquirri.
Federico García Lorca.
Félix Rodríguez de la Fuente.
Fernando el Santo.
Hermanos Machado.
Javier Laso de la Vega.

Jesús Nazareno.
Juan de Austria.
Juan de la Cueva.
Juan Ramón Jiménez.
Julia Palomo.
Laguna.
Las Hilanderas.
Las Meninas.
La Casa del Sueño.
Lope de Vega.
Los Carteros.
Luis Braille.
Luis Cernuda.
Madre Teresa.
Madrid.
Maestro Morillo de los Ríos.
Magallanes.
Málaga.
Manuel de Falla.
Manuel de Rodas.
María Auxiliadora.
Pedro Criado.
Plaza de la Anunciación.
Plaza de España.
Plaza de la Libertad.
Plaza de la Tercera Edad.
Plaza del Mentidero.
Plaza de los Inventores.
Plaza Doctor García Baquero.
Plaza Rodríguez Montes.
Paseo El Majuelo.
Ramón Mª Valle Inclán.
Rosalía de Castro.
Rosal.
Rubén Dario.
Santiponce.
San José.
Severo Ochoa.
Sevilla.
Toledo.
Trasera 28 de Febrero.
Velázquez.
Veracruz.
Virgen de la Esperanza.
Virgen de los Dolores.

Segunda categoría
Abastos.
Aire.
Almería.
Alcalá de Guadaira.
Alcalá del Riío.
Alcalde Manuel Ardoy.
Almirante Bonifaz.
Almonazar.
Antonio Correa Chico.
Antonio Mairena.
Alonso Cano.
Álvarez Quintero.
Amargura.
Andalucía.
Arquímedes.
Avda. Ain Bida.
Avda. de Boyeros.
Avda. Cristo de la Misericordia.
Avda. Cristo de la Resurrección.
Avda. de Portugal.
Avda. El Malecón.
Badajoz.
Baltasar de Alcázar.
Barriada La Estacada.
Barrio de Rodas.
Bartolomé de las Casas.
Batalla de Lepanto.
Bernarda Pichardo Cabello.
Blanco White.
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Blas Infante.
Brenes.
Bulerías.
Burguillos.
Cáceres Cádiz.
Calderón de la Barca.
Callejón de la Zarza.
Camino del Maestro Vicente.
Cantillana.
Caqui.
Carmen Colomé Carranza.
Carmen la Suspira.
Carretera Estación Ferrocarril.
Castaño.
Cervantes.
Ciruelo Constantina.
Cortés de Cádiz.
Cruces de Brene.
Cruz de Alcalá.
Cuatrovientos.
Democracia.
Doctor Fleming.
Don Juan Tenorio.
Dos de Mayo.
El Abeto.
El Libro del Buen Amor.
El Malecón.
El Mocho.
El Palmar.
Emilio Castelar.
Ernesto Barrena Borja.
Espronceda.
Fandango.
Fernán Caballero.
Ficus.
Foro de Ermua.
Francisco de Orellana.
Francisco Pizarro.
Francisco Quevedo.
Galileo Galilei.
García Morato.
Gertrudis Gómez de Avellaneda.
Gibraltar.
Granada.
Grupo Remolachero.
Guadalcanal.
Guadalquivir.
Guillena.
Guindo.
Hermanos Pinzones.
Hernán Cortés.
Higuera.
Huelva.
Isaac Peral.
Jaén.
Jardín de las Delicias.
Jiménez Fernández.
Joaquín Flores Márquez.
Jorge Guillén.
José de la Cruz.
José Fernández Recuero.
José de la Cruz.
José Zorilla.
Jorge Manrique.
Juan de Rivera.
Juan Macho.
Juan Sebastián Elcano.
Juan Valera.
Juan XXIII.
Julián Grimao.
julio Romero de Torres.
Justo Monteseirín.
La Algaba.
Las Gaviotas.
Las Golondrinas.
La Casa de Bernalda Alba.

La Fragua.
La Hoja Roja.
La Primavera.
Lazarillo de Tormes.
Limón.
Lope de Rueda.
Los Arlequines.
Los Bodegones.
Los Cisnes.
Luis de Góngora.
Luis Rosales.
Maese Rodrigo.
Manzano.
Marchena.
Marconi.
María Vázquez Ponce.
María Zambrano.
Mariana Pineda.
Martínez Montañés.
Mateo Alemán.
Menéndez Pidal.
Mercado de Abastos.
Mercedes Reina Paredes.
Miguel Delibes.
Miguel de Mañara.
Miguel de Unamuno.
Miguel Hernández.
Miguel Vázquez Delgado.
Monasterio de la Rábida.
Morera.
Morse.
Muñoz Seca.
Murillo.
Músico Manuel de Julio.
Naranjas y Limones.
Naranjo.
Natividad Morales Muñoz.
Naturaleza.
Nogal.
Ntra. Sra. de la Parra.
Ntra. Sra. de la Salud.
Naranjo.
Natividad Morales Muñoz.
Naturaleza.
Nogal.
Ntra. Sra. De la Parra.
Ntra. Sra. De la Salud.
Núñez de Balboa.
Olivo.
Orden de Malta.
Otoño.
Pablo Picasso.
Paraíso.
Parque de la Dehesa Boyal.
Parque del Majuelo.
Pascal.
Paseo Almonazar.
Pastora Fernández "Pastorita".
Pedro Antonio de Alarcón.
Pinsapo.
Pisos Azucarera.
Pitágoras.
Pizarro.
Plaza Blas Infante.
Plaza la Paz.
Plaza de Al-Mutamid.
Plaza Pio Baroja.
Prolonga. Virgen del Amparo.
Puerto de los Bueyes.
Pureza.
Purísima Concepción.
Quinto Centenario.
Rafael Alberti.
Raimundo de la Fuente Romo.
Ramón y Cajal.
Reín Segura.
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Rincón del Rey Fernando.
Rodrigo de Triana.
Saeta.
Santa Cruz.
Santa Marta.
Santa María de la Blanca.
Santa Rita.
Santiago.
San Antonio.
San Benito.
San Cristóbal.
San Fernando.
San Isidro Labrador.
San Juan.
San Pedro.
Señá Pilar Varga.
Sor Angela de la Cruz.
Tarantas.
Teodora Ocaña.
Tirso de Molina.
Tocina.
Valdés Leal.
Vázquez Ayllón.
Verano.
Vereda de los Solares.
Vereda de Chapatales.
Vereda de Chapatales.
Vereda de los Solares.
Venus.
Vicente Blasco Ibañez.
Virgen del Amparo.
Virgen del Carmen.
Virgen del Pilar.
Virgen del Rocío.
Virgen del Rosario.
Virgen del Consolación.
Virgen de Fátima.
Virgen de Gracia.
Virgen de Guadalupe.
Virgen de las Angustias.
Virgen de las Flores.
Virgen de las Nieves.
Virgen de la Salud.
Virgen de los Reyes.
Zurbarán.

Tercera categoría
Aeropuerto.
Aeropuerto de San Pablo.
Al-Andalus.
Alejandro Goicochea.
Alessandro Volta.
Alfred Nobel.
Alicante.
Andrés Segovia.
Anibal González.
Antonio Bonet.
Antonio Machado.
Antonio Ojeda.
Antonio Susillo.
Argantonio.
Avda. de la Ermita.
Avda. del Cáñamo.
Avda. Jardín de las Delicias.
Averroes.
Barcelona.
Béquer.
Camino del Cementerio.
Capitán Cortés.
Carmen Martín.
Casas Azucarera.
Castellón de la Plana.
Cristóbal Colón.
Ctra. Madrid-Cádiz.
Ctra. N-IV.
Ctra. Sevilla km 111.

Ctra. Sevilla-Lora.
Ctra. Sevilla-Los Rosales.
Ctra. Sevilla-Madrid.
Daoiz y Velarde.
Don Quijote de la Mancha.
Economía.
Écija.
Elio Antonio de Nebrija.
Fábrica de Tabaco.
Gonzalo Bilbao.
Goya.
Guindo.
Haza del Santísimo.
Hermanos Lumiere.
Huerta del Cura.
Joaquín Turina.
Johann Gutemberg.
Juan de la Cierva.
Juan de Mesa.
Juan Lérida.
Juan Oró.
Ideal Andalus.
Industria.
Isaac Albeniz.
Itálica.
La Algaba.
La Barraca.
Maimónides.
Majuelo.
Manuel Font de Anta.
Manuel Machado.
Matías Montero.
Melocotón.
Miguel Servet.
Narciso Monturiol.
Palmera.
Parque de Doñana.
Parque Tecnológico y Aeronaútico de Andalucía.
Plácido Vázquez.
Plaza de los Seises.
Plaza Las Golondrinas.
Plaza Maracena.
Polígono Nacoisa.
Polígono El Gordillo.
Polígono Majaravique.
Polígono Los Espartales.
Polígono Industrial El Cáñamo.
Primero de Mayo.
Progreso.
Quintero, León y Quiroga.
Romancero Gitano.
Romero y Fernández Córdoba.
San Francisco.
San Juan Bosco.
Sevillanas.
Sierra de Grazalema.
Tartessos.
Tomás Edison.
Torres Quevedo.
Trabajo.
Trajano.
Triana.
Valencia.
Virgen de la Luz.

Cuarta categoría
Albacete.
Caldera.
Gines.
Murcia.
Pablo Neruda.
Padre Damián.
Trasera Calle Santiago.
Vicente Aleixandre.

20W-17019
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VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA
Doña Juana Rocío Lagares Velázquez, Alcaldesa del

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose producido reclama-

ciones dentro del plazo de exposición pública contra el
Acuerdo Plenario adoptado el día 26 de octubre de 2002,
por el que se aprobaron inicialmente los expedientes de
Reconocimiento Extrajudicial de Créditos y de Modifica-
ciones de Créditos número 3/2002 y número 4/2002, los
cuales fueron publicados en el «Boletín Oficial» de la
provincia número 276, de 28 de noviembre de 2002, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley
30/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, ambos expedientes quedan definitivamente apro-
bados con los siguientes resúmenes por capítulos.

Modificación de crédito 03/2002
Cap. Denominación Euros

Ingresos
8 Teórico remanente de Tesorería  . . . . . . . . 1.195.768,54

Reconocimiento pagos sin consignación
ejercicios 2001 y anteriores.

Gastos
1 Pagos sin consignación personal . . . . . . . . 483.916,77
2 Pagos sin consiguación gasto corriente  . . 696.055,65

4 Pagos sin consiguación transf. corrientes . 15.796,12
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.195.768,54

Modificación de crédito 04/2002
Cap. Denominación Euros

Gastos (aumentos de partidas)
6 Inversiones viviendas VPO  . . . . . . . . . . . . . 155.688,72
6 Aportación municipal caminos rurales  . . . 22.873,40
6 Aportación municipal obras ppos/2002  . . 22.598,02
6 Aportación municipal proyecto interville . 5.709,61
6 Demasía obra c/. Eduardo Dato  . . . . . . . . 6.743,12
6 Demasía obra c/. La Cañada  . . . . . . . . . . . 5.154,93
6 Mejora obras ppos./2002  . . . . . . . . . . . . . . 21.035,42
6 Aportación municipal I Fase adecuación

aledaños  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.297,22
Centro visitantes y monumento Virgen Rocío.
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268.100,44

Ingresos (financiación)
9 Préstamo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .268.100,44

Lo que se hace saber para general conocimiento, en
Villamanrique de la Condesa a 19 de diciembre de
2002.—La Alcaldesa, Juana Rocío Lagares Velázquez.

7F-17137
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